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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AGLOW S.A.
30-70972690-7 - Edicto complementario del publicado el 17/03/2022 N° 15406/22 La tenencia accionaria del monto 
del capital luego del aumento $ 5.945.000, Accionistas David Horacio Golstein y Sara Liliana Chaul de Golstein, 
cada uno de ellos con una tenencia accionaria del 50% y titular de 1.486.250 acciones nominativas no endosables 
de $ 1 valor nominal cada una.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 32 de fecha 26/08/2021 Reg. Nº 549
MARIA LUZ ALIAGA - Matrícula: 3604 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61547/22 v. 11/08/2022

AIRELUZ S.A.U.
CUIT 30-71638996-7. Por escritura 352 del 27/06/2022, Reg. 1819 CABA, según resolución de Asamblea del 
05/10/2021, se aumentó capital de $ 230.600.000 a $ 407.100.000, modificándose Art. 5º de estatuto social. Se 
suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Alejandro Guillermo Roemmers 407.100.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y de un voto por acción.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 352 de fecha 27/06/2022 Reg. Nº 1819
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61579/22 v. 11/08/2022

AUREN CONSULTORÍA S.A.
Constitución. 1) Fernando Emilio de TEZANOS PINTO, argentino, 14/12/1955, DNI 11774517, CUIT 20117745172, 
licenciado en administración, casado, domiciliado en la calle Suipacha 1294, piso octavo, departamento letra A, 
de esta Ciudad; Diego Ernesto CARIDE FITTE, argentino, nacido el 06/05/1960, DNI 14014576, CUIT 23140145769, 
contador público, casado, Parera 138, CABA; Mariano Pablo ALVARADO, argentino, 24/01/1962, DNI 14526182, 
CUIT 20145261822, ingeniero industrial, casado, Escalada 1200, Lote 237 del Barrio Laguna del Sol, Camino 
Bancalari, Nordelta, Pacheco, Bs As; Carlos María SHAW de ESTRADA, argentino, 30/03/1955, DNI 11543468, 
CUIT 20115434684, contador público, casado, Rondeau 474, Beccar, Bs As; Osvaldo Alejandro MICELI, argentino, 
04/01/1967, DNI 17804848, CUIT 20178048482, contador público, soltero, General Paz 96, piso 5, departamento D, 
Avellaneda, Bs As; Víctor Luis HERNANDEZ, argentino, 03/02/1964, DNI 17106154, CUIT 20171061548, contador 
público, casado, Sarmiento 4219, piso 6, CABA; Edgardo José STAMPONE, argentino, 03/11/1970, DNI 21972439, 
CUIT 20219724390, contador público, casado, General Lavalle 82, piso 4, departamento A, Avellaneda Bs As; 
Damián Armando CARDONE, argentino, 07/01/1976, DNI 25071623, CUIL 20250716231, contador público, casado, 
calle 47 número 6767, Hudson, Bs As; Horacio Gabriel HERMIDA, argentino, 19/11/1961, DNI 14763186, CUIT 
20147631864, contador público, casado, Serrano 834, San Isidro, Bs As; Guillermo LASE, argentino, 09/07/1981, 
DNI 27265106, CUIT 20272651060, contador público, viudo, Avenida Avellaneda 742, piso 5, departamento B, 
CABA; Fabio Florencio FABRI, argentino, 15/18/1958, DNI 12465346, CUIT 20124653461, ingeniero industrial, 
soltero, Lafinur 2954, piso 2, departamento D, CABA. 2) Esc. 296 14/03/2022, Registro 284 C.A.B.A. 3) AUREN 
CONSULTORÍA S.A.; 4) Avenida Leandro N. Alem número 449, piso 6, C.A.B.A.; 5) La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la República Argentina 
o del extranjero a la prestación de servicios de asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia 
comercial, financiera, informática, gestión de personas, gestión de datos, contable, impositiva, y de imagen, a 
personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, para la creación, organización, administración, compraventa 
y liquidación de empresas. Los servicios de asesoramiento o de consultoría podrán desarrollarse en cualquier 
sector de la actividad comercial nacional o internacional y enunciativamente, podrán adoptar todas y cualquiera 
de las siguientes modalidades: asesoramiento comercial, financiero, contable, impositivo, legal, consultoría de 
imagen, estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e 
implementación de sistemas informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de 
estudios de mercado, estudio y asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, asesoramiento 
jurídico, contable, económico y financiero, informático, recursos humanos, tercerización de personal, proyectos 
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de inversión internacional, nacional, municipal provincial, regional, y sectorial, capacitación en las distintas 
ramas relacionadas con el objeto social. Cuando sea requerido por la legislación, la sociedad actuará según la 
respectiva incumbencia profesional, bajo la actuación, responsabilidad y firma de cualquiera de sus miembros 
conforme las respectivas normas legales y reglamentarias que rigen a la materia, en función de la incumbencia 
del firmante, debiendo para ello poseer el respectivo título habilitante y en caso que una ley lo dispusiera, la 
inscripción en el Colegio, Consejo o ente nacional o provincial que ejerza la potestad disciplinaria sobre su 
actuación profesional. A todos estos efectos, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para efectuar todas las 
operaciones, actividades, asesoramientos, actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el 
objeto social, incluyendo pero sin limitarse a adquirir y mantener participación en otras sociedades, nacionales 
o extranjeras, que desarrollen actividades que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social de la 
sociedad, ejercer representaciones a través de mandatos, poderes y/u otro tipo de autorizaciones de actuación, 
organizar y realizar eventos, contratación de personal temporario y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 
por las leyes de la República Argentina o por este estatuto. 6) 30 años. 7) $ 100.000 dividido en 100.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de valor nominar un Peso ($ 1) por acción y cada acción con derecho a 
un (1) voto. Suscripción: Fernando Emilio de TEZANOS PINTO, suscribe 18.000 acciones, o sea el 18%; Diego 
Ernesto CARIDE FITTE, suscribe 18.000 acciones, o sea el 18%; Mariano Pablo ALVARADO, suscribe 10.800 
acciones, o sea el 10,80%; Carlos María SHAW de ESTRADA, suscribe 3.600 acciones, o sea el 3,60%; Osvaldo 
Alejandro MICELI, suscribe 7.200 acciones, o sea el 7,20%; Víctor Luis HERNANDEZ, suscribe 10.800 acciones, o 
sea el 10,80%; Edgardo José STAMPONE, suscribe 7.200 acciones, o sea el 7,20%; Damián Armando CARDONE, 
suscribe 3.600 acciones, o sea el 3,60%; Horacio Gabriel HERMIDA, suscribe 7.200 acciones, o sea el 7,20%; 
Guillermo LASE, suscribe 3.600 acciones, o sea el 3,60%; Fabio Florencio FABRI, suscribe 10.000 acciones, o sea 
el 10%; 8) Directorio de 1 a 5 titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes. Término: 
3 ejercicios; se prescinde de sindicatura. Presidente: Fernando Emilio de TEZANOS PINTO; Vicepresidente: Diego 
Ernesto CARIDE FITTE; Director Titular: Mariano Pablo ALVARADO; Director Suplente: Osvaldo Alejandro MICELI. 
Todos los Directores aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social; 9) al Presidente; 10) 
31/10 de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 296 de fecha 14/03/2022 Reg. Nº 284
Enrique Fernandez Moujan - Matrícula: 4009 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61870/22 v. 11/08/2022

BIRKS S.A.
Por Escritura Pública del 15/06/2022; 2) BIRKS S.A.; 3) Manuel Alberto LOTO, argentino, D.N.I. N° 27.687.366, 
nacido el 25/12/1979, CUIT 20-27687366-1, hijo de Eduardo Raul Loto y de Elba Sandobal, soltero, empresario, 
con domicilio en Calle 149 Nº 5393, Esquina 54, Hudson, Partido de Berazategui, de la Provincia de Buenos Aires; 
y Marcos Daniel SANTICCHIA, argentino, D.N.I. N° 37.969.386, nacido el 18/11/1993, CUIT 24-37969386-1, hijo 
de Daniel Santicchia y de Maria Ester Caputi, soltero, empresario, con domicilio en Avenida Rivadavia 1448, Piso 
1º, Lanús Oeste, Provincia de Buenos Aires; y; 4) Av. Vélez Sarsfield N° 1800, C.A.B.A.; 5) La sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes 
actividades: a) Transporte: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías, fletes, 
acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, 
alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo; nacionales o internacionales, por vía terrestre, fluvial, 
marítima o aérea; cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales 
o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y 
remolques; b) Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías 
en general; c) Servicios: Prestación integral de servicios de transporte general de mercadería, almacenamiento 
y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas 
al área de transporte en general. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales 
con título habilitante, será realizada por medio de estos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto; 6) Plazo: 30 años; 7) $ 500.000.- El capital es suscripto en su totalidad por los socios fundadores, de 
conformidad con el siguiente detalle: a) Manuel Alberto LOTO, suscribe 300.000 acciones ordinarias, nominativas 
no endosables de 1 voto cada una y de $ 1 por acción, por un total de $ 300.000.- y representativas del 60% del 
capital social y b) Marcos Daniel SANTICCHIA, suscribe 200.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables 
de 1 voto cada una y de $ 1 por acción, por un total de $ 200.000.- y representativas del 40% del capital social; 8) 
31/12 de cada año; 9) Presidente: Manuel Alberto LOTO, Director Suplente: Marcos Daniel SANTICCHIA, ambos 
con domicilio especial en Av. Vélez Sarsfield N° 1800, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 379 
de fecha 15/06/2022 Reg. Nº 2061.
MICAELA DALMA MENDOZA - Habilitado D.N.R.O. N° 25023

e. 11/08/2022 N° 61591/22 v. 11/08/2022
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CENTRO DIAGNÓSTICO VETERINARIO S.A.
CUIT 30604518519. Se complementa edicto N° 43345/22 del 13/06/2022. Por Asamblea General Extraordinaria del 
11/07/2022 se ratifican las resoluciones adoptadas en las Asambleas Generales Extraordinarias de fecha 07/01/20
16,12/02/2016,19/02/2016,31/03/2016,25/04/2016
02/05/2016,07/06/2016,01/07/2016,14/07/2016 y 19/08/2016. Autorizado según acta de Asamblea de fecha 
11/07/2022
Alberto Fernando Tujman - T°: 48 F°: 698 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61580/22 v. 11/08/2022

CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
CUIT 30-70990367-1. Por escritura 999 del 07/07/2022; Notario Juan Pablo Lazarus del Castillo registro 15 de 
CABA, se protocoliza acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 30/06/2022, por la que se 
resolvió por unanimidad modificar el artículo quinto y el décimo primero del estatuto social, los que quedaron 
redactados de la siguiente forma: “ARTÍCULO QUINTO: Administración. La administración de la sociedad estará a 
cargo de un directorio compuesto por el número de miembros, accionistas o no, que fije la asamblea entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de siete (7), con mandato por dos (2) ejercicios. La asamblea podrá designar 
suplentes en igual o menor número por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se produjeran, de algún 
director titular, en casos de ausencia o impedimento, transitorio o permanente, en orden a su elección, con mandato 
por dos ejercicios, entendiéndose que dicho mandato será prorrogado hasta que sean designados sus 
reemplazantes y que estos mismos acepten el cargo para el que han sido designados. Tanto los directores titulares 
como los suplentes serán reelegibles. Los directores designarán entre los directores titulares un presidente y un 
vicepresidente; este último reemplazará al primero en caso de ausencia o impedimento. La asamblea fijará la 
remuneración del directorio. Los directores serpan elegidos por asamblea ordinaria. El directorio se reunirá por lo 
menos una vez cada tres meses, sin perjuicio de las reuniones que pudieran celebrar a solicitud de cualquier 
director titular. La convocatoria será hecha, en este último caso, por el presidente para reunirse dentro del quinto 
día de recibida la solicitud, indicando los temas a tratar. Las sesiones del directorio serán presididas por uno 
cualquiera de los directores titulares. El quórum será de la mayoría absoluta de los miembros del directorio y las 
resoluciones serán adoptadas por mayoría de votos. A pedido expreso de cualquier director, las reuniones del 
órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los 
participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a 
distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán 
tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomas decisiones, como presentes en la 
reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que 
permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite 
la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la 
reunión se informe de manera clara y sencilla cual es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de 
acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una 
copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier 
director o síndico que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro 
social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante 
social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes 
que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la 
reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado 
dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su 
grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma 
hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas 
hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio 
y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se tratarán 
únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de 
la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá 
al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días una nueva reunión del órgano de 
administración, a los efectos de tratar los puntos del temario que no pudieron ser tratados de forma remota”. 
“ARTICULO DECIMO PRIMERO: Asambleas: Las asambleas serán citadas en la forma establecida por el artículo 
237 de la ley N° 19.500, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de asamblea unánime. La primera y segunda 
convocatoria a asamblea podrá efectuarse simultáneamente, en cuyo caso ambas asambleas podrán celebrarse 
el mismo día con un intervalo no inferior a una hora entre ellas. A pedido expreso de cualquier director, síndico o 
accionista las asambleas podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia 
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utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los 
fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomas decisiones, como presentes en la reunión. Para el 
funcionamiento de las reuniones a distancia deberán cumplirse los requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema 
que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo 
de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos 
los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la asamblea se informe de manera clara y 
sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha 
participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por 
el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier director o síndico que la solicite. d) Que 
una vez concluida la asamblea sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de 
las personas que participaron y estar suscripta por el representante social y/o el vicepresidente. e) En el supuesto 
de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la asamblea antes que concluya que 
afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá 
de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese 
podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará 
a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado 
la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la 
asamblea en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con 
todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se tratarán únicamente aquellos puntos 
de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse 
la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, 
debiendo convocar el directorio dentro de los 3 días una nueva asamblea, a los efectos de tratar los puntos del 
orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota”. Queda en plena vigencia el resto del articulado. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 30/06/2022
Verónica Adriana Rellan - T°: 102 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61831/22 v. 11/08/2022

COBO CICHERO Y COMPAÑIA S.A.
CUIT 30709497118 Complementando el aviso del 07/04/2022 N°  22128/22: Suscripcion del capital luego de 
los aumentos: a) Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria y Reunión de Directorio del 21/06/19: $  13.908.278 
representado por 13.908.278 acciones ordinarias nominativas no endosables de v/n $ 1 y derecho a 1 voto c/u: 
Juan Carlos Pablo Joaquin Villa Larroudet 9.735.795 acciones y Mercedes Silvia Aberg Cobo de Villa Larroudet 
4.172.483 y b) Por Asamblea Extraordinaria del 20/11/20: $  29.477.558 representado por 29.477.558 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de v/n $ 1 y derecho a 1 voto c/u: Juan Carlos Pablo Joaquin Villa Larroudet 
20.634.291 acciones y Mercedes Silvia Aberg Cobo de Villa Larroudet 8.843.267 Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 386 de fecha 30/03/2022 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61823/22 v. 11/08/2022

E-GRAIN S.A.
30-71027807-1. Por escritura de fecha 08/06/2022 pasada al folio 129 del registro 299 de CABA se resolvió: A) 
aumentar el capital social de $ 9.500.000 a la suma de $ 45.000.000.- b) reformar el art 5 del estatuto del capital 
social en virtud del aumento aprobado. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 50 de fecha 08/06/2022 
Reg. Nº 299
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61586/22 v. 11/08/2022

EL DIAMANTE S.A.
CUIT 30-54890747-7, Se rectifica aviso de fecha 30/05/2022 T.I. Nº 38120/22- El nombre de la Directora suplente 
es Teodelina MENENDEZ SANTAMARINA. Francisco Javier Puiggari. Escribano. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 382 de fecha 24/05/2022 Reg. Nº 453
Francisco Javier Puiggari - Matrícula: 3933 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61574/22 v. 11/08/2022
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FARMAT S.A.U.
1) Por escritura del 05/08/2022, Registro 1290 Cap. Fed. 2) Alexis Matías SMAILA, argentino, soltero, empresario, 
nacido 25/06/1981, D.N.I. 28.909.819, C.U.I.T. 20-28909819-5, y domiciliado en Hipólito Irigoyen 3450 Piso 2º 
Depto “D” Torre Virrey CABA, suscribe 50.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal 
$ 10.- cada una y con derecho a un voto por acción. 3) Sede Social: Av. San Juan 3301 PB CABA.- 4) 30 años.- 
5) Objeto: La compra, venta por mayor y menor, importación, exportación, distribución, y comercialización de 
productos, drogas, medicamentos, alimentos y materias primas relacionadas con la industria química, veterinaria, 
farmacéutica, cosmética, medicinal y alimenticia, en todas sus formas y aplicaciones.- 2.- La fabricación, 
elaboración, transformación, fraccionamiento, procesamiento, terminación mezcla, tratamiento y envasado de 
productos químicos, drogas, medicamentos, alimentos y materias primas relacionadas con la industria química, 
veterinaria, farmacéutica, cosmética, medicinal y alimenticia, en todas sus formas y aplicaciones.- Las actividades 
que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante.- El ejercicio de mandatos, representaciones, 
comisiones y consignaciones, intervenir en licitaciones públicas o privadas, todo ello referido al objeto social.- 6) 
Capital: $ 500.000 representado por 50.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un valor de $ 10.- 
cada una y con derecho a un voto por acción.- 7) Administración: directorio: 1 a 5 titulares, por 3 ejercicios. 8) 
Representación legal: Presidente. 9) Sindicatura: Se establece un titular por 3 ejercicios.- 10) 31/07 de cada año.- 
11) PRESIDENTE: Alexis Matías Smaila, Sindico Titular: Luciano Arevalo, contador y Suplente: Juan Cruz Romero, 
abogado, quienes aceptan cargos y fijan domicilio especial en Av. San Juan 3301 PB CABA.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 130 de fecha 05/08/2022 Reg. Nº 1290
juan pablo cuerda - Matrícula: 5692 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61644/22 v. 11/08/2022

G7SATELITAL S.A.
1) Leonel Maximiliano GODOY, argentino, nacido 04/05/1983, Custodio, divorciado, DNI 30.276.943 y CUIT 20-
30276943-6, domicilio real Miguel Diomedes 1681, Burzaco, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos 
Aires y Gabriel Maximiliano DI FRANCO, argentino, nacido 27/12/1978, Custodio, casado, DNI 27.145.189 y CUIL 
20-27145189-0, domicilio real Irala 1310, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires; 2) G7satelital S.A.; 3) 
Escritura 368 del 29/07/2022 Registro 677 CABA; 4) 30 años; 5) Suipacha 472, 10º piso, Oficina “1001” C.A.B.A.; 6) 
Seguridad, custodia, rastreo y seguimiento satelital o por cualquier otro medio técnico autorizado de vehículos.- 
Custodia y vigilancia de personas, bienes y establecimientos.- Seguimiento y/o búsqueda de personas o domicilio; 
7) $ 100.000 dividido en 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 Valor Nominal y 1 voto 
cada una, suscriben: Leonel Maximiliano GODOY: 90.000 y Gabriel Maximiliano DI FRANCO: 10.000 e integran el 
25% y el saldo a dos años; 8) Prescinde de sindicatura; 9) 1 a 5 titulares con mandato por tres ejercicios; 10) 30 
de junio de cada año, 11) Representación legal estará a cargo del Presidente del directorio o al Vicepresidente, 
en caso de ausencia, impedimento o vacancia y 12) Presidente: Leonel Maximiliano GODOY y Director Suplente: 
Gabriel Maximiliano DI FRANCO, constituyendo ambos domicilio especial en Suipacha 472, 10º piso, Oficina 
“1001”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 368 de fecha 29/07/2022 Reg. Nº 677
Jose Luis del Campo - Matrícula: 5126 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61648/22 v. 11/08/2022

HABILITAR DESARROLLOS S.A.
Esc. 112 del 29/06/2022: Cristian Daniel TEDIN, 14/02/85, DNI 31.316.387; Veronica Jaqueline QUINTO RICHIERI, 
22/8/83, DNI 30.461.246; ambos argentinos, casados, arquitectos, de Montes De Oca 251, Depto. 149, CABA. 
HABILITAR DESARROLLOS  S.A. 30 años. CONSTRUCTORA: Construcción de obras, edificios, y cualquier 
otra clase de inmuebles urbanos y/o rurales, sus mejoras, refacciones, terminaciones y/o reciclajes y cuando 
las actividades lo requieran deberán realizarse con profesionales con título habilitante, ya sea actuando como 
contratista o subcontratista, en obras privadas o públicas, estando habilitada para presentarse en licitaciones 
públicas o privadas en el ambito municipal, provincial y nacion, como así tambien realizar habilitaciones y 
gestoría municipal; INMOBILIARIA: compra, venta, locación, permuta, administracion y explotacion de inmuebles 
urbanos, suburbanos y/o rurales en todas sus modalidades, existentes o a crearse inclusive las relacionadas con 
la ley de propiedad horizontal. Tambien la administracion de obras en ejecución y administración de consorcios.
Capital:$  500.000 dividido en 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de $  1000 y 1 voto c/u, 
suscripto en partes iguales.Administración: 1 a 5 por 3 ejercicios.Representación: Presidente o Vicepresidente, 
en su caso.Fiscalización: Prescinde.Cierre Ejercicio: 30/6.Sede: Montes De Oca 251, Departamento 149 de CABA. 
PRESIDENTE: Cristian Daniel TEDIN; DIRECTORA SUPLENTE: Veronica Jaqueline QUINTO RICHIERI, ambos con 
domicilio especial en la Sede Social.
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Autorizado según instrumento público Esc. Nº 112 de fecha 29/06/2022 Reg. Nº 551
IGNACIO VIGNONI - Matrícula: 5155 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61615/22 v. 11/08/2022

IMPRI S.A.
CUIT 30-62376071-1 Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 31/3/2022 se resolvió por 
unanimidad: REFORMA ESTATUTO SOCIAL: “Art. 1 La sociedad se denomina IMPRI S.A. y tiene su domicilio 
social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Pudiendo establecer sucursales, agencias, locales de ventas, 
depósitos o corresponsalías en el país o en el exterior. El establecimiento y cambio de la dirección de la sede 
social será resuelto por el Directorio o por Asamblea Ordinaria e informado al órgano de control para su inscripción 
correspondiente”. FIJAR SEDE SOCIAL en Av. Córdoba N° 890, 3º piso, Of. 9, CP 1054 C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado ACTA ASAMBLEA ORD Y EXTRAORD de fecha 31/03/2022
SANTIAGO CESAR LANCHAS - T°: 372 F°: 41 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61867/22 v. 11/08/2022

JOSELUI S.A.
Constitución: Por Esc. 206 del 09/08/22 Rº7 de Malvinas Argentinas: 1) Socios: Josefina PATARO, 01/10/91, 
DNI 36.529.600, CUIT 27-36529600-1, Psicóloga, Avda del Sesquicentenario 4540, Los polvorines, Malvinas 
Argentinas, Prov. Bs As; y Luis Mariano PATARO, 18/01/80, DNI 27.939.110, CUIT 24-27939110-8, empresario, 
Billinghurst 31 CABA; ambos argentinos y solteros; 2) JOSELUI S.A. 3) 30 años desde inscripción. 4) Capital: 
$ 2.000.000 en 20.000 acciones nominativas no endosables de $ 100 v/n c/u. Suscripción: Josefina PATARO y 
Luis Mariano PATARO suscriben, cada uno, 10.000 acciones e integran el 25% en efectivo y el saldo en 2 años. 
5) Objeto: a) instalación, explotación, administración, organización de servicios de salud, medicina prepaga, post 
paga o por cápitas, ya sea con personas físicas o empresas públicas y/o privadas, mediante el diseño, proyecto, 
implementación y gerenciamiento de establecimientos asistenciales bajo la forma de consultorios médicos y/o 
psicológicos, donde se desarrollarán los servicios de medicina clínica, asistencial y laboral para las distintas 
ramas de la medicina, diagnóstico por imágenes, rehabilitación, estética, psicología, nutrición, pudiendo a tal 
efecto celebrar contratos con prestadores, obras sociales, empresas de medicina privada y afines. Compra venta, 
importación, exportación, consignación, representación y distribución de medicamentos, reactivos de diagnóstico, 
vacunas, material descartable, instrumental quirúrgico y médico en general, insumos médicos y/o de laboratorio, 
aparatos, equipamientos para tratamiento y diagnóstico, sus partes y repuestos y accesorios sanitarios, y todo 
otro material, equipos e insumos de uso en sanatorios, hospitales, clínicas y laboratorios, para uso humano, 
descartables o no.- Para la operatividad de todos los servicios y todas las actividades que así lo requieran, serán 
ejercidas por profesionales con título habilitante, supervisados por un Director Técnico Médico. 6) Sede: Billinghurst 
19 CABA. 7) Directorio: 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Igual o menor nro. de suplentes. 8) Presidente: Josefina 
PATARO y Suplente: Luis Mariano PATARO. Aceptan cargos y constituyen domicilio en la sede. 9) Cierre ejercicio: 
30/06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 206 de fecha 09/08/2022 Reg. Nº 7 Malvinas Argentinas
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61845/22 v. 11/08/2022

LAND GROUP S.A.
CUIT 30-70810572-0. Comunica que por Asamblea del 28/06/2022 se decidió prorrogar el plazo de duración de 
la sociedad hasta el 10 de octubre de 2024. En consecuencia, se reforma el Artículo Segundo del Estatuto Social, 
que queda redactado a continuación: “Artículo Segundo: El plazo de duración de la sociedad, se extiende hasta el 
10 de octubre de 2024”.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 28/06/2022
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61975/22 v. 11/08/2022

MAGNA SKY S.A.
CONSTITUCION: Esc. 95, del 8/8/22, Registro 1798, CABA. 1) SOCIOS: Mariano Leandro SANCHEZ GAUDINA, 
soltero, nacido el 21/01/1984, DNI 30744564, CUIT 20-30744564-7, empresario, domicilio en Salguero 1970, piso 
6to, departamento A, CABA; y Julián RUIZ, divorciado, nacido el 24/11/1980, DNI 28523008, CUIT 20-28523008-
0, contador público, domicilio en Av.Boulevard de Todos Los Santos 5601, Lote 272, Benavidez, Tigre, Provincia 
de Buenos Aires; ambos argentinos. 2) MAGNA SKY SA. 3) SEDE SOCIAL: Avenida Juana Manso 1122, piso 
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décimo, departamento 1, Torre RIO, CABA. 4) OBJETO SOCIAL: comercialización -al por mayor y/o al por 
menor-,almacenamiento, transporte, distribución, comisión, consignación y representación, de: a) alimentos, 
bebidas-alcohólicas y/o sin alcohol-y tabaco; b) materiales y productos de limpieza; c) productos cosméticos, de 
peluquería, de tocador y perfumería; y d) alimentos balanceados para animales. 5) DURACIÓN: 30 AÑOS, desde 
su Inscripción en IGJ. 6) CAPITAL SOCIAL:$ 2000000 representado por 2000 acciones de valor nominal $ 1000 
c/u y con derecho a 1 voto por acción.Las acciones serán nominativas no endosables o escriturales, ordinarias 
o preferidas.SUSCRIPCION: Socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo al siguiente detalle: Mariano 
Leandro SANCHEZ GAUDINA, 500; y Julián RUIZ, 1500; todas acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 
de valor nominal $ 1000c/u y con derecho a 1 voto por acción. 7) ADMINISTRACIÓN: Órgano Directorio: Entre 1 
y 3 titulares.DIRECTOR TITULAR: Presidente: Mariano Leandro SANCHEZ GAUDINA; y DIRECTOR SUPLENTE: 
Julián RUIZ. DURACIÓN: 3 ejercicios.REPRESENTACIÓN: Presidente o Vicepresidente en caso de ausencia o 
vacancia en el cargo.DOMICILIO ESPECIAL DEL DIRECTORIO: en sede social. 8) ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN.
Prescinde de sindicatura. 9) CIERRE EJERCICIO: 30/09.Autorizado según instrumento público Esc. Nº 95 de fecha 
08/08/2022 Reg. Nº 1798
María Virginia Blanc - Matrícula: 4285 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61592/22 v. 11/08/2022

MAS TRADE S.A.
Por escritura del 08/08/2022 se constituyó la sociedad. Socios: Soledad DI STASI, argentina, 1/06/1976, DNI 
25.386.068, docente, soltera, Larrumbe 3151, Martinez, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, 500.000 acciones 
y Fernando SANDJIAN, argentino, 2/10/1977, DNI 26.240.352, empresario, soltero, Rosales 2515, Olivos, Vicente 
Lopez, Provincia de Buenos Aires, 500.000 acciones; Plazo: 30 años, Objeto: a) importación, exportación, de 
toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales, incluidos en el nomenclador nacional de Aduana. 
b) Comercialización: Comercialización, distribución, fraccionamiento de los productos incluidos en el inciso a).- 
Capital: $ 1.000.000 representado por 1.000.000 de acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor 
nominal cada una, y con derecho a un voto por acción, Cierre de ejercicio: 31/7, Sede: Pasaje Rivarola número 111, 
tercer piso, departamento “7”, CABA.- Presidente: Soledad DI STASI y Director Suplente: Fernando SANDJIAN, 
ambos con domicilio especial en la sede. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 65 de fecha 08/08/2022 
Reg. Nº 2107
MARIA VICTORIA MORANDO - Matrícula: 5165 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61945/22 v. 11/08/2022

NUTRIEN AG SOLUTIONS ARGENTINA S.A.
30-68149046-5 En Asamblea General Extraordinaria del 12/11/2019 se resolvió aumentar el capital social 
a $  3.369.660.000 y reformar el artículo 4º del Estatuto. El 100% del capital, dividido en acciones ordinarias, 
nominativas no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción, queda suscripto 
como sigue: Agrium Holdco Spain SL 339.619.928 acciones y 610918 Alberta Ltd. 3.030.040.072 acciones. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/11/2019
Marcelo Ernesto Martinez Casas - T°: 57 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61991/22 v. 11/08/2022

PROMORED ARGENTINA S.A.
1) Ignacio M. Mónaco. Divorciado. Arg. Empresario. S. de Bustamante 2659 6B CABA. 12945210. 600 acciones. 2) 
PROMORED SA. 30704766463. Constitución 30/07/1999. Av. Santa Fe 768 piso 1 CABA. 11400 acciones. 3) Esc 
19/7/22. “PROMORED ARGENTINA SA”. Maipú 939 Planta Baja CABA. Actividades publicitarias, procesamiento 
electrónico de datos, programación, impresiones gráficas, franquicias y comercialización. 30 años. Capital 
$120000. 12000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $10 c/u. Presidente Adolfo E. Castro. Director 
Suplente Ignacio M. Mónaco. Domicilio especial Maipú 939 PB CABA. Cierre 30/6. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 118 de fecha 19/07/2022 Reg. Nº 1683
Pilar María Rodriguez Acquarone - Matrícula: 4316 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61594/22 v. 11/08/2022
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TANI GROUP S.A.
Constituida por escritura 552 del 9/8/2022 ante Adrián Uriel COHEN, adscripto del registro 942. Socios: Juan 
Ignacio CAMAÑO DNI 38321645 CUIT 20-38321645-2 nacido 26/5/1994 arquitecto y Sebastián Leonardo PECAR 
HERNANDEZ DNI 30332587 CUIT 20-30332587-6 nacido 31/3/1983 abogado. Ambos solteros argentinos y con 
domicilio real y constituido Mariscal José Antonio Sucre 1530 oficina 306 CABA. Objeto: Tiene por objeto realizar, 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: adquisición, enajenación, 
construcción, loteo o subdivisión de inmuebles; administrar inmuebles propios o ajenos; constitución y participación 
en fideicomisos inmobiliarios, actuar como promotora, desarrolladora y/o fiduciaria en emprendimientos 
inmobiliarios. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la 
materia. Duración 30 años desde su inscripción. Capital $ 100.000. Los socios suscriben el 100% del capital social 
de acuerdo al siguiente detalle: Sebastián Leonardo PECAR HERNANDEZ suscribe 95000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción y Juan Ignacio 
CAMAÑO suscribe 5000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción. Directorio uno a cinco titulares por 3 ejercicios. Prescinde de sindicatura. 
Representación: presidente. Cierre de ejercicio 31/7 de cada año. SEDE: Mariscal Antonio José de Sucre 1530 
oficina 306 CABA. PRESIDENTE: Sebastián Leonardo PECAR HER-NANDEZ, SUPLENTE: Juan Ignacio CAMAÑO. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 552 de fecha 09/08/2022 Reg. Nº 942
ELIEL DAMIÁN CAMJALLI - T°: 142 F°: 55 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61798/22 v. 11/08/2022

TRAPSA S.A.
Por escritura pública del 01/07/2022 TRAPSA SA. Socios: Jose Ignacio GARCIA HAMILTON, nacido el 01/03/1975, 
soltero, abogado, D.N.I. 24.671.023, domiciliado en Manuel Belzu N° 1950, departamento “206”, Olivos, Vicente 
López, Provincia de Buenos Aires, suscribe 50.000 acciones; Bernabe GARCIA HAMILTON, argentino, nacido 
el 06/03/19713, casado, abogado, D.N.I. 23.238.171, domiciliado en calle cerrito 1266, 7° piso, oficina “31” de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, suscribe 50.000 acciones. Objeto: desarrollar por si o por terceros o 
asociada a terceros las siguientes actividades, sujeto a la obtención previa de la autorización administrativa y 
/o inscripción en el registro publico o administrativo pertinente: importación, exportación, y comercialización a 
revendedores y/o consumidores finales de materiales de la construcción como griferías, artefactos sanitarios, 
duchas, pegamentos y pastinas entre otros, y de productos cerámicos, incluyendo en forma enumerativa no 
taxativa: ladrillas, tejas macizas, huecas o perforadas, mosaicos, baldosas, adoquines y losas para pavimentación 
o revestimientos, ordenamientos o no barnizados o esmaltados o no .- A tal fin, toda actividad que en virtud de la 
materia, esté reservada de acuerdo a las respectivas reglamentaciones a profesionales con título habilitante, será 
realizada únicamente por la sociedad, a través de los mismos. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o por este 
estatuto. Duración: 30 años. Capital social: $ 100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias, nominativas 
no endosables de $ 1 valor nominal cada una y de un voto por acción. Director titular y presidente: Igino Fernando 
José PIOVAN. Director suplente: Bernabe GARCIA HAMILTON. Duración en los cargos: 3 ejercicios. Fiscalización: 
prescinden. Sede social y domicilio especial de los directores: Cerrito 1266, 7º piso, oficina “31”, CABA. Fecha de 
cierre del ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 109 de fecha 01/07/2022 Reg. Nº 1474. 
Autorizado según instrumento privado escritura de fecha 01/07/2022
MANUEL GARCIA HAMILTON - T°: 123 F°: 78 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61593/22 v. 11/08/2022

VAF ELECTRONICA S.A.
Constituida por Esc. Nº  345 del 08/08/2022 por ante el registro 1885 de C.A.B.A.; Socios: Sergio Gastón 
RICARDO, nacido el 19/12/1971, DNI: 22.038.515, CUIT: 23-22038515-9, casado en primeras nupcias con María 
José Pellegrini, domiciliado en Montevideo 711, Piso 2º, Depto. “3”, de C.A.B.A.; Franco Emanuel MORICI, nacido 
el 16/01/1992, DNI: 36.526.671, CUIT: 23-36526671-9, soltero, domiciliado en Alberdi 669, Carmen de Areco, Pcia. 
de Bs. As.; y Juan Valentín NOTO, nacido el 13/09/1995, DNI: 39.156.747, CUIT: 20-39156747-7, soltero, domiciliado 
en Arturo Díaz 638, Carmen de Areco, Pcia. de Bs. As.; todos argentinos y comerciantes.- 1) Denominación: “VAF 
ELECTRONICA S.A.”.- 2) Duración: 30 años.- 3) Objeto: dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país a las siguientes actividades: la fabricación, importación y venta de equipos electrónicos 
de: control y monitoreo de siembra, banderilleros satelitales, GPS, pilotos automáticos y de dispositivos de control 
y medición de agroquímicos y fertilizantes en máquinas agrícolas. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para adquirir toda clase de derechos, contraer obligaciones y celebrar todo tipo 
de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con aquel.- Las Actividades que 
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así lo requieran serán realizadas por profesionales matriculados contratados al efecto.- 4) Capital: $  500.000, 
representado por 5.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 100 valor nominal c/u y con derecho 
a 1 voto por acción, suscriptas de la siguiente forma: Sergio Gastón RICARDO: 2.500 acciones, Franco Emanuel 
MORICI: 750 acciones y Juan Valentín NOTO: 1.750 acciones.- Integración: 25%.- Plazo para integrar saldo: 2 
años.- 5) Dirección y administración: de 1 a 5 directores titulares, mayor, igual o menor número de suplentes, 
Duración: 3 ejercicios.- La representación legal de la sociedad corresponderá al Presidente o al Vicepresidente, en 
su caso.- Prescinde Sindicatura.- 6) Cierre de Ejercicio: 30/06.- 7) Directorio: PRESIDENTE: Juan Valentín NOTO y 
DIRECTOR SUPLENTE: Sergio Gastón RICARDO; quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la sede 
social.- 8) Sede Social: Montevideo 711, Piso 2º, Depto. “3”, de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 345 de fecha 08/08/2022 Reg. Nº 1885
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61987/22 v. 11/08/2022

VARCAR S.A.
Rectificación de edicto Nº 50413/22 del 6/7/2022, el punto 3 debe decir: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros en forma independiente o asociada con terceros, en el país o en el extranjero, 
a las siguientes actividades: Asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia comercial, técnica y de 
imagen, a personas humanas y jurídicas, nacionales o extranjeras, para la organización, administración y desarrollo 
de negocios de toda índole, facility management y auditorias de obras. Los servicios de asesoramiento o de 
consultoría podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o internacional y enunciativamente, 
podrán adoptar todas y cualquiera de las siguientes modalidades: administración de contratos, consultoría de 
imagen, estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e 
implementación de sistemas informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, estudio y 
asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, informático, recursos humanos, tercerización de 
personal, proyectos de inversión internacional, nacional, municipal provincial, desarrollo, preparación y seguimiento 
de licitaciones públicas o privadas, capacitación en las distintas ramas relacionadas con el objeto social. Desarrollos 
comerciales, promoción y seguimiento de contactos comerciales, representaciones y gestiones de venta. Cuando 
las normas así lo requieran se dará cumplimiento al objeto social por intermedio de profesionales en la disciplina 
que se trata con título habilitante otorgado por autoridad competente.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 170 de fecha 01/07/2022 Reg. Nº 1300
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61662/22 v. 11/08/2022

VENEZUELA 1235 S.A.
Esc. 172 del 10/8/22. Accionistas: Marcos Javier DANA, 22/3/69, casado, DNI 20618584, CUIT 20206185849, 
domicilio en Matienzo 1607, piso 1, CABA; Daniel Isaac DANA, 16/12/61, casado, DNI 14619797, CUIT 20146197974, 
domicilio en Av Libertador 4444, piso 6, torre 1, CABA; e Ivo Elías DANA SAAD, 22/6/88, casado, DNI 33980597, 
CUIT 20339805971, domicilio en la Av Santa María de las Conchas 4002, lote 119, Rincón de Milberg, Pcia Bs 
As; todos argentinos, empresarios y con domicilio especial en la sede social. MANDATO: 3 ejercicios. OBJETO: 
INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, leasing, explotación, arrendamiento en cualquiera de sus modalidades, 
administración, fraccionamiento y subdivisión de todo tipo de inmuebles.- CONSTRUCTORA: La construcción y/o 
refacción de todo tipo de inmuebles. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales con 
título habilitante correspondiente. FINANCIERA: Todo tipo de operaciones con exclusión de las comprendidas en 
la Ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. La sociedad podrá llevar a cabo su 
objeto por medio de la figura del fideicomiso establecida en el Código Civil y Comercial de la Nación, pudiendo 
revestir la calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria. - PLAZO: 30 años. CAPITAL: $ 200000, 
suscripto totalmente según: Marcos Javier DANA 72000 acciones; Daniel Isaac DANA 64000 acciones; e Ivo Elías 
DANA SAAD 64000 acciones; todas de $ 1 valor nominal c/u con derecho a 1 voto por acción; integrando el 
100% suscripto. CIERRE: 31/12 anual. SEDE SOCIAL: Honduras 5550, piso 6, dto 606, CABA. DIRECTORIO: 
PRESIDENTE: Daniel Isaac DANA y DIRECTOR SUPLENTE: Marcos Javier DANA; con domicilio especial en la 
sede social indicada. Representación a cargo del Presidente.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 172 
de fecha 10/08/2022 Reg. Nº 1789
veronica lilia jarsrosky - Matrícula: 4419 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 62007/22 v. 11/08/2022
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VIVA FMAC S.A.
1) Francisco GARCIA MORITAN, argentino, nacido 17/09/1982, Empresario, casado, DNI. 29.801.724 y CUIT 
20-29801724-6, domicilio real en Luis Agote 2394, 5º piso, C.A.B.A. y Alejandro CANDIOTI, argentino, nacido 
11/02/1967, Abogado, casado, DNI. 18.151.536 y CUIT 20-18151536-9, domicilio real en Marcelo T. de Alvear 
684, 5º piso, Oficina “B”, C.A.B.A.; 2) VIVA FMAC S.A.; 3) Escritura 798 del 04/08/2022 Registro 359 C.A.B.A.; 
4) 30 años; 5) Marcelo T. de Alvear 684, 5º piso, Oficina “B”, C.A.B.A.; 6) (a) Compra, venta, consignación de 
productos dietéticos, orgánicos y saludables, y elementos para su producción, elaboración y aprovechamiento; 
(b) Elaboración de comidas, panes y todo tipo de alimentos y bebidas basados en productos dietéticos, orgánicos 
o saludables; (c) Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, cafetería, venta de toda 
clase de productos alimenticios, y despacho de bebidas con o sin alcohol, rubro gastronómico y toda clase de 
artículos y productos pre-elaborados o elaborados; y (d) Explotación de franquicias en el rubro gastronómico tanto 
en la República Argentina como en el exterior; 7) 100.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, con 
derecho a un (1) voto cada una de ellas y de un valor nominal de UN PESO (1) por cada acción, suscriben: Francisco 
GARCIA MORITAN: 50.000 y Alejandro CANDIOTI: 50.000 e integran el 25% y el saldo a 2 años; 8) Prescinde de 
sindicatura; 9) 31 de julio de cada año; 10) Representación Legal: Presidente y en caso de ausencia o incapacidad 
del mismo, corresponderá al Vicepresidente; 11) Directores Titulares de 1 a 5, con mandato por tres ejercicios y 12) 
Presidente: Alejandro CANDIOTI y Director Suplente: Francisco GARCIA MORITAN y constituyen ambos domicilio 
especial en Marcelo T. de Alvear 684, 5º piso, Oficina “B”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 798 de fecha 04/08/2022 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61623/22 v. 11/08/2022

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

BRIANA’S S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/03/2022. 1.- BRIAN ANDRES CHRISTIE MIRANDA, 17/09/1991, Comprometido/a, Bolivia, 
Carpintero, Charcas 3585 piso 2A Palermo, DNI Nº  96149048, CUIL/CUIT/CDI Nº  20961490481, GERALDINE 
VARGAS AÑEZ, 17/02/1986, Comprometido/a, Bolivia, Odontologa, CALLE 122 734 piso 734 BERAZATEGUI, DNI 
Nº 96016724, CUIL/CUIT/CDI Nº 23960167244, . 2.- “Briana’s SAS”. 3.- CHARCAS 3585 piso 2 2A, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 20 años. 6.- $ 100000. 7.- Administrador 
titular: BRIAN ANDRES CHRISTIE MIRANDA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, CHARCAS 3585 piso 2 2A, CPA 1425 , Administrador suplente: GERALDINE VARGAS AÑEZ, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CHARCAS 3585 piso 2 2A, CPA 
1425; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/08/2022 N° 61964/22 v. 11/08/2022
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KM 191.5 S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 19/04/2022. 1.- ALEJANDRO VICENTI, 31/03/1980, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE APOYO 
PECUARIOS N.C.P., MENDOZA piso SN INGENIERO JUAREZ, DNI Nº 27902899, CUIL/CUIT/CDI Nº 20279028997, 
ALICIA PAOLA ANDRIOLI, 29/06/1967, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
ASESORÍA FISCAL, SAN PABLO 185 piso SALTO SALTO, DNI Nº 18382858, CUIL/CUIT/CDI Nº 23183828584, 
MARIA LAURA ANDRIOLI, 20/04/1975, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O 
FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, MENDOZA 0 piso bºnueva esperanza MATACOS, DNI Nº 24137400, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 27241374004, . 2.- “KM 191.5 SAS”. 3.- SCALABRINI ORTIZ AV. 3167 piso 5 A, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 20 años. 6.- $ 10000. 7.- Administrador 
titular: ALEJANDRO VICENTI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, SCALABRINI ORTIZ AV. 3167 piso 5 A, CPA 1425 , Administrador suplente: ALICIA PAOLA ANDRIOLI, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SCALABRINI ORTIZ AV. 3167 
piso 5 A, CPA 1425; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/08/2022 N° 61965/22 v. 11/08/2022

LIKEN DATA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 15/02/2022. 1.- FRENKIEL LUCIANA, 07/03/1984, Casado/a, Argentina, Servicios, AV. 
CORRIENTES 5543 piso 8 A VILLA CRESPO CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 30859800, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 23308598004, JONATHAN RUBEN JAIS, 26/05/1985, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE CONSULTORES 
EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, AV CORRIENTES 5543 piso 8 A Ciudad 
Autonoma de Buenos Aires, DNI Nº  31660321, CUIL/CUIT/CDI Nº  20316603212, . 2.- “LIKEN DATA SAS”. 3.- 
CORRIENTES AV. 5543 piso 8 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 30 
años. 6.- $ 100000. 7.- Administrador titular: JONATHAN RUBEN JAIS con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 5543 piso 8 A, CPA 1414 , Administrador suplente: 
FRENKIEL LUCIANA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CORRIENTES AV. 5543 piso 8 A, CPA 1414; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 
de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/08/2022 N° 61966/22 v. 11/08/2022
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SOMOS VIVE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 15/02/2022. 1.- VANESA CRISTINA CAGIGAS, 10/05/1985, Soltero/a, Argentina, lic.en relaciones 
internacionales, YATAY 24 piso 1 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31690654, CUIL/CUIT/CDI Nº 27316906546, 
JONATHAN GARCIA LUNA, 02/06/1989, Soltero/a, Colombia, SERVICIOS DE EXPENDIO DE BEBIDAS EN BARES, 
YATAY 24 piso 1 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  94930534, CUIL/CUIT/CDI Nº  20949305342, . 2.- 
“SOMOS VIVE SAS”. 3.- COSTA RICA 5722 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 20 años. 6.- $ 600000. 7.- Administrador titular: VANESA CRISTINA CAGIGAS con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COSTA RICA 5722 piso , CPA 1414 , 
Administrador suplente: JONATHAN GARCIA LUNA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, COSTA RICA 5722 piso , CPA 1414; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 11/08/2022 N° 61963/22 v. 11/08/2022

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

232 ENERGY S.R.L.
Rectificatorio de publicación del T.I. N° 49800/22 de 5/7/22. Socios: Diego Ruben CERUTTI, DNI 31154876 CUIT 
20311548760 nacido 5/2/85, comerciante y Debora Eliana FUHR DNI 34390931 CUIT 23343909314, nacida 8/3/89, 
abogada, ambos argentinos, casados y con domicilio en Av. Ader 305, Boulogne, Pcia. de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Contrato de constitución de fecha 28/06/2022
Maria Belen Serrano - T°: 116 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61796/22 v. 11/08/2022

AISENBERG & HUGUET ASOCIADOS S.R.L.
1) Socios: Alejandro Fabio AISENBERG, nacido el 15/02/1963, divorciado, DNI. 16.225.921, CUIT. 20-16225921-1, 
domicilio Avenida Benavidez 907, Lote 7, Benavidez, Partido de Tigre; y Mario Hernán HUGUET, nacido el 01/11/1966, 
soltero, DNI. 18.384.807, CUIT. 20-18384807-1, domicilio Coronel Rosales 1028, San Isidro; ambos argentinos, 
empresarios y de la Provincia de Buenos Aires.- 2) Constitución: 01/08/22.- 3) Domicilio: Avenida Dorrego 1835, 
Piso 4°, Departamento “1”, CABA.- 4) Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros 
bajo cualquier forma de asociación prevista en la Ley 19.550, ya sea en el País y/o en el extranjero, las siguientes 
actividades: 1. Realización Integral y producción audiovisual de: spots publicitarios y propagandas para Internet, 
radio, cine y televisión, videoclips, documentales, infomerciales, formatos televisivos, web y formatos relacionados 
con medios online existentes y futuros, formatos radiales, locuciones y doblajes, grabación y post de sonido, 
música original, grabación y post de video.- 2. Realización y producción general de teatro y eventos públicos y 
privados.- 3. Servicios de fotografía y filmación.- 4. Servicios de producción integral: castings, locaciones, catering, 
maquillaje, arte, fx, vestuario.- 5. Compra, venta, alquiler, importación, exportación de: equipos de sonido, video, 
cinematográficos, isla de edición de sonido y video y postproducción audiovisual.- 6. Management y desarrollo 
de proyectos creativos y artísticos.- 7. Realización de publicidad y propagandas en medios gráficos y en vía 
pública.- 8. Venta de espacios publicitarios en medios gráficos, televisivos, radiales, teatros, cine e Internet.- 9. 
Representación de talentos artísticos.- 10. Actuación y conducción en eventos públicos y privados; en programas 
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de televisión, radio y cine.- 11. Administración, creación y gestión de medios audiovisuales, radiales y gráficos.- 12. 
Publicidad en medios audiovisuales e Internet.- 13. Instalaciones e intervenciones audiovisuales.- 14. Desarrollo de 
aplicaciones para dispositivos móviles, tablets, computadoras y dispositivos futuros.- 15. Venta de merchandising.- 
5) Duración: 30 años.- 6) Capital: $. 200.000 dividido en 200.000 cuotas de $. 1 cada una.- Suscripción: Alejandro 
Fabio Aisenberg y Mario Hernán Huguet: 100.000 cuotas cada uno.- Integración: 25% y el saldo restante dentro del 
plazo de dos años.- 7) Dirección, administración, representación legal y uso de la firma social: A cargo de uno o más 
gerentes, socios o no, quienes actuarán en la forma y por el plazo que se determine al designarlos.- Se designan 
Gerentes por el plazo de duración de la sociedad y para que actúen en forma individual e indistinta a Alejandro 
Fabio Aisenberg y Mario Hernán Huguet, quienes constituyen domicilio especial en Avenida Dorrego 1835, Piso 4°, 
Departamento “1”, CABA.- 8) Cierre del ejercicio: 2 de julio de cada año.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 135 de fecha 01/08/2022 Reg. Nº 1572
victoria copes scarano - Matrícula: 5614 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61843/22 v. 11/08/2022

ARISON S.R.L.
1) Instrumento privado del 04/08/2022. Socios: Gabriel Oscar Ongania, argentino, nacido el 28/04/1976, soltero 
sin unión convivencial, Técnico Químico, DNI 25.283.865, CUIT 20-25283865-2 y Jesica Mara Cormack, argentina, 
nacida el 09/08/1980, soltera sin unión convivencial, Diseñadora Gráfica, DNI 28.228.919, CUIT 27-28228919-4, 
ambos con domicilio en Av Crámer 2691, piso 1, CABA. 2) ARISON SRL. 3) Domicilio Legal: Av Crámer 2762, 
oficina 1, CABA. 4) Objeto: Reingeniería de procesos para la reconversión digital. Desarrollo y comercialización de 
software. Implementación, puesta en marcha y soporte de software. Comercialización de hardware. Consultoría y 
servicios informáticos. 5) Duración: 30 años contando desde su inscripción en la IGJ. 6) Capital Social: $ 100.000 
en cuotas de $ 10 y 1 voto c/u. 7) Gabriel Oscar Ongania, suscribe 9.500 cuotas y Jesica Mara Cormack, suscribe 
500 cuotas. Las cuotas se integran en un 25% en dinero efectivo y el saldo restante dentro del plazo de 2 años. 8) 
Administración y representación legal a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, 
por toda la vigencia de la sociedad. 9) Gerencia: Gabriel Oscar Ongania, con domicilio especial en Av Crámer 
2691, piso 1, CABA. 10) Sindicatura: se prescinde. 11) Cierre de ejercicio: 31/05 de cada año. Autorizado según 
instrumento privado Contrato Constitutivo de fecha 04/08/2022
Maria Sofia Viviani - T°: 111 F°: 294 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61929/22 v. 11/08/2022

ATHENA HOLDING COMPANY S.R.L.
CUIT: 30715926020.- Por actas de Reunión de Socios de fechas 31/12/2019, 30/08/2021 y 31/12/2021 se resolvió 
elevar el capital social a $ 28.595.832 modificándose el art. 4 del Contrato Social. Conforme Res. IGJ (G) 3/2020 
queda conformado el capital (Suscripto e integrado en un 100%): Eric Lloyd Gravengaard 12.868.124 cuotas; 
Gilbert Robbins Valentine, 12.868.124 cuotas; y Matías Alberto Goldenhorn Garay Kelly, 2.859.584 cuotas, de $ 1 
cada una con derecho a 1 voto, equivalentes al 100% del capital social.- Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 31/12/2021
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61821/22 v. 11/08/2022

BAR AND BLUE S.R.L.
Escritura de constitución 256 del 05/8/2022. Esc. María Cecilia Diforte. SOCIOS: Juan Martin FERRARO, 24/11/1971, 
casado, DNI 22.500.636, C.U.I.T. 23-22500636-9, De La Ardilla 14, Barrio Los Castores, Nordelta, Tigre, Pcia. Bs 
As; Matías Nicolas CABRERA, 30/3/1983, soltero, DNI 30.020.884, C.U.I.T. 20-30020884-4, Ancon 5353, piso 2 “C” 
CABA; Matías BELARDI de LEÓN, 20/01/1974, casado, DNI 23.780.890, C.U.I.T. 20-23780890-9, Bariloche 1315, 
Beccar, Pcia. Bs As; Maximiliano Adrián ALTAMIRANO, 31/01/1981, casado, DNI 28.880.377, C.U.I.T. 20-28880377-
4, Las Retamas 850, Ingeniero Maschwitz, Pcia. Bs As. Todos argentinos y empresarios. DENOMINACION: BAR 
AND BLUE S.R.L. PLAZO: 30 años. OBJETO: a) la explotación y/u operación de toda clase de establecimientos 
comerciales de expendio de alimentos, en todas sus ramas ya sea como restaurante, parrilla, bar, café, confitería, 
cervecería, u otros; b) fabricación, elaboración, fraccionamiento, distribución, comercialización, importación y 
exportación en todas sus formas ya sea por mayor o menor, de toda clase de comidas, alimentos y productos 
alimenticios para consumo humano, envasados o no, bebidas con y sin alcohol, condimentos, especias, 
aderezos y demás afines; c) organización y prestación de servicios gastronómicos para toda clase de eventos y 
acontecimientos, sea en lugares públicos o privados, incluido el servicio de distribución a domicilio (delivery), y la 
prestación gastronómica integral (catering); d) representaciones, comisiones, consignaciones, mandatos, leasing, 
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franchising, joint-ventures y cualquier otra forma de contrataciones relacionadas con el objeto precedente; e) 
la explotación de concesiones gastronómicas, públicas o privadas, compraventa de fondos de comercios y de 
inmuebles; f) desarrollo, explotación, consolidación, administración de marcas y franquicias de terceros o por 
cuenta y orden de terceros; y todo acto comercial relacionado con la implementación de desarrollos de branding, 
publicidad y apertura o expansión de marcas y productos de terceras personas o por su cuenta y orden; g) la 
prestación de asesoramiento del ramo, rentado o gratuito; h) la compra y venta de bienes muebles, semovientes, 
materia prima elaborada o a elaborarse, patentes de invención, marcas, diseños, modelos industriales, ensures, 
su importación y exportación correspondiente a los rubros: gastronómicos, productos de alimentación, productos 
agropecuarios y productos envasados, y en general a cualquier actividad a fin relacionada con el rubro. CAPITAL: 
$ 100.000 representado por 1000 cuotas de $ 100 cada una. Suscripción del capital: Juan Martin FERRARO y 
Maximiliano Adrián ALTAMIRANO 300 cuotas de $ 100 cada una, o sea Pesos treinta mil, cada uno y Matías 
Nicolas CABRERA y Matías BELARDI de LEÓN 200 cuotas de $ 100 cada una, o sea la suma de Pesos veinte mil, 
cada uno.- CIERRE EJERCICIO: 30/06 de cada año. SEDE SOCIAL: Avenida Balbín 2419 Piso 2° Departamento “A” 
C.A.B.A.- Representación: Gerente Matías BELARDI de LEÓN quien aceptó el cargo por el término de duración de 
la sociedad y constituyó domicilio especial en la Sede Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 256 
de fecha 05/08/2022 Reg. Nº 926
PABLO HERNAN DE SANTIS - Matrícula: 5335 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61572/22 v. 11/08/2022

BASTET SERVICIOS S.R.L.
Constitución: 1/8/2022. Socios: Nelson LOPEZ BAEZ, DNI 18.816.146, nacido el 9/11/1972, domiciliado en Montañeses 
2145, Piso 2, Depto B, CABA, y Eduardo Héctor PACHECO, DNI 24.862.263, nacido el 2/9/1975, domiciliado en Las 
Heras 3443, San Fernando, Pcia Bs As; ambos argentinos, casados y comerciantes. Capital: $ 100.000 dividido 
en 100.000 cuotas de VN $ 1 con derecho a un voto c/u. Suscriben 70.000 y 30.000, respectivamente, integraron 
el 25% e integraran el 75% restante dentro de los 2 años; Duración: 30 años; Cierre ejercicio: 31/03; Objeto social: 
A) Prestación de servicios de vigilancia a través de sistemas de cámaras y alarmas, fijas o móviles, siempre 
que se trate de un servicio permanente con conexión a una central de monitoreo, de acuerdo a la Ley 12297 
en Pcia Bs As y la Ley 1913 en CABA, o cual correspondiese en acuerdo a cada jurisdicción. B) Prestación de 
servicios de seguridad privada, vigilancia, custodia, seguridad y protección de bienes y/o personas mediante 
personal de seguridad privada; incluyendo el transporte, custodia y protección de cualquier tipo de mercadería de 
traslado lícito. C) Compra, venta, importación, exportación, instalación y mantenimiento de equipos de seguridad, 
cámaras de seguridad, alarmas de seguridad y todo tipo de insumos y productos necesarios para la prestación 
de los servicios detallados en el punto A). D) Diseño, desarrollo, producción, implementación, provisión, y puesta 
a punto de sistemas informáticos, software y afines, incluida la infraestructura necesaria para su ejecución tal 
como el cableado estructurado, redes, servidores, centros de datos, cámaras, controles de accesos y afines. E) 
Prestación de servicios de seguridad informática, auditoria de seguridad informática, monitoreo y administración 
de configuración de servidores, servicios, activos de información, copias de respaldo y afines. Gerente: Nelson 
LOPEZ BAEZ, con domicilio especial y sede social en Montañeses 2145, Piso 2, Depto B, CABA. Autorizado según 
instrumento privado CONTRATO de fecha 01/08/2022
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61871/22 v. 11/08/2022

BIO INNOVATIONS S.R.L.
1) 9/8/22. 2) Francisco Carlos BACCHETTA, DNI 30277606, 3/5/83, Remedios Escalada de San Martin 2750, Piso 
7, Depto P, CABA; y Carlos Alberto AMAT, 28939102, 1/8/81, Ruta 25, km. 7.5 Ramal Moreno, Barrio Privado Haras 
del Sol, Lote 6A, Pilar, Prov Bs.As. Ambos argentinos, solteros, empresarios. 4) Av Gaona 3358, CABA. 5) a) 
Compra, venta, distribución, importación, exportación, logística, diseño, desarrollo, ensamblado, mantenimiento y 
reparación de: Equipos, aparatos electrónicos o eléctricos, maquinaria, aparatología, equipamiento o instrumental 
electrónico y/o eléctrico. B) De forma conexa, los programas y todo aquello que este comprendido dentro del 
término comercial software, análisis, desarrollo, diseño, implementación y/o comercialización de software de 
sistemas embebidos y de procesamiento y/o transmisión de datos relacionados con el punto anterior. Toda 
actividad que así lo requiera será llevada a cabo por profesionales con título habilitante estando solo a cargo de la 
sociedad el gerenciamiento de estas. 6) 30 años. 7) $ 100.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. Suscriben 50.000 c/u. 9) 
GERENTE Francisco Carlos BACCHETTA, domicilio especial sede social. 10) 31/5. Autorizado según instrumento 
privado contrato de fecha 09/08/2022
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 11/08/2022 N° 61973/22 v. 11/08/2022
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BLUEWACH S.R.L.
30-71406667-2; Por Reunión de socios del 01/08/2022 se dispuso la CESION DE CUOTAS, RENUNCIA, 
DESIGNACION y REFORMA DEL ART. 4 Sergio Maximiliano LINARDI, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE a favor de 
Judit Esther CASSINI, CUARENTA Y CINCO MIL(45.000) cuotas sociales y Verónica RODRIGUEZ, VENDE, CEDE 
Y TRANSFIERE a favor de Mariano ESPOSITO, CINCO MIL (5.000) cuotas.Sergio Linardi y Verónica Rodriguez 
RENUNCIAN como gerentes y se designan para dicho cargo a Judit Esther CASSINO y Mariano ESPOSITO, y 
constituyen domicilio especial en la calle White número 90, primer piso oficina A y B, CABA.Que el articulo cuarto 
del contrato social queda redactado asi, CUARTO: El capital social se fija en la suma de PESOS CINCUENTA MIL 
($ 50.000.-) dividido en cincuenta mil cuotas (50.000) cuotas de PESOS UNO($ 1) valor nominal cada una.Y se 
encuentra suscripto de acuerdo al siguiente detalle: Judit Esther CASSINO(45.000) cuotas y Mariano ESPOSITO 
posee cinco mil (5.000) cuotas.Autorizado según instrumento público Esc. Nº36 de fecha 01/08/2022 Reg. Nº1125
GUILLERMO NICOLAS SYMENS - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 11/08/2022 N° 61888/22 v. 11/08/2022

BOWZA S.R.L.
1) Sofia Maria BOURDIEU, argentina, nacida 30/05/1993, Arquitecta, DNI. 37.609.092 y CUIT 27-37609092-8 y 
Gaspar ZAPUTOVICH, argentino, nacido 30/09/1991, Abogado, DNI. 36.529.686 y CUIT 20-36529686-4, ambos 
con domicilio real en Aristobulo del Valle 340, departamento cuatro, Localidad de Martinez, Partido de San Isidro, 
de la Provincia de Buenos Aires; 2) Escritura 805 del 08/08/2022 Registro 359 C.A.B.A.; 3) BOWZA S.R.L.; 4) 30 
años; 5) Avenida Las Heras 1888 4º piso Departamento “B” C.A.B.A.; 6) Compra, venta, importación y exportación 
de materiales para la construcción, ventanas y aberturas de todo tipo, asi como a la administración, diseño y 
decoración de proyectos mobiliarios.- Cuando las normas así lo requieran se dará cumplimiento al objeto social por 
intermedio de profesionales en la disciplina que se trata con título habilitante otorgado por autoridad competente; 
7) $ 200.000 dividido en 200.000 cuotas de $ 1 Valor Nominal y 1 voto cada una, suscriben: Sofia Maria BOURDIEU: 
100.000 y Gaspar ZAPUTOVICH: 100.000 e integran el 25% y el resto a dos años; 8) 31 de diciembre de cada 
año, 9) Representación Legal: Uno ó más gerentes que actuarán en forma individual e indistinta, socios o no que 
durarán en sus cargos hasta su renuncia, muerte, incapacidad o revocación y 10) Gerente: Sofia Maria BOURDIEU, 
quien constituye domicilio especial en Avenida General Las Heras 1888, 4º piso, Departamento “B”, C.A.B.A.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 805 de fecha 08/08/2022 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61624/22 v. 11/08/2022

BSM GROUP S.R.L.
Contrato privado del 03/08/22.Socios: LAURA ANDREA TORRES GUESALAGA ,DNI: 92.548.659, nacida el 5/5/80, 
chilena, empresaria, domiciliada en Uriarte 1443, José León Suarez, Pcia de Bs As; MICAELA REYNA, DNI: 35 
.169.068, nacida el 5/5/90, argentina, empresaria, domiciliada en Thames 2193, PB, Depto B, CABA y SILVINA 
PIRAGGINO, DNI: 20.536.651, nacida el 03/11/68, argentina, bioquímica, domiciliada en Av Congreso 5108, CABA. 
Todas solteras. 1) BSM GROUP S.R.L.;2) 30 años, a partir de su inscripción en el RPC; 3) Thames 2193, PB, Depto 
B, CABA; 4) tiene por objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero, a las siguientes actividades: a) La explotación comercial y administración de un centro de análisis 
clínicos, laboratorio, radiologías, asistencia integral, en el lugar y/o a domicilio, pudiendo prestar servicios a obras 
sociales, sanatorios, hospitales, clínicas, pre-pagas, empresas y particulares.;d) La compraventa, permuta, alquiler, 
representación, distribución, consignación, importación y exportación de artículos, instrumental, accesorios y/o 
maquinas relacionadas con la actividad.Cuando la actividad lo requiera, la misma será realizada por profesionales 
con título habilitante.;5) $ 300.000, dividido en 300.000 cuotas de $ 1, V/N C/U, totalmente suscriptas por cada uno 
de los socios: LAURA TORRES GUESALAGA: 100.000 cuotas o sea $ 100.000; MICAELA REYNA: 100.000 cuotas 
o sea $ 100.000 y SILVINA PIRAGGINO: 100.000 cuotas, o sea $ 100.000; 6) Administración, representación legal 
y uso de la firma social: A cargo de 1 o más gerentes, socios o no, en forma indistinta, por el término de duración 
de la sociedad; 7) 31/12, de cada año; 8) Gerente: Silvina Piraggino.Fija domicilio especial en Thames 2193, PB, 
Depto B, CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato privado de fecha 03/08/2022
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61832/22 v. 11/08/2022

#I6671531I#

#F6671531F#

#I6670723I#

#F6670723F#

#I6671475I#

#F6671475F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.981 - Segunda Sección 18 Jueves 11 de agosto de 2022

CENTRO MEDICO ROCA S.R.L.
1) Escritura 113 del 18/07/2022 al folio 194 del Registro 2052 de CABA. 2) Socios: Francisco Azael LOPEZ 
VALENZUELA, mexicano, soltero, nac. el 23/08/74, DNI 95.140.905 CUIL 20-95140905-8, Médico, domicilio real en 
Manuel Ricardo Trelles 939, Piso 15° “A”, C.A.B.A., suscribe 285.000 ACCIONES y Nicole Camila RAMOS, argentina, 
soltera, nac. el 16/03/98, DNI 40.744.538, CUIL 23-40744538-4, empleada, domicilio real en Almirante Brown 
959, Paso del Rey, Pdo. de Moreno, Pcia. de Bs. As., suscribe 15.000 ACCIONES. 3) Denominación: “CENTRO 
MEDICO ROCA S.R.L.” 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto: I) Gerenciamiento, Explotación y administración 
de establecimientos dedicados a prestaciones médicas. II) Administración, explotación y gerenciamiento de 
sanatorios, clínicas, con o sin internación, centros de diagnóstico, y centros asistenciales de salud. III) Prestación 
de servicios técnicos y administrativos referidos a maquinarias tecnológicas cuyos fines sean la realización de 
estudios diagnósticos ya sean de alta, media o baja complejidad, inclusive planes de salud y/o prepagos.- 5) 
Capital y Suscripción: $ 300.000 representado por 300.000 ACCIONES con un valor de $ 1 por acción, y con 
derecho a un voto cada una. Suscripto 100%. Integrado 25%, saldo plazo 2 años. 6) Duración: 20 años desde su 
inscripción. 7) Cierre de Ejercicio: 31/12 de cada año. 8) Administración, representación y uso de la firma social: 
una o más personas, socios o no, actuando en forma indistinta, por el término de duración de la sociedad. Socio 
gerente: Francisco Azael LOPEZ VALENZUELA, quien acepta el cargo 9) Sede Social y domicilio especial en Luis 
Viale nº 657 Piso 2º. Dto. “G”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 113 de fecha 18/07/2022 
Reg. Nº 2052
SILVIA ESTER VILLANI - Matrícula: 4336 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61927/22 v. 11/08/2022

CONTATECH S.R.L.
Constitución por instrumento privado el 08/08/2022. Socios: DI MARCO, Juan Manuel nacido el 16/06/1994, soltero, 
Argentino, contador, con domicilio real en Magariños Cervantes 1804, Piso 11 Depto F, CABA, DNI 38.380.199, 
suscribe 50.000 cuotas de $ 1 valor nominal c/u; y VOGT, Carolina Belén nacida el 24/07/1996, soltera, Argentina, 
analista de marketing digital, con domicilio real en Castro Barros 1223, CABA, DNI 39.625.927, suscribe 50.000 
cuotas de $ 1 valor nominal c/u. Capital: $ 100.000, dividido en cien mil (100.000) cuotas de $ 1 valor nominal c/u 
y con derecho a un voto por cuota que se suscriben en un 100% y se integran en un 25%. Plazo 30 años. Objeto: 
desarrollar las siguientes actividades por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero las siguientes actividades: La explotación comercial, instalación, administración y funcionamiento de 
un establecimiento dedicado a la enseñanza online de programación web y móvil y cursos de informática en la 
modalidad de cursos presenciales o a distancia. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran serán 
ejercidas por profesionales con título habilitante. Cierre de ejercicio: 31/12. Gerente titular DI MARCO, Juan Manuel 
aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en Magariños Cervantes 1804, Piso 11 Depto F, CABA. Sede social: 
Magariños Cervantes 1804, Piso 11 Depto F, CABA. Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 
08/08/2022
Rocio Lucciana Calógero - T°: 139 F°: 101 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61815/22 v. 11/08/2022

DEAD COW S.R.L.
Escritura 8/8/22. DEAD COW S.R.L. Socios: y Emilio Marcelo DI RADO, 15/3/64, DNI 17362881, soltero, domicilio 
real en Bucarelli 3470 CABA y gerente Luis Alberto BONAVENTURA, 28/6/74, DNI 23772593, casado, domicilio real 
en Ceretti 2515, piso 11, departamento G CABA, ambos argentinos y abogados, domicilio especial y sede social en 
Av Triunvirato 4135, piso 2, oficina 37 CABA. Plazo: 30 años. Objeto: Adquisición, enajenación, permuta, locación, 
arrendamiento, construcción, refacción, representación, intermediación, administración, explotación y de cualquier 
otro modo comercialización de bienes inmuebles propios o ajenos, urbanos, suburbanos o rurales, inclusive las 
comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias. 
Asimismo, la realización de operaciones financieras, quedando excluidas las operaciones comprendidas en la 
ley de entidades financieras y las que requieran el concurso público. Las actividades que así lo requieran serán 
llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la materia. Capital $ 300.000 en 300 cuotas de $ 1000 
valor nominal y un voto cada una. Suscripción: 150 cuotas cada socio. Cierre 31/7 Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 97 de fecha 08/08/2022 Reg. Nº 660
Daniel Jack Saal - Matrícula: 5741 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61575/22 v. 11/08/2022
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DIGIPAGO S.R.L.
CUIT 30-71746099-1.- Se comunica que por Reunión de Socios del 08/08/2022 se resolvió reformar el Estatuto 
Social en su artículo tercero. En consecuencia el artículo 3° queda redactado de la siguiente forma: “TERCERO: La 
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero 
a las siguientes actividades: (i) el desarrollo, programación gerenciamiento de software, plataformas digitales, 
aplicaciones y servicios de internet o cualesquiera otras formas de tecnología; (ii) la dirección, asistencia técnica, 
transferencia de tecnología y la consultoría en ingeniería tecnológica, en informática, en sistemas de la información 
y en telecomunicaciones y el asesoramiento, comercialización, implementación, despliegue y mantenimiento de 
estudios, proyectos y actividades relacionadas con la materia. (iii) la prestación, contratación, subcontratación, 
elaboración, desarrollo, control y ejecución de todo tipo de servicios informáticos, de telecomunicaciones y de 
consultoría e integración de tecnologías de la información y de las comunicaciones y la elaboración, edición, 
producción, publicación, comercialización y compraventa de productos y soluciones asociadas; y (iv) la prestación 
de servicios de externalización de actividades, procesos y/u operaciones de software, sistemas y comunicaciones 
relacionados con las tecnologías de la información. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto 
que resulten necesarios para la consecución de su objeto”.
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios N° 1 de fecha 08/08/2022
LUCIA LOPEZ LAXAGUE - T°: 117 F°: 34 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61951/22 v. 11/08/2022

DIPLE AZUL S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) DIPLE AZUL  S.R.L. 2) Instrumento Privado del 08-08-2022. 3) Marine BLEYAN, 
argentina, soltera, nacida el 01-06-1987, empresaria, DNI 18.854.437, CUIT 27-18854437-7; y Guido Miguel 
AGOSTINELLI, argentino, soltero, nacido el 18-12-1984, empresario, DNI 31.423.246, CUIT 20-31423246-2; 
ambos con domicilio real y especial en Convención 1994, Piso 4º, Departamento 404, CABA, quienes suscriben 
27.000 y 3.000 cuotas respectivamente. 4) 30 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: La producción, 
industrialización, fraccionamiento, envasado, compra, venta, transporte, importación, exportación, distribución y 
almacenamiento de todo tipo de productos de perfumería, cosméticos, especialidades aromáticas y de higiene 
personal. Todas las actividades que así lo requieran serán realizados por profesionales legalmente habilitados para 
ello.- 6) Capital: $ 300.000 dividido en 30.000 de $ 10, valor nominal, cada una.- 7) Administración a cargo de uno 
o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 
30-09 de cada año. 9) Convención 1994, Piso 4º, Departamento 404, CABA. Se designa gerente: Marine BLEYAN. 
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 08/08/2022
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 11/08/2022 N° 62017/22 v. 11/08/2022
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DPYG S.R.L.
Constitución  S.R.L. 1) Socios: Pablo Gabriel Pederiva, argentino, soltero, nacido el 24/01/74, DNI 22.856.559, 
CUIT 20-22856559-9, empresario, domiciliado en Pavón 4022, Zarate, Provincia de Buenos Aires, Roberto Gastón 
Baldunciel, argentino, casado en primera nupcias con Paola Vique, nacido el 4/08/77, DNI 26.104.254, CUIT 20-
26104254-2, empresario, domiciliado en Cramer 315 piso 11°, departamento “3” CABA y Edgar David Ramirez, 
argentino, soltero, empresario, nacido el 30/10/77, DNI, 26.271.920, CUIT 20-26271920-1, domiciliado en Becquer 
1077, Mariano Acosta, Merlo, Provincia de Buenos Aires, 2) Constitución 04/08/22; 3) Denominación DPYG S.R.L.; 
4) Sede Social: Cramer 315 piso 11° departamento “3”, CABA; 5) Objeto: Construcciones de obras públicas o 
privadas, ya sea viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas; construcción de diques, embalses, 
canalización, purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de desagües, obras de electrificación, 
tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión, instalaciones de protección contra incendios e inundaciones, 
construcción de estructuras e infraestructuras de hormigón o metálicas, demoliciones y construcciones civiles, 
gasoductos, oleoductos, edificios y todo tipo de obras de arquitectura e ingeniería. Las actividades que así lo 
requieran serán desarrolladas por profesionales idóneos con títulos habilitantes, 6) Plazo 30 años; 7) Capital 
$ 200.000 dividido en 200.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota. Suscriben: 
Pablo Gabriel Pederiva 66.666 cuotas, Roberto Gastón Baldunciel 66.668 cuotas y Edgar David Ramirez, 66.666 
cuotas. Todos integran el 25% del capital social; 8) Administración y representación a cargo de uno o más gerentes 
socios o no, que serán elegidos por el término de tres ejercicios pudiendo ser reelectos indefinidamente, quienes 
investirán en forma indistinta la representación legal de la sociedad. Gerentes: Pablo Gabriel Pederiva, Roberto 
Gastón Baldunciel y Edgar David Ramirez, todos con domicilio especial en Cramer 315 piso 11° departamento “3”, 
CABA; 9) Cierre de ejercicio 31/12 Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 04/08/2022
Silvia Leonor Mato - T°: 73 F°: 1000 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61653/22 v. 11/08/2022

DROPAR S.R.L.
Complementa publicación N°  59645/22 del 05/08/2022. Tenencia de capital. Suscriben: Gueglio Saccone 
Martín Federico: 40.000 cuotas ($ 40.000); Olivera García Lucas Rodolfo: 40.000 cuotas ($ 40.000). Roman Juan 
Francisco: 40.000 cuotas ($ 40.000). Integración: 25% de las respectivas suscripciones, en efectivo. Autorizado 
según instrumento privado de fecha 03/08/2022
Rodrigo Doñate - T°: 137 F°: 399 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61764/22 v. 11/08/2022

DYNAMITE SOLUTIONS S.R.L.
Rectificación de publicación del 27-7-22 T.I. 57223/22. Se rectifica el domicilio del socio Guillermo Bonanno, siendo 
el correcto José María Moreno 742 piso 4 depto.A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 95 de 
fecha 22/07/2022 Reg. Nº 2081
Albina del carmen Cerpa Juarez - Matrícula: 5154 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61667/22 v. 11/08/2022

EAGLE SERVICE GROUP S.R.L.
CUIT 30-64317205-0. Por acta del 09/08/2022 se resolvió en forma unanime: reconducir la sociedad, la que tendrá 
un plazo de 30 años contados desde su inscripción en la IGJ y modificar artículo 2º: Por reconduccion, el plazo 
de duracion de la sociedad sera de 30 años, contados a partir de la inscripcion de la presente en IGJ Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 357 de fecha 09/08/2022 Reg. Nº 1220
LAURA SOLOMITA - Matrícula: 5400 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61604/22 v. 11/08/2022

EL REFUGIO S.R.L.
Por esc 385, F° 1114, del 09/08/22. Martin Exequiel RIVERO, arg, del 31/10/82, DNI 29.775.723, CUIT 20-29775723-
8, empresario, soltero, domicilio en Av. Juan B. Justo 1045, 12º “3”, Torre Río, CABA, y Sebastian Plotno Baran, arg, 
del 25/5/84, DNI 31.009.260, CUIL 20-31009260-7, ingeniero, casado con Natali Paola Bigio, domiciliado en Maure 
1618, 2° B, CABA. Constituyeron EL REFUGIO SRL, por el plazo de 30 años desde su inscripción, con sede social 
en la calle Nicaragua 5651, 2°, CABA, con objeto de brindar servicios de trading y comercio exterior; servicios 
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de y/o relacionados con importaciones, exportaciones y transporte internacional. Prestar servicios de transporte 
de bienes en todas sus formas excepto por vía aérea, en especial por vía marítima. Realizar operaciones de 
importación y exportación de mercaderías, materias primas y productos elaborados o no, así como el ejercicio 
de comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos, explotación y/ o administración de depósitos 
generales y/o especiales de mercaderías, propias o de terceros, explotación y/ o administración de depósitos y/o 
plazoletas fiscales habilitados por Dirección General de Aduanas. Asimismo brindar asesoría comercial y venta de 
productos al por mayor y menor. El capital social es de Pesos trescientos mil, dividido en 300.000 cuotas de un 
peso c/u, suscriben en la proporción de 50% cada uno. Cierre de ejercicio el 31/12. Se designó gerentes titulares 
a Sebastian Plotno Baran y Martin Exequiel RIVERO quienes aceptan y constituyen domicilio especial en la sede 
social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 385 de fecha 09/08/2022 Reg. Nº 596
Agustina Luciana Fusco - Matrícula: 5503 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61922/22 v. 11/08/2022

FEEDBACK SEGURIDAD S.R.L.
30-71402401-5; Por Reunión de socios del 01/08/2022 se dispuso la CESION DE CUOTAS, RENUNCIA, 
DESIGNACION Y REFORMA DEL ART. 4 Sergio Maximiliano LINARDI, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE a favor de 
Judit Esther CASSINO (85.000) cuotas sociales, y Veronica RODRIGUEZ, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE a favor 
de Mariano ESPOSITO, QUINCE MIL (15.000) cuotas.Renuncian al cargo de gerentes Sergio Linardi y Veronica 
Rodriguez, y se designan para dicho cargo a Judit Esther CASSINO y Mariano ESPOSITO, y constituyen domicilio 
especial en la calle White 90, primer piso oficina A y B, CABA.Que el articulo cuarto del contrato social queda 
redactado asi, CUARTO: El capital social se fija en la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) dividido en cien mil 
cuotas (100.000) cuotas de PESOS UNO ($ 1) valor nominal cada una.Dicho capital social se encuentra suscripto de 
acuerdo al siguiente detalle: Judit Esther CASSINO(85.000) cuotas Y Mariano ESPOSITO posee quince mil(15.000) 
cuotas.Autorizado según instrumento público Esc. Nº37 de fecha 01/08/2022 Reg. Nº1125
GUILLERMO NICOLAS SYMENS - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 11/08/2022 N° 61889/22 v. 11/08/2022

FRAGNET S.R.L.
30-71088966-6. ESCRITURA 123 del 26.07.2022. RESOLUCION 3/2020 IGJ. REUNIÒN SOCIOS del 26.07.2022. 
APROBÓ: a) Jesús Botana Piñeiro CEDE a su hija María Verónica Botana Garzon, 22.01. 1976, argentina, soltera, 
dni: 24303149, Contadora Publica, 4.800 CUOTAS de Pesos uno valor nominal cada una. b) Jesús Botana Piñeiro 
RENUNCIA al cargo de GERENTE y la socia María Florencia Botana Garzo acepta la renuncia del socio saliente 
y que continúa desempeñándose como Gerente de la Sociedad por duración de la misma. c) las socias María 
Florencia y María Verónica Botana Garzon, con motivo de la cesión de cuotas en forma unánime resuelven 
modificar contrato social en su ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL: PESOS OCHO MIL dividido en ocho mil 
cuotas de $ 1 valor nominal cada una, María Verónica Botana Garzón suscribe 4.800 CUOTAS y Maria Florencia 
Botana Garzon suscribe 3.200 CUOTAS. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 123 de fecha 26/07/2022 
Reg. Nº 2073
JOSE DOMINGO MANGONE - Habilitado D.N.R.O. N° 2678

e. 11/08/2022 N° 61923/22 v. 11/08/2022
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GENESIS COLORS S.R.L.
Constitución: 9/8/2022. Socios: Edith Anabel SCHIAFFINO, divorciada, nacida el 9/9/1964, DNI 17.453.484, 
domiciliada en Azucena Maizani 395, Piso 1, Depto 103, CABA, y Santiago Pablo VELAZQUEZ, soltero, nacido 
el 18/12/1984, DNI 31.234.573, domiciliado en Suipacha 1362, Piso 2, Depto B, CABA; ambos argentinos y 
comerciantes. Capital: $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de VN $ 1 con derecho a un voto c/u. Suscriben 60.000 
y 40.000, respectivamente, integraron el 25% e integraran el 75% restante dentro de los 2 años; Duración: 30 años; 
Cierre ejercicio: 30/6; Objeto social: A) Compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, 
consignación y comercialización de pinturas, esmaltes, barnices, y aquellos productos elementos, accesorios, 
herramientas y productos de afines a la pinturería y ferretería, tanto al por mayor y/o al por menor, pudiendo 
participar en licitaciones públicas o privadas.- B) Obtener licencias, mandatos y todo tipo de representación de 
firmas o marcas del exterior o del país relativas a productos o tecnología vinculada a la actividad del punto A) del 
objeto.- C) Otorgar y recibir franquicias del país o del exterior, otorgar representaciones y recibir representaciones 
tanto locales y extranjeras y cualquier otra actividad comercial relacionada con el punto A) del objeto. Gerente: 
Edith Anabel SCHIAFFINO y Santiago Pablo VELAZQUEZ, con domicilio especial y sede social en Av. Belgrano 
896, CABA Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 09/08/2022
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61892/22 v. 11/08/2022

GIGANCE CONSULTING S.R.L.
1) 9/8/22. 2) Sebastián Alejandro TOGLIA, DNI 34255658, 5/12/88, economista, Rosario Vera Peñaloza 599, Piso 18 
Depto A3, CABA; y Tomas CENTINEO, 34732687, 8/9/89, comerciante, O’higgins 2385, piso 2 Depto B CABA. Ambos 
argentinos, solteros. 4) O’higgins 2385, piso 2 Depto B, CABA. 5) (a) La administración por cuenta de terceros de 
negocios financieros, inversiones y bienes de todo tipo; (b) Aceptación, desempeño y otorgamiento de mandatos, 
comisiones, consignaciones, representaciones, cobranzas, con exclusión de aquellos que en virtud de la materia 
hayan sido reservados para profesionales con título habilitante; (c) Desempeñarse, de acuerdo a la normativa 
vigente, como: agente productor y/o agente asesor de mercado de capitales, conforme resuelva oportunamente 
la reunión de socios o su inscripción ante el registro a cargo de la comisión nacional de valores y/o los mercados 
autorizados; (d) Tomar y otorgar financiaciones y operaciones de crédito en general, con cualquiera de las garantías 
previstas en la legislación aplicable vigente o sin ellas; quedan excluidas las operaciones contempladas en la ley 
de entidades financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público. 6) 30 años. 7) $ 500.000, en 
cuotas de $ 1 y 1 voto. Suscriben 250.000 c/u. 9) GERENTE Tomas CENTINEO, domicilio especial sede social. 10) 
31/12. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 09/08/2022
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 11/08/2022 N° 61974/22 v. 11/08/2022

GRUPO SARAPURA S.R.L.
30-70943530-9. Con motivo de la cesión de cuotas del 24/11/2020 Juan Diego Martínez Larrea, DNI 21.484.186 es 
titular de 1334 cuotas; Martín Bernardo, DNI 27.119.665 es titular de 1333 cuotas; y Carlos Ernesto García Juanico, 
DNI 22.992.828 es titular de 1333 cuotas.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 86 de fecha 23/04/2021 Reg. Nº 1449
Martin Alberto Castellet - T°: 66 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61548/22 v. 11/08/2022

HABIBIS INDUMENTARIA S.R.L.
1) Julián Norberto Amado, 18/05/1975, DNI 24.427.033, y Andrea Karina Allaf, 25/03/1970, DNI 21.463.561, ambos 
argentinos, comerciantes, casados, con domicilio en Catulo Castillo 3230 3° piso depto 30 de CABA, y titulares 
de 50.000 cuotas cada uno. 2) ESCRITURA 08/08/2022. 3) HABIBIS INDUMENTARIA S.R.L. 4) General Urquiza 
1186 de CABA. 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros 
a la fabricación, confección, diseño, estampado, comercialización, importación y exportación de todo tipo de 
indumentaria y productos textiles, tales como hilados, fibras, tejidos, telas, prendas de vestir y demás subproductos 
del rubro; incluyendo la comercialización de las maquinarias, equipos e instrumentos de utilización en la industria 
textil. 6) 30 años. 7) $ 1.000.000 representado en 100.000 cuotas de v/n $ 10 c/u. 8) Gerente. 9) Cierre de ejerc: 31/08 
de cada año.Gerente: Andrea Karina Allaf, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 53 de fecha 08/08/2022 Reg. Nº 1995
VIRGINIA NARDELLI MOREIRA - Matrícula: 4915 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61990/22 v. 11/08/2022
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HALLIBURTON ARGENTINA S.R.L.
30-50361098-8 Comunica que por Reunión de Socios de fecha 04/08/2022 se resolvió modificar el Artículo 6 del 
Estatuto Social, adaptando el monto de las garantías de los Gerentes Titulares a las nuevas reglamentaciones de 
la Inspección General de Justicia. El artículo modificado quedó redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 
6: Garantía: Los gerentes titulares deberán en garantía del desempeño de sus funciones prestar una garantía 
mediante la contratación de una póliza de caución u otro instrumento o método autorizado por la normativa 
vigente, cuyo monto deberá adecuarse a las normativas vigentes que emita el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de Buenos Aires.” Se aprobó también Texto Ordenado del Estatuto Social. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunión de Socios de fecha 04/08/2022
FACUNDO JOAQUIN PERELLI - T°: 117 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62001/22 v. 11/08/2022

HD SALDOS Y EDICIONES S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) HD SALDOS Y EDICIONES S.R.L. 2) Instrumento Privado del 03-08-2022. 3) 
Horacio Miguel DIAZ, argentino, soltero, nacido el 19-02-1976, comerciante, con D.N.I. Nº 25.128.899, CUIT 20-
25128899-3, con domicilio real y especial en Directorio 970, Piso 10º, Departamento “A”, CABA; y Fernando DIAZ, 
argentino, soltero, nacido el 19-04-1977, comerciante, DNI 25.848.520, CUIT 20-25848520-4, con domicilio real y 
especial en Avenida Eva Perón 1711, Piso 3º, Departamento 23, CABA; quienes suscriben 45.000 y 5.000 cuotas 
respectivamente. 4) 30 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: Comercialización al por mayor y menor, 
compra, venta, importación, exportación y distribución de todo tipo de insumos y artículos de papelería y librería 
en todas sus formas ya sea escolar, artística, técnica y/o para oficinas. 6) Capital: $ 500.000 dividido en 50.000 de 
$ 10, valor nominal, cada una.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual 
e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 30-09 de cada año. 9) Rio Cuarto 2774, CABA. Se 
designa gerente: Horacio Miguel DIAZ.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 03/08/2022
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 11/08/2022 N° 62018/22 v. 11/08/2022

LERUS S.R.L.
Constitución: Instrumento Privado del 01/08/2022. Socios: Yaima Samuel de Sousa Escalona, DNI 94933011, 
Angola, 31/10/1990, comerciante, casada, Av. Rivadavia 2986 9C, CABA y Sergey Kochetov, DNI 94361939, Ruso, 
10/10/1988, comerciante, casado, Av Las Heras 2033 2C, CABA. Denominación: LERUS  S.R.L. Sede Social: 
Av. Rivadavia 2986 Piso 1 Depto C, C.A.B.A. Objeto: La compra, venta, fabricación, distribución, importación 
y exportación de productos relacionados con la estética y belleza humana, productos cosméticos, perfumería, 
tocador y todo otro producto comercializable en centros de estética, spa y similares. Plazo: 30 años Capital: 
$ 150.000 dividido en 150.000 cuotas de $ 1 V/N y de 1 voto cada una. Suscripción: Yaima Samuel de Sousa Escalona 
75.000 cuotas y Sergey Kochetov 75.000 cuotas. Integración: 25% cada uno. Administración, representación legal 
y uso de la firma social: a cargo de uno o más gerentes socios o no, en forma indistinta, por el termino de duración 
de la sociedad. Gerente: Sergey Kochetov con domicilio en la sede social; por plazo indeterminado. Prescinde del 
órgano de fiscalización. Cierre: 30/06
Autorizado según instrumento privado Acta 101 de fecha 01/08/2022
Ingrid Elizabeth LEITES MARTINEZ - T°: 135 F°: 37 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62005/22 v. 11/08/2022

MAVIRO CONSTRUCCION S.R.L.
Constitución: 8/8/2022. Socios: Jorge Alejandro RODRIGUEZ, argentino, divorciado, nacido el 2/6/1963, electricista, 
DNI 16.414.520, domiciliado en Eduardo Gutierrez 730, Ezeiza, Pcia Bs As, y Miguel Ángel MALONE, argentino, 
casado, nacido el 6/3/1968, comerciante, DNI 20.056.127, domiciliado en Antártida Argentina 664, Turdera, Pcia Bs 
As. Capital: $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de VN $ 1 con derecho a un voto c/u. Suscriben 50.000 cuotas 
c/u, integraron el 25% e integraran el 75% restante dentro de los 2 años; Duración: 30 años; Cierre ejercicio: 31/7; 
Objeto social: A) Realización de obras públicas y/o privadas, por contratación directa, licitación pública y/o privada y 
cualquier sistema vigente y/o a crearse, ejecución de proyecto, dirección, administración, construcción, reparación 
y reformación de todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de inmuebles, incluyendo las actividades de la 
albañilería, herrería, electricidad y afines.- B) Compra, venta, importación, exportación, y comercialización de 
todo tipo de materiales, artículos e insumos para la construcción, incluyendo materiales de corralón, materiales 
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eléctricos, maquinarias de construcción y afines. Gerente: Jorge Alejandro RODRIGUEZ, con domicilio especial y 
sede social en Cañada de Gómez 4845, Piso 1, Depto C, CABA Autorizado según instrumento privado CONTRATO 
de fecha 08/08/2022
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61869/22 v. 11/08/2022

MB SERVICIOS DE SALUD S.R.L.
Se rectifica aviso TI 55516/22 del 20/07/2022 por vista de igj se modifico el art 1 de la sociedad, cambiando la 
denominacion de la sociedad de HB MEDICAL SRL a MB SERVICIOS DE SALUD SRL. Asimismo se rectifico el 
objeto de la sociedad, quedando asi: explotación comercial, administración y organización de sistemas destinados 
a la cobertura de emergencias personales para el traslado y movilidad de pacientes de obras sociales o particulares, 
el que será prestado por medio de ambulancias terrestres, aéreas y/o fluviales o cualquier otro tipo de unidades 
móviles; alquiler de ambulancias y comercialización de equipamientos para ambulancias.plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, y obligaciones, se reforma art 3 del esatatuto Autorizado según instrumento privado 
contrato social de fecha 20/07/2022
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61948/22 v. 11/08/2022

MIXXO S.R.L.
Constitución SRL: Escritura 162 del 9/8/22, ante ESC. ADRIAN COMAS. SOCIOS: (argentinos, empresarios) 
Martín Emilio MILLARES, soltero, 4/7/80, DNI 28.321.534 domicilio real/especial Av. Luis María Campos 831, 
piso 2, unidad “A”, C.A.B.A. (GERENTE); Marta Delia PALLONE, casada, 3/6/49, DNI 6.145.486, domicilio Av. Luis 
María Campos 831, piso 2, unidad “A”, C.A.B.A. SEDE: Thames 1868, unidad “B”, C.A.B.A. PLAZO: 30 años. 
OBJETO: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, construcción, permuta, arrendamiento, 
subdivisión, loteo y administración de inmuebles urbanos y rurales, edificados o no, inclusive Propiedad Horizontal, 
realización de obras viales, civiles e industriales, obras privadas y públicas, nacionales, provinciales o municipales, 
movimientos de tierras y demoliciones.- La ejecución de obras constructivas, montajes industriales, instalaciones 
eléctricas, electromecánicas; y en general todo servicio y actividad vinculados con la construcción.- Toda actividad 
que así lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante en la materia. CAPITAL: $  250.000.-, 
250.000 cuotas $ 1.- c/u.-: Martín Emilio MILLARES, 225.000 cuotas y Marta Delia PALLONE, 25.000 cuotas.- 
ADMINISTRACION/REPRESENTACION: 1 o más Gerentes, indistinta, socios o no, por plazo social. CIERRE: 30/9 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 162 de fecha 09/08/2022 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61924/22 v. 11/08/2022

MOROS DEL DELTA S.R.L.
Escritura de constitución 257 del 08/8/2022. Esc. María Cecilia Diforte. SOCIOS: Misael Gabriel ALMIRON, argentino, 
1/5/1991, soltero, DNI 35.773.187, C.U.I.T. 23-35773187-9, empresario, calle 20 número 604 de Lima, Zarate, Pcia. Bs. 
As. y Leonardo Isaías ALMIRON, argentino, 20/4/1984, casado, DNI 30.892.145, C.U.I.T. 20-30892145-0, empleado, 
calle 24 número 1160 de Lima, Zarate, Pcia. Bs. As.- DENOMINACION: MOROS DEL DELTA S.R.L. PLAZO: 30 
años. OBJETO: AGROPECUARIAS: Mediante la explotación de establecimientos rurales y/o forestales propios 
y/o ajenos de cualquier tipo y clase. COMERCIALES: Mediante la comercialización, cría, siembra, importación 
y/o exportación de toda clase de ganado, insumos y productos agropecuarios. INDUSTRIALES: Mediante la 
elaboración y procesamiento de materias primas agrícolas, ganaderas y/o forestales. Para el logro de sus fines la 
Sociedad podrá efectuar, a modo enunciativo las siguientes operaciones: a) adquirir, vender, permutar y arrendar 
bienes raíces, bosques, muebles, semovientes, vehículos, naves, aeronaves y maquinaria agrícola en general. 
b) aceptar y negociar todo tipo de concesiones. c) aceptar, constituir, transferir y extinguir hipotecas y todo otro 
derecho real. d) constituir nuevas sociedades y participar en sociedades ya formadas. e) efectuar negocios de 
consignación, comisiones y representaciones, así como también ejecutar mandatos para explotar y/o administrar 
estancias, campos, chacras, bosques y terrenos en general. f) realizar todo tipo de estudios, investigaciones y 
trabajos o tratamientos preparatorios del suelo que tengan como objetivo su mejora, utilización y valorización en 
las actividades agropecuarias que la misma lleve a cabo. CAPITAL: $ 750.000 representado por 750.000 cuotas 
de $ 1 cada una. Suscripción del capital: Misael Gabriel ALMIRON y Leonardo Isaías ALMIRON 375.000 cuotas de 
$ 1 cada una, o $ 375.000 cada uno.- CIERRE EJERCICIO: 31/12 de cada año. SEDE SOCIAL: Viamonte 867 Piso 
3° C.A.B.A.- Representación: Gerentes en forma indistinta Misael Gabriel ALMIRON y Leonardo Isaías ALMIRON 
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quienes aceptaron el cargo por el término de duración de la sociedad y constituyeron domicilio especial en la Sede 
Social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 257 de fecha 08/08/2022 Reg. Nº 926
PABLO HERNAN DE SANTIS - Matrícula: 5335 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61571/22 v. 11/08/2022

MUCHO GUSTO S.R.L.
1) Roberto Alfredo PERAL BELMONT, nacido 22/2/1959, soltero, DNI 12.728.562, CUIT 20-12728562-5, empresario, 
domiciliado en Arenales 1174, PB “B”, CABA, y Agustín Leonel AMOEDO, nacido 22/5/1979, casado, DNI 27.480.611, 
CUIL 20-27480611-8, contador público, domiciliado en Neuquén 3708, Santos Lugares, Pcia. de Bs. As., argentinos. 
2) Escritura 220 del 3/8/2022, folio 681, Registro 2078, CABA, Escribano Juan A. PAGANI. 3) MUCHO GUSTO S.R.L. 
4) Av. Luis María Campos 1441, CABA. 5) Objeto: Venta minorista y mayorista, e importación, de productos 
alimenticios y de almacén, fiambres, sandwiches, picadas, tapas, café, bebidas alcohólicas y sin alcohol, entre 
otros. 6) 30 años, prorrogables. 7) $ 500.000. Roberto Alfredo PERAL BELMONT suscribe 2.500 cuotas, o sea 
$ 250.000; y Agustín Leonel AMOEDO suscribe 2.500 cuotas, o sea $ 250.000. Régimen de aumento: de ley. 8) 
Administración y representación social: 1 o más gerentes, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. 9) 
31 de diciembre. Queda designado Gerente Agustín Leonel AMOEDO, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio 
especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 220 de fecha 03/08/2022 Reg. Nº 2078
JUAN ANGEL PAGANI - Matrícula: 5501 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61652/22 v. 11/08/2022

OLAN MATOK S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) OLAN MATOK S.R.L. 2) Instrumento Privado del 08-08-2022. 3) Alejandro Fabián DE 
LUCA, argentino, soltero, nacido el 09-09-1969, comerciante, DNI 20.964.778, CUIT 20-20964778-9, con domicilio 
real y especial en Víctor Mercante 40, Libertad, Partido de Merlo, Pcia. de Bs. As.; y Abraham Gustavo LICHT, 
argentino, casado, nacido el 25-05-1964, comerciante, DNI 17.106.234, CUIT 23-17106234-9, con domicilio real 
y especial en Murature 4811, CABA, quienes suscriben 25.000 cuotas cada uno. 4) 30 años contados a partir de 
su inscripción. 5) Objeto: La organización, instalación y explotación comercial de establecimientos destinados 
para kiosco y/o maxikiosco con la comercialización, distribución, consignación, representación, importación y 
exportación de todo tipo de golosinas, cigarrillos, artículos de librería, de juguetería, venta de tabaco y artículos 
para el fumador, despachos de bebidas y productos alimenticios. Sobre la actividad comercial mencionada, la 
sociedad se reserva la facultad de otorgar o tomar franquicias sobre sus productos y marcas o trabajar bajo 
franquicias de terceros o para terceros es decir franquiciantes o franquiciados.- 6) Capital: $ 500.000 dividido 
en 50.000 de $ 10, valor nominal, cada una.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en 
forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 31-08 de cada año. 9) Murature 
4811, CABA. Se designa gerente: Alejandro Fabián DE LUCA. Autorizado según instrumento privado contrato 
constitutivo de fecha 08/08/2022
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 11/08/2022 N° 62019/22 v. 11/08/2022

PSICOSISTEMICA S.R.L.
CUIT 30713062002 por acta de reunión de socios del 27.12.2021 se designo por vencimiento de mandato a los 
nuevos gerentes por el plazo de duración de la sociedad, a; Alejandro Ignacio Pelisch y Fernando Adrian Vilches, 
quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social, y se modifico el plazo de 
duración de mandato a la duración de la sociedad modificandose artículo septimo de estatuto. Y por acta de 
reunión de socios del 20.12.2021 se decidió el cambio social de la calle Fray Justo Santa María de Oro N° 1843 de 
CAba a Avenida del Libertador N° 6550 piso 7° oficina C de CAba Autorizado según instrumento público Esc. Nº 54 
de fecha 01/08/2022 Reg. Nº 1067
Virginia Gatti - Matrícula: 4930 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61947/22 v. 11/08/2022

ROCA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.
Esc. 249.4/8/22, reg. 1433.1) Christian Gabriel BALDESSARI, 5/6/75, DNI 24663737, Lic.Administración y Laura Noelia 
MACCIONE, 15/12/77, DNI 26397945, Lic. en Comercialización; ambos argentinos, conyuges, 15000 cuotas c/u y 
domiciliados en Gabriela Mistral 4190, CABA. 2) 30 años. 3) Construcción y/o refacción de viviendas unifamiliares, 
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edificios residenciales y no residenciales por el régimen de propiedad horizontal, caminos, plazas, puentes y en 
general todo proyecto de obra de ingeniería.Actividades de construcción especializada como conservación de 
patrimonio histórico, carpinteria, pintura, cristales, revestimiento, diseño y decoración de interiores y exteriores 
y equipamiento.Obras de caracter publico o privado, ya sean a través de contrataciones directas o licitaciones.
Inmobiliaria: operaciones de compra venta, permuta, alquiler y administración de propiedades propias y/o de 
terceros.Comercialización de máquinas y elementos para la construcción: compra venta, fabricación, importación 
y exportación por mayor y menor. 4) $ 300000(30000 cuotas de $ 10).5) Administracion: 1 o mas gerentes indistinta 
por el plazo de duracion. 6) 28/2.Gerentes: ambos socios, domicilio especial en la sede: Asuncion 4219, Local 10, 
CABA.Autorizado por Esc. Ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62011/22 v. 11/08/2022

ROMA TECH GROUP S.R.L.
Hace saber: Constitución. Fecha contrato: 04/08/2022, instrumento privado. SOCIOS: 1) Roberto Matías 
FERNANDEZ, nacido el 21/09/1989, DNI 34.772.686, CUIT 23-34772686-9 y con domicilio en Belaustegui 2755 
piso 5 Departamento C, C.A.B.A y 2) Mario Raúl FERNANDEZ, nacido el 25/12/1959, DNI 14.010.259, CUIT 20-
14010259-9 y con domicilio en Miralla 150, C.A.B.A; ambos argentinos, casados y comerciantes.- DENOMINACION: 
ROMA TECH GROUP S.R.L. DURACION: 30 años. OBJETO: compra, venta, importación y exportación de todas 
clase de tejidos plásticos, maquinaria, insumos y artículos para ser utilizados en la industria textil, del calzado, 
marroquinera, tapicera, juguetera y toda otra actividad relacionada y vinculada con los mencionados rubros y 
necesaria para el desarrollo de los mismos. CAPITAL: $ 1.200.000.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: 
Los socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Roberto Matías FERNANDEZ 
suscribe 600 cuotas, de VN $ 1.000 cada una y con derecho a 1 voto por cuota, o sea $ 600.000, y Mario Raúl 
FERNANDEZ suscribe 600 Cuotas, de VN $ 100 cada una y con derecho a 1 voto por cuota, o sea $ 600.000.- Las 
cuotas se integran en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) en dinero en efectivo.- GERENCIA: Roberto Matías 
FERNANDEZ, quien fija domicilio especial en la sede social. CIERRE EJERCICIO: 31/05. SEDE SOCIAL: Nazarre 
3732, C.A.B.A- Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 04/08/2022
alejandra soledad grillo - T°: 111 F°: 0321 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62009/22 v. 11/08/2022

SAFEMAN S.R.L.
Acto privado del 9/8/2022: Cristian Gabriel GODOY, 15/12/74, soltero, DNI 24.246.347, argentino, calle 32 Nº 652 El 
Carmen, Berisso, Provincia Bs. As. empleado con 40.000 cuotas; Paul Francisco HUAMANI TALAVERA, 21/12/98, 
soltero, DNI 41.684.403, argentino, Avenida de los Corrales 7065 piso 1º fondo CABA, empleado con 10.000 cuotas. 
SAFEMAN S.R.L. 30 años. prestación de servicios de seguridad privada; vigilancia y protección de bienes; escolta, 
custodia y transporte de bienes y valores; protección y custodias de personas; vigilancia con medios electrónicos, 
ópticos, electro ópticos y todo otro medio tecnológico que resulte idóneo, custodia y protección de cualquier 
objeto, ya sea de objetivo fijo o de traslado lícito conforme las disposiciones legales que lo permitan, vigilancia y 
protección de personas y bienes en cualquier ámbito que se requiera, obtención de evidencia en cuestiones civiles 
o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia 
por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. 
La prestación de servicios de control de admisión y permanencia de personas en locales, recintos o instalaciones 
abiertas o cerradas, que estén abiertos a la concurrencia del público, donde se realicen las siguientes actividades: 
entretenimiento, recreativas, eventos de cualquier índole, deportivas, musicales, espectáculos, artísticas, sociales, 
culturales, educativas, y cualquier otro tipo de actividad. Para el desarrollo de su objeto la sociedad cumplirá con 
la Ley 5.688/16, Ley 12.297 de la Provincia de Buenos Aires, Ley Nacional 26.370 y toda otra normativa que las 
complemente, reglamente, modifique y/o reemplace; y también con todas otras normas que las disposiciones 
legales locales establezcan, permitan y autoricen a las empresas de seguridad privada, en los distintos distritos 
Nacionales y/o Provinciales que se intente la habilitación. Capital:$ 500.000 dividido en 50.000 cuotas de $ 10 
c/u.Gerente: Cristian Gabriel GODOY con domicilio especial en Sede Social.Cierre ejercicio: 30/6.Sede: MANUEL 
ARTIGAS 5.631 Departamento 2 CABA. Autorizado según instrumento privado constitutivo de fecha 09/08/2022
Marcelo Fabian Fileni - Habilitado D.N.R.O. N° 15397

e. 11/08/2022 N° 61630/22 v. 11/08/2022
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SERVICIOS INDUSTRIALES E R S.R.L.
Constitución: 05/08/2022 Silvana Soledad Villalba, DNI 29.067.885, CUIT 23-29067885-4, nacida el 25/9/1981 
comerciante, domicilio: Av. Vernet 111 Piso 2° Depto. “C”, CABA y Julio Alberto Ezequiel Roggero DNI 29.139.128, 
CUIT 20-29139128-2, nacido el 6/8/1981, industrial, domicilio en Anchorena 1083, Baradero, Pcia. de Bs. As, 
ambos argentinos, divorciados, Duración: 45 años, desde su inscripción. Objeto: dedicarse por cuenta propia, 
de terceros, y/o asociada a terceros a la construcción, fabricación, reparación, mantenimiento y prestación de 
servicios de soldadura, calderería, montaje y desmontaje de tuberías. Construcción de maquinaria liviana y pesada, 
de equipos industriales, Provisión de mano de obra, locación de equipos y maquinarias, para todo tipo de obra y/o 
montajes civiles, mecánicos térmicos, eléctricos, hidráulicos, neumáticos, transporte a granel o por conductos, 
siempre relacionado con lo industrial.- Montaje e instalación de estructuras, rieles de traslación, cabreadas, vigas, 
cañerías, bandejas eléctricas, trabajos con máquinas manuales, maquinas industriales, puesta a punto de medios 
de fabricación y reparación para la producción de papel, cartón, celulosa y derivados. Venta de agregados de 
construcción civil, artículos de ferretería y afines relacionados con la industria. Capital $  300.000 dividido en 
3.000 cuotas de valor nominal $ 100 y un voto por cuota. Participación social: Silvana Soledad Villalba suscribe la 
cantidad de 2.700 cuotas de 100 pesos valor nominal cada una, equivalente a $ 300.000 y Julio Alberto Ezequiel 
Roggero suscribe la cantidad de 300 cuotas de 100 pesos valor nominal cada una, equivalente a $ 30.000, Sede 
Social: Av. Vernet 111 Piso 2° Depto. “C”, CABA. Administración Gerencia: estará a cargo de uno o más gerentes 
en forma individual e indistinta, socios o no. Duración: por el término de duración del contrato, Gerente: Silvana 
Soledad Villalba Representación: gerente. Fija domicilio especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 31/03 de 
cada año. Autorizado según instrumento privado Contrato Constitutivo de fecha 05/08/2022
Silvia Sara Fainstein - T°: 27 F°: 982 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61654/22 v. 11/08/2022

SIMPLOT ARGENTINA S.R.L.
CUIT 30-71092007-5. Comunica que según Reunión de Socios del 24.1.2022, se decidió reformar los artículos 5, 6 y 
11 del Contrato Social a los fines de establecer una Gerencia Plural con administración indistinta y la posibilidad de 
establecer mecanismos de reuniones a distancia para el Órgano de Gobierno y para el Órgano de Administración 
de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 24/02/2022
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61763/22 v. 11/08/2022

SISTEMA AUTONOMOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD (S.A.P.S.) S.R.L.
Pablo Andrés PLACERES, argentino, soltero, abogado, nacido el 01-02-1972, DNI 18750529 CUIT 20-18750529-
2, domiciliado en la calle Camino Gral Belgrano 3087, 8° A, Torre “10”, Lanús, Provincia de Buenos Aires; y Luis 
Eduardo MONTENEGRO, argentino, divorciado, empresario, nacido el 22-06-1962, DNI 14971257 CUIT 20-
14971257-8, domiciliado en la Manzana 10 Casa N° 9, Barrio Lomas del Golf, Mar del Plata, Partido de General 
Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.- 2) Escritura pública del 09/08/2022.- 3) Sistemas Autónomos de Proteccion 
y Seguridad (S.A.P.S.) S.R.L.- 4) Sede social en calle Maipú 712, 1° piso, CABA.- 5) La sociedad podrá realizar por 
cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades, que son 
conexas, accesorias y complementarias entre sí, y forman parte de un mismo emprendimiento, con vinculación 
jurídica y económica, y conducen todas ellas al desarrollo del siguiente objeto social preciso, determinado y único: 
La explotación como empresa de Servicios de Seguridad Privada, con o sin uso de arma de fuego, o de cualquier 
otro dispositivo, y/o armamento que sea letal o no letal, dentro de las disposiciones legales y leyes que regulan 
dicha actividad, según el territorio de operación, para ser aplicada a los distintos tipos de servicios. Compra y venta 
de materiales, vehículos e insumos para la seguridad, armamentos, municiones, chalecos antibalas, blindajes para 
vehículos, y todo tipo de nave, terrestre, aéreo y/o marítimo. Blindaje para la protección de propiedades, blindaje 
de vidrios, ruedas y motores. Servicio de custodias personales, custodias vip, custodias de mercadería en tránsito 
y en depósitos, acompañamiento y protección de personas y/o bienes en la vía pública y en los lugares que estos 
se depositen ya sea por medios terrestres, aéreos y/o fluviales. Vigilancia privada en lugares fijos con o sin acceso 
del público. Custodia y portería de locales de baile, confiterías y/o de espectáculos en vivo; como todo otro 
lugar destinado a la recreación. Servicio de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal. 
Servicios de vigilancia y monitoreo de alarmas de robo y/o incendio, por dispositivos electrónicos, satelitales, 
ópticos y electro-ópticos. Compra, venta, armado y producción de sistemas de seguridad electrónica e insumos 
de computación para la seguridad, de grabación y transmisión de video/audio y paquetes de datos, por medio de 
fibra óptica, señal satelital, señal inalámbrica, de antenas y/o cualquier medio de trasmisión, cables convencionales 
y coaxiales. Servicios técnicos para la reparación e instalación de sistemas de seguridad electrónica, para 
entidades bancarias y financieras, industrias, comercios, vehículos y de casas domiciliarias.- Prestación integral 
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de servicios de búsqueda, rastreo, localización, recuperación y reporte de hallazgo de vehículos automotores 
objetos de robo y/o hurto a compañías de seguro y/o particulares y/o autoridades vinculadas al área de seguros 
y/o afines, como asimismo la gestión legal respecto a los vehículos recuperados, altas, bajas, registro ante los 
juzgados y fiscalías intervinientes.- Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con títulos 
habilitante en la materia.- 6) 30 años contados desde su suscripción.- 7) Capital $ 200.000.- 8) Administración: Se 
designa por tiempo indeterminado como gerente al socio Pablo Andrés Placeres y como gerente suplente al socio 
Luis Eduardo Montenegro, quienes aceptan la designación y constituye domicilio especial en sus domicilios reales 
indicado anteriormente.- Fiscalización: A cargo de los socios.- 9) Suscripción e Integración del Capital Social: 
Suscribir totalmente el capital de acuerdo al siguiente detalle: Pablo Andrés Placeres suscribe un mil (1000) cuotas, 
por valor de pesos cien mil ($ 100.000); y Luis Eduardo Montenegro suscribe un mil (1000) cuotas, por valor de 
pesos cien mil ($ 100.000).- 10) Representación legal a cargo de uno o mas gerentes, socios o no, que ejercerán 
tal función en forma indistinta, por tiempo indeterminado. 11) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 547 de fecha 09/08/2022 Reg. Nº 1755
Jose Martín Ferrari - Matrícula: 4383 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61587/22 v. 11/08/2022

SMARTY TECHNOLOGY S.R.L.
1) Por Escritura Pública del 08/08/2022; 2) Smarty Technology S.R.L; 3) Julio César DUCHOONY ROMERO, 
argentino, D.N.I. 4.981.925, nacido el 21/10/1947, CUIT 20-04981925-1; y Nora Iris SCHENKMAN, argentina, D.N.I. 
10.141.979, nacida el 15/06/1952, CUIT 27-10141979-2, cónyuges en segundas nupcias entre sí, ambos empresarios, 
domiciliados en Avenida Cerviño Nº 3682, Piso 6º, C.A.B.A.; 4) Avenida Presidente Figueroa Alcorta Nº 3466, 
Piso 4º, Departamento “B”, C.A.B.A.; 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en la el país o en el extranjero a las siguientes actividades: Comercialización, distribución, 
importación y exportación de equipos informáticos y de telecomunicaciones, computadoras, notebooks, netbooks, 
tablets, impresoras, equipos de telefonía celular, equipos de electrónica en general y sus insumos, repuestos y 
accesorios.- Diseño, desarrollo y comercialización de tecnología informática, hardware y software.- Prestación de 
servicios asistencia técnica que se vinculen directa o indirectamente con este objeto social. Toda actividad que en 
virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos. A 
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto; 6) Plazo: 30 años; 7) $ 500.000.- El capital social 
es suscripto en su totalidad por los socios, de acuerdo al siguiente detalle: a) Julio César DUCHOONY ROMERO 
suscribe 30.000 cuotas sociales, de $ 10.- valor nominal cada una, equivalentes a $ 300.000.- y representativas del 
60% del capital social; y b) Nora Iris SCHENKMAN suscribe 20.000 cuotas sociales, de $ 10.- valor nominal cada 
una, equivalentes a $ 200.000.- y representativas del 40% del capital social; 8) 31/07 de cada año; 9) Gerente: Julio 
César DUCHOONY ROMERO, con domicilio especial en Avenida Presidente Figueroa Alcorta Nº 3466, Piso 4º, 
Departamento “B”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 581 de fecha 08/08/2022 Reg. Nº 1017.
Lucía Agundez - T°: 114 F°: 540 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61590/22 v. 11/08/2022

SP SECURITY POINT S.R.L.
Por Esc. 87, Reg. 358, del 08/08/2022. Socios: Luis Sebastián Romo Luján, argentino, DNI 24190831, CUIT 
20241908314, nacido el 6/12/1974, divorciado, empresario, domicilio en Pueyrredón 504, Haedo, pcia de Bs As, 
sebaromo.vls@gmail.com (225 cuotas de $ 1000 cada una con derecho a 1 voto, representativas del 45% del capital 
social); Juan Carlos Agostinelli, argentino, DNI 21797936, CUIT 20217979367, nacido el 21/12/1970, empresario, 
divorciado, domicilio en Sanguinetti 214, piso 1, dto “A”, Pilar, pcia. de Buenos Aires, juancagostinelli@gmail.com 
(225 cuotas de $ 1000 cada una con derecho a 1 voto, representativas del 45% del capital social); Miguel Ángel 
Mateo, argentino, DNI 14726404, CUIT 20147264047, nacido el 15/12/1961, divorciado, militar retirado, domiciliado 
en Echeverría 10305, Moreno, pcia. de Bs As, master_miguel_08@hotmail.com (50 cuotas de $ 1000 cada una 
con derecho a 1 voto, representativas del 10% del capital social). Denominación: SP SECURITY POINT S.R.L. 
Duración: 30 años. Capital Social: $  500.000. Objeto: tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en cualquier punto de la República Argentina o del exterior, las siguientes actividades: 
custodia y vigilancia de personas y bienes con el fin de ejercer actividades de seguridad complementarias de la 
seguridad pública; mediante seguridad física y/o satelital o electrónica; compra, venta, importación, exportación, 
programación, comercialización, instalación y mantenimiento de alarmas, sensores, circuitos electrónicos, circuitos 
cerrados de televisión y/o sistemas de seguridad computarizados para el resguardo de personas y/o bienes. Las 
actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante en la materia conforme 
lo requerido por las leyes 1913, 12297 y/o las que en el futuro las modifiquen y/o reemplacen. Administración y 
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representación: a cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma indistinta. Gerente: Luis 
Sebastián Romo Luján, con domicilio especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 30/06. Sede Social: Ángel 
Justiniano Carranza 2352, piso 5, departamento “A”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 87 de 
fecha 08/08/2022 Reg. Nº 358
Elizabeth Verónica Gutierrez - Matrícula: 4816 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61944/22 v. 11/08/2022

SPORTEAM S.R.L.
29/07/2022, Socios: Sr. Javier Andrés Rial DNI: 30.853.602, CUIT 20-30853602-6, argentino, nacido el 25 de marzo 
de 1984, de profesión Abogado, soltero, domiciliado en la calle Azcuénaga 1038, piso 6, departamento “D” de la 
Capital Federal y el Sr. Andrés Miguel Cobo DNI: 30.949.066, CUIT 20-30949066-6, argentino, nacido el 28 de 
Septiembre de 1984, de profesión Médico, soltero, domiciliado en la calle Arévalo 370, Depto. 413, de la Capital 
Federal, Capital: $ 100.000 dividido en 1.000 cuotas VN $ 100 con derecho a un voto c/u. suscriben 500 cuotas 
c/u, integraron el 25% e integraran el 75% restante dentro de los 2 años; Duración: 30 años; Sede social: Paraguay 
1832, piso 8, departamento “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.; Cierre ejercicio: 31/12; Objeto social: 
La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero, las siguientes actividades: a) Orientar y asesorar a futbolistas y otros deportistas en las negociaciones 
y relaciones que entablen con clubes y/o entidades de cualquier tipo. b) Realizar tareas de búsqueda y detección 
de jóvenes deportistas con cualidades destacadas para la práctica del deporte, por sí o a través de observadores 
que designe; c) Contratar profesionales experimentados para ayudar a los jugadores, determinando el nivel y 
características del jugador de que se trate y a que club es conveniente su incorporación, poniendo de relieve 
que los derechos económicos siempre serán propiedad de los clubes a los que pertenezcan los deportistas; d) 
Realizar gestiones ante clubes para la incorporación de atletas a sus planteles deportivos; e) Celebrar contratos de 
gerenciamiento y/o colaboración con distintos clubes; f) Instalar o comprar clubes y/o centros de entrenamiento de 
alto rendimiento en la Ciudad de Buenos Aires o cualquier provincia de la República Argentina y/o Cualquier parte 
del mundo; g) Orientar y asesorar a agentes, representantes, inversores, empresas y clubes en el desarrollo de 
actividades y funciones propias, en la implementación de sus estructuras organizativas, en aspectos vinculados al 
deporte y en la explotación comercial de su propia imagen y la de los atletas.- h) Organizar eventos, convenciones, 
encuentros, festivales y espectáculos vinculados al deporte; i) Detectar y concretar todo tipo de emprendimientos, 
operaciones o negocios vinculados directa o indirectamente con el fútbol; j) Celebrar contratos y/o acuerdos 
con clubes, empresas, y/o entidades de cualquier naturaleza que tengan relación con el objeto social; k) Ejercer 
mandatos y representaciones de otras sociedades que tengan vinculación con su objeto social. Gerente: Sr. Julio 
Alberto Pérez DNI: 33.634.497 con domicilio especial en Bombona 3646, José C Paz, provincia de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 29/07/2022
Javier Andres Rial - T°: 135 F°: 658 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61946/22 v. 11/08/2022

TECNO SOLUCIONES INTEGRALES – TSI S.R.L.
CUIT 30-71135915-6. Por escritura 15 del 8/07/2022 folio 60 Osvaldo Ernesto JUAREZ, argentino, casado en primeras 
nupcias con Karin Marina Ritterband, nacido el 14/06/1964, DNI 16.785.874, CUIT 20-16785874-1, comerciante, con 
domicilio en Bolívar 1622, Ingeniero Maschwitz, Escobar, Provincia de Buenos Aires CEDIO 68 cuotas que tiene y 
le corresponde a Pablo Andrés FERNANDEZ, argentino, viudo de sus primeras nupcias de Norma Beatriz Lopez, 
nacido el 9/7/1968, DNI 20.430.037, CUIT 20-20430037-3, comerciante, con domicilio en Carolina Muzilli 5834 
Caba. Y Gustavo Mariano MALDONADO, argentino, soltero, nacido el 5/4/1975, hijo de Daniel Eduardo Maldonado 
y Silvia Cecilia Montagna, DNI 24.243.062, CUIT 20-24243062-0, comerciante, con domicilio en Carhue 3024 Caba 
CEDIO 66 cuotas que tiene y le corresponde en las siguientes proporciones: a Pablo Andres FERNANDEZ 46 
cuotas sociales de capital social; y a Esteban FERNANDEZ, argentino, divorciado de sus primeras nupcias de 
Maria Veronica Martella, nacido el 24/10/1968, DNI 20.521.476, CUIT 20-20521476-4, comerciante, con domicilio 
en Juan de Garay 3552, Olivos, Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires; 20 cuotas sociales.- Por escritura 15 del 
8/07/2022 folio 60 se protocolizo acta N° 29 del 08/07/2022 donde se resuelve la renuncia de gerente de Gustavo 
Mariano Maldonado la que es aprobada por unanimidad; y se modifica el Artículo Cuarto del Contrato Social, el 
que queda redactado de la siguiente forma: ARTICULO CUARTO: El capital social se fija en la suma de VEINTE 
MIL PESOS, dividido en doscientas cuotas de cien pesos, valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada 
uno de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: el señor Pablo Andrés FERNANDEZ: 180 cuotas, por un total 
nominal de dieciocho mil pesos ($ .18.000.-), y el señor Esteban FERNANDEZ: 20 cuotas, por un total nominal de 
dos mil pesos ($ .2.000.-).- Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento en dinero efectivo, en proporción 
a sus respectivas suscripciones.- Los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años 
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computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad.- La reunión de socios dispondrá el momento en que 
se completara la integracion”.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 08/07/2022 Reg. Nº 1627
anabella soledad muñoa - Matrícula: 5063 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61783/22 v. 11/08/2022

VIALMED S.R.L.
Por instrumento privado del 08/07/2022 se constituyó la sociedad: 1) VIALMED  S.R.L. 2) Beauchef 580 Piso 
3° Dpto. B – CABA. 3) 30 años. 4) Rocío Victoria INSAURRALDE, Labarden 5181 - Villa Luzuriaga, Prov. Bs. 
As., 23/02/1990, comerciante, DNI 34.928.119, CUIL 27-34928119-3, y Soledad Patricia INSAURRALDE, Julián 
Balbín 2152 - Villa Udaondo, Prov. Bs. As., 17/12/1986, óptica contactóloga, DNI 32.790.793, CUIL 27-32790793-
5; ambas argentinas y solteras. 5) Objeto: A) la realización de exámenes preocupacionales o de ingreso que 
tienen como propósito determinar si el postulante es apto, según sus condiciones psicofísicas para las actividades 
que se le requieran en el trabajo; B) la realización de exámenes periódicos que tienen como objeto detectar en 
forma precoz las afecciones producidas con el fin de evitar el desarrollo de enfermedades profesionales. C) La 
realización de cualquier otro tipo de exámenes médicos; y D) el alquiler de consultorios. Todo ello, llevado a 
cabo por profesionales con título habilitante en la materia, según sea el caso, el que será responsable ante las 
autoridades del cumplimiento de las leyes, disposiciones y reglamentaciones vigentes en el ámbito de actuación 
del establecimiento bajo su dirección. 6) $ 100.000.- dividido en 10.000 cuotas de $ 10,00.- v/n c/u. Suscripción del 
capital: Rocío Victoria INSAURRALDE, suscribe 5.000 cuotas y Soledad Patricia INSAURRALDE, suscribe 5.000 
cuotas. 7) Administración y representación legal: a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, por 
el término de duración de la sociedad. 8) Cierre de ejercicio: 30/06 de cada año. 9) Gerente: Martín Damián FARAY 
(Julián Balbín 2152 Villa Udaondo, Prov. de Bs. As., soltero, argentino, 19/09/1989, comerciante, DNI 34.849.387, 
CUIL 20-34849387-7) quien fija domicilio especial en la calle Beauchef 580 Piso 3° Dpto. B – CABA. Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 08/07/2022
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61872/22 v. 11/08/2022

VICTORIA GARRIDO S.R.L.
Por Esc. 88 Reg. 727 de 03/08/2022, Alicia Victoria GARRIDO, argentina, nacida el 01/12/1960, divorciada, 
Comerciante, DNI 16.603.838, CUIT 27-16603838-9, Andrés Lamas 1848, CABA; Gabriel Alberto RAFFO, argentino, 
nacido el 27/08/1960, soltero, Ingeniero Agrónomo, DNI 14.313.349, CUIT 20-14313349-5, Andrés Lamas 1848, 
CABA; María Florencia TORRES, argentina, nacida el 13/02/1990, soltera, Contadora Pública, DNI 35.111.760, 
CUIT 27-35111760-0, Nicasio Oroño 1639, CABA; Nicolás Alexis TORRES, argentino, nacido el 05/10/1994, soltero, 
Periodista, DNI 38.707.204, CUIT 20-38707204-8, Ituzaingó 625, piso 6, Dto. B, CABA y Natalia Andrea RAFFO, 
argentina, nacida el 01/03/1999, soltera, Comerciante, DNI 41.780.440, CUIT 23-41780440-4, Andrés Lamas 1848, 
CABA. OBJETO: Compra, venta, importación, exportación, fabricación, producción, diseño, transformación, 
elaboración, confección, intermediación, representación, consignación, comercialización, distribución al por 
menor y mayor de toda clase de materias primas textiles, hilados, telas, tejidos, fibras naturales y/o sintéticas 
y productos acabados como prendas de vestir, indumentaria de trabajo, uniformes, guardapolvos, artículos de 
lencería, blanquería; así como también toda clase de indumentaria y productos complementarios de los anteriores, 
incluidos los de cosmética, talabartería, zapatería, marroquinería y perfumería. Pudiendo también realizar sus 
ventas online a través de internet y/o canales de distribución similares y otras formas de marketing, actualmente 
existentes o que surjan en el futuro; como así también todo lo inherente a su logística. Para las actividades que así 
lo requieran se contratará profesionales con título habilitante. Duración 30 años. Cierre del ejercicio 31/07. Capital 
Social $ 300.000, representado por 3000 cuotas de $ 100 VN c/u y con derecho a 1 voto c/u. Suscripción: Alicia 
Victoria GARRIDO 1800 cuotas, Gabriel Alberto RAFFO 300 cuotas, María Florencia TORRES 300 cuotas, Nicolás 
Alexis TORRES 300 cuotas y Natalia Andrea RAFFO 300 cuotas. La sociedad prescinde de la sindicatura. Gerente 
por todo el contrato: Alicia Victoria GARRIDO, con domicilio especial y SEDE SOCIAL en la calle en Avenida 
Rivadavia 5245, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 03/08/2022 Reg. Nº 727
ELENA MAFFI - Matrícula: 5234 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61818/22 v. 11/08/2022
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ASOCIACION DE MEDICOS ANTROPOSOFICOS DE ARGENTINA (AMAA) ASOCIACION CIVIL
CUIT 30-71434294-7 La Comisión Directiva convoca a los señores asociados de la Asociación Civil de Médicos 
Antroposóficos de Argentina a Asamblea General Ordinaria, que se realizará en la sede social, Ramallo 2606, 
Ciudad de Buenos Aires, el día 29 de agosto de 2022 a las 19:30 horas, para comenzar a las 20 horas, para tratar el 
siguiente orden del día: 1) Elección de dos asociados para firmar el acta; 2) Consideración del Balance y la Memoria 
correspondientes al ejercicio cerrado al 30/04/2022. Destino de los resultados del ejercicio y 3) Consideración de 
la Gestión de la Comisión Directiva. NOTA: Los asociados deberán -con una antelación no menor a 3 días hábiles- 
comunicar su asistencia a la Asamblea al correo electrónico medicinantroposoficargentina@gmail.com, indicando 
sus datos personales y un correo electrónico de contacto.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 27/8/2019 MIGUEL AMADEO DA GRACA BELCHIOR 
- Presidente

e. 11/08/2022 N° 61610/22 v. 11/08/2022

CANTERA TANDILEOFU S.A.
CUIT 30-57974468-1. Se rectifica aviso Nº 61422/22 publicado desde el día 10/08/2022 al 17/08/2022, por cambio 
de fecha de celebración de Asamblea General Ordinaria, convocada originalmente para el día 30 de Agosto de 
2022, la que se posterga para el día 31 de Agosto de 2022, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas 
en segunda convocatoria, en Av. Belgrano 1683, Piso 6 de la ciudad de Buenos Aires. – Presidente Oscar Alejandro 
Gómez.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 7/10/2021 oscar alejandro gomez - Presidente

e. 11/08/2022 N° 62012/22 v. 18/08/2022

COOPERATIVA OCEAN DE PROVISION DE SERVICIOS PARA FERIANTES Y COMERCIANTES
CUIT 30-68684064-2 - CONVOCATORIA. Buenos Aires, En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 47º y 
48º de la Ley 20.337, el interventor judicial de la COOPERATIVA OCEAN DE PROVISION DE SERVICIOS PARA 
FERIANTES Y COMERCIANTES LTDA. (Matrícula Nª 17334 INAES), designado en autos: INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y E.S. (I.N.A.E.S.) c/ COOPERATIVA OCEAN DE PROV. DE SERV. P/F Y COM. LTDA. s/
MEDIDA PRECAUTORIA Expte. Nro. 6928 / 2012, en trámite por ante JUZGADO COMERCIAL Nª 12 de Capital 
Federal, convoca a la Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse el día 8 de septiembre de 2022 de 9 hs. a 14 
hs. horas, en el predio de la Sede Operativa de la Cooperativa con domicilio en Juan José Valle 3202, Ingeniero 
Budge, Lomas de Zamora, Pcia. de Bs As, de conformidad a la autorización otorgada por el Sr. Juez en fecha 
30 de junio de 2022, para tratar el siguiente Orden del Día: PUNTO 1. Designación del Interventor Dr. Jorge Hugo 
Sangiorgio como Presidente de la Asamblea y del Sr. Oscar Raúl Insúa como Secretario
PUNTO 2. Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de asamblea junto al presidente y secretario de 
esta.
PUNTO 3. Consideración del ejercicio social irregular cerrado al 31/07/22. Se aclara que se denomina irregular 
habida cuenta que el cierre del ejercicio según los previsto en el Estatuto Social está previsto para el 31/12 de 
cada año; excepcionalmente y habida cuenta que en el día de la fecha se realizará las elecciones que consagraran 
las nuevas autoridades de la entidad, y a fin de ilustrar acerca de la situación actual en relación a los Estados 
Contables es que se ha elaborado el presente ejercicio.
PUNTO 4. Designación de la Comisión de Credenciales, Poderes y Escrutinio integrada por tres (3) miembros 
elegidos entre los asociados presentes (conforme lo dispuesto en el Artículo 3 del Reglamento de Elecciones de 
Consejeros y Síndicos.
PUNTO 5º: Elección de un Consejo de Administración compuesto por nueve (9) Consejeros Titulares y dos (2) 
Consejero Suplentes por dos (2) ejercicios conforme es establecido en los arts. 45 y 48 del estatuto social y de 
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un (1) Sindico Titular y un (1) Síndico Suplente por dos (2) ejercicios, conforme lo establecen el art. 63 del Estatuto 
Social y Artículo 2° del Reglamento de Elecciones de Consejeros y Síndicos. El Interventor Judicial.
NOTA: NOTA: Para participar del acto eleccionario, el asociado empadronado deberá presentarse con su DNI, LC, 
LE o CI en condiciones legibles, o en su defecto el carnet de asociado expedido por la entidad con fotografía. El 
Interventor Judicial.
Designado según instrumento privado JUZG 1RA INST COM 12 SECR 24 de fecha 04/07/2012 JORGE HUGO 
SANGIORGIO - Interventor Judicial

e. 11/08/2022 N° 61891/22 v. 16/08/2022

DUNLOP ARGENTINA HOLDING S.A.
CUIT. 30-70814946-9. Convocase a los señores accionistas para el día 05 de Septiembre de 2022, en la sede 
social de Paraná 230, piso noveno, oficina 94, ciudad de Buenos Aires, a las 15 horas en primera convocatoria y 16 
horas en segunda convocatoria, a Asamblea General Ordinaria, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la distribución del saldo remanente del 
resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2021 en la cuenta de resultados acumulados. 
3) Reconsideración del punto 3º del acta de la Asamblea General Ordinaria de accionistas del 12 de Mayo de 2022 
respecto a la cuenta de Reserva Legal.
Designado según Escritura 760 de fecha 20/12/2021 ADALBERTO RAUL MODERC-Presidente.
Designado según instrumento público Esc. Nº folio 760 de fecha 20/12/2021 Reg. Nº 1538 adalberto raul moderc 
- Presidente

e. 11/08/2022 N° 61766/22 v. 18/08/2022

FORESTAL SAN VICENTE S.A.
CUIT 33-70857982-9. Convoquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 
día 6 de septiembre de 2022 a las 12:00 hs en primera convocatoria y a las 13:00 hs en segunda convocatoria en 
Suipacha 1380, 2° piso, CABA a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para 
aprobar y firma el acta de asamblea; 2) Celebración de la asamblea fuera de la sede social; 3) Consideración 
de los motivos por los cuales se convoca a asamblea fuera de término; 4) Consideración de la documentación 
contable prescripta por el art. 237 inciso 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio 
de 2021; 5) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2021 y su destino; 6) 
Consideración de la gestión de los miembros del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 
2021 y asignación de honorarios; 7) Reforma del artículo 8 del Estatuto Social. Extensión a 3 ejercicio la duración 
del mandato de los miembros del Directorio. Garantía a otorgar por los miembros del Directorio; 8) Designación 
de los miembros del Directorio por el término de 3 ejercicios; 9) Autorizaciones. Se hace saber que los accionistas 
deberán comunicar su asistencia 3 días hábiles antes de la fecha de asamblea en Suipacha 1380, 2° piso, CABA.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 13 de fecha 25/11/2015 SANTIAGO DE ABELLEYRA 
- Presidente

e. 11/08/2022 N° 61953/22 v. 18/08/2022

FORESTAL SAN VICENTE S.A.
CUIT 33-70857982-9. Convóquese a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 6 de 
septiembre de 2022 a las 10:00 hs en primera convocatoria y a las 11:00 hs en segunda convocatoria en Suipacha 
1380, 2° piso, CABA a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y 
firma el acta de asamblea; 2) Celebración de la asamblea fuera de la sede social; 3) Ratificación de lo resuelto 
por la Asamblea de Accionistas de fecha 15 de enero de 2021.; 4) Ratificación de lo resuelto por la Asamblea de 
Accionistas de fecha 23 de junio de 2021; 5) Autorizaciones. Se hace saber que los accionistas deberán comunicar 
su asistencia 3 días hábiles antes de la fecha de asamblea en Suipacha 1380, 2° piso, CABA.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 13 de fecha 25/11/2015 SANTIAGO DE ABELLEYRA 
- Presidente

e. 11/08/2022 N° 61996/22 v. 18/08/2022
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GRUPO C.V. S.A.
CUIT: 33-70269466-9
GRUPO C.V. S.A.
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse en su sede social de Juncal 
3118 PB, C.A.B.A., para el día 30 de Agosto de 2022, a las 18,30 horas en primera convocatoria y a las 19,30 horas 
en segunda convocatoria para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Consideración de los motivos por los que la Asamblea se lleva a cabo fuera de término.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1º de la Ley Nº 19.550 por el Ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 2021 y aprobación de la gestión del Directorio.
3) Consideración de los Resultados del Ejercicio
4) Aumento del Capital Social
5) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los que correspondan por el vencimiento 
del mandato de sus actuales miembros.
6) Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta. Alberto Julio Gallo.Presidente
Designado según instrumentos privados de designación de asamblea 24 de fecha 23/4/2019 Alberto Julio Gallo - 
Presidente

e. 11/08/2022 N° 61768/22 v. 18/08/2022

NOVITAS S.A.
C.U.I.T. 30-67855298-0. Se convoca a los señores accionistas de NOVITAS SOCIEDAD ANONIMA a la asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día 31 de agosto de 2022, a las 14:30 horas, en primera convocatoria, en la sede 
social de Lavalle 465 piso 6, de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar los siguientes puntos del orden del 
día:
1º Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º Consideración de los documentos previstos en el art. 234 inciso 1 de la ley 19550 correspondientes a los 
ejercicios finalizados el 30 de abril del 2022
3º Consideración de lo actuado por el Directorio durante el ejercicio finalizado el 30 de abril del 2022.
4º Consideración de Resultados y distribución de utilidades.
5º Consideración de los honorarios de los Directores.
6ºTratamiento de la dispensa a los administradores de confeccionar la Memoria de acuerdo con los requerimientos 
de información previstos en la Resolución General Nº 4/2009 IGJ (B.O. 22-06-2009). Sociedades Comerciales. 
Memoria Anual del Directorio Resolución General Nº 6/2006 IGJ. Modificación.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 27/10/2017 ENRIQUE JAVIER ERIZE - 
Presidente

e. 11/08/2022 N° 61767/22 v. 18/08/2022

S.A. THE BUENOS AIRES HERALD LIMITED (EL HERALDO DE BUENOS 
AIRES LIMITADA) COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA

30-50009088-6. Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de agosto de 
2022, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda convocatoria, a celebrarse en Olleros 
3551, C.A.B.A., para el tratamiento del siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta. 2) Consideración de los motivos que dieron razón a la convocatoria fuera del plazo legal y de la sede social. 
3) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234 inciso 1º de la Ley General de Sociedades 
Nº 19.550, correspondiente a los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre de 2015, 31 de diciembre 
de 2016, 31 de diciembre de 2017, 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020. 
4) Tratamiento de los resultados correspondientes a los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre 
de 2015, 31 de diciembre de 2016, 31 de diciembre de 2017, 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 
y 31 de diciembre de 2020. 5) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio durante los ejercicios 
finalizados el 31 de diciembre de 2015, 31 de diciembre de 2016, 31 de diciembre de 2017, 31 de diciembre de 2018, 
31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020. 6) Fijación del número de Directores y su designación por el 
término de un ejercicio. 7) Inscripción de autoridades ante la Inspección General de Justicia (IGJ). Consideración 
del directorio inmediato anterior y el directorio vigente en los términos del Art. 121 de la Resolución General IGJ 
Nº 07/15. 8) Conferir las autorizaciones necesarias para presentaciones de balances e inscripción de autoridades 
ante organismos pertinentes. NOTA I: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con la 
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debida anticipación conforme el Art. 238 Ley N° 19.550 en Olleros 3551, CABA, los días hábiles de 10:00 a 17:00 
horas. NOTA II: Las copias impresas de la documentación que tratará la Asamblea, podrán ser retiradas en el 
Olleros 3551, C.A.B.A., los días hábiles de 10:00 a 17:00 horas.
Designado según instrumento privado acta requerimiento eleccion autoridades de fecha 17/12/2019 JUAN PEDRO 
ARREGUES - Presidente

e. 11/08/2022 N° 61930/22 v. 18/08/2022

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

AIGLE S.A.
30717661342 Acta 3/8/22 renuncia como presidente Claudia Judit Berdichevsky y como Director Suplente 
Fernando José Berdichevsky, asume como Presidente José Luis Arraras DNI 18410239 y Director Suplente Silvia 
Beatriz Duarte DNI 16106955; se fijó nueva sede social, domicilio legal y especial en San Juan 2337 Oficina 25 
CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/08/2022
CLAUDIA JUDIT BERDICHEVSKY - T°: 143 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61969/22 v. 11/08/2022

AIN KAREM S.A.
CUIT 30-71190187-2. Complementario de aviso del 15/06/2022 Nro. 44269/22, para vista de IGJ: el directorio 
cesante estaba integrado por: presidente Hilda CASAIS DNI 113515 y director suplente José Adolfo CASAIS DNI 
4871672. Se aceptaron las renuncias. Autorizado según instrumento público. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 65 de fecha 06/06/2022 Reg. Nº 1249
Carmen María Teresa Gil Rothenburger - Matrícula: 5280 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 62004/22 v. 11/08/2022

ALUMINIO BROWN S.A.
CUIT 30707740767: Rectifica publicación 58319/22 del 2/8/2022: Presidente: Santiago ESTEBAN. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 27/06/2022 Reg. Nº 1554
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61616/22 v. 11/08/2022

AM CORDOBA S.A.
CUIT: 30-71481709-0. Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Unánime celebrada el 13 de mayo de 
2022 se resolvió por unanimidad: (i) mantener en 3 (tres) el número de Directores Titulares y en 1 (uno) el número 
de Directores Suplentes, distribuyéndose los cargos en la reunión de directorio de idéntica fecha; (ii) eligiendo por 
el término de 1 (un) ejercicio a Everton Guimaraes Negresiolo (Presidente), Directores Titulares: Federico Carlos 
Federico Carlos Amos y María Cristina Orlandi (Directora Titular); y como Director Suplente a Angel Ernesto Barbieri. 
Los directores Guimaraes Negresiolo y Amos aceptaron el cargo, constituyendo domicilio especial en Av. Leandro 
N. Alem 790, Piso 8°, C.A.B.A., mientras que los directores Orlandi y Barbieri aceptaron el cargo, constituyendo 
domicilio especial en Ayacucho 2168, Piso 7° “A”, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 13/05/2022
Ana Alejandra Tretiak - T°: 54 F°: 574 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62022/22 v. 11/08/2022

AMC NETWORKS ARGENTINA S.C.A.
CUIT: 30-66158404-8. Se hace saber que por asamblea general ordinaria del 21/7/2021 se resolvió designar las 
siguientes autoridades: Administrador General: Jose Gabriel Barón; Administrador delegado: Marcelo Eduardo 
Bombau; Administrador titular: Adrián Lucio Furman; y Administradores suplentes: Daniel Marvin Whyte y Ricardo 
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Manuel Deben Gómez. Se deja constancia que cesa en su cargo el Sr. Marcelo Eduardo Bombau por renuncia 
resuelta por la asamblea del 27/1/2022, siendo designado en su reemplazo Alejandro Esteban Messineo. Los 
miembros de la administración constituyen domicilio en Av. Corrientes 420, piso 3, CABA. Autorizado según 
instrumento privado asamblea de fecha 21/07/2021
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61949/22 v. 11/08/2022

ARGENCOBRA S.A.
CUIT 30-65845497-4. Por Asamblea Ordinaria del 14-06-2022, se designó: Director Titular y Presidente: Jaime 
A. Llopis Juesas y Director Suplente: Joaquín Saborido, ambos con domicilio especial en Araoz 1.051, C.A.B.A, 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 14/06/2022
MATIAS EZEQUIEL CAMAÑO - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 11/08/2022 N° 61552/22 v. 11/08/2022

ARIV S.A.
30-70176638-1. Por acta de asamblea del 09/06/2022 se designó a Ariel Hernán Racino como director titular y 
presidente y Roberto Pérez como director suplente. Ambos constituyeron domicilio especial en la calle Adolfo 
Alsina 1729, P.B, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 09/06/2022
Maria de la Paz D’alessio - T°: 82 F°: 743 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61577/22 v. 11/08/2022

BAGAN S.A.
CUIT 33-61852998-9. Se hace saber que por escritura 749 del 20/07/2022 Registro 359 C.A.B.A. se protocolizaron: 
a) Actas de Asamblea y Directorio ambas del 11/04/2019 en la cual se resolvió: 1) Cesar en sus funciones el directorio 
anterior compuesto por: Presidente: Marcos Tristán Chorra; Vicepresidente: Marina Alejandra Chorra y Director 
Suplente: Mercedes Chorra y designar autoridades: Presidente: Marcos Tristán Chorra; Vicepresidente: Marina 
Alejandra Chorra y Director Suplente: Mercedes Adrogué, constituyendo todos domicilio especial en French 2336, 
6º piso, Oficina “C”, C.A.B.A. y 2) Acta de Asamblea del 28/02/2020 en la cual se resolvió: a) Aceptar las renuncias 
de Marcos Tristán Chorra y Mercedes Adrogué a sus cargos de Presidente y Director Suplente respectivamente 
y b) Designar nuevas autoridades: PRESIDENTE: Marina Alejandra CHORRA y DIRECTOR SUPLENTE: Wolfgang 
Hans JURGUEN PIETZ, constituyendo ambos domicilio especial en French 2336, piso 6º, oficina “C”, C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 749 de fecha 20/07/2022 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61626/22 v. 11/08/2022

BAUM LOGISTICA S.A.S.
30716674084 Por medio de acta de administracion del 15/07/2022 se cambio la sede social a Fray Luis Beltrán 34 
piso 1 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado acta de administracion de fecha 
15/07/2022
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61925/22 v. 11/08/2022

BEST PHONE S.R.L.
30-64482327-6. ESCRITURA 73 del 19.05.2022. RESOLUCION 3/2020 IGJ. REUNIÓN SOCIOS del 19.05.2022. 
APROBÓ: a) Ana Juana PERAGA, CEDE y TRANSFIERE a Giuliano CURATOLA, argentino, soltero, comerciante, 
11.05.1995, dni: 38869620, 1.500 CUOTAS de valor nominal $ 1 cada una de ellas, por el precio de $ 1.800.000. b) 
Oscar CURATOLA: 8.000 CUOTAS; Giuliano CURATOLA: 1.500 CUOTAS; Fernando Oscar Ruiz: 500 CUOTAS c) 
la CESIÓN DE CUOTAS no altera o modifica la composición de la GERENCIA actual, la que continúa integrándose 
con los socios Oscar CURATOLA, argentino, 29.12.1963, dni: 17142086, comerciante, casado y Fernando Oscar 
RUIZ, argentino, 03.01.1972, comerciante, dni: 22517763, casado, en forma indistinta con uso de la firma social y 
representación legal de la sociedad, AMBOS con DOMICILIO ESPECIAL en SEDE SOCIAL Tte. Gral. Juan D. Perón 
2999 CABA. NO IMPLICA REFORMA CONTRATO SOCIAL.
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Autorizado según instrumento público Esc. Nº 73 de fecha 19/05/2022 Reg. Nº 1432
JOSE DOMINGO MANGONE - Habilitado D.N.R.O. N° 2678

e. 11/08/2022 N° 61921/22 v. 11/08/2022

BLAKE CORP S.A.
CUIT 30-71442572-9 por Acta de Directorio del 31/03/21, por Asamblea General Ordinaria del 09/04/21 y por Acta 
de Directorio del 09/04/21, se resolvió: 1º) Designar Autoridades: Presidente: Paul Brian O’Shanghnessy(Domicilio 
Especial: French 2769 6º “G”,CABA), Director Suplente: Guido Agustín Ventura(Domicilio Especial: French 2769 6º 
“G” C.A.B.A.) Jorge Andrés Vega T306 F240 C.P.C.E.C.A.B.A., autorizado, según surge del Acta de Asamblea del 
09/04/21.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 09/04/2021
JORGE ANDRES VEGA - T°: 306 F°: 240 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61636/22 v. 11/08/2022

BLAKE CORP S.A.
CUIT 30-71442572-9 Por Acta de Directorio del 05/02/2021, Sr.Paul Brian O’Shanghnessy, en su carácter de 
Presidente viene por la presente a trasladar la sede social de Juan María Gutierrez 3989 6º piso C.A.B.A a French 
2769 6º piso, departamento G, C.A.B.A. Autorizado en Acta de Directorio del 05/02/21. Jorge A.Vega Tº306 Fº240 
C.P.C.E.C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 05/02/2021
JORGE ANDRES VEGA - T°: 306 F°: 240 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61637/22 v. 11/08/2022

BOSTIK ARGENTINA S.A.
CUIT 30709531456. Correlativo IGJ N° 1.756.987. Se hace saber por un día, en los términos del Art. 60 de la ley 
19550, que según lo resuelto en la Asamblea General Ordinaria del 27 de mayo de 2022 y reunión de Directorio 
de misma fecha se designaron las siguientes autoridades: Directores titulares: Carlos Lion (Presidente), Ovidio 
Néstor Biafore (Vicepresidente), Daniel Malnero (Director Titular); Juan Javier Negri (Director suplente). Todos los 
directores designados constituyeron domicilio especial en Montevideo 850, 1° Piso, CABA, en los términos del Art. 
256, LGS. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 27/05/2022
Victoria Mercedes Diaz Colodrero Torrent - T°: 123 F°: 296 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61681/22 v. 11/08/2022

BTB SOFT S.A.
CUIT: 30-65151589-7 Por asamblea ordinaria del 25/7/2022 se designó Presidente: Enrique Burzyn y Director 
Suplente: Mirta Kogan de Burzyn, ambos con domicilio especial en Lavalle 1619, 11º piso, departamento “B”, 
CABA. Autorizado según instrumento privado por nota de fecha 29/07/2022
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61640/22 v. 11/08/2022

BUENOS METALES S.A.
30-71652795-2. Por acta de Asamblea Ordinaria N° 5 de fecha 05/05/2022, se designa por unanimidad como 
Presidente al Sr. Martynas Krasauskas, pasaporte lituano Nº 24.945.020 y Directora Suplente a la Sra. Justina 
Krasauskiene, pasaporte lituano Nº 24.858.939, ambos fijan domicilio especial Av. Paseo Colón N° 275 Piso 11 
CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 05/05/2022
Diego Javier Nunes - T°: 111 F°: 655 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61816/22 v. 11/08/2022
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CATORCE DE ABRIL S.A.
CUIT 30-71089952-1. EDICTO RECTIFICATORIO del publicado el 28/05/2021 TI N° 36113/21. El domicilio especial 
de la Directora Suplente es Sarmiento 1371, Piso 6, Oficina 603, CABA. Asimismo CESARON por vencimiento 
del mandato, los Directores Leonardo Rizzo y Pedro Mario Arricau. Autorizado según instrumento privado ACTA 
ASAMBLEA de fecha 30/12/2020
Rosa Mabel Luján Duartes - T°: 119 F°: 389 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61553/22 v. 11/08/2022

CD REPUESTOS AUTOMOTOR S.R.L.
CUIT: 30-71750691-6. Complementario del T.I. 24171/22 publicado el 13/04/2022.- En cumplimiento Resol. Gral. 
IGJ Nº 10/21. Capital Social: Veinte Mil Pesos ($ 20.000), dividido en 2.000 cuotas de $ 10 v/n c/u.- Autorizada por 
escritura 248 del 27/10/2021, Registro Notarial 1488
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61554/22 v. 11/08/2022

CIUDAD MICROFINANZAS S.A.U. (EN LIQUIDACIÓN)
Cuit: 30-70997545-1. Por Asamblea General Ordinaria N° 47 del 25/02/22 se resolvió (i) aceptar la renuncia del Sr. 
Héctor Omar Ramón González a su cargo de Liquidador Titular de la Sociedad; y (ii) designar en su reemplazo al 
Sr. Ismael Christian Albert. El mismo aceptó el cargo conferido y constituyó domicilio especial en Avenida Boedo 
870, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 25/02/2022
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61635/22 v. 11/08/2022

COBRA PROYECTOS SINGULARES S.A.
CUIT 33-71044799-9. Por Asamblea Unánime del 28-07-2022, se designó: Director Titular y Presidente: Jaime 
A. Llopis Juesas y Director Suplente: Joaquín Saborido, ambos con domicilio especial en Araoz 1.051, CABA 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 28/07/2022
MATIAS EZEQUIEL CAMAÑO - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 11/08/2022 N° 61551/22 v. 11/08/2022

COMARA COMPAÑÍA DE MANDATOS DE LA REGIÓN AUSTRAL S.A.
(CUIT 30-59743251-4) Por Asamblea y Reunión de Directorio, ambas de fecha 29/06/2022, se designó el 
siguiente Directorio por el término de 2 ejercicios: Presidente: Ulises de la Orden; Vicepresidente: Osvaldo del 
Campo; Director Titular: Pablo del Campo; Director Suplente: Ignacio Sorrosal. Todos los Directores designados 
constituyeron domicilio especial en la Av. Rivadavia 986, piso 7°, oficina 26, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 29/06/2022
GASTON SAYUS - T°: 115 F°: 368 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61926/22 v. 11/08/2022

COMPAÑÍA DE TIERRAS SUD ARGENTINO S.A.U.
CUIT 30-52758292-6 Comunica que por Reunión de Directorio N° 419 y Acta de Asamblea Ordinaria, ambas de 
fecha 3 de junio de 2022 se resolvió: designar a los Sres. Leone Benetton (Presidente); Diego Eduardo Perazzo 
(Vicepresidente); Paolo Roverato (Director Titular); Agustín Uriel Dranovsky (Director Titular), Fernando Alberto 
Rolla (Director Titular) y Gabriel Andrés Levy (Director Suplente). Los Sres. Directores aceptaron su cargo y fijaron 
su domicilio especial en la calle Esmeralda 684, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea General Ordinaria de fecha 03/06/2022
CAMILA ANTONELLA COLOSIMO - T°: 140 F°: 570 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61647/22 v. 11/08/2022
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COWDIN S.A.
CUIT N° 30-70886146-0. Por Acta de Asamblea del 26/08/2021 se designó directorio: presidente: Gabriel José 
Golinski Ducat y directora suplente: Carolina Rosa Golinsky Ducat. Ambos fijan domicilio especial en la calle 
Reconquista 745, departamento J, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 245 de fecha 01/08/2022 
Reg. Nº 1548
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61765/22 v. 11/08/2022

CRISTALES NORTE S.R.L.
CUIT: 30-71582957-2.- Comunica que por Acta de Reunión de Socios del 09/12/2021 se aceptan las renuncias a 
los cargos de Gerentes de Tomas MAIZLISZ y de Federico Esteban MOLLARD y se designa como Gerente a Martín 
Alejandro GRINBERG, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Libertad 844, Piso 9º, Oficina “E”, 
de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 09/12/2021
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61989/22 v. 11/08/2022

DASIEL S.A.
CUIT N° 30602562960 Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 30/04/2021 se 
designó a los siguientes Directores: Carlos Alberto Hadid Presidente; Luis Oscar Alfie Vicepresidente y Esther Said 
Directora Suplente. Los directores constituyen domicilio especial en Av. Suarez 2035, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/04/2021
MAXIMILIANO PABLO SANDOVAL - T°: 125 F°: 757 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61570/22 v. 11/08/2022

DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A.
CUIT: 33-65786558-9. En Reunión de Directorio del 05.08.2022 se aceptó la renuncia del Sr. Agustín Lodola a 
su cargo de Director Titular de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
05/08/2022
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61748/22 v. 11/08/2022

DITOYS S.A.
CUIT 30-68686909-8. Por Acta de Asamblea del 15/03/2022 se resuelve designar PRESIDENTE: JOSE EDUARDO 
SIECZKA; VICEPRESIDENTE: GUSTAVO ENRIQUE WEISKIND; DIRECTOR TITULAR: LUIS RUBEN LAPIDUS; 
DIRECTORA SUPLENTE: DENISE ARIELA OVSEJEVICH; Todos denuncian domicilio especial en AV. BRASIL 2569, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 15/03/2022.
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62010/22 v. 11/08/2022
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DUN & BRADSTREET S.A.U.
CUIT 30-54004140-3. Se hace saber que: 1. por asamblea de fecha 28.05.2020 se resolvió aumentar el capital 
social de $ 23.281.752 a $ 48.441.752, dentro del quíntuplo, en los términos del artículo 188 de la Ley N° 19.950.; 
2. por asamblea de fecha 23.04.2021 se resolvió: (i) la reducción obligatoria del capital social de $ 48.441.752 
a $  17.122.853 y cancelar 31.318.899 acciones ordinarias en proporción a las tenencias accionarias de cada 
accionista; y (ii) aumentar el capital social de $ 17.122.853 a la suma de $ 32.122.853 y la consiguiente emisión 
de 15.000.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 
voto por acción con una prima de emisión de pesos uno ($ 1) por acción; y 3. por asamblea de fecha 10.06.2022 
se resolvió aumentar el capital social de $  32.122.853 a $  62.122.853 y emitir 30.000.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social 
queda compuesto de la siguiente manera: Amerigo Alliance AG: 62.122.853 acciones, nominativas, no endosables 
de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Autorizado según instrumento privado asamblea 
de fecha 10/06/2022
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61573/22 v. 11/08/2022

EINKAREM S.A.
30-70745007-6 Por Asamblea Ordinaria del 21/03/2022 se designó Directorio por 3 años: Presidente: Oscar Rogelio 
SEGUROLA y Director Suplente: Maximiliano Lisandro SEGUROLA; ambos con domicilio especial en la calle 
Tucumán 672 Piso 2, Dto. 5, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 21/03/2022
PAULA VERONICA LONGO - Matrícula: 4556 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61820/22 v. 11/08/2022

EL JARDIN DE LOS BUENOS AIRES ESCUELA INFANTIL S.R.L.
CUIT 30-71082508-0 1) Escritura 179 Folio 615 del 01.12.2021, Registro 348 CABA. 2) “EL JARDIN DE LOS BUENOS 
AIRES ESCUELA INFANTIL S.R.L.” 3) Por Escritura 179 de fecha 01.12.2021, pasada al Folio 615 del Registro 348 
de CABA, Alejandra Marcela HERRERA POSSE, Norberto Ricardo LOPEZ, y Luciana Noelia LIPCSEY cedieron 
a Pablo Eduardo CLEMENZO y Claudia Alejandra PRADO, 1200 cuotas sociales. El capital social quedo: Pablo 
Eduardo CLEMENZO 360 cuotas sociales de $ 10 valor nominal cada una y Claudia Alejandra PRADO 840 cutas 
sociales de $ 10 cada una. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 179 de fecha 01/12/2021 Reg. Nº 348
Santiago Eduardo Illescas - Matrícula: 5106 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61993/22 v. 11/08/2022

EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA
Cuit N° 33-71659420-9. Por Resolución del Directorio de EQUINOR ARGENTINA AS de fecha 23 de agosto de 
2021, se ha resuelto asignar a EQUINOR ARGENTINA AS – Sucursal Argentina, un capital en efectivo por la suma 
de U$S 15.000.000. Autorizado según instrumento privado Resolución del Directorio de fecha 23/08/2021
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61978/22 v. 11/08/2022

ESDESO S.R.L.
cuit 3071739908-7 Por acta del 26/07/2022 se designo gerente a Adela Beatriz Garcen Tiscornia con domicilio 
especial en Santa Fe 1158 piso 1 depto 1 de Caba. Autorizado según instrumento privado acta de reunion de 
socios de fecha 26/07/2022
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61977/22 v. 11/08/2022
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EVALUACION DE RIESGO S.A.
CUIT. 30697995788. Por Actas del 18/10/2019 se designa directorio: Presidente: Nélida Silvia Ledo; Director 
Suplente: Gustavo Roberto Leyton Ledo, ambos con domicilio especial en Ciudad de la Paz 2667 CABA. Y Acta 
del 22/10/2020 Renuncia al cargo de Presidente: Nélida Silvia Ledo. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 3 de fecha 26/01/2022 Reg. Nº 816
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 11/08/2022 N° 61992/22 v. 11/08/2022

F&M ADMINISTRADORA S.R.L.
CUIT 30-71024577-7. Edicto complementario del publicado el 24/06/2022, N° 46540/22. El cuadro de suscripción 
social con posterioridad a la declaratoria de herederos es: Felipe FIORELLINO, 1.900 cuotas. (95%); Alicia 
FIORELLINO, 100 cuotas. (5%). Autorizado según instrumento privado oficio judicial de fecha 22/06/2022
Mariano Pedro Trech - T°: 98 F°: 944 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61814/22 v. 11/08/2022

FAIR EXPORT S.A.
30710637969 Asamblea del 26/11/2021 se eligieron directores: Presidente Gabriel Jorge FONZO Titular Gabriel 
FONZO CRUZAT Suplente Diego Alejandro CAVALLARO, todos domicilio constituido Dr. Juan F. Aranguren 4170 
CABA. Autorizado según instrumento privado reunión de directorio de fecha 02/03/2022
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61894/22 v. 11/08/2022

FEMAMAR S.A.
CUIT 30-71316810-2
Por Asamblea Gral. Ordinaria del 12/10/2021 protocolizada en Escritura 62 del 05/12/2021, Fº 259 Registro 549 
CABA. Se designaron nuevas autoridades: Directores Titulares: Presidente: Nisan Devecyan, Vicepresidente: Silva 
Anasal; Director: Esteban Devecyan; Sindico Titular: María Elena Seoane y Sindico Suplente: Guillermo Ferrari, 
quienes aceptaron los cargos, fijando domicilio especial en Av. Rivadavia 2057, 4° Piso “B”, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 62 de fecha 05/12/2021 Reg. Nº 549
MARIA LUZ ALIAGA - Matrícula: 3604 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61566/22 v. 11/08/2022

FG ISLANDIA S.R.L.
CUIT 33-71723021-9. Se hace saber que por escritura 777 del 28/07/2022 Registro 359 CABA, Jorge Mario GRAND 
CEDE Y TRANSFIERE a favor de Oscar Eduardo MARTINEZ, argentino, nacido 23/11/1956, casado, Licenciado 
en Ciencias Químicas, DNI. 12.425.548 y CUIL 20-12425548-2, domicilio real Teodoro García 1910, 6º piso, 
Departamento “A”, CABA, la cantidad de 33.333 CUOTAS y a favor de Eduardo FERRETTI la cantidad 6.667 
CUOTAS y renuncia a su cargo de Gerente.- Capital Social $ 100.000 totalmente suscripto e integrado y después 
de la cesión queda integrado por: Pablo Eduardo FERRETTI: 66.667 cuotas y Oscar Eduardo MARTINEZ: 33.333 
cuotas.- Se designa a Oscar Eduardo MARTINEZ como Gerente y constituye domicilio especial en Alberti 181, 2º 
piso, Oficina “B”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 777 de fecha 28/07/2022 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61627/22 v. 11/08/2022

FG ISLANDIA S.R.L.
CUIT 33-71723021-9. Se hace saber que por escritura 782 del 29/07/2022 Registro 359 CABA, Pablo Eduardo 
FERRETTI CEDE Y TRANSFIERE la cantidad de 33.333 CUOTAS a favor de Andrés GERINGER, argentino, nacido 
30/12/1965, Licenciado en Comercio Internacional, casado, DNI 17.597.731 y CUIL/CUIL 20-17597731-8, domicilio 
real en Panamericana Km 48, B. C Los Fresnos, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires.- Capital Social 
$ 100.000 totalmente suscripto e integrado y después de la cesión queda integrado por: Pablo Eduardo FERRETTI: 
33.334 cuotas; Oscar Eduardo MARTINEZ: 33.333 cuotas y Andrés GERINGER: 33.333 cuotas.- Se designa a 
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Andrés GERINGER como Gerente y constituye domicilio especial en Alberti 181, 2º piso, Oficina “B”, C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 782 de fecha 29/07/2022 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61628/22 v. 11/08/2022

FIADORA S.A.
CUIT 30-71006461-6 Complemento aviso de fecha 20/07/2022, T.I. N° 55408/22 domicilio especial de los directores 
en 25 de mayo 476, Piso 12 CABA. Autorizado por escritura N° 179 del 14/07/2022 registro 1449 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 179 de fecha 14/07/2022 Reg. Nº 1449
Francisco Jose Raffaele - Matrícula: 5102 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61913/22 v. 11/08/2022

FLOWMEC S.R.L.
CUIT 30-71428875-6. CESION DE CUOTAS SOCIALES (sin reforma). Diego German LAURE, cede todas las cuotas 
sociales que tiene y le corresponde, es decir 90 cuotas sociales, de peso 1000 v.n cada una de ella, de la siguiente 
forma: a Cristian Pablo GAMIZ, DNI 24.909.904, CUIT 20-24909904-0, soltero, 85 cuotas sociales y a Lucrecia 
Cristina PALIA, DNI F 5.891.315, CUIL 27-05891315-4, viuda de sus primeras nupcias, 5 cuotas sociales no se 
reforma el estatuto social. Autorizada en escritura pública Autorizado según instrumento público Esc. Nº 70 de 
fecha 05/08/2022 Reg. Nº 2129
Andrea Sandra Rodriguez - Matrícula: 4444 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61629/22 v. 11/08/2022

FORESTAL NORTEÑA S.A.
CUIT 30-69797756-9. Por Asamblea del 16/05/2022 se resolvió designar a los miembros del Directorio, quedando 
conformado de la siguiente manera: Presidente: Martín Esteban Oviedo; Vicepresidente: Paola Teresita Ferranti; 
y Director Suplente: Homero Sebastián Robles. Todos los directores constituyeron domicilio especial en Avda. 
Quintana N° 308, Piso 5°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/05/2022
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61747/22 v. 11/08/2022

FORJA SMITH S.A.S.
30-71604373-4 - Por Acta de Órgano de Gobierno del 31/05/2022, se designó al Sr. Pablo Alberto Martín Mucci 
como Administradora titular y a la Sra. Paola Viviana Curzel como Administrador suplente, por renuncia de la Sra. 
Graciela Juana Candia al cargo de administradora titular interina y al de administradora suplente titular. Fijando 
todos domicilio especial en Villafañe Wenceslao N° 245, PB, depto. “2”, C.A.B.A. Abogado autorizado por Acta de 
Órgano de Gobierno del 31/05/2022: Hernán Gonzalo Guerrero Tombesi. Tº132, Fº452 del C.P.A.C.F. Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE REUNION DE ORGANO DE GOBIERNO de fecha 31/05/2022
HERNAN GONZALO GUERRERO TOMBES - T°: 132 F°: 452 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62008/22 v. 11/08/2022

GADUK S.A.
CUIT 30-71548342-0.- Comunica que por Acta de Asamblea del 05/01/2022 se aceptan las renuncias de Tomás 
MAIZLISZ como Presidente, de Omar Gastón SCHNAIDER, Carlos Daniel LOWENSTEIN, Diego Ricardo LÓPEZ, 
Valeria Carla LOSANOVSKY PEREL como Directores Titulares y de Matías MAIZLISZ como Director Suplente y se 
resuelve designar como Director Titular y Presidente a Matías MAIZLISZ y como Director Suplente a Carlos Daniel 
LOWENSTEIN, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Tucumán 1581, Piso 3º, Oficina “29”, de 
C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/01/2022
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61988/22 v. 11/08/2022
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GAGRA S.A.
30717659216 Acta 3/8/22 renuncia como presidente Claudia Judit Berdichevsky y como Director Suplente Fernando 
José Berdichevsky, asume como Presidente Matías Gabriel García DNI 35296898 y Director Suplente Candela 
Rocio Cabrera DNI 43057830; se fijó nueva sede social, domicilio legal y especial en San Juan 2337 Oficina 25 
CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/08/2022
CLAUDIA JUDIT BERDICHEVSKY - T°: 143 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61970/22 v. 11/08/2022

GANADERA CONDOR S.A.U.
CUIT 30-71545738-1 Comunica que por Reunión de Directorio N° 39 y Acta de Asamblea Ordinaria, ambas de 
fecha 3 de junio de 2022 se resolvió: designar a los Sres. Leone Benetton (Presidente); Diego Eduardo Perazzo 
(Vicepresidente); Paolo Roverato (Director Titular); Agustín Uriel Dranovsky (Director Titular), Gabriel Andrés Levy 
(Director Titular) y Fernando Alberto Rolla (Director Suplente). Los Sres. Directores aceptaron su cargo y fijaron su 
domicilio especial en la calle Esmeralda 684, Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento 
privado Asamblea General Ordinaria de fecha 03/06/2022
CAMILA ANTONELLA COLOSIMO - T°: 140 F°: 570 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61643/22 v. 11/08/2022

GARBIN S.A.
CUIT 30-52114737-3. Se comunica que por acta de asamblea de fecha 31/5/2022 se designa y se distribuyeron 
los cargos del directorio: Presidente: Roberto Rafael Indómito. Vicepresidente: Martin Dario Indómito. Director 
Titular: Andrea Laura Indómito. Todos fijan domicilio especial en la calle Lavalle 538, piso 10 Oficina 1.001, CABA. 
Por acta de directorio de fecha 5/4/2022, se traslado la sede social a la calle Lavalle 538, piso 10 Oficina 1.001, 
CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 125 de fecha 25/07/2022 Reg. Nº 34
Viviana Monica Di Giacomo - Habilitado D.N.R.O. N° 3326

e. 11/08/2022 N° 61655/22 v. 11/08/2022

GASTRO FABLO S.R.L.
CUIT. 30-71752502-3.- La reunión de socios del 07/07/2022 resolvió: a) Fabrizio Maximiliano Bertuna cedió 100.000 
cuotas al socio Pablo Ariel Juan, DNI. 34.493.598; 250.000 cuotas a Zacarias Alfonso Bento, DNI. 34.217.294 y 
150.000 cuotas a Aldo Nazareno Silvio Becerra, DNI. 37.806.876, lo que totalizan 500.000 cuotas.- El capital social 
de $. 1.000.000 representado por 1.000.000 cuotas de $. 1.- cada una, quedó suscripto e integrado de la siguiente 
forma: Pablo Ariel Juan 600.000 cuotas, Zacarias Alfonso Bento 250.000 cuotas y Aldo Nazareno Silvio Becerra 
150.000 cuotas.- b) Aceptar la renuncia de Fabrizio Maximiliano Bertuna al cargo de Gerente.- c) Ratificar como 
Gerente a Pablo Ariel Juan y designar tambien para ocupar dicho cargo a Zacarias Alfono Bento y Aldo Nazareno 
Silvio Becerra, por el plazo de duración de la sociedad y para que actuen en forma conjunta.- Los Gerentes 
constituyeron domicilio especial en Soler 6034, Piso 5º, Departamentos “C” y “D”, CABA.- d) Trasladar la sede 
social a Soler 6034, Piso 5º, Departamentos “C” y “D”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 115 
de fecha 07/07/2022 Reg. Nº 1572
victoria copes scarano - Matrícula: 5614 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61844/22 v. 11/08/2022

GENER ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-67624113-9. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 21/05/2021, se resolvió designar como 
Directores Titulares a Martín José Genesio (Presidente), Vicente Javier Giorgio (Vicepresidente) y Fabián Carlos 
Giammaría y como Directores Suplentes a Rubén Néstor Zaia, Guillermo Daniel Paponi e Iván Diego Durontó. Los 
Directores aceptaron el cargo y constituyeron domicilio en Carlos Pellegrini 1023, Piso 9º, Ciudad de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 21/05/2021. Pablo Javier Viboud - T°: 35 F°: 410 
C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 21/05/2021
PABLO JAVIER VIBOUD - T°: 35 F°: 410 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62002/22 v. 11/08/2022
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GRUAS MAR ARGENTINA S.A.
33-71658865-9. Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/02/2020 se resolvió designar 
las siguientes autoridades por el término de tres ejercicios: Presidente: Enrique Almanza; Vicepresidente: Florencia 
M. Cavazza; Director Titular: Miguel Ángel Martínez Klein y Director Suplente: Alberto Luis Navarro Castex. Los 
directores designados constituyen domicilio especial en Viamonte 1145, Piso 6º “A”, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/02/2020
Maria del Mar Koppan - T°: 142 F°: 132 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61549/22 v. 11/08/2022

GRUPO DESARROLLADOR MORON S.A.
CUIT 33712020259 Acta de Asamblea 29/04/2020 y directorio 30/04/2020. Se designan Presidente: Luis F.Oyuela, 
director suplente: Fernando A. Oyuela. Ambos aceptaron los cargos y fijan domicilio especial en: Quito 2618, 1º 
Piso, Beccar, Pdo. de San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, y Tucumán N° 1424, Piso 2°, Of.B, C.A.B.A. respectivamente 
Autorizado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 30/04/2020
Matías Leonardo Oliver - T°: 63 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61762/22 v. 11/08/2022

GRUPO PEÑAFLOR S.A.
CUIT 30-50054804-1. Comunica que por Acta de Directorio del 27/07/2022 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. 
Agustín García Mansilla a su cargo de Director Titular. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de 
fecha 27/07/2022
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61617/22 v. 11/08/2022

GUAJE S.A.
CUIT 30-61837199-5. Se hace saber que por escritura 748 del 20/07/2022 Registro 359 C.A.B.A. se protocolizaron: 
a) Actas de Asamblea y Directorio ambas del 20/02/2017 en la cual se resolvió: 1) Cesar en sus funciones el 
directorio anterior compuesto por: Presidente: Marcos Tristán Chorra; Vicepresidente: Marina Alejandra Chorra y 
Director Suplente: Mercedes Chorra y designar autoridades: Presidente: Marcos Tristán Chorra; Vicepresidente: 
Marina Alejandra Chorra y Director Suplente: Mercedes Adrogué, constituyendo todos domicilio especial en 
French 2336, 6º piso, Oficina “C”, C.A.B.A. y 2) Actas de Asamblea y Directorio ambas del 20/02/2020 en las 
cuales se resolvió: a) Cesar en sus funciones Marcos Tristán Chorra, Marina Alejandra Chorra y Mercedes Adrogué 
a sus cargos de Presidente, Vicepresidente y Director Suplente respectivamente y b) Designar nuevas autoridades: 
PRESIDENTE: Marcos Tristán CHORRA y DIRECTOR SUPLENTE: Mercedes ADROGUE, constituyendo ambos 
domicilio especial en French 2336, piso 6º, oficina “C”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 748 de fecha 20/07/2022 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61625/22 v. 11/08/2022

GÜENO S.A.S.
CUIT 30-71625945-1 (DISOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR). Por Asamblea General Extraordinaria 
del 30/04/22 por unanimidad se aprobó la disolución, liquidación y cancelación de la inscripción social de Güeno 
SAS con domicilio social en Av Cramer 315 piso 15 dpto 3 CABA, en virtud del art. 94 inciso 1 la Ley 19.550 y el 
nombramiento de liquidador Tomas Agustín Ramella Sanguinetti, DNI 34.482.761, que acepta cargo y constituye 
domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 30/04/2022
IVANA SOL VIGILANTE - T°: 126 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61536/22 v. 11/08/2022

GUFLOL S.A.
CUIT 30-70742367-2 Por acta del 03/05/22 designa Presidente Maria Luz Vasquez, Vicepresidente Mirta Susana 
Marti y Suplente Maria Florencia Vasquez todos con domicilio especial en Guido 1530 Piso 7 Depto. A CABA por 
fallecimiento del presidente Carlos Alberto Vásquez Ocampo y vencimiento del mandato de la Vice Mirta Susana 
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Marti Director Titular María Luz Vásquez y Suplente María Florencia Vasquez Autorizado según instrumento privado 
Acta de fecha 03/05/2022
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61911/22 v. 11/08/2022

HECTOR ALFONSO LOPEZ & ASOCIADOS S.R.L.
C.U.I.T. 30-71451269-9.Héctor Alfonso LOPEZ, argentino 2/4/1959, DNI 13.087.115, soltero, comerciante, domicilio 
en Virrey Liniers 519, planta alta CABA CUIT 20-13087115-2, José FOLINO, argentino, 10/8/1956, DNI 12.205.647, 
casado, comerciante, domicilio Pallares 1161, Lanús Pcia Buenos Aires, CUIT 20-12205647-4, Pedro ALEGRE, 
uruguayo, 21/10/1965, DNI 92.571.034, divorciado, comerciante, domicilio en Bartolomé Mitre 2777, piso 3 
departamento “F” CABA, CUIL 20-92571034-3 y Daniel Horacio AGUILAR, argentino, 10/11/1958, DNI 12.881.003, 
casado, comerciante, domicilio en Girondo 431, José C. Paz, Pcia de Buenos Aires CEDEN la totalidad de las 
30.000 cuotas a Diego Rafael DELGADO, argentino, 27/8/1996, DNI 39.807.085, soltero, comerciante, domicilio 
en 127, piso 2, departamento “11”,CABA, CUIL 20-39807085-3 y Héctor Daniel IBAÑEZ, argentino, 4/9/1969, DNI 
21.050.351, casado en primeras nupcias con Viviana Andrea Palavecino, comerciante, domicilio en El Chiflón 15, 
Ciudad Evita Pcia de Buenos Aires, CUIL 20-21050351-0 por el precio de $ 30.000.Luego de las cesiones el capital 
queda compuesto: Diego Rafael DELGADO 15.000 cuotas valor nominal $ 15.000 y Héctor Daniel IBAÑEZ 15.000 
cuotas valor nominal $ 15.000.Renuncia Pedro ALEGRE como Gerente.Nuevo Gerente designado que aceptó el 
cargo Diego Rafael DELGADO.Ambos socios constituyen domicilio especial en sede social, Amancio Alcorta 3711, 
planta baja CABA.Cónyuges cedentes prestaron asentimiento.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 09/08/2022 Reg. Nº 1395
Sandra Noemi Axpe - Matrícula: 3904 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61967/22 v. 11/08/2022

HEMODINAMIA BUENOS AIRES S.R.L.
CUIT: 30-71601891-8. Por contrato privado del 8/07/22, los Señores: Pablo Ernesto Perez BALIÑO, cede, vende 
y transfiere 36.000 cuotas, o sea $ 36. 000 a favor de Sol Andrea Villalba y 18.000 cuotas, o sea $ 18.000 a favor 
de Romina Mabel Payes y Laura Edith GRYNBERG ceden, venden y transfiere 6.000 cuotas, o sea $ 6.000 a favor 
de Sol Andrea Villalba. Acto seguido resuelven trasladar la sede social a Av. Del Libertador 4520, Piso 2°, Depto 4, 
CABA y aceptar la renuncia de Pablo Ernesto Perez Baliño, al cargo de gerente y designar a Sol Andrea Villalba. 
Fija domicilo especial en Av. Del Libertador 4520, Piso 2°, Depto 4, CABA. Autorizado según instrumento privado 
contrato privado de fecha 08/07/2022
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61833/22 v. 11/08/2022

HONEYWELL S.A.I.C.
Edicto Art. 10 LGS - Designación de Autoridades 2021
(CUIT N° 30-58052350-8) (I.G.J. N° 924.756) Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas N° 70 
de fecha 05/08/2022, se resolvió: (i) Renovar en sus cargos a todos los miembros del Directorio, es decir, a los 
Sres. Gustavo Alberto Galambos (Presidente y Director Titular), Claudia Karina Lujan (Director Titular) y Ricardo 
Pereyra (Director Titular); y (ii) Designar a los Sres. Diego Sepiurka (Síndico Titular) y Héctor Daniel Rabinowicz 
(Síndico Suplente). A los efectos del Artículo 256 de la Ley 19.550, todos los directores constituyeron domicilio 
especial en Carlos Pellegrini 179, Piso 9°, Ciudad de Buenos Aires.
Sergio Tálamo, autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria N° 70 de fecha 05/08/2022.
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria N 70 de fecha 05/08/2022
Sergio Tálamo - T°: 85 F°: 748 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61641/22 v. 11/08/2022

INVERSIONES GRAN HORIZONTE S.A.
30708219092 Asamblea del 23/2/2022 se eligieron directores: Presidente Gabriel Jorge FONZO Titular Gabriel 
FONZO CRUZAT Suplente Diego Alejandro CAVALLARO, todos domicilio constituido Dr. Juan F. Aranguren 4170 
CABA. Autorizado según instrumento privado reunión de directorio de fecha 02/03/2022
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61919/22 v. 11/08/2022
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IQVIA RDS ARGENTINA S.R.L.
CUIT: 30-70761147-9 Por Acta de Gerencia del 03/08/2022 se resolvió trasladar la sede social a Av. Leandro N 
Alem 1050, Piso 7°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia 
de fecha 04/08/2022
Damaris Martinez - T°: 128 F°: 354 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61952/22 v. 11/08/2022

ISIDRO CONSULTORES Y ASOCIADOS S.A.
30-71443947-9.En asamblea del 28/2/2022 por vencimiento del mandato, la sociedad reeligió para el nuevo período 
a: Presidente: Raúl Héctor Isidro. Directora Suplente: Graciela Elizabeth Berrutti; quienes constituyen domicilio en 
sede social: Doctor Rodolfo Rivarola 111, piso 4, oficina “10”, CABA. Autorizado por Asamblea del 28/02/2022
Federico Jose Gonzalez Moreno - T°: 11 F°: 415 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61686/22 v. 11/08/2022

J. WALTER THOMPSON ARGENTINA S.A.
30-52618307-6 Comunica que por Asamblea del 15.06.2022 se resolvió designar a la Sra. Victoria Cole como 
Presidente, a los Sres. Gustavo Juli y Susana Fernandez como Directores Titulares y al Sr. Joaquín Vallebella como 
Director Suplente. Todos los mencionados constituyeron domicilio en la calle Olga Cossetenni 363 Piso 3° de la 
Ciudad de Buenos Aires. Asimismo se informa que la Sra. Graciela Pedone cesó en el cargo de Directora Titular al 
haberse cumplido el mandato para la cual fue designada. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 15/06/2022
FACUNDO JOAQUIN PERELLI - T°: 117 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61619/22 v. 11/08/2022

JOY COWORK S.R.L.
CUIT 33-71682969-9 Por instrumento Privado del 04/05/2022 Guido Alberto LEREA CEDE el total de las cuotas 
que tiene en JOY CPWORK SRL a favor de Nicolás Jorge SATZ, argentino, 08/03/1977, soltero, empresario, DNI 
25.647.287, y CUIT 20-25647287-3, domicilio O Higgins 1414 P. 15 CABA: 5000 cuotas sociales v/n $ 10 cada una, 
representa un Capital $ 50.000. Guido Alberto LEREA renuncia a su cargo de gerente.- Se designa Gerente a 
Matías SPILKEN, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social sita Dorrego 864 CABA 
Autorizado según instrumento privado Instrumento Privado de fecha 04/05/2022
Maria Teresa Rodriguez Guagliardi - Matrícula: 3968 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61986/22 v. 11/08/2022

JUNIN TV S.A.
CUIT: 30542572236. En los términos del Art. 60 de la Ley 19.550, se informa que conforme a lo dispuesto por 
Asamblea General Ordinaria de accionistas de fecha 25 de marzo de 2022, y acta de directorio de la misma 
fecha de distribución de cargos se ha designado el siguiente Directorio: Presidente: Sr. Daniel Eduardo Vila (D.N.I. 
N° 10.942.100); Vicepresidente: Sr. Claudio Fernando Belocopitt (D.N.I. N° 14.689.715); Directores Titulares: Sres. 
José Luis Manzano (D.N.I. N° 12.156.123); Agustín Daniel Vila (D.N.I. N° 29.875.954); Carlos Esteban Cvitanich (D.N.I 
N° 12.295.763); Hugo Eduardo Simón Woloschin (D.N.I. N° 10.524.706), Miguel Alberto Bruyere (D.N.I. N° 24.030.499) 
y Alejandro Salvarezza (D.N.I. N° 14.886.378); Directores Suplentes: Agustín Palacios (D.N.I. N° 25.984.782), Diego 
Martín Chaher (D.N.I. N° 22.527.651), Julio Ernesto Diez (D.N.I. N° 16.892.500) y Adrián Federico Alfonso (D.N.I. 
N° 24.137.647). Todos ellos que poseen domicilio real en la República Argentina con excepción del Sr. José Luis 
Manzano, y en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 256 de la Ley 19.550 constituyen domicilio especial los 
Sres. Directores Daniel Eduardo Vila, José Luis Manzano, Agustín Daniel Vila, Carlos Esteban Cvitanich, Agustín 
Palacios y Diego Martín Chaher, en Fitz Roy 1650, Ciudad de Buenos Aires; y los Sres. Claudio Fernando Belocopitt, 
en Uriarte 1656 - 2º Piso, Ciudad de Buenos Aires, Hugo Eduardo Simón Woloschin, Alejandro Salvarezza, Miguel 
Alberto Bruyere y Julio Ernesto Diez en San Martín 323, piso 12, Ciudad de Buenos Aires y Adrián Federico 
Alfonso, en Avenida del Libertador 498, Piso 8, Ciudad de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado acta de Asamblea de fecha 25/03/2022
Andrea Teresa Silva Ehman - T°: 67 F°: 35 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61928/22 v. 11/08/2022
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LA LIBERTE S.R.L.
C.U.I.T 30-71125550-4. Por Acta del 12/07/2022 de traslado de Sede Social a la calle Maturin 2721 Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; protocolizada por escritura 122 del 5/08/2022 – Reg.Not. 1446 – CABA Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 122 de fecha 05/08/2022 Reg. Nº 1446 Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 122 de fecha 05/08/2022 Reg. Nº 1446
Darío Karpelovski - Matrícula: 4720 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61544/22 v. 11/08/2022

MANUPACKAGING ARGENTINA S.A.
30-69730926-4. Por Asamblea General Ordinaria del 16/6/2022: (i) se fijó en tres el número de directores titulares y 
tres los suplentes, designando como Directores Titulares a los Sres. Maurizio Tagliatti, Dr. Julio Ernesto Cututchet y 
Dr. Eduardo Luis Vivot y como Directores Suplentes al Sr. Thiago Soares Zortea, Dr. Juan Ernesto Curutchet y a la 
Sra. Fabiana Maria Ballve. Los Sres. Directores fijan domicilio especial en Av. Leandro Alem 986, piso 10; C.A.B.A. 
(ii) Se designó Presidente al Sr. Maurizio Tagliatti y Vicepresidente al Dr. Julio Ernesto Curutchet; y (iii) declaran no 
ser personas expuestas políticamente en los términos de la Resolución UIF 11/2011. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 16/06/2022 Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
16/06/2022
JUAN ERNESTO CURUTCHET - T°: 42 F°: 397 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61563/22 v. 11/08/2022

MATERIALES HUIDOBRO S.A.
CUIT 30-60849333-2. Por Asamblea Unánime del 02-05-2022, se designó: Director Suplente a Jose Ignacio Perez 
y Perez con domicilio especial en Ruiz Huidobro 3060, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 02/05/2022
MATIAS EZEQUIEL CAMAÑO - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 11/08/2022 N° 61550/22 v. 11/08/2022

METALMECANICA S.A.
CUIT: 30-61240661-4. La reunión del Directorio de la Sociedad celebrada el 23.12.2021, aceptó la renuncia 
presentada por el Presidente de la Sociedad Sr. Alejandro Claudio Alcides Levrino, designando en su reemplazo al 
señor Carlos Indalecio Gómez Álzaga, quien ocupaba el cargo de Vicepresidente. Asimismo, se designó al señor 
Luis Francisco Roberts como Vicepresidente, y como Director Titular al Sr. Rafael Gustavo Martín. Posteriormente, 
conforme resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria unánime y la reunión de Directorio celebradas el 
26.05.2022, el Directorio quedó integrado de la siguiente manera: Presidente: Carlos Indalecio Gómez Alzaga; 
Vicepresidente: Rafael Gustavo Martín Director Titular: Luis Francisco Roberts; Director Suplente: Ramiro Esquiroz; 
Síndicos Titulares: Horacio Ramón de las Carreras, Juan Cristian Baenninger y Federico Guillermo Domínguez (h); 
Síndicos Suplentes: Martín Carlos Arriola, Alberto Barraza y Rodrigo J. Domínguez. Los Directores constituyeron 
domicilio especial en Carlos M. della Paolera 297/299, piso 16º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 26/05/2022
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61621/22 v. 11/08/2022

NET AND WORK S.A.
CUIT 30-71671968-1. Por Acta del 8/8/2022, renuncia Walter Adrián Suffia como Presidente y Laura Virginia Oviedo 
como directora suplente y se designa Presidente a Ángel Tarsitano y Director Suplente a Javier Urbano Iglesias, 
con domicilio especial en sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 198 de fecha 09/08/2022 
Reg. Nº 1300
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61661/22 v. 11/08/2022

#I6670643I#

#F6670643F#

#I6670662I#

#F6670662F#

#I6670649I#

#F6670649F#

#I6670720I#

#F6670720F#

#I6670760I#

#F6670760F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.981 - Segunda Sección 47 Jueves 11 de agosto de 2022

NORWA S.R.L.
CUIT 30-71726366-5 1) Escritura 183 Folio 632 del 14.12.2021, Registro 348 CABA. 2) “NORWA S.R.L.” 3) Por 
Escritura 183 de fecha 14.12.2021, pasada al Folio 632 del Registro 348 de CABA, Walter NORTON cedio a Gonzalo 
PARAJUA, 500 cuotas sociales. El capital social quedo: Alan NORTON 500 cuotas de valor nominal cien (100) 
pesos cada una y Gonzalo PARAJUA 500 cuotas de valor nominal cien (100) pesos cada una, Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 183 de fecha 14/12/2021 Reg. Nº 348
Santiago Eduardo Illescas - Matrícula: 5106 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61995/22 v. 11/08/2022

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
Cuit 33707995519
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica 
a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por BANCO 
VOII S.A. cuit 30546741636, con domicilio en calle Sarmiento 336 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo 
cobro se efectúa mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de titularidad de la 
ASOCIACIÓN MUTUAL SIETE DE AGOSTO, que por el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 12 de 
Julio de 2022, suscripto entre BANCO VOII S.A., AMSDA y el Nuevo Banco de Entre Rios S.A. (EL BANCO), con 
domicilio en calle Cerrito 742 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, BANCO VOII S.A. ha cedido en propiedad 
al BANCO, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que 
seguidamente se individualiza:

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
ESCUDERO CECILIA MARIELA NOEMI 27304988954 5862527 11/03/2020

GAMERO ESTEFANIA SOLEDAD 27389827679 5863386 16/03/2020
FRESCHI CELESTE MARIA DE LUJAN 27316313715 5865577 13/03/2020

LOSECO FERNANDO JAVIER 20304878453 5866735 11/03/2020
PALAVECINO NORMA BEATRIZ 27183581886 5867038 12/03/2020

LUJAN ELIDA ELSA 27177191766 5867319 11/03/2020
GALEANO LUIS EDUARDO 20282398029 5867833 17/03/2020

FERNANDEZ MARCELA ALEJANDRA 27170961582 5868086 11/03/2020
CARREL PATRICIA ANTONIA 27178231141 5868361 11/03/2020

PETROLI ETEL BEATRIZ 27241948167 5868459 11/03/2020
MOREYRA RODOLFO NICOLAS 20395697375 5868791 11/03/2020

FERNANDEZ SILVIA GLADIS 27214135960 5868902 11/03/2020
DELGADO GRISELDA BEATRIZ 27178823448 5869226 11/03/2020

PASSERI CLAUDIA NOEMI 27201459031 5869235 11/03/2020
VILLAFAÑE SANDRA VALERIA 27267890728 5870262 12/03/2020

CAVUTO SANDRA TERESA 27208224897 5870311 13/03/2020
CESAR MARICEL JORGELINA 27227665268 5870416 12/03/2020
VELAZQUEZ SANDRA MARIEL 27201486632 5870578 12/03/2020

PERIN NATALIA INES 27242148180 5870615 17/03/2020
PALOMEQUE ETEL MELINA 27263369934 5870635 13/03/2020

CRISTALDO MIRIAN SUSANA 27186386723 5870945 13/03/2020
ARREDONDO MARIA PATRICIA 27221936812 5870982 13/03/2020

ROMAN VIVIANA ITATI 27214186743 5881890 17/03/2020
GAMARRA GUSTAVO AVELINO RAMON 20260655664 5881963 13/03/2020

BARRERA JUAN FRANCISCO 20354486556 5882012 13/03/2020
DIAZ CARINA PAOLA 27259909266 5882050 17/03/2020

IBARRA NORMA MIRTA 27166912216 5882133 16/03/2020
JALIN VICTOR JAVIER 20300056505 5882203 13/03/2020
PERIN NATALIA INES 27242148180 5882333 17/03/2020

PICHINELLI EMILIO JUAN MANUEL 20360522254 5882603 16/03/2020
DUGHERA IVANA RAQUEL 27262099720 5882768 16/03/2020

CHAVEZ WALTER ALEJANDRO 20249474453 5883431 17/03/2020
ROMERO ROLANDO JAVIER 20272782653 5884254 18/03/2020

RIVAS MONICA VIVIANA 27205507677 5888149 22/04/2020
CHARLES MARCELO DAMIAN 20237383983 5888170 20/04/2020

TOLEDO GLADYS MABEL 23168039654 5890289 20/04/2020
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
SPIES JULIANA 27281730954 5901869 28/04/2020

MASTROBERARDINO SOBRAL VERNAZ MARIA DE LOS ANGELES 27203697290 5901895 20/04/2020
ROMEGGIO JOSE BENEDITO 20127513466 5902071 20/04/2020

AVALOS HERNAN DELFOR 20237571992 5902325 20/04/2020
SCOPETTA MARIANA RITA 27248590721 5902369 20/04/2020

VARELA VICTOR HUGO 20165612079 5902616 20/04/2020
COLAZO MIGUEL ANGEL 20169843946 5902739 20/04/2020
CRESPI SERGIO DANIEL 20283355250 5902904 20/04/2020

RETAMOZO PAULA ANDREA 27261184627 5903024 20/04/2020
GONCEBATT SEBASTIAN GABRIEL 20312004217 5903043 29/04/2020

JULIA MARINA ANDREA 27178690855 5904203 23/04/2020
RIVAS LUCIA DANIELA 27325565603 5904245 22/04/2020
REIGERT ROSA ISABEL 27168803589 5904274 27/04/2020

SILVA LUCI BEATRIZ 27173956768 5904557 23/04/2020
ALDERETE SERGIO DANIEL 23168804989 5904623 24/04/2020
SEGOVIA LUIS FAUSTINO 20291480064 5904663 27/04/2020

NADAL HERNAN JOSE 20298343879 5905017 27/04/2020
PALAVECINO NORMA BEATRIZ 27183581886 5905455 28/04/2020

CERDAN DAIANA IVON 27357049844 5905593 29/04/2020
OJEDA GUSTAVO ANDRES 20166281653 5905844 30/04/2020

DIAZ MARTA CAROLINA 27311112770 5905940 30/04/2020
BRITOS JULIO ALEJANDRO 20344666297 5991977 17/09/2020

GARCIARENA ELIO WALDEMAR 20298590701 5992455 23/09/2020
GOMEZ SILVINA PATRICIA 27229210497 6005354 21/09/2020

TAMAGNO MARIA EUGENIA 27230571851 6006493 16/09/2020
HANG MARIA RAMONA 27264500945 6007077 17/09/2020

RUSCITTI JUAN CARLOS 20184766559 6007332 18/09/2020
SALVO VERONICA LIDIA 27184516611 6008423 22/09/2020
BRES ELIO EZEQUIEL 20294317156 6010382 29/09/2020

GONZALEZ PEDRO FLORENCIO CARLOS 20136767543 6013642 13/10/2020
GRANADO OSCAR MARCELO 20232648954 6015398 08/10/2020
CHARLES MARCELO DAMIAN 20237383983 6015404 13/10/2020

FRESCHI CELESTE MARIA DE LUJAN 27316313715 6015549 09/10/2020
ROMERO EVA RAQUEL 23178765124 6015663 16/10/2020

TAMAGNO MARIA EUGENIA 27230571851 6015710 08/10/2020
STAEMPFLI GUSTAVO LUIS 20173616830 6015728 08/10/2020

ROSSI IRRIBARREN MARIA JUDITH 27346735770 6015766 09/10/2020
VALENZUELA PAOLA ANDREA 27291158817 6015792 13/10/2020

AQUINO LAURA BEATRIZ 27311554439 6015863 14/10/2020
TRISCARI CLAUDIA MARCELA 27220398280 6016087 08/10/2020
AMBROSIONI MARINA BELEN 27317106071 6016108 13/10/2020

CASO YANINA VALERIA 27320166654 6016289 09/10/2020
RIOS HUGO ALEJANDRO 20284506309 6016660 13/10/2020

ALMADA RUBEN EDUARDO 20217737827 6016872 08/10/2020
DANIELES VANESA NATALIA 27259823949 6016877 08/10/2020

BENITEZ SILVIA SUSANA 27163294937 6016984 08/10/2020
BUDIÑO ROMINA NOEMI 27299233834 6017005 08/10/2020

VERDUGO FRANCISCO JOSE 20229014944 6017067 08/10/2020
ACUÑA HECTOR EDUARDO 20307294894 6017076 08/10/2020
BAUDINO MARCOS MIGUEL 20274238675 6017101 16/10/2020

BALLERINI FABRICIO GABRIEL 20289497944 6017261 13/10/2020
GUTIERREZ MARIA FERNANDA 23221708954 6017484 08/10/2020

CONTRERAS SILVINA VERONICA 23248631074 6017498 09/10/2020
ALARCON SERGIO LUIS 20228071014 6017704 09/10/2020

GUTIERREZ CECILIA ALEJANDRA 27240501320 6017727 09/10/2020
SEGOVIA ISMAEL ALFONSO 20214199808 6018054 13/10/2020
DUSSO RODRIGO LEONEL 20357482845 6018140 09/10/2020

PEREZLINDO CARINA ANDREA 27222805606 6018180 09/10/2020
LASTRA MARCELO GABRIEL 20298114012 6018369 09/10/2020
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
AZZARINI MARIA LAURA ITATI 27234808740 6018428 16/10/2020
FORASTIERI SABRINA GISELA 27309962678 6018551 15/10/2020

PAVON GRACIELA INES 27316024373 6018606 14/10/2020
RAMIREZ GLORIA BEATRIZ 27271496384 6018765 08/10/2020
PELEGRINA HUGO OSCAR 23263479769 6018968 08/10/2020
ROMERO DANTE PATRICIO 20285675473 6018990 09/10/2020
LAVOOY MILENA NOELIA 23352505544 6019098 13/10/2020
GOMEZ SILVINA PATRICIA 27229210497 6019164 09/10/2020
TOLOZA LUIS ALBERTO 20260036182 6019168 09/10/2020

GALARZA SANDRA MABEL 27203195503 6019271 19/10/2020
CENTURION CLAUDIA INES 27210488087 6019316 09/10/2020
AVALOS VERONICA ANALIA 27219887235 6019395 08/10/2020

DIAZ MARTA CAROLINA 27311112770 6019399 08/10/2020
SANCHEZ EMANUEL 20343814586 6019403 09/10/2020

FLORES CARLOS ARIEL 20318619485 6019814 13/10/2020
VILLAFAÑE SANDRA VALERIA 27267890728 6019853 14/10/2020

ISOARDI MARIA LAURA 27313849290 6019927 13/10/2020
OCAÑA ROSANA ELISABET 27238958623 6019963 22/10/2020

GARNICA MARIA DE LOS ANGELES 23292872364 6019965 09/10/2020
MEZA CLAUDIA ELISABET 27227906567 6020586 13/10/2020

ARCE MARISA NOEMI 27201436260 6020680 13/10/2020
GIOVANNINI MARQUEZ CARINA ANDREA 27234297177 6020939 15/10/2020

STEEMAN ROSANA LILIANA 27202340690 6021167 16/10/2020
VILLARREAL JAVIER HERALDO 20214032822 6021271 14/10/2020

FERNANDEZ YOLANDA BEATRIZ 27214210083 6021314 14/10/2020
PEREZ LEANDRO GABRIEL 20341712379 6021389 14/10/2020

MUCHIUTTI MARA LUZ 27316766477 6021657 15/10/2020
BARONI ADRIAN MARCELO 20221031874 6022082 14/10/2020

SEQUEIRA ARMANDO JESUS 23278589439 6022235 15/10/2020
GOITIA MARIO ALBERTO 20296870502 6022767 21/10/2020
RIOS HERMINDA ESTER 27180978815 6023128 19/10/2020
SUELDO EMILIO RAUL 20277621976 6023217 19/10/2020

FUNES LAURA ALEJANDRA 27341160834 6023256 19/10/2020
RAMIREZ GABRIELA GUADALUPE 27208386536 6023342 19/10/2020

SCIANGULA NADIA ELISA 27319900840 6023758 19/10/2020
GOMEZ MARIA JULIA 27364778762 6024053 20/10/2020

LAGLEYZA ALEJANDRA MABEL 27273834767 6024089 20/10/2020
CENZON LILIANA MARCELA 27240967060 6024331 21/10/2020

LUCERO LUISINA ROCIO 27366233615 6024432 20/10/2020
LUCERO LUISINA ROCIO 27366233615 6024433 20/10/2020

GOLONDRINA FRANCISCO RAMON 20261496063 6035361 20/10/2020
GOMEZ NANCI MABEL 27209666605 6035421 21/10/2020

COSSA MARIA INES 27167263408 6035431 21/10/2020
RIVERO CRISTIAN JAVIER 20272244651 6035636 21/10/2020

ARANDA MONICA MARCELA 27226741343 6035686 21/10/2020
GABARRELLA MARCELA ALEJANDRA 27209806172 6035741 21/10/2020

BRITOS JULIO ALEJANDRO 20344666297 6035916 21/10/2020
AGUIRRE CINTIA MARCELA 27179721436 6036073 22/10/2020
AREVALO NATALIA MABEL 27388166601 6036691 23/10/2020

VALLEJOS MARIA DE LAS MERCEDES 27219038459 6080781 23/12/2020
BRUNO SANDRA RAQUEL 27245564517 6083559 23/12/2020
VAZQUEZ CLAUDIA MARA 27240036520 6083959 28/12/2020

JALIN VICTOR JAVIER 20300056505 6084794 23/12/2020
CASCO MARIANA LORENA 27324904196 6085069 23/12/2020

TEJEIRA JULIA ESTER 27275102461 6085418 28/12/2020
SILVA ALEJANDRA GUADALUPE 27235094202 6085442 28/12/2020
SILVA ALEJANDRA GUADALUPE 27235094202 6085443 28/12/2020
CHAPARRO DANIELA SILVINA 27337429284 6085474 28/12/2020
CHAPARRO DANIELA SILVINA 27337429284 6085536 28/12/2020
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ESPINDOLA LAURA PAMELA 23314591534 6085644 28/12/2020

MALDONADO GISELA ANDREA 27226202434 6085926 29/12/2020
MALDONADO GISELA ANDREA 27226202434 6085948 29/12/2020

GOMEZ NANCI MABEL 27209666605 6086191 29/12/2020
LOPEZ MIRIAM SUSANA 27230222040 6086402 30/12/2020

FRAGATA GONZALO SEBASTIAN 20259162107 6086558 30/12/2020
WERLEN MIGUEL ANGEL 27184397299 6095055 15/01/2021

CALDERON PAOLA ALEJANDRA 27277820043 6096212 19/01/2021
VEGA VILMA VERONICA 27224959473 6110144 22/01/2021
ARCE ROMINA EDITH 27331227620 6110505 25/01/2021

AVALOS VERONICA ANALIA 27219887235 6122349 09/02/2021
QUIROZ MARIA ESTER 27217687719 6122804 18/02/2021

CAPRI SILVINA ELISABET 27201438735 6123291 09/02/2021
ARCE ROMINA EDITH 27331227620 6126745 18/02/2021
ZABALA JULIO CESAR 20217217009 6150091 18/03/2021

TULLI GABRIELA DEL VALLE 27214132333 6163502 16/03/2021
CACERES ALEXIS EZEQUIEL 23289227989 6165763 15/03/2021
MOLET MARIA DEL HUERTO 27253834701 6166394 16/03/2021

PEREYRA JULIAN FABIAN 20162276299 6166400 17/03/2021
GUTIERREZ MIRIAM AMELIA 27164188324 6166781 16/03/2021

GARCIARENA ELIO WALDEMAR 20298590701 6166835 16/03/2021
CACERES MARIA JOSEFA 27201397583 6168207 19/03/2021

PATO FRANCISCO CARLOS 20307871697 6170062 23/03/2021
SCOPETTA MARIANA RITA 27248590721 6171648 26/03/2021

URQUIA CLAUDIA MARCELA 27179280596 6172085 29/03/2021
ZANASCHI MARIA ALEJANDRA 27178767904 6172704 30/03/2021
ZANASCHI MARIA ALEJANDRA 27178767904 6172705 30/03/2021

BENITEZ MABEL 27273890454 6181116 09/04/2021
LEIVA SILVIA 27292882500 6181149 08/04/2021

ARCE ROMINA EDITH 27331227620 6181170 14/04/2021
ALARCON SERGIO LUIS 20228071014 6181509 15/04/2021
RIOS MARIA FERNANDA 27253420834 6182765 13/04/2021

PEREZLINDO CARINA ANDREA 27222805606 6182911 13/04/2021
GALARZA CRISTIAN ADRIAN 20300344594 6184615 14/04/2021

CEJAS LORENA PAOLA 27316021196 6186628 12/04/2021
AVALOS VERONICA ANALIA 27219887235 6187128 13/04/2021

GONCEBATT SEBASTIAN GABRIEL 20312004217 6188146 23/04/2021
DERITO CLAUDIO MARCELO 20237114567 6188543 14/04/2021
ZUCCOLI DANIELA BETIANA 27293482778 6188713 14/04/2021

FRESCHI CELESTE MARIA DE LUJAN 27316313715 6189739 15/04/2021
BRUNO SANDRA RAQUEL 27245564517 6189807 16/04/2021

CASTRO MARIA ISABEL 27166273167 6203358 22/04/2021
LEIVA SILVIA 27292882500 6262851 08/07/2021

ALDERETE MARIA FERNANDA 27225264444 6263631 07/07/2021
NORIEGA CARINA ANDREA 27234050961 6279526 15/07/2021

SUELDO HORACIO ANIBAL LUCAS 20249655423 6282154 19/07/2021
BALBI ELISABET 27218039370 6282212 19/07/2021

GOMEZ ROSA NELIDA 27336147455 6283444 21/07/2021
PERULLO NATALIA SOLEDAD 27296192770 6294516 05/08/2021

POGLIACOMI CESAR AUGUSTO 20145589720 6335387 27/09/2021
LATOURNERIE HECTOR JOSE 20141135709 6348118 21/09/2021
PERULLO NATALIA SOLEDAD 27296192770 6351244 13/09/2021

FERNANDEZ AMALIA ADRIANA 27175914329 6352899 17/09/2021
SOBRERO ZULMA GUADALUPE 27169480791 6354245 16/09/2021

NORIEGA CARINA ANDREA 27234050961 6354871 27/09/2021
FELCARO JULIETA DEL CARMEN 27277923527 6355312 17/09/2021

NUÑEZ FEDERICO LEONEL 20381348483 6355345 17/09/2021
BLAZON FLAVIA LETICIA 27271214923 6356308 20/09/2021

ALLENDE VERONICA ALEJANDRA 27260355444 6357397 21/09/2021
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DUARTE GISELA ADRIANA 27314594806 6357535 22/09/2021

DI GIACOMO SERGIO OMAR 20160766922 6359060 23/09/2021
CASTRO MARIA ISABEL 27166273167 6359737 23/09/2021
VERA SILVIA VICTORIA 27207029462 6359846 24/09/2021

PAVIA JORGELINA MARIA 27215781068 6359877 24/09/2021
ACUÑA LEANDRO ANDRES 20322078979 6360145 28/09/2021
MONACO MARIA FLORINDA 27239001713 6361043 30/09/2021
CASCO MARIANA LORENA 27324904196 6361401 28/09/2021

JAHUARES MARIA JOSE 27347299060 6367712 05/10/2021
LEIVA SILVIA 27292882500 6369971 12/10/2021

AGUIRRE FIORILO MELISA BEATRIZ 27320593811 6375448 22/10/2021
WERLEN MIGUEL ANGEL 27184397299 6375787 18/10/2021
CARDOZO AIDA LILIANA 27167805758 6387885 18/10/2021
LOPEZ MIRIAM SUSANA 27230222040 6388724 20/10/2021

POGLIACOMI CESAR AUGUSTO 20145589720 6389427 19/10/2021
ESCUDERO CECILIA MARIELA NOEMI 27304988954 6391569 21/10/2021

DOBLER TERESA ELVIRA 27167066939 6392654 28/10/2021
POGLIACOMI CESAR AUGUSTO 20145589720 6393485 25/10/2021

DIAZ CARINA PAOLA 27259909266 6394362 27/10/2021
DELLAROSSA MARCELA TERESA 27168369269 6395374 29/10/2021

FLORI CARINA MARCELA 27221970093 6395543 29/10/2021
MEDINA MARIA DE LOS ANGELES 23332979604 6399357 02/11/2021

PERULLO NATALIA SOLEDAD 27296192770 6402409 09/11/2021
BAUDINO MARCOS MIGUEL 20274238675 6402478 11/11/2021

QUIROZ MARIA ESTER 27217687719 6403474 11/11/2021
JAHUARES MARIA JOSE 27347299060 6403569 11/11/2021

ARCE ROMINA EDITH 27331227620 6403952 16/11/2021
RIOS MARIO CARLOS 20240502179 6405494 19/11/2021

ROMERO GISELA VERONICA 27271638561 6407062 09/11/2021
CAPRI SILVINA ELISABET 27201438735 6407728 10/11/2021

POGLIACOMI CESAR AUGUSTO 20145589720 6409531 11/11/2021
PERALES ANA LAURA 27273354153 6409867 12/11/2021

CEJAS LORENA PAOLA 27316021196 6409953 11/11/2021
LEIVA SILVIA 27292882500 6411329 17/11/2021

VIOTTO NATALIA LORENA 27234220751 6413002 16/11/2021
FERMANI CARINA ALEJANDRA 27275387288 6414578 18/11/2021

GOMEZ RAMON ALBERTO 20245696443 6420116 18/11/2021
GOMEZ RAMON ALBERTO 20245696443 6420137 18/11/2021

OJEDA LUIS ALBERTO 20360521339 6434519 29/11/2021
VIERA LAURA MARISA 27233207646 6435159 30/11/2021

FLORI CARINA MARCELA 27221970093 6435280 30/11/2021
PEREZLINDO CARINA ANDREA 27222805606 6439311 16/12/2021

DELLAROSSA MARCELA TERESA 27168369269 6454982 16/12/2021
BALBI ELISABET 27218039370 6455681 17/12/2021

CASTRO MARIA ISABEL 27166273167 6458704 30/12/2021
ALDERETE MARIA FERNANDA 27225264444 6494841 08/02/2022

FLORI CARINA MARCELA 27221970093 6499003 11/02/2022
CEJAS LORENA PAOLA 27316021196 6501712 15/02/2022

GIARDUZ PAULA ANDREA 27237605190 6517692 25/02/2022
SOTO MARIA JOSE 23335626974 6517840 25/02/2022

WERLEN MIGUEL ANGEL 27184397299 6543825 17/03/2022
FLORI CARINA MARCELA 27221970093 6550834 17/03/2022
CAÑETE LEOSANA NELSY 27224377687 6550905 17/03/2022
GEISER OMAR HORACIO 20179326257 6551917 21/03/2022

LEIVA SILVIA 27292882500 6577685 08/04/2022
MITJANA TAMARA ALDANA 27374209960 6578410 13/04/2022

GONZALEZ MARIA FLORENCIA 23341509564 6580381 08/04/2022
LOPEZ BENITO ORLANDO 20170072570 6586035 12/04/2022

OJEDA SILVIA FABIANA 27177167512 6587596 12/04/2022



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.981 - Segunda Sección 52 Jueves 11 de agosto de 2022

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
BUDIÑO ROMINA NOEMI 27299233834 6588335 13/04/2022
OSTA PATRICIA MONICA 27205637686 6589020 12/04/2022
DIAZ MARIA GUADALUPE 27172849054 6589476 13/04/2022
CAÑETE LEOSANA NELSY 27224377687 6592293 13/04/2022

CEJAS LORENA PAOLA 27316021196 6592642 18/04/2022
GEISER OMAR HORACIO 20179326257 6593811 19/04/2022
GEISER OMAR HORACIO 20179326257 6593885 19/04/2022

AVALOS VERONICA ANALIA 27219887235 6594251 19/04/2022

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT - APODERADA
e. 11/08/2022 N° 61270/22 v. 11/08/2022

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
BANCO VOII S.A. CUIT 30546741636, con domicilio en calle Sarmiento 336 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, cuyo cobro se efectúa mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de 
titularidad de la FEDERACION DE MUTUALES DE LA PROVINCIA DE MISIONES, que por el Contrato de Cesión 
de Cartera de Créditos de fecha 12 de Julio de 2022, suscripto entre BANCO VOII S.A., Federación y el Nuevo 
Banco de Entre Rios S.A. (EL BANCO), con domicilio en calle Cerrito 742 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
BANCO VOII S.A. ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de 
beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
GÜLDEN WALTER ADOLFO 20141664310 6173934 31/03/2021

ALBARENGA NOELIA SOLEDAD 27351292089 6174794 31/03/2021
ALURRALDE MARINA GRACIELA 27203778754 6174849 31/03/2021

FERREIRA SANTOS 23265655009 6182068 12/04/2021
VERON DANIELA CRISTINA 27203387992 6183062 12/04/2021
RODRIGUEZ NADIA JANET 27347351275 6184779 12/04/2021

LOW OBDULIA 27116125582 6185730 12/04/2021
GONZALEZ EDUARDO DANIEL 20145719977 6185951 12/04/2021

DA LUZ ESTELA MARIA 27180350042 6187046 12/04/2021
FERREYRA ANDRES ALBERTO 20211802635 6187503 12/04/2021

MIÑO JOSE HECTOR 20134276240 6187718 13/04/2021
VANNI FERNANDO GABRIEL 23295968109 6187761 13/04/2021

LOPEZ CARLOS FABIAN 20321379657 6189965 15/04/2021
GOMEZ ANGELA CECILIA 27045376740 6190517 16/04/2021

MARTINEZ HUGO MARCELO 20230964891 6202861 21/04/2021
REHBEIN IVONE 27182807678 6202968 22/04/2021

BAEZ RUBEN DARIO 20203824212 6206896 27/04/2021
RODRIGUEZ ESTEFANI MACARENA 27408401408 6207744 28/04/2021

BRESKA DIANA MABEL 27138842245 6208682 30/04/2021
FERNANDEZ OSCAR 20170873492 6208689 30/04/2021

KRAUSEMANN ERNESTO 20140301931 6210597 04/05/2021
RAMIREZ JUAN CARLOS 20246013579 6212544 06/05/2021

BENITEZ RAMON 20131609966 6216177 14/05/2021
DUARTE GRACIELA ADRIANA 27266235939 6217322 13/05/2021

LEIVA ESTELA MARI 27204890663 6217907 14/05/2021
CHAVAR IRENE BEATRIZ 27132411889 6219424 17/05/2021
VILLAR LUIS ROLANDO 20221647867 6219441 17/05/2021

AYALA CRISTIAN MARCELO 20330755769 6219601 17/05/2021
DOS SANTOS MIGUEL ANGEL 20178145755 6220324 18/05/2021

HECKLER DELIA BEATRIZ 27279799424 6231319 19/05/2021
PORTEL KAREN ADRIANA 27413057146 6232162 27/05/2021

GONZALEZ GUSTAVO GERMAN 20326091708 6232295 26/05/2021
HARTMANN LORENA ELIZABET 27315698842 6232382 27/05/2021

#F6670369F#

#I6670668I#
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ROMERO NELIDA CARMEN 27062738389 6232412 27/05/2021

MARQUEZ JOSE RAUL 23280654019 6232859 28/05/2021
GODOY CARLOS MARINO 20131973897 6232873 28/05/2021

CABRAL JUAN JOSE 20168047119 6233659 31/05/2021
DE TONE MELISA VERONICA 23364727534 6235039 03/06/2021

GONZALEZ LESCAFFETTE LUCIA MARIANA 27176758142 6262138 12/07/2021
OSORIO MIGUEL ANGEL 20182630048 6264130 12/07/2021
CARULA JUAN SEFERINO 23108769009 6264495 08/07/2021

ROJAS DANIEL OMAR 23327941399 6264518 08/07/2021
BANDEIRA JUAN PEDRO 23109388939 6265091 08/07/2021

DOS SANTOS DANIEL ANTONIO 20174287628 6267078 13/07/2021
RIVERO ROSA ESTELA 27209696520 6267211 12/07/2021

GALEANO ANDREA MARISOL 27216840319 6267212 13/07/2021
SOSA MARIANELA NOEMI 27381883138 6267260 14/07/2021
BAEZ MARTA GRACIELA 27255796823 6267708 14/07/2021

VERON DANIELA CRISTINA 27203387992 6267889 13/07/2021
SALAZAR RAMON ELECTO 23223521789 6276646 14/07/2021

TAMIS ESTEBAN FERNANDO 23217816769 6278653 13/07/2021
SANCHEZ CAROLINA ANGELICA 27294411408 6279330 14/07/2021

MEDINA AMARAL SARA ELIZABETH 23350047174 6279530 14/07/2021
VILLALBA FRANCISCO JAVIER 20227273772 6279916 15/07/2021

RAMIREZ VIVIANA BEATRIZ 27246799615 6280696 16/07/2021
DOS SANTOS DANIEL ANTONIO 20174287628 6283783 21/07/2021
CENTURION RICARDO ALFREDO 20338120053 6284334 22/07/2021

MACHADO TERCILIO ANIBAL 20142417643 6285613 29/07/2021
MACHADO DELIA LIDIA 27064149119 6285819 28/07/2021

GONZALEZ LESCAFFETTE LUCIA MARIANA 27176758142 6286585 28/07/2021
DUARTE ARNALDO AGUSTIN 20440130322 6286875 29/07/2021
DOMINGUEZ MARIA EUGENIA 27227950345 6287864 30/07/2021

SOSA ALEJANDRA ISABEL 27313611987 6296602 09/08/2021
PEREYRA MIGUEL ANGEL 20135919803 6302471 18/08/2021

MIÑO JOSE HECTOR 20134276240 6326219 20/08/2021
MACHADO DELIA LIDIA 27064149119 6328516 27/08/2021

RAMIREZ JUAN CARLOS 20246013579 6334248 06/09/2021
BARRIOS KARINA LORENA 27273023262 6348757 09/09/2021
GÜLDEN WALTER ADOLFO 20141664310 6348911 09/09/2021

DAHMER JOSE MARTIN 20146456252 6352130 17/09/2021
RAMIREZ JUAN CARLOS 20246013579 6355348 16/09/2021

RODRIGUEZ ROSA 27132816080 6358909 22/09/2021
SOSA JORGE GUSTAVO 20224542993 6360118 30/09/2021
LOPEZ JUAN DOMINGO 20085615506 6360569 27/09/2021
GOMEZ MARIA CECILIA 27309590568 6362452 30/09/2021
RAMIREZ JUAN CARLOS 20246013579 6371655 07/10/2021

GONZALEZ EDUARDO DANIEL 20145719977 6377406 15/10/2021
OBREGON JORGE RAUL 20251756946 6391546 20/10/2021

MEJIMES DOMINGO 20085449908 6394056 26/10/2021
MARTINEZ MARIA GRACIELA 27109550081 6394652 29/10/2021

CABRERA ROSA BEATRIZ 23188196934 6408395 10/11/2021
MALLORQUIN ALCIDES NUMAN 20233832406 6409747 11/11/2021

GLÜGE MARIA ALEJANDRA 23178141414 6411521 15/11/2021
GONZALEZ EDUARDO DANIEL 20145719977 6411955 16/11/2021

PEREYRA MIGUEL ANGEL 20135919803 6412975 16/11/2021
ALARCON GLADIS MABEL 27248318487 6413476 18/11/2021

RODRIGUEZ OMAR 20177908941 6414515 17/11/2021
MOREIRA PEDROSO MARIA ESTER 27065581766 6432310 23/11/2021

RAMIREZ JUAN CARLOS 20246013579 6433239 24/11/2021
MACHADO TERCILIO ANIBAL 20142417643 6435278 30/11/2021
ESCALANTE JUAN BAUTISTA 20168045450 6440406 06/12/2021
FERREIRA ALBERTO GABRIEL 20270579206 6458074 23/12/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
PEREYRA MARCELO FABIAN 20202171827 6467051 10/01/2022

DIAZ JUAN CARLOS 20184978971 6470343 13/01/2022
ALVEZ JORGE LUIS 20206293099 6472316 17/01/2022

MOSQUEDA CLAUDIA ESTELA 27235565450 6485984 24/01/2022
GOMEZ MARIA CECILIA 27309590568 6486448 25/01/2022
SZELIGA LUCIA SALOME 24188436966 6486543 25/01/2022

ROMERO MONICA 27223845903 6514690 22/02/2022
MARTINEZ CARLOS DANIEL 20344231908 6515216 23/02/2022

MARTINEZ HECTOR 23404138499 6515327 23/02/2022
GONZALEZ CARLOS ALBERTO 20164999131 6515350 22/02/2022

VAZQUEZ MIGUEL ANGEL 23177873209 6515747 23/02/2022
OLIVERA CESAR ALBERTO 20130412867 6515810 22/02/2022

GONZALEZ LESCAFFETTE LUCIA MARIANA 27176758142 6516448 24/02/2022
LOPEZ CARLOS FABIAN 20321379657 6516839 24/02/2022

GONZALEZ CARLOS ALBERTO 20164999131 6517149 24/02/2022
FERNANDEZ CARLOS ALBERTO 20186450346 6548151 16/03/2022

MIÑO JOSE HECTOR 20134276240 6550299 17/03/2022
RAMIREZ JUAN CARLOS 20246013579 6551898 21/03/2022

MACHADO TERCILIO ANIBAL 20142417643 6552022 21/03/2022
RODRIGUEZ PEDRO ROBERTO 20280848418 6562464 22/03/2022

GOMEZ MARIA CECILIA 27309590568 6580490 07/04/2022
GIRALDON CHAVEZ HEIRTO LUIS 20183793897 6639020 31/05/2022

PALACIOS JORGE 23124688949 6639890 31/05/2022
GAUNA FARINA SERGIO RENE 20164184596 6642774 31/05/2022
DE LEON YOLANDA GLADIS 27213065470 6642802 30/05/2022

RODRIGUEZ DE OLIVERA ELSA YESICA 27364662144 6642908 30/05/2022
GONZALEZ LESCAFFETTE LUCIA MARIANA 27176758142 6643212 31/05/2022

SANCHES JOSE LUIS 20144597010 6643331 30/05/2022
ALBEA DELICIA BEATRIZ 27132267516 6643515 31/05/2022

FERNANDEZ NORMA CELESTINA 23168045964 6643524 31/05/2022
MALDONADO MARIA GRACIELA 27115196273 6643566 31/05/2022
GONZALEZ VIVIANA ELIZABETH 27207536887 6643760 31/05/2022

OVIEDO MARTA GRACIELA 27142094334 6643771 31/05/2022
ZAKOVICZ DELIA MERCEDES 27142180753 6643786 31/05/2022

ESCALANTE ANGEL FELICIANO 20204895393 6643795 31/05/2022
LEMES GABRIEL ALEJANDRO 20371579525 6643818 31/05/2022

RODRIGUEZ VERONICA NOELIA 27350148189 6643819 31/05/2022
CHUPIAK MARIA DE LOS ANGELES 27201179799 6643860 31/05/2022

PERUSSATTO ELIAS RAFAEL 20442783889 6643896 31/05/2022
LOPEZ MARIA ESTELA 27171710648 6643908 31/05/2022

RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 20142585422 6643936 31/05/2022
ESCOBAR ORLANDO 20163659779 6646250 03/06/2022

MONTENEGRO EDUARDO HORACIO 20233836754 6646767 03/06/2022
MACIEL LILIANA ESTER 27239902443 6647034 03/06/2022

MOREIRA MARIELA LORENA 27286107511 6647519 03/06/2022
SCHUNKE LUIS ALBERTO 20237435177 6647693 21/06/2022

VEGA RAMON OSCAR 20138758460 6652683 13/06/2022
ROLIN MARIA EVA JUANA 27283774045 6653131 22/06/2022
LOPEZ CLAUDIA BEATRIZ 27208153744 6656088 14/06/2022
GAUTO RUTH MARIA INES 27160676235 6656125 22/06/2022

LUTZ KARINA ANDREA 27249851545 6656151 14/06/2022
RODRIGUEZ DAVID BATISTA 20163547385 6656264 14/06/2022

RODRIGUEZ ROSARIA JESUS 27207572832 6656298 14/06/2022
ROMERO ZULMA 27179804463 6656323 14/06/2022

MAIDANA WALTER RODOLFO 20203380594 6656397 14/06/2022
ESPINOSA RICARDO ALBERTO 23213034529 6656437 14/06/2022

OBREGON ANA GRACIELA 27204670973 6656451 14/06/2022
KRUCHOWSKI MARIA DEL CARMEN 27230966643 6656463 14/06/2022

SANCHEZ RAMONA 27184663800 6656501 14/06/2022
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
DE OLIVEIRA CATALINA GUADALUPE 27283874031 6656509 14/06/2022

NOVISKI PAULA LUCIANA 27246013212 6656525 14/06/2022
MARTINEZ ROXANA SOLEDAD 27295348254 6656626 14/06/2022

GONZALEZ JUAN CARLOS 20240084598 6656649 14/06/2022
VERA LAUDELINA IMELDA 27203758966 6656662 14/06/2022
DUARTE ANGEL OSCAR 20168693193 6656667 14/06/2022

DOS SANTOS LUIS CARLOS 23213008609 6656670 21/06/2022
ESPINOZA RAUL GUSTAVO 23184387999 6656677 14/06/2022

BARRIENTOS NORMA ELIZABET 27216838594 6656681 14/06/2022
SABALLA AGUSTIN AMADO 20143356745 6656689 14/06/2022
RAMIREZ IGNACIO RAMON 20205180754 6656693 14/06/2022
RUIZ DIAZ MABEL MAXIMA 27221411760 6656702 14/06/2022

MEDINA ARIEL DARIO 20225853097 6656746 14/06/2022
PEREIRA ROSA 27238510673 6656794 14/06/2022

ALVEZ NORMA BEATRIZ 27321190117 6656796 14/06/2022
GARCIA HECTOR ANTONIO 20343661704 6656815 14/06/2022

ROMERO JORGE LUIS 20185962408 6656870 14/06/2022
GRANCE ERICA RENEE 27308724455 6656882 14/06/2022

PORTILLO JUAN RAMON 20248319357 6656911 14/06/2022
CABRERA NORMA 27203758850 6656954 14/06/2022

GUARUMBA JUAN RAMON 20145980039 6656965 14/06/2022
CASALE MARIANA EDITH 27288899717 6657046 14/06/2022

FEBRE JUAN CARLOS 20215582443 6657070 14/06/2022
ROMERO MARIO ALBERTO 23270186629 6657099 14/06/2022

GIMENEZ JOHANA MICAELA 27379725371 6657129 14/06/2022
RAMIREZ NATALIA NOEMI 27392261481 6657206 14/06/2022
GOMEZ LOURDES MABEL 27224884139 6657267 14/06/2022

RODRIGUEZ LUCIA SUSANA 27180459222 6657397 14/06/2022
BERTEVORO ANA MARIA 27102670596 6657402 23/06/2022

ALVES DA SILVA MARIA ALEJANDRA 27291442043 6657454 14/06/2022
GALEANO PEDRO ALBERTO 20214706866 6657456 14/06/2022
CABRERA CARLOS ALBERTO 23218124399 6657637 14/06/2022

TESSARI JUANA ESTHER 27175979382 6657695 14/06/2022
MARQUEZ ESTELA MARY 27213026041 6657737 14/06/2022
LUQUE ADELAIDA NOEMI 27249851839 6657748 14/06/2022

GONZALEZ EDUARDO DANIEL 20145719977 6657792 14/06/2022
BUNKOWSKI CRISTINA MARTHA 27216390771 6657801 14/06/2022

EMILIANOVICH MARIA ELENA 27223159023 6657828 14/06/2022
FERNANDEZ NELIDA BEATRIZ 27178297681 6657830 14/06/2022
MARQUEZ MONICA CRISTINA 23226738614 6657848 14/06/2022
QUIROGA IRMA ELIZABETH 27238201212 6657861 14/06/2022

SILVA MARIA ELENA 27206293573 6657866 14/06/2022
ROMERO MACARENA SOLEDAD 27343627462 6657898 14/06/2022

VILLALBA ROBERTO CESAR 20164429939 6657899 14/06/2022
SOLEY CARLOS ANIBAL 20176087480 6657954 14/06/2022

DOS SANTOS GABRIELA BEATRIZ 27245372863 6658133 14/06/2022
PERIS CLAUDIA FABIANA 23206512474 6662261 16/06/2022

RIVERO ALBA ESTELA 23300139124 6662544 21/06/2022
SANCHEZ GLADIS CIPRIANA 27135915373 6662654 23/06/2022

FRANCO MARIA SILVANA 23308614174 6662776 21/06/2022
OLMEDO EDUARDO MARTIN 20383816727 6671352 22/06/2022

VILLALBA MARCELO SEBASTIAN 20343627247 6671458 21/06/2022
CACERES GLORIA 27185522402 6671549 22/06/2022

GONZALEZ EDUARDO FROILAN 20361998929 6671557 21/06/2022
ZANABRIA ERMECINDA 27213009058 6671785 21/06/2022

PERUSSATTO ELIAS RAFAEL 20442783889 6671801 22/06/2022
LEDESMA NILDA ITATI 27135581823 6671812 22/06/2022

MARTINEZ SANDRA ELIZABETH 27285565370 6671994 22/06/2022
HOFMARKSRICHTER GUILLERMO JAVIER 20313611869 6672118 22/06/2022
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
NOLASCO RUBEN DARIO 20247622862 6672128 22/06/2022

ORTIGOZA CRISTINA ALEJANDRA 27250195260 6672207 22/06/2022
ALVAREZ HUGO LEANDRO 20350090690 6672230 22/06/2022

ROA FRANKLIN VICTOR JAVIER 20245730587 6672308 22/06/2022
GALLARDO CAROLINA LUCRECIA 27401987946 6672354 22/06/2022

RIOS CARLOS EMANUEL 20307903157 6672368 22/06/2022
SOLEY EMANUEL ESTEBAN 20309593937 6672371 22/06/2022

MAIDANA JORGE ARIEL 20288896063 6672435 22/06/2022
MERELES RICARDO 20219215976 6672528 22/06/2022

GARELLO LAURA SOLEDAD 27288897463 6672536 22/06/2022
PEREYRA DIEGO ANDRES 20343649631 6672537 22/06/2022

JOHN ALEJANDRA SOLEDAD 27285555316 6672734 22/06/2022
BENITEZ ERNESTO GUILLERMO 20313681255 6672772 22/06/2022

GOMEZ RUBEN ALFONSO 20222094977 6672792 22/06/2022
DAMIAN LIDIA ESTER 23163423944 6672793 22/06/2022

ZORRILLA ANALIA MARIEL 27391123069 6672870 22/06/2022
DICKEL GUILLERMO SEBERIANO 20298138582 6672877 22/06/2022

GUTIERREZ RAMON ANTONIO 20179394767 6672878 22/06/2022
DICKEL GUILLERMO SEBERIANO 20298138582 6672882 22/06/2022

PIÑEIRO JORGINA ELENIR 27186845574 6673201 22/06/2022
NAVARRO ALBA NELLY 27106655214 6673231 22/06/2022

GONZALEZ LINA MERCEDES 27144201820 6673413 23/06/2022
MACIEL ROBERTO DANIEL 20175989502 6673542 22/06/2022

SANCHEZ JOSEFINA 23137901374 6673543 22/06/2022
SANCHEZ RAUL ORLANDO 20235384168 6673597 23/06/2022

ROLON JOSE ORLANDO 20243891060 6673616 22/06/2022
CORREA ELSA BEATRIZ 27142098666 6673651 24/06/2022

NASCIMENTO JUSTO AGUSTIN 20136266161 6673695 23/06/2022
RODRIGUEZ CARLA ROMINA 23309352394 6673725 23/06/2022
RODRIGUEZ CARLA ROMINA 23309352394 6673731 23/06/2022
MEDINA NUÑEZ ANA LIBORIA 27221827177 6673738 22/06/2022

DIAZ OLGA ESTHER 27133590213 6673777 23/06/2022
BORGES CARMEN 27163423508 6673852 23/06/2022

CARRERA FRANCISCA 27130024160 6673887 23/06/2022
ZAMUDIO CATALINA ESTHER 27138971355 6673914 22/06/2022

CELESTINO RAMON FLORENCIO 27320508024 6673933 23/06/2022
FEMCHUK YEYCO ROLANDO 20350058312 6674107 23/06/2022

MONTERO MARCOS 20075557982 6674617 23/06/2022
RIVERO ALICIA DELIA 27141143269 6675562 24/06/2022

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT - APODERADA
e. 11/08/2022 N° 61569/22 v. 11/08/2022

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
BANCO VOII S.A.CUIT 30546741636, con domicilio en calle Sarmiento 336 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, cuyo cobro se efectúa mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de 
titularidad de la FEDERACION DE MUTUALES DE LA PROVINCIA DE MISIONES, que por el Contrato de Cesión 
de Cartera de Créditos de fecha 12 de Julio de 2022, suscripto entre BANCO VOII S.A., Federación y el Nuevo 
Banco de Entre Rios S.A. (EL BANCO), con domicilio en calle Cerrito 742 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
BANCO VOII S.A. ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de 
beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
TAUBER FRANCISCO 20174750972 6127539 18/02/2021
PEREYRA JOSE RAUL 20131959118 6138996 22/02/2021

#F6670668F#

#I6670681I#
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
VENIALGO MILCIADES 20127497614 6139785 23/02/2021
MONTERO MARCOS 20075557982 6140162 24/02/2021
CABRAL JUAN JOSE 20168047119 6140564 24/02/2021

DOMINGUEZ MARIA EUGENIA 27227950345 6140886 25/02/2021
MACHADO TERCILIO ANIBAL 20142417643 6141038 25/02/2021

VEGA RAMON OSCAR 20138758460 6141153 25/02/2021
GONZALEZ RODOLFO DANIEL 20133665014 6141197 25/02/2021

GONZALEZ LESCAFFETTE LUCIA MARIANA 27176758142 6141547 26/02/2021
DIAZ JUAN CARLOS 20184978971 6141616 26/02/2021

MACHADO DELIA LIDIA 27064149119 6141646 25/02/2021
MACHADO DELIA LIDIA 27064149119 6141647 25/02/2021

PODESTA ROXANA GRISELDA 27217892088 6141946 26/02/2021
BENITEZ CARLOS ALBERTO 20330145472 6142126 26/02/2021
VAZQUEZ MIGUEL ANGEL 23177873209 6142400 26/02/2021
GIMENEZ MIGUEL ANGEL 20142707250 6142534 26/02/2021

ESQUIVEL BLANCA ANALIA 27300137631 6147456 05/03/2021
GARCIA CLAUDIA ELIZABETH 27236902965 6147805 04/03/2021

BOUZOU JORGE OSCAR 20100016878 6148113 04/03/2021
PIÑEIRO JORGE MARCIAL 20123954549 6148626 12/03/2021
MARQUEZ MIRTA SUSANA 27208996288 6148674 04/03/2021

VILLAVERDE DANIELA MONICA 27372228135 6149172 05/03/2021
RIOS JOSE OSCAR 20206290332 6149222 08/03/2021
ROA JORGE DANIEL 20306980409 6149403 05/03/2021

VILLALBA ROSALIA FIDELINA 27302151771 6149477 08/03/2021
KWASZKA MARGARITA INES LILA 27061904749 6150329 05/03/2021

KUBISZYN NOELIA SOLEDAD 27291669218 6150368 05/03/2021
ATAMANIUK MARTA GRACIELA 27244179342 6150372 08/03/2021

MOREL SIXTO DANIEL 20357113378 6150425 08/03/2021
DA SILVA ADRIANA MARGARET 27301200272 6150730 08/03/2021

BARRIOS NORMA BEATRIZ 27186909610 6151309 08/03/2021
ORTIZ HORACIO ANDRES 20315022860 6151488 09/03/2021
KACZYNSKI BLANCA INES 27132936442 6151730 09/03/2021
RIOS MARIA MAGDALENA 27148818393 6151909 10/03/2021

KWASZKA MARGARITA INES LILA 27061904749 6163883 10/03/2021
YRRAZABAL RAUL HELVECIO 20149463071 6163967 11/03/2021
RAMIREZ GAUNA EZEQUIEL 20926537572 6163983 10/03/2021

DAL RI CLARA LUCIANA 27364722163 6164395 11/03/2021
ALEGRE GLADIS MIGUELINA 27246748964 6164419 11/03/2021

CASTILLO JORGE MATEO 20392274147 6164478 11/03/2021
ROHTE LUCIA 24179522450 6164709 11/03/2021

JUNES ANIBAL ROBERTO 20208990307 6164898 11/03/2021
CASAFUZ SUSANA BEATRIZ 27201182471 6165149 12/03/2021
LUDTKE LAURA CRISTINA 23288260664 6165342 15/03/2021

DE MIRANDA JUANA VANESA 27313336803 6165401 12/03/2021
POSNIK GRACIELA FELISA 27169444310 6165547 12/03/2021
FIGUEREDO JUAN CARLOS 20180569872 6166352 15/03/2021
VAZQUEZ PEDRO ROBERTO 20175986996 6166376 15/03/2021

OSUDAR LADIMIRO DEMETRIO 23085476599 6167002 16/03/2021
ESCOBAR MARIA CRISTINA 23319247424 6167162 17/03/2021

DOS SANTOS MIGUEL ANGEL 20178145755 6167503 17/03/2021
OCAMPOS ROLANDO EUSEBIO 20126242388 6167544 17/03/2021

GRANDON CARMEN ROSA 23111323704 6167629 18/03/2021
LEIVA ANDREA FABIANA 27291097567 6167913 18/03/2021

HERRERA OLGA CARMEN 27182675739 6168026 17/03/2021
AZARKIEVICH MARISA RAQUEL 27169352564 6168060 17/03/2021

DELGADO HECTOR RAMON 20128286064 6168061 18/03/2021
CASSINO ESTEBAN NICOLAS 20314570147 6168782 19/03/2021

KRAUSEMANN ERNESTO 20140301931 6168826 19/03/2021
OCAMPOS ROLANDO EUSEBIO 20126242388 6169448 23/03/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
PINTOS SILVIA MIRTA 27141680604 6169510 22/03/2021

REMONDA DANIEL ALFREDO 20136767713 6169525 19/03/2021
RODRIGUEZ ROSA 27132816080 6169736 22/03/2021

NUÑEZ JUAN CARLOS 20279294808 6170071 22/03/2021
VILLALBA LEONARDO OSCAR 20174285846 6170122 23/03/2021

RECALDE HUGO 20163657555 6170185 23/03/2021
HARTWING ACACIA 27125362716 6170210 23/03/2021

VON KNOBLOCH GABRIELA 27241430591 6170290 23/03/2021
CHILUK ELSA ESTHER 27173153673 6170366 23/03/2021

CERDAN CLAUDIA LORENA 27280176902 6170539 23/03/2021
TOLEDO CORINA VIVIANA 27292416666 6170732 25/03/2021
PAREDES ABEL ANIBAL 20262863590 6170741 23/03/2021

ALARCON NELSON ROBERTO 20333088739 6170760 23/03/2021
DUARTE NESTOR ALFONSO 20218045910 6171347 29/03/2021

ROMERO MONICA 27223845903 6171409 26/03/2021
RAMIREZ JUAN CARLOS 20246013579 6171460 26/03/2021

JARA MARIA ELBA 27052453157 6171520 26/03/2021
MARTINEZ SUSANA BEATRIZ 27126933970 6171522 26/03/2021

OCAMPOS ROLANDO EUSEBIO 20126242388 6171621 26/03/2021
SANCHES JOSE LUIS 20144597010 6171669 26/03/2021

GONZALEZ NORMA ISABEL 27139229520 6171930 26/03/2021
CABRAL JUAN JOSE 20168047119 6172267 30/03/2021

DOMINGUEZ MARIA EUGENIA 27227950345 6172587 30/03/2021
BUNKOWSKI CRISTINA MARTHA 27216390771 6172602 29/03/2021

PAZ PATRICIA MONICA 27184663894 6172679 29/03/2021
CANTEROS GASTON EXEQUIEL 20364726105 6173233 31/03/2021

ACOSTA CELESTINO DANIEL 20174114065 6173383 31/03/2021
GIMENEZ MIGUEL ANGEL 20142707250 6173387 31/03/2021

MEJIMES DOMINGO 20085449908 6173576 31/03/2021
DAHMER JOSE MARTIN 20146456252 6173671 31/03/2021

RAMIREZ RAMON FERNANDO 20309393792 6173698 31/03/2021
MAIDANA JORGE RAMON 20333966949 6173711 31/03/2021

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT - APODERADA
e. 11/08/2022 N° 61582/22 v. 11/08/2022

OFIMPEX S.R.L.
CUIT 30-71683505-3 El 22-7-2022 se resolvió la traslado de sede de la calle Ciudad de la Paz 583 CABA a la calle 
Soldado de la Independencia 1140, piso 2°, departamento C CABA Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 34 de fecha 27/07/2022 Reg. Nº 1390
Lorena Elizabet Pozze - Matrícula: 5381 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61819/22 v. 11/08/2022

OGILVY & MATHER ARGENTINA S.A.
Cuit: 30-54068148-8. Comunica que por Asamblea del 16/06/2022 se resolvió designar el siguiente Directorio: 
Presidente: Maximiliano Martín Maddalena; Vicepresidente: Ignacio Barba; Directora Suplente Constanza Archain. 
Todos los Directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en la calle Arevalo 1880, CABA. 
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 16/06/2022
LAURA LUCIA CONDE - T°: 126 F°: 969 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62000/22 v. 11/08/2022

ORGANIZACION FEDERAL DE SERVICIOS S.A.
CUIT 30-71149714-1 - Se comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria del 06/04/2021 se designó Directorio, 
por el término de dos ejercicios según el Estatuto Social, resultando electos Presidente: Martín Rodolfo CASTRO, 
Vicepresidente: Walter Fabián GARCIA MORENO, y Director Suplente: Marcelo Alberto COMBA; y por Acta de 
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Directorio de la misma fecha, los directores aceptaron los cargos, y constituyeron domicilio especial en la sede 
social, Eduardo Costa 3041 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 06/04/2021
María Fernanda Bravo Palumbo - T°: 312 F°: 019 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61912/22 v. 11/08/2022

PACKANGRAF S.A.
CUIT 30516035931. Por Asamblea Ordinaria del 18/07/2022 se designó Presidente Mario Arnaldo Kantor, 
Vicepresidente Sofía Kantor, Directora Titular Susana Kantor y Director Suplente Leo Herminio Rosental, todos 
con domicilio especial en Alte. Francisco J. Segui 1165, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 18/07/2022
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61746/22 v. 11/08/2022

PAL ARGENTINA S.A. FABRIL Y COMERCIAL
CUIT 30-50105984-2. Por Asamblea Ordinaria del 18/07/2022 por fallecimiento del Director suplente Luis Kochi se 
designó Director suplente a Luis Guillermo Kochi con domicilio especial en la sede social de Avenida Pueyrredón 
1535 Planta Baja D CABA
Autorizado según instrumento privado acta de fecha 18/07/2022
Laura Graciela MEDINA - Matrícula: 3296 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61581/22 v. 11/08/2022

PALMAS DEL LITIN S.A.
CUIT: 30-71143780-7. Por Asamblea del 14/02/2022, se resolvió designar a las siguientes personas para ejercer los 
cargos de directores: Presidente: Ignacio María Sammartino; Vicepresidente: Félix Germán Sammartino; Director 
Titular: Alejandro Antonio Sammartino; Director Suplente: Gonzalo Carlos Ballester. Por 3 ejercicios. Todos ellos 
constituyeron domicilio especial en Avda. del Libertador 498, piso 12, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 14/02/2022
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61782/22 v. 11/08/2022

PIZZERÍA PARANÁ S.R.L.
CUIT 30-70880531-5. Edicto complementario del publicado el 24/06/2022, N° 46528/22. El cuadro de suscripción 
social con posterioridad a la declaratoria de herederos es: Felipe FIORELLINO, 27.500 cuotas. (55%); Alicia 
FIORELLINO, 22.500 cuotas. (45%). Autorizado según instrumento privado oficio judicial de fecha 22/06/2022
Mariano Pedro Trech - T°: 98 F°: 944 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61797/22 v. 11/08/2022

PLEXOX S.A.
30714441112. Asamblea del 2/8/2022 Designa Presidente Romina Soledad ARRUA. Directora Suplente Gabriela 
Alejandra ALVAREZ. Ambas con domicilio especial en Moreno 2281 CABA Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 02/08/2022
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61745/22 v. 11/08/2022

POKA S.A.
CUIT 30-69313987-9. Por Escritura número 162 del 18/07/2022, Fº510, Reg. 694, Cap.Fed. y conforme resolución 
adoptada en Asamblea General Ordinaria del 10/05/2022 designar el directorio compuesto por: PRESIDENTE: 
Manuel KALIK, argentino, divorciado, nacido el 4/2/1942, DNI 4.390.656, CUIT 23-04390656-9, domicilio en 
República de la India 3105, 8º CABA. VICEPRESIDENTE: Mariano Ariel KALIK, argentino, nacido el 20/06/1969, DNI 
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20.893.399, CUIT 20-20893399-0, domicilio M. A. José de Sucre 1949, Piso 10, CABA. DIRECTORES TITULARES: 
Gustavo Adrián BERMAN, argentino, casado, nacido el 11/1/1969, DNI 20.597.421, CUIT 20-20597421-1, domicilio 
en M. A José de Sucre 1949, Piso 13º, CABA; y Julieta Vanesa KALIK, argentina, soltera, nacida el 24/12/1977, DNI 
26.133.259, CUIT 24-26133259-7, domicilio en Migueletes 530, 7° Piso, Depto “A”, CABA; DIRECTOR SUPLENTE: 
Clara Lorena KALIK, argentina, casada, nacida el 21/5/1971, DNI 22.235.123, CUIT 27-22235123-0, con domicilio 
en Mariscal Antonio José de Sucre número 1949, Piso 13º CABA. Todos los miembros aceptaron sus cargos 
y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 162 de fecha 
18/07/2022 Reg. Nº 694
Vanina Paola Kartofel - Matrícula: 4624 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61645/22 v. 11/08/2022

PREVINIENDO S.A.
CUIT 33-70819667-9. La sociedad informa que: Por acta de directorio de fecha 3/06/2022, traslado la sede social a 
la Av. San Martín 1425, CABA; y que por Asamblea de fecha 30/06/2022, dejó el directorio así integrado: presidente: 
Tomás COSTANTINO, y director suplente: Leonel COSTANTINO, ambos con domicilio especial en Av. San Martín 
1425, CABA. Autorizado según Esc. Nº 104 de fecha 02/08/2022 Reg. Nº 73
Mariano Alberto Duran Costa y Barcia - Habilitado D.N.R.O. N° 3995

e. 11/08/2022 N° 61866/22 v. 11/08/2022

PUNTO AROMA S.A.
30716421046. Asamblea del 3/8/2022 Renueva: Presidente Federico Raul INCICCO.Director Suplente: Darío 
Guillermo GIOLITTO.Ambos con domicilio especial en Doctor Tomas Manuel de Anchorena 1782 piso 6 
departamento B CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 03/08/2022
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61738/22 v. 11/08/2022

QUERCUS ROYAL S.A.
30-70446421-1. Por Asamblea del 21/07/22 por vencimiento de mandato reeligen Directorio: Presidente: Claudio 
Ernesto Orione y Suplente: Enrique Nicolás Sabbione. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Chile 
862 Piso 2 Departamento A CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 21/07/2022
ERICA ELIZABETH LORENZO - T°: 118 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61994/22 v. 11/08/2022

REALIZACION URBANA S.R.L.
CUIT 30-71034540-2 Se hace saber que por acta de reunión de socios del 14-07-2022 se aceptó la renuncia al 
cargo de gerente de Sara Elsa Gallo, siendo designado en su reemplazo Alfredo Ángel Blanco, con domicilio 
especial en Mozart 68 PB departamento 2 CABA. Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios 
de fecha 15/07/2022
Maria Marta FERRARA - T°: 26 F°: 791 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61565/22 v. 11/08/2022

REFRACTARIOS ARGENTINOS S.A.I.C. Y M. - RHI ARGENTINA S.R.L.
REFRACTARIOS ARGENTINOS S.A.I.C.yM., (CUIT N° 30-50502631-0) y RHI ARGENTINA S.R.L., (CUIT N° 30-
70778555-8) - FUSIÓN POR ABSORCIÓN: A) A los fines del art. 83 inc. 3 de la Ley General de Sociedades 
N° 19.550, se informa que Refractarios Argentinos S.A.I.C.yM, con domicilio y sede social en Bouchard 680, piso 
12º, C.A.B.A., inscripta en el Registro Público el 12 de abril de 1966, bajo el número 585, al folio 30, del Libro 61, 
Tomo A de Estatutos Nacionales; y RHI Argentina S.R.L., con domicilio y sede social en Bouchard 680, piso 12, 
C.A.B.A., inscripta en el Registro Público el 1° de octubre de 2001 bajo el número 6402, del Libro 115, Tomo - de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, han resuelto su fusión mediante la absorción de RHI Argentina S.R.L. 
(sociedad absorbida que se disolverá sin liquidarse y se cancelará registralmente) por parte de Refractarios 
Argentinos S.A.I.C.yM (sociedad absorbente), que será continuadora de la primera; B) como consecuencia de 
la fusión Refractarios Argentinos  S.A.I.C.yM. aumentará su capital social en la suma de $  9.223.011, es decir 
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de la suma de $ 20.000.000 a la suma de $ 29.223.011, mediante la emisión de 9.223.011 acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de un (1) voto cada una y valor nominal $ 1, reformándose en consecuencia el artículo 
cuarto del Estatuto Social. Asimismo, en virtud de la Fusión los accionistas pasarán a detentar las siguientes 
acciones: Dutch Brasil Holding B.V.: 19.995.000 acciones; Refractarios Magnesita Colombia  S.A.S.: 5.000 
acciones; VRD Americas B.V.: 8.768.080 acciones y Dutch US Holding B.V.: 454.931 acciones; C) Según Balance 
Consolidado de Fusión auditado de Refractarios Argentinos S.A.I.C.yM y RHI Argentina S.R.L. al 31/12/2021: (1) 
Refractarios Argentinos S.A.I.C.yM.: (i) Activo: $ 5.275.567.429,30; (ii) Pasivo: $ 4.760.835.863,41; y (iii) Patrimonio 
Neto: $ 514.731.565,89; y (2) RHI Argentina S.R.L.: (i) Activo: $ 718.766.670,58; (ii) Pasivo: $ 501.772.737,76; y (iii) 
Patrimonio Neto: $ 216.993.932,82. El valor combinado resultante de la fusión conforme el Balance Consolidado 
de Fusión auditado de Refractarios Argentinos S.A.I.C.yM. y RHI Argentina S.R.L. al 31/12/2021, determinó en 
pesos un Activo de $ 5.994.334.099,88 y un Pasivo de $ 5.262.608.601,17, resultando en un Patrimonio Neto de 
$ 731.725.498,70; D) El Compromiso Previo de Fusión fue suscripto el 30/03/2022 y aprobado por la reunión de 
Directorio de Refractarios Argentinos S.A.I.C.yM. y la reunión de Gerencia de RHI Argentina S.R.L. ambas de fecha 
30/03/2022 y por las respectivas Asamblea de Accionistas y Reunión de Socios de dichas sociedades de la misma 
fecha. Asimismo, la Asamblea de Accionistas de Refractarios Argentinos S.A.I.C.yM. fue ratificada por Asamblea 
del 01/06/2022; E) Dentro de los quince (15) días a contar desde la última publicación de este aviso, los acreedores 
de las sociedades mencionadas con causa o título de fecha anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones de 
ley en Bouchard 680, piso 12º, C.A.B.A., de lunes a viernes de 9 a 18 o en el siguiente correo electrónico fiorella.
belsito@mcolex.com. Autorizado según instrumento privado Actas de Asamblea del 30/03/2022 y 01/06/2022 y 
Reunión de Socios del 30/03/2022.
Fiorella Yasmin Belsito - T°: 121 F°: 30 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61917/22 v. 16/08/2022

RIO ELECTRICO S.A.
CUIT 30-71564960-4) Por Asamblea General Ordinaria del 25/04/2022 se resolvió que el Directorio de la Sociedad 
quede integrado de la siguiente forma: Director Titular y Presidente: Jorge Luis Pérez Alati; Director Suplente: 
Guillermo Eduardo Quiñoa. Los directores constituyen domicilio especial en Suipacha 1111, Piso 18°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 25/04/2022
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61834/22 v. 11/08/2022

ROLLE S.A.
30717661539 Acta 3/8/22 renuncia como presidente Claudia Judit Berdichevsky y como Director Suplente 
Fernando José Berdichevsky, asume como Presidente Mario Victor Velazquez DNI 27193078 y Director Suplente 
Maira Abigail Videla DNI 39506063; se fijó nueva sede social, domicilio legal y especial en San Juan 1855 Piso 1 
Oficina A CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/08/2022
CLAUDIA JUDIT BERDICHEVSKY - T°: 143 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61968/22 v. 11/08/2022

ROSEKEY S.A.
CUIT: 30-71010966-0. Por asamblea del 02/09/2021, el Directorio quedó conformado de la siguiente manera: 
Directora Titular y Presidente: Clarisa Raquel Salgado; Directora Suplente: Nilda Raquel Filoso, ambas con domicilio 
especial constituido en Demaría 4446, piso 4°, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 19/07/2022
Alejandro Rivera - T°: 16 F°: 356 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61918/22 v. 11/08/2022

ROYAL OIL COMPANY S.A.
CUIT 30-71555883-8. Por acta de Asamblea de 28/01/22, atento el vencimiento del mandato del Directorio anterior, 
se designa nuevo Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Gabriel Omar Schneider- Directores Titulares: Alejandro 
Schneider y Flavia Beatriz Capria- Director Suplente: Melany Gisel Schneider, todos aceptan el cargo y constituyen 
domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 28/01/2022
Julieta Paola Cruzado - T°: 97 F°: 362 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61976/22 v. 11/08/2022
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SACRES S.A.
30-70813994-3. Por acta de asamblea del 22/04/2022 se resolvió aumentar a 3 el número de Directores titulares 
de la sociedad. Renovar en su cargo de director titular y Presidente al Sr. Maximiliano Fausto Colombo, designar 
directores titulares de la sociedad a Roberto Pérez, Ariel Hernán Racino. Designar director suplente al Sr. Juan 
Francisco de Moya Torras. Constituyeron domicilio especial en Adolfo Alsina 1729, CABA. Autorizado según 
instrumento privado acta de asamblea de fecha 22/04/2022
Maria de la Paz D’alessio - T°: 82 F°: 743 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61578/22 v. 11/08/2022

SAGA 6 S.A.
C.U.I.T. 30-71523731-4. Por Asamblea General Ordinaria del 14/01/2022, se resolvió fijar un Director Titular y un 
Director Suplente, resultando electos: Presidente Andrés Sanguinetti, y Director Suplente Guillermo Sanguinetti. 
Todos los directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Sarmiento 643, piso 7°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 14/01/2022
Ignacio Garcia - T°: 139 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61781/22 v. 11/08/2022

SAVARY S.A.
CUIT 30-68895406-8. Se rectifican publicaciones de fecha 22/07/2022 T.I. 56197/22 y del 3/08/2022 T.I. 58720/22. 
Por Asamblea General Ordinaria de fecha 29/07/2022 se aprobó la cesación en su cargo del Director Titular y 
Presidente Sr. Juan Manuel COLLAZO (DNI: 17.032.008) y la designación del Sr. Félix Agustín GAIBISSO (DNI: 
28.380.804) como Director Titular y Presidente. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria 
de fecha 29/07/2022
Dario Rodolfo Campos - T°: 58 F°: 546 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61868/22 v. 11/08/2022

SEICOM S.A.
CUIT 30-69642704-2 Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 29/4/2022 se designó Presidente: Susana E. 
Bassini de Compostela; Vicepresidente: Natalia Compostela; Director Suplente: Luciana Compostela todos con 
domicilio especial en Balcarce 773 piso 7°, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 de fecha 05/08/2022 Reg. Nº 356
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61646/22 v. 11/08/2022

SERVICIO ARGENTINO DE CAMPAMENTO (MASCULINO) S.A.
CUIT 30-51563172-7.- Por rectificación de aviso del 25/10/2021, Ref.: T.I.:80040/21.- Por escritura 257 ,pasada al 
folio 828, del 28/7/2022 Inés Susana Isabel PESSINO ,DNI 12.082.538 y Virginia LAPUENTE ,DNI 30.595.325 ,en su 
carácter de Presidente y Directora Suplente constituyen domicilio especial en Rivadavia 2151, piso 12, departamento 
F, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizada por escritura 257 ,pasada al folio 828 del 28/7/2022.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 257 de fecha 28/07/2022 Reg. Nº 1602
Paula María Rodriguez Foster - Matrícula: 3995 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61642/22 v. 11/08/2022

SIMPLOT ARGENTINA S.R.L.
CUIT: 30-71092007-5. Según Carta oferta y Carta Aceptación y Reunión de Gerencia del 24.1.2022, se resolvió la 
cesión de cuotas según el siguiente detalle: Fabio M. Calcaterra transfirió (i) 12.700.000 cuotas de $ 1 valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por cuota de su propiedad, a favor de Simplot Latin America Holdings S.A.; y, 
(ii) 7.300.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota de su propiedad, a favor 
de Simplot Farms South America S.R.L. La participación social queda conformada de la siguiente manera: (i) 
Simplot Latin America Holdings S.A., titular de 72.000.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por cuota, representativas del 90% del capital social; y, (ii) Simplot Farms South America S.R.L. titular de 
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8.000.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota, representativas del 10% del 
capital social. Autorizado según instrumento privado Reunión de Gerencia de fecha 24/01/2022
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61761/22 v. 11/08/2022

SMURFIT KAPPA DE ARGENTINA S.A.
(IGJ 1.579.311 - CUIT 30-66341857-9) Se hace saber que por Asamblea Ordinaria del 30/06/2022, se resolvió: (i) fijar 
en 5 el número de miembros del Directorio; (ii) designar como Directores a: Germán Ricardo Gambini (Presidente); 
Pablo Luque (Vicepresidente); Matías Massera, Rodrigo Longarte y Mario Virili (Directores Titulare). Los Directores 
designados constituyen domicilio en Av. Córdoba 838, piso 9°, Oficina 18, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 30/06/2022
CAROLINA FIUZA - T°: 135 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61585/22 v. 11/08/2022

SOCIAL BIG DATA S.A.
CUIT: 33-71626238-9 Por asamblea ordinaria del 04/08/2022 ceso como Presidente Sebastián Enrique LANGE y 
como Director Suplente Valeria Cynthia SANGREGORIO. Se designo Presidente Valeria Cynthia SANGREGORIO 
y Director Suplente: Mauricio Edgardo Szmulewiez, ambos con domicilio especial en Avenida del Libertador 1146, 
Planta Baja Departamento B, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 564 de fecha 04/08/2022 Reg. 
Nº 536
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61638/22 v. 11/08/2022

SUMMIT-AGRO ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-70778322-9. Comunica que por Asamblea del 25/07/2022 se designó: Presidente: Daniel José Stante; 
Directores Titulares: Juan Marcos Mares, Sho Hashimoto y Tatsuo Takehana; Director Suplente: Pablo Daniel 
Brusco. Los Sres. Mares y Stante constituyen domicilio especial en Carlos Pellegrini 719, piso 8° CABA, los Sres. 
Takehana y Hashimoto en Carlos Pellegrini 719, piso 10° CABA y el Sr. Brusco lo hace en Olga Cossettini 363, Piso 
3° CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/07/2022
Florencia Crivelli - T°: 135 F°: 145 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 62003/22 v. 11/08/2022

SVITZER ARGENTINA S.A.U.
Cuit: 30-71489586-5. Por Escritura Publica N° 208 del 30/06/2022, se ha resuelto: Designar a: Presidente: Christian 
Jorge Burgauer con domicilio especial en Bouchard 680, piso 12, CABA.Autorizado por Esc. Nº 208 del 30/06/2022 
Reg. Nº 349
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61813/22 v. 11/08/2022

SYSTEMS FOR INTEGRITY S.R.L.
CUIT 30-71642175-5 – Capital social de $  100.000 representado por 1.000 cuotas de $  100 cada una. Por 
instrumento privado del 13/12/2021 Fernando Luis Bornic transfirió 150 cuotas (15% del capital) a Claudia Elena 
Durán. Cedente: Fernando Luis Bornic, argentino, nacido el 13/9/1979, soltero, ingeniero, DNI 27.635.070, CUIT 
20-27635070-7, con domicilio en Urquiza 234 de Junín, Pcia. Bs. As. - Cesionaria: Claudia Elena Durán, argentina, 
nacida el 28/11/1969, soltera, comerciante, DNI 20.914.665, CUIL 27-20914665-2, con domicilio en Ayacucho 1739 
p. 17 “A” CABA.- Por Acta de Reunión de Socios del 19/7/2022 se removió al gerente Fernando Luis Bornic, y se 
designó como nuevo gerente por todo el plazo de duración de la sociedad a Guillermo Bornic, DNI 23.227.642, con 
domicilio especial en Ayacucho 1739 p. 17 “A” CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de 
Socios de fecha 19/07/2022
Juan Ignacio Recio - T°: 102 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61822/22 v. 11/08/2022
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TECNO FAST ARGENTINA S.A.
(CUIT 30707574026) Edicto rectificatorio del publicado el 02/12/2020, N° 60581/20. Asamblea de fecha 4/4/2019. 
Designación de autoridades. Domicilio especial constituido, a donde dice Av. Pte. Manuel Quinta 529, piso 7, 
CABA debe leerse Av. Pte. Manuel Quintana 529, piso 7, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de Accionistas de fecha 02/12/2020
Guido Augusto Braghieri - T°: 112 F°: 0383 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61950/22 v. 11/08/2022

TECNOLOGÍA EN SERVICIOS URBANOS - TESUR S.A.
CUIT: 30-70197077-9. Conforme las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria Unánime y 
la reunión de Directorio celebradas el 05.04.2022, el Directorio quedó integrado de la siguiente manera: Presidente: 
Gustavo María Gallino; Vicepresidente: Federico Luis Barroetaveña Duhau; Director titular: Pablo Alejandro Videla; 
Director suplente: Martín Ignacio Luppi; Consejeros de Vigilancia: Martín Carlos Arriola, Ignacio María Casares y 
Fernando Carlos Moreno. La totalidad de los Directores constituyeron domicilio en Pje. Carlos M. della Paolera 
297/299, piso 16º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 05/04/2022 Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 05/04/2022
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61622/22 v. 11/08/2022

TELMANDI S.A.
CUIT: 30-60987192-6 Por asamblea ordinaria del 15/07/2022 y acta de directorio del 05/08/2022 se designo 
Presidente Elena Díaz Lema, Vicepresidente Maria Monserrat Rodríguez Díaz, Director Titular Alejandra Beatriz 
Rodríguez Díaz, Director Suplente María de los Angeles Rodríguez Díaz todos con domicilio especial en Rodriguez 
Peña 320, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 05/08/2022
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61639/22 v. 11/08/2022

TERMINALES TERRESTRES ARGENTINA S.A.
Aviso Complementario T.I. nro. 57983/22 de fecha 29/07/2022. CUIT 30-71205198-8 Por Escritura Pública del 
28/07/2022. Registro 2041 se protocolizó Asamblea General Ordinaria del 02/06/2022 donde surge que por 
vencimiento mandato se designa Director suplente Jonatan Emmanuel ROBLA, acepta cargo en Acta directorio 
del 06/06/2022 y constituyo domicilio especial en la calle Lima 385 piso 11 CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 115 de fecha 28/07/2022 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61564/22 v. 11/08/2022

TESTING & TECHNICAL SOLUTIONS.AR S.A.
CUIT: 30 - 71561890 - 3. Conforme las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria Unánime y el acta de 
Directorio de fecha 26/05/2022, el Directorio quedó integrado de la siguiente manera: Presidente: Lucas Julián 
Pigliacampo; Vicepresidente: Carlos Indalecio Gomez Alzaga; Director titular: Luis Francisco Roberts; Directores 
suplentes: Martín Faraco Surgey y Gabriel Eduardo Carcagno. Los Directores constituyen domicilio especial en 
Pasaje Carlos M. della Paolera 297/299, piso 16º, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 26/05/2022
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61620/22 v. 11/08/2022

THE FUTURES COMPANY ARGENTINA S.A.
30712411968 Comunica que por Asamblea del 24.04.2022 se resolvió designar a Romina Alicia Guglielmo como 
Presidente de la Sociedad. La mencionada constituyó domicilio en la calle Olga Cossettini 363, piso 3°, C.A.B.A. Se 
deja constancia de que el Directorio anterior se encontraba integrado también por la misma integrante. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 24/04/2022
FACUNDO JOAQUIN PERELLI - T°: 117 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61618/22 v. 11/08/2022
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TODO DESCUENTOS S.A.
Expediente 1945850. CUIT 30-71661001-9. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 27/07/2022, por vencimiento 
de mandato, se designó por unanimidad nuevo directorio, conforme al siguiente detalle: Presidente: Juan José 
Sarlanga, D.N.I. 34.321.621, domicilio real y especial en Sinclair 2949, piso 8°, depto. “D”, CABA; Vicepresidente: 
Matías Javier Caratti, DNI 34.383.413, domicilio real y especial en calle 827 N° 1422, Quilmes Oeste, Prov. De 
Bs. As., y Director Suplente: Marcos Luis Liñayo, D.N.I. 32.737.081, domicilio real y especial en Brandsen 625, 
Temperley, partido Lomas de Zamora, Prov. De Bs. As. En el mismo acto, se resolvió por unanimidad el cambio 
de sede social a la calle MARCELO T. DE ALVEAR 1252, PISO 3°, OFICINA 304, (C1058AAT), DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 27/07/2022
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61893/22 v. 11/08/2022

TRANS CROWN S.A.
CUIT 30-71021440-5. Por Acta de Asamblea del 3/08/2022 se resuelve designan PRESIDENTE: HECTOR WALTER 
FERNANDEZ AVELLO; y DIRECTOR SUPLENTE: IRIS LEONOR MANSILLA. Ambos denuncian domicilio especial 
en JUNCAL 1775, 6°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/08/2022.
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61846/22 v. 11/08/2022

TRANSPORTES TRANSFULL S.A.
C.U.I.T 30714596108. Se rectifica edicto publicado el 18/10/2021 N°  77814/21. El Presidente: Alejandro Luis 
Sangineti y Directora Suplente Alejandra Beatriz Fernández constituyeron domicilio en Famatina 3305 CABA. 
Lucia Diana Trillo, autorizada por acta de asamblea del 30/04/2020 Autorizado según instrumento privado acta de 
asamblea de fecha 30/04/2020
LUCIA DIANA TRILLO - T°: 89 F°: 721 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61799/22 v. 11/08/2022

TRENDY FOOD SUPPLY S.A.
CUIT 30-71590948-7. Por Asamblea Ordinaria de fecha 1/08/2022 eligieron autoridades por el término de tres 
ejercicios, designación que recayó en Daniel Luis ARMAYOR como presidente del Directorio y a Fernando 
GOIJMAN como director suplente, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede 
social. Solicitaron la cesación del Directorio anterior no inscripto conformado por compuesto por: Director titular 
y Presidente: Juan Manuel Angio; Director Suplente Fernando Goijman elegido el 14 de enero de 2022 quienes 
presentaron la renuncia la cual fue aceptada en Asamblea del 1/08/2022 mencionada Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 133 de fecha 07/08/2022 Reg. Nº 106
María Cecilia Holgado - Matrícula: 4896 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 62006/22 v. 11/08/2022

UREKI S.A.
30717661393 Acta 3/8/22 renuncia como presidente Claudia Judit Berdichevsky y como Director Suplente 
Fernando José Berdichevsky, asume como Presidente Jorge Luis Velazquez DNI 28164661 y Director Suplente 
Michelle Aylen Paez DNI 42462680; se fijó nueva sede social, domicilio legal y especial en San Juan 1855 Piso 1 
Oficina A CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/08/2022
CLAUDIA JUDIT BERDICHEVSKY - T°: 143 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61971/22 v. 11/08/2022

VITERRA ARGENTINA S.A.
C.U.I.T. 33-50223222-9 Por Asamblea General Ordinaria y reunión de Directorio del 13/07/2022 se aprobó la 
renuncia de Peter Mario Mouthaan y se designó como Director Titular a Federico Castellano con domicilio especial 
en Av. Belgrano 485, Primer Piso, UF “3”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
13/07/2022
Maria Lucia Quinteiro - T°: 128 F°: 871 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61916/22 v. 11/08/2022
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YACLO S.A.
CUIT 30-71316850-1
Por Asamblea Gral. Ordinaria del 12/10/2021 protocolizada en Escritura 61 del 05/12/2021, Fº 256 Registro 549 
CABA. Se designaron nuevas autoridades: Directores Titulares: Presidente: Nisan Devecyan; Vicepresidente: Silva 
Anasal; Director: Esteban Devecyan; Sindico Titular: Maria Elena Seoane y Sindico Suplente: Guillermo Ferrari, 
quienes aceptaron los cargos, fijando domicilio especial en Av. Rivadavia 2057, 4° Piso “B”, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 61 de fecha 05/12/2021 Reg. Nº 549
MARIA LUZ ALIAGA - Matrícula: 3604 C.E.C.B.A.

e. 11/08/2022 N° 61546/22 v. 11/08/2022

ZLIN S.A.
33717661449 Acta 3/8/22 renuncia como presidente Claudia Judit Berdichevsky y como Director Suplente 
Fernando José Berdichevsky, asume como Presidente Julio César Moreyra DNI 28930743 y Director Suplente 
Solange Abigail Segura Barboza DNI 43582481; se fijó nueva sede social, domicilio legal y especial en San Juan 
2337 Oficina 25 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/08/2022
CLAUDIA JUDIT BERDICHEVSKY - T°: 143 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 11/08/2022 N° 61972/22 v. 11/08/2022

ZURICH ASEGURADORA ARGENTINA S.A.
30-50003639-3. Se informa a los Sres. Accionistas que se encuentran a su disposición los dividendos aprobados 
por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 2022 y puestos a disposición por 
Reunión de Directorio celebrada el día 30 de junio de 2022. Se comunica asimismo a los Sres. Accionistas que el 
pago de los dividendos se hará en proporción a sus respectivas tenencias accionarias debiendo presentarse para 
su cobro en la sede social sita en Cerrito 1010, Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 
17 horas.
Designado según instrumento privado acta DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 15/1/2021 Carola Noemi 
Fratini Lagos - Presidente

e. 11/08/2022 N° 61649/22 v. 11/08/2022

REMATES COMERCIALES

NUEVOS

Los martilleros Hernán Scalisi y/o Pablo Hiriart, comunica por un día,, por cuenta y orden de Micro Lending S.A. 
y/o Banco de Valores S.A. y/o Banco Comafi S.A. y/o Banco de Galicia y Bs As S.A. y/o BACS y/o Banco Itaú 
Argentina S.A. y/o Banco Comercio S.A., y/o CMF S.A y/o Cordial Compañía Financiera y/o Banco Supervielle S.A. 
(acreedores prendarios Artículo 39, Ley 12.962) y/o IUDU COMPAÑÍA FINANCIERA, conforme a lo establecido por 
Artículo 2229 Código Civil y Comercial de la Nación, subastarán únicamente a través de la plataforma web www.
scalisisubastas.com.ar el 22/08/2022, a partir de las 13:00 hs, 20 Vehículos Dominios: CHEVROLET CLASSIC 
PGG234; PEUGEOT 207 IDZ567; VOLKSWAGEN SAVEIRO OQZ640; FIAT GRAND SIENA NKQ071; CHEVROLET SPIN 
OQR365; RENAULT DUSTER KQO030; CHEVROLET ONIX NFB045; CHEVROLET ZAFIRA EQE656; CHEROLET 
CLASSIC AA887ZE; CITROEN C3 HWT033; FORD FOCUS FZJ030; CHEVROLET ONIX OAK831; VOLKSWAGEN 
FOX GAN638; PEUGEOT 207 JKX927; CHEVROLET CLASSIC LJA005; RENAULT DUSTER LJY955; VOLKSWAGEN 
GOL LIH460; PEUGEOT 208 AC966OT; FIAT FIORINO AD 457PX; FIAT CRONOS AD437KC. Exhibición días 17, 18 y 
19, de AGOSTO de 2022 de 10:00 hs. a 13:00 hs y de 14:00 hs a 16:00 hs., Por orden de llegada y respetando los 
protocolos requeridos. Todo ello en Parque Industrial del Oeste, Rotonda de cruce de Ruta 25 y Ruta 24 Moreno, 
Prov. De Bs.As. La puesta en marcha se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicara 
en el sitio web mencionado). En el estado que se encuentra y exhibe, sin base y mejor postor. Las condiciones 
de la subasta se consultarán en el portal: www.scalisisubastas.com.ar. dónde deberán registrarse para participar 
del proceso de subasta, comisión a cargo del comprador: 7% más IVA. Precio a depositar dentro de las 48 hs. 
hábiles bancarias posteriores al remate, en cuenta a consignar por el martillero, bajo apercibimiento de declararse 
rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de lo abonado a favor de la parte vendedora. Los pagos 
deberán realizarse de manera individual por cada lote adquirido. Estando los bienes en exhibición no se aceptará 
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reclamo alguno sobre su estado. Deudas, infracciones, gastos, transferencia, Verificación policial a cargo del 
comprador. La información relativa de las unidades (prestaciones, accesorios, año, modelo, deudas, patentes, 
radicación, etc), puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento. En el hipotético caso de existir 
medidas cautelares, los vehículos podrán ser retirados de subasta y/o levantadas por el adquirente de los mismos. 
Dado que la información registral, deuda de patentes e infracciones puede ser consultada en los organismos 
pertinentes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la vendedora ni a los martilleros. Subasta 
sujeta a aprobación de la entidad vendedora. Buenos Aires, 10 de AGOSTO de 2022. - Informes 4742-5090. www.
scalisisubastas.com.ar.
HERNAN MARIANO SCALISI - Matrícula: 3I.G.J.

e. 11/08/2022 N° 61920/22 v. 11/08/2022

El martillero Carlos Alberto Morano (TEL: 1169570563) comunica por 3 días que por cuenta y orden del acreedor 
hipotecario y de conformidad al art. 57 de la ley 24.441, subastará al contado, ad corpus y mejor postor, en 
Talcahuano n° 479, C.A.B.A. el 19 de agosto de 2.022 a las 12,30 hs la u.f.:22 identificada con la letra “A” ubicada 
en el 7° piso, del edificio de Gualeguaychu 392/394 esquina Avellaneda 4102/16 de CABA. FRE: 72947/22- Nom. 
Cat.:Circ. I Secc. 77, Manz. 79, Parc. 1, Sup.: cub.:39 m2, 0 decímetros cuadrados, y balcón de 2 m2 con 12 
decímetros cuadrados, total de la u.f: 41,17 m2. la unidad está desocupada. Departamento de 2 ambientes con 
cocina y baño completo. Con faltantes: tablero eléctrico, muebles de bajo y sobre mesada de cocina, pileta de 
lavar, Inodoro, bidet, lavamanos y grifería de la bañera, y piso e interiores y puerta del placar del dormitorio.- Base 
U$S 50.000 .- Seña 30% comisión 3%, Sellado de ley, todo en efectivo en billetes dólares estadounidenses en el 
acto del remate.- De no haber postores el 19 de agosto de 2022, a las 13hs. en el mismo lugar saldrá la venta con 
la base reducida un 25% y de persistir la falta de postores, ese mismo día, media hora después saldrá a la venta 
sin base. Deudas: a ABL: $ 42.335,70 al 27/05/2022, expensas: $ 118.241,48 al 30/04/2022.- El comprador deberá 
constituir domicilio dentro del radio de C.A.B.A. y abonar el saldo del precio – en la misma moneda – dentro del 
plazo de 5 días corridos sin necesidad de intimación previa alguna, en el domicilio que se le indicará en el boleto 
de compraventa, bajo apercibimiento de pérdida de las sumas abonadas.-. A cargo del comprador los gastos, 
tasas e impuestos referentes a: subasta, la escritura traslativa de dominio, la que se realizará por ante el Escribano 
designado por la acreedora. No resulta procedente la compra en comisión.- Exhibición: el 17 y 18 de agosto de 
2022 de 10,30 a 12,30 hs. La actuación judicial tramita por ante el Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Civil 
n° 66 caratulada: “Statuto, VaninaPaula C/Vazquez Karina Gabriela S/ Ejecucion Hipotecaria a s/ejecución especial 
ley 24.441” expediente: 10837/2021.- Buenos Aires, 10 de Agosto de 2022.
CARLOS ALBERTO MORAVO - Matrícula: .I.G.J.

e. 11/08/2022 N° 61890/22 v. 16/08/2022
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, Dr. 
FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, 
de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 126, de fecha 07 diciembre de 2021, en el expediente N° FCT N° 9058/2019, 
caratulado “ESPÍNDOLA ROSAURA ELIZABETH Y OTROS s/INFRACCION LEY 23.737”, respecto de: VÍCTOR 
ANDRÉS GONZÁLEZ, D.N.I. Nº  34.891.679, Argentino, de 31 años, nacido el 07 de diciembre de 1989 en la 
ciudad de Corrientes, capital de la provincia homónima, soltero, instruido, desocupado, con domicilio en la calle 
Mariano Moreno N° 3520, de la ciudad de Corrientes capital, hijo de Rosaura Elizabeth Espíndola; actualmente se 
halla cumpliendo detención en la “Seccional Cuarta” de la Policía de la provincia de Corrientes.; la que dispone: 
SENTENCIA - Nº 126 - Corrientes, 30 de diciembre de 2021. Por los fundamentos precedentes, el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal de Corrientes, RESUELVE: 1º) DECLARAR ADMISIBLE el procedimiento de Juicio Abreviado 
art. 431 bis CPPN; solicitado.- 2º) … 3º) … 4º) CONDENAR a VÍCTOR ANDRÉS GONZÁLEZ, DNI Nº 34.891.679, 
ya filiado en autos, a la pena de cuatro (4) años de prisión y multa de pesos cinco mil ($ 5.000,00) -ley 27302- la 
que deberá hacerse efectiva en el término de treinta (30) días de quedar firme la presente, como autor del delito 
previsto y reprimido por el art. 5 inciso c de la ley 23737, en su modalidad de tenencia de estupefacientes con 
fines de comercialización, más accesorias y costas legales (arts. 12, 40, 41 y 45 del Código Penal; 530, 531, 
533 y 535 del CPPN); 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) … 13º) … 14º) REGISTRAR, agregar el 
original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar 
por secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN). 
Oportunamente archivar. –Firmado por: VICTOR ALONSO GONZALEZ, JUEZ DE CAMARA Firmado por: FERMIN 
AMADO CEROLENI, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JOSE ALFREDO RACH, SECRETARIO DE JUZGADO 
Firmado por: MANUEL ALBERTO JESUS MOREIRA, JUEZ DE CAMARA Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. 
SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 11/08/2022 N° 61915/22 v. 18/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 23
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría 
Nº23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 planta baja, de esta 
Ciudad, comunica por cinco días en los autos “NDSTREAMTV S.R.L. S/ QUIEBRA” Expte. Nº8881/2021, que en 
fecha 8 de julio de 2022 se ha decretado la quiebra de NDSTREAMTV S.R.L., CUIT 30716867311, inscripta en la 
Inspección General de Justicia el día 6/8/2020, bajo nº3811 del Libro 161 de S.R.L.”. El síndico designado es el 
contador Roberto Alfredo Mazzarella con domicilio en la calle JOSE ORTEGA Y GASSET 1827 Piso 20 Depto. B de 
esta ciudad, teléfono celular 1144008845; correo electrónico “rmazzarella@consejo.org.ar” y “rmazzarella@fibertel.
com.ar”. El pago del arancel, en el caso de corresponder, deberá efectuarse mediante transferencia electrónica a 
la cuenta de caja de ahorro en pesos que el síndico Roberto Alfredo Mazzarella (inscripto en Monotributo), posee 
en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, CBU 0290058210000001049861. Se deja constancia que el importe 
consignado se imputa en concepto de honorarios (cancela) y que el beneficiario de la transferencia posee CUIT 
20084002780. Se ha fijado fecha hasta la cual los acreedores pueden presentar sus pedidos de verificación 
y los títulos pertinentes el 5/10/2022 conforme la modalidad y protocolo de actuación fijado en la resolución 
de fecha 08.07.2022 de público acceso en el expediente (http://scw.pjn.gov.ar/). El síndico deberá presentar el 
informe previsto por la LCQ: 35 el 28/11/2022 y el previsto por el art. 39 el día 13/02/2023. Intímese a la fallida 
para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación del proceso, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado, y asimismo a cumplir con los arts. 86 y 
106 L.C., deberá el fallido poner todos sus bienes a disposición de la sindicatura, entregarle los libros y demás 
documentación comercial. Asimismo, intímase a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de la fallida. 
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Prohíbase realizar pagos y entregar bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Buenos 
Aires, 8 de agosto de 2022. HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 11/08/2022 N° 61817/22 v. 18/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 35
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, 
Secretaria Nro. 35 a cargo del Dr Santiago Blas Doynel, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3ro. CA BA, 
comunica por 5 días en autos “LEMA COMUNICACIONES SA S/ QUIEBRA”, Expte. Nro. 13.096/2021, que con 
fecha 6 de julio de 2022 se ha resuelto decretar la quiebra. Se hace saber que se fijó plazo hasta el día 1 9 de 
septiembre de 2022 para que los acreedores presenten los pedidos de verificación y los títulos justificativos de 
sus créditos ante la síndica Contadora MARIA CECILIA MORI (CUIT 27-11320607-7), con domicilio en la calle 
Joaquín V. González 3156, CABA. Se hace saber que para verificación en forma no presencial (VNP), se denuncia 
cuenta de Gmail a los efectos de ingresar a la plataforma Google Sites: https://sites .google.com/docentes.udemm.
edu.ar/lema-comunicaciones-sa-quiebra/inicio y para verificación presencial (residual), se requiere turno previo, 
debiéndose comunicar a tales fines al mail: mariaceciliamori@gmail.co m, según protocolo de la resolución emitida 
en este expediente el 6/7/ 22 “verificación sistema mixto (presencial y no presencial). En ambos casos, el arancel 
verificatorio deberá ser transferido o depositado a la cuenta identificada con el CBU 0720749788000035172886. 
Se fijaron las siguientes fechas para los informes arts 35 y 39 de la LCQ, el día 31/10/2022 y el día 13/12/2022, 
respectivamente.
VALERIA PEREZ CASADO Juez - SANTIAGO DOYNEL SECRETARIO

e. 11/08/2022 N° 61541/22 v. 18/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22 - SECRETARÍA NRO. 43
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 22, a cargo de la Dra. Margarita R. Braga, Secretaría 
Nº 43, a mi cargo, sito en Marcelo T. Alvear 1840, piso 3º C.A.B.A., comunica por 1 día en autos: “COMPAÑIA 
INDUSTRIALIZADORA ARGENTINA DE CARNES S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO” COM 27299/2000, que con 
fecha 14/07/22 se declaró la conclusión del concurso preventivo, y el cumplimiento del acuerdo homologado. 
Expido el presente en Buenos Aires, 03 de agosto de 2022 MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO 
ALBORNOZ SECRETARIA

e. 11/08/2022 N° 59276/22 v. 11/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 18 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 18 a cargo de la Dra. Fernández Paula Emilia, Secretaria Única 
a cargo de la Dra. Molins, María Verónica, sito en Av. De Los Inmigrantes 1950, 5to piso, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en los autos caratulados “ANDRES MORETTI E HIJOS SA c/ AMARELO, JOSE ANTONIO Y OTROS 
s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” (Expte. N°  27151/2016), notifica a “Inmueble Carlos Calvo 2734/38 Sociedad 
Civil”, que en fecha 6 de julio de 2022 y de conformidad con lo dispuesto por el art. 59 del Cód. Procesal, se ha 
declarado su rebeldía en las actuaciones de referencia, haciéndole saber que las sucesivas providencias le serán 
notificadas automáticamente en la forma prevista por el art. 133 del citado código. Publíquese edicto por un día en 
el Boletín Oficial. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1ro. de Agosto de 2022.- María Verónica Molins. Secretaria.-
Paula Emilia Fernandez Juez - Maria Veronica Molins Secretaria

e. 11/08/2022 N° 58578/22 v. 11/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 38 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional en lo Civil n°  38, a cargo de la Dra. Fortuna Mariana Julieta, Secretaría Única, sito en 
Talcahuano 490 piso 5° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos caratulados: “LEE, Jae Kyu s/
cambio de nombre”, expte. n° 33067/2020, ha dispuesto publicar el pedido de cambio de nombre del accionante, 
DNI n° 92.709.994, por el siguiente: “LEE, Seungjun”. Se publica en los términos de los arts. 17 de la ley 18.248 y 
70 del CCyCN, para que los que se consideren con derecho formulen oposición dentro de los quince días hábiles, 
computados desde la última publicación. Se publicará una vez por mes, por el lapso de dos meses en el Boletín 
Oficial. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, …… de julio de 2022.-
MARIANA FORTUNA Juez - SABRINA BESOSTRI SECRETARIA

e. 11/08/2022 N° 54149/22 v. 11/08/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 102 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 102 sito en Lavalle 1212 7º piso CABA a cargo del Dr. RAUL 
AUGUSTO MONTESANO, Secretaría del Dr. JAVIER CARLOS VISAGGI, en los autos “Gómez Raúl Alejandro y otro 
s/información sumaria” cita y emplaza a quien se oponga al pedido de inversión de los apellidos de la niña Aome 
Samara Mujica Gómez (DNI 58.254.573), quien pasará a llamarse “Aome Samara GOMEZ MUJICA. Se podrá 
formular oposición dentro de los 15 días hábiles (conf. art. 70 del CCyCN). Publíquense edictos en el Boletín Oficial 
una vez por mes durante dos meses.- RAUL AUGUSTO MONTESANO Juez - JAVIER C. VISAGGI SECRETARIO

e. 11/08/2022 N° 52889/22 v. 11/08/2022

JUZGADO FEDERAL - SECRETARÍA PENAL JUNÍN - BUENOS AIRES
El Juzgado Federal de 1ra. Instancia de la Ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Héctor 
Pedro Plou, como Juez Federal, Secretaría Penal del suscripto, notifica por este medio a Sergio Daniel Moyano 
(DNI nº 21917187), que deberá concurrir al Juzgado Federal de Junín (sito en calle Btmé. Mitre nº 180 de esta 
ciudad) el día 31 de agosto del año 2.022, a las 10.00 horas, a brindar declaración indagatoria en el expediente FLP 
nº 5056/2021, “Gómez, Hugo Orlando sobre falsificación, alteración o supresión de número de registro”, por existir 
motivos bastantes como para sospechar que ha participado en los delitos de uso de documentación falsa, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su captura.
Secretaría Penal, HECTOR PEDRO PLOU Juez - JUEZ FEDERAL DE JUNIN JUEZ FEDERAL DE JUNIN

e. 11/08/2022 N° 61941/22 v. 18/08/2022

JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad Social Nro. 9, a cargo del Dr. German P. Zenobi Juez 
Federal, secretaría Nro. 1 a cargo del Dr. Carlos Pepe Secretario Federal, sito en Marcelo T. de Alvear 1840/44, Piso 
6º, Cap. Fed. en los autos “ HERRERA MANUEL EMILIO Y OTROS c/ MINISTERIO DE DEFENSA s/PERSONAL 
MILITAR Y CIVIL DE LAS FFAA Y DE SEG ”. Expte nº CSS 49400/2014. Cita y emplaza a estar a derecho a los 
Herederos del Sr. HERRERA MANUEL EMILIO. GERMAN PABLO ZENOBI Juez - GERMAN PABLO ZENOBI JUEZ

e. 11/08/2022 N° 61985/22 v. 11/08/2022

SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 09/08/2022 FERNANDEZ EGLE 61318/22

e. 11/08/2022 N° 5509 v. 16/08/2022
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JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 03/08/2022 RUIZ TORANZO FERNANDO CARLOS 59529/22

2 UNICA MONICA BOBBIO 09/08/2022 SANDES JUAN CARLOS Y PERAZZO CRISTINA IRENE 61435/22

3 UNICA PABLO ALONSO DE ARMIÑO 21/06/2022 MARCELO HORACIO PAPOLA 45683/22

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 12/07/2022 GRAUPERA ORLANDO RAMON 53007/22

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 08/08/2022 SCHIAVO ROSA FLORA 60708/22

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 08/08/2022 ADIMARI ANTONIO 60773/22

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 09/08/2022 TABOADA MABEL 61410/22

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 10/08/2022 LIWCZYCKI EUGENIO 61790/22

11 UNICA JAVIER SANTISO 05/08/2022 SANCHEZ SUAREZ LUIS 60250/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 21/06/2022 GLANZMANN GUSTAVO JAVIER 45937/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 09/08/2022 RAMALLO GERARDO JORGE 61450/22

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 09/08/2022 NELIDA ELSA NASCI 61188/22

16 UNICA LUCAS ROVATTI 01/08/2022 SARA ZITO 58580/22

16 UNICA LUCAS ROVATTI 05/08/2022 GUARINI ALICIA ELVIRA 60303/22

16 UNICA LUCAS ROVATTI 08/08/2022 META ALICIA CELIA 61020/22

16 UNICA LUCAS ROVATTI 08/08/2022 IGLESIAS DELIA DOLORES 61057/22

17 UNICA MARIEL R. GIL 05/08/2022 CAAMAÑO MARIA ELSA 60189/22

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 05/08/2022 MARIA VICTORIA RASO 60284/22

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 03/08/2022 JORGE OSCAR PEREZ 59271/22

19 UNICA PATRICIA F. MARTIN 09/08/2022 BICHUTTE VIVIANA EDITH 61194/22

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 09/08/2022 YARA TERESA 61279/22

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 08/08/2022 BALZA MIGUEL ANGEL 60668/22

24 UNICA PAULA IMBROGNO 05/08/2022 RAMOS MARIO EDUARDO 60338/22

24 UNICA PAULA IMBROGNO 05/08/2022 JOSE DATTOLI 60317/22

24 UNICA PAULA IMBROGNO 05/08/2022 BARCALA ROSA JOSEFA 60323/22

24 UNICA PAULA IMBROGNO 08/08/2022 CARLOS GABRIEL GONZALEZ 61134/22

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 08/08/2022 ROSA PARES 60693/22

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 08/08/2022 OMAR NORBERTO CABO 60927/22

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 09/08/2022 MINGRONE JUAN CARLOS 61346/22

30 UNICA PAULA PECHERSKY 09/08/2022 MARTINEZ JOSE MARIA Y BLANDINI HAYDEE ZULEMA 61426/22

32 UNICA MARISA MAZZEO 05/08/2022 TIRASSO MARIA JULIA LUISA 60173/22

32 UNICA MARISA MAZZEO 02/08/2022 VAZQUEZ RAMON OMAR 58878/22

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 08/08/2022 CARLOS FELIPE FIGUEROA 60812/22

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 08/08/2022 GRACIANO CLARA ESTHER 61102/22

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 10/08/2022 GOGGIA CARLOS ALFREDO 61710/22

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 10/08/2022 FERNANDEZ GARCIA OLGA 61714/22

35 UNICA ADRIANA S. MORON 08/08/2022 LINO MERCADO ALVARADO 60718/22

35 UNICA ADRIANA S. MORON 04/08/2022 ROBERTO MURAS 59719/22

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 14/07/2022 MARIA ANGELICA PIGNIANI 54229/22

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 22/06/2022 CARMEN MARTINA LOPEZ 46312/22

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 26/05/2022 ARMANDO ALLEVATO 37927/22

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 28/06/2022 NELIDA SILVIA VICICONTI 48093/22

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 20/12/2021 ELVIRA MELLADO 98685/21

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 08/08/2022 HÉCTOR JULIO FERNANDEZ 60713/22

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 04/08/2022 INES TERESA GAVAZZA 59857/22

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 01/07/2022 ELSA SCRUGLI 49481/22

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 10/08/2022 ANA MARIA GARCIA 61732/22

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 09/08/2022 TERESA BELFRONDA 61474/22

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 09/08/2022 GERARDO ENRIQUE SIVIERI 61232/22

48 UNICA PAULA BENZECRY 09/08/2022 OLIVERO RODRIGUEZ JORGE OCTAVIO 61298/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 10/08/2022 GIORDANO CARLOS ALBERTO Y TARDIO NOEMI BEATRIZ 61689/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 10/08/2022 INDACOCHEA SAN MARTIN RICARDO JAVIER 61692/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 10/08/2022 PEREZ ELENA MARIA 61693/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 10/08/2022 ANDREU CECILIA ALDANA 61695/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 10/08/2022 SUAREZ SUSANA CRISTINA 61696/22

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 05/08/2022 CARLOS GUILLERMO VELASCO 60607/22

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 08/08/2022 AMALIA CRISTINA RICCIO 60730/22

51 UNICA GRACIELA LOMBI 25/07/2022 MARTINEZ MARÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ 56826/22

51 UNICA GRACIELA LOMBI 09/08/2022 CACETTI LILIANA ESTER 61272/22

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 03/08/2022 ELVIRA PEREZ 59411/22
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

54 UNICA FABIANA SALGADO 05/08/2022 MARIA DEL CARMEN FRECHA 60336/22

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 09/08/2022 MAGALLANES OLGA GENOVEVA 61412/22

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 09/08/2022 ROSELLO HERMINIA 61182/22

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 13/07/2022 DANIEL ADOLFO CORTINA 53670/22

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 02/08/2022 SIDNEY EDGAR PAGE 58872/22

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 24/06/2022 VESPA LUCAS PEDRO Y DE FALCO LYDIA ALICIA 47151/22

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 08/07/2022 MARIA TERESA GENUA SANSINENEA Y ANDRES DE GALARRETA PEREZ 52135/22

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 05/08/2022 MARIA ROSARIO ROMANO 60206/22

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 08/08/2022 MARINE BLANCA MARIA 60663/22

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 08/08/2022 CORA ELVIRA SOUTO 60664/22

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 09/08/2022 SOLANGE MARIA STELLA RUSSO 61657/22

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 09/08/2022 AIDA BEATRIZ PALMEIRO 61658/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 09/08/2022 HUGO MARÍA COSTA 61434/22

63 UNICA CLAUDIA BOTTARO 20/04/2022 TORRES MARIO DONATO 25895/22

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 12/07/2022 CALLARI CALOGERO OSCAR 53270/22

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 08/08/2022 FRANCISCO ANTONIO RUSSO 61088/22

65 UNICA MARIA GABRIELA FERNANDEZ ZURITA (JUEZ) 08/08/2022 AVELLANEDA CARLOS ALBERTO 61150/22

65 UNICA MARIA GABRIELA FERNANDEZ ZURITA (JUEZ) 08/08/2022 DE SIMONE HECTOR MARIO 61153/22

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 09/08/2022 MARIA ISABEL CHICO 61320/22

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 09/08/2022 OSCAR ESTEBAN FERRERO 61321/22

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 09/08/2022 ANTONIO GONZALEZ Y NÉLIDA AGUSTINA ARCE VILLANUEVA 61322/22

68 UNICA ALBERTO SILVIO PESTALARDO (JUEZ) 02/08/2022 LANGER JORGE OMAR 58977/22

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 06/07/2022 VALENTÍN GOMEZ 51353/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 02/08/2022 VICTORIA MIDDONNO 58943/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 09/08/2022 ANTONIO CARLOS CRESPO Y DE ANGELA CORIGLIANO 61340/22

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 06/07/2022 ALTAMIRANO MANUELA 51358/22

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 03/08/2022 ÁNGEL SALVADOR RUIZ 59498/22

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 13/04/2022 ALFREDO CHRISTIAN FERA 24328/22

80 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 08/08/2022 ALICIA TERESA VIOLA 60895/22

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 08/08/2022 GONZALEZ IRENE 60634/22

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 13/07/2022 DANTE RODOLFO PEPE 53606/22

96 UNICA MARIANO CORTESI 09/08/2022 ALVAREZ CARLOS ALBERTO 61172/22

96 UNICA MARIANO CORTESI 10/08/2022 LOPEZ DOLORES JOSEFINA 61754/22

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 08/08/2022 RAMÓN BUGALLO Y DANIEL MANUEL BUGALLO 61018/22

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 07/08/2022 DI ROSA JORGE OSCAR 60621/22

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 10/07/2022 AMÉRICA ANTONIA VALENZUELA 52409/22

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 28/06/2022 JUAN ROLANDO GIGENA Y MARTHA ANGELICA SANGIACOMO 48088/22

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 08/08/2022 AIDA ELENA CONFEGGI 60977/22

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 28/06/2022 SILVIA BEATRIZ ARAN 47821/22

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 04/08/2022 ADRIANA MARTA FERNANDEZ 60131/22

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 08/08/2022 MABEL ROSA GNOCCHI 60973/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 05/08/2022 VALDATTI RUBEN DARIO 60233/22

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 12/07/2022 REDONDO ESTRELLA 52934/22

e. 11/08/2022 N° 5508 v. 11/08/2022

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31 - SECRETARÍA NRO. 62
El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial n° 31, Secretaría n° 62, con sede en Montevideo 546, piso 
8°,C.A.B.A., comunica por 2 días en los autos caratulados: “CIRCULO CERRADO S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS c/ GONZALEZ, Leandro Andres y otro. s/ ejecución prendaria” (Expte. 112/2020), que el martillero 
Eduardo Alberto Radatti (CUIT 20-25999502-8), subastará al contado, al mejor postor y en dinero en efectivo el 
día 9 de Septiembre de 2022, a las 11 hs, en Jean Jaures 545, C.A.B.A., el 100% del automotor marca Mercedes 
Benz, modelo: EY SPRINTER 515 CDI-F 4325 XL TE V2, tipo 22 Furgón, año 2016, motor marca Mercedes Benz 
651955W0059096, chasis marca Mercedes Benz nº 8AC906657GE121561, dominio AA845EQ, Siendo titulares: 
GONZALEZ, Leandro Andres del 50% y POLICELLA Andres Javier del 50%, en el estado y condiciones en que 
se encuentra y exhibe, el 6 y 7 de Septiembre 2022, de 10 a 12 y de 14 a 16hs. en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre 
Almafuerte y Atuel, cuartel V, Moreno, Provincia de Buenos Aires.- Base: $ 3.600.000; Comisión 10% más IVA y 
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0,25% de arancel Ac 10/99 CSJN, todo en efectivo en el acto del remate. En caso de corresponder el pago de 
IVA por la compraventa estará a cargo del comprador, no se considera incluido en el precio; será retenido por el 
martillero en el acto y depositado en autos. Se prohíbe la compra en comisión, y la ulterior cesión del boleto de 
compraventa, debiendo extenderse el instrumento en la persona que realice la mejor oferta. Entrega previo pago 
total. El comprador debe constituir domicilio legal en C.A.B.A., bajo apercibimiento dispuesto art 41 y 133 Cpr. 
Deudas a ARBA $ 283.675,50 al 7/04/22; y por Infracciones; $ 285.728,82, al 6/04/22; todo a cargo a cargo del 
comprador. Para poder concurrir inscribirse previamente en la web www.csjn.gov.ar, ingresando al link Oficina de 
Subastas - Trámites: turnos registro, y presentarse con el formulario que indica el sitio. Para consulta del protocolo 
deberá ingresar al link https: //subastas.csjn.gov.ar/ofisubastas/files/protocolo.pdf.- Buenos Aires, 8 de agosto de 
2.022.-
Vivian Fernandez Garello Juez - Gustavo Daniel Fernandez Secretario

e. 11/08/2022 N° 61179/22 v. 12/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 - SECRETARÍA NRO. 58
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 29, a cargo de la Dra. Maria del Milagro Paz Posse, 
Secretaria Nro. 58, a mi cargo, sito en la calle Montevideo 546, 5º Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica por dos días que en los autos caratulados “SOBRESALIENTES S.A. S/ QUIEBRA s/ INCIDENTE DE 
VENTA AUTOMOTORES” Exp. COM Nº 22000/2016/5, que el martillero Oscar Di Blasio (CUIT 20-04403140-0), 
rematará el día 25 de agosto del 2022 a las 10,20 hs. (EN PUNTO) en el salón de ventas sito en la calle Jean Jaures 
545 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el siguiente automotor: FIAT Iveco, dominio MPH-374. Año 2013, en 
el estado que se encuentra y exhibe. Se deja constancia que el camión se encuentra totalmente desmantelado 
y con gran cantidad de faltantes: Tapa de cilindro, inyectores, bomba inyectora, burro de arranque (Del motor 
únicamente se encuentra el block) radiador, filtros, batería, instalación eléctrica, cardan, caja de cambios, (falta la 
transmisión completa), faros traseros, ópticas delanteras, duales, sistema de frenos, sistema de embrague faltantes 
en su interior, incluso su instrumental etc. Condiciones de venta: Al contado y mejor postor y en dinero en efectivo. 
Base: $ 300.000 Comisión 10%. Acord. 10/99. CSJN (arancel de subasta) 0,25%. En el supuesto de corresponder 
el pago del IVA el mismo estará comprendido dentro del precio de venta, debiendo estar discriminado su importe 
a los fines del ingreso debido. Hágase saber que las deudas que registren por patentes anteriores al decreto de 
quiebra, deberán ser verificadas por el organismo acreedor; las devengadas a partir del referido decreto y hasta 
la toma de posesión del adquirente serán a cargo de la quiebra, y sólo los devengados con posterioridad a la 
toma de posesión estarán a cargo de los compradores. La resolución de aprobación de la subasta y toda otra 
vinculada con la venta decretada en autos, se tendrá por notificada “ministerio legis”. Quedan a cargo exclusivo 
del comprador los gastos de retiro del bien y los trámites necesarios para la inscripción del mismo a nombre del 
nuevo adquirente, como así también el costo que éstos irroguen. A fin de brindar la mayor transparencia posible a 
la realización de bienes, a través de la subasta pública, no se admitirá compras en comisión, ni cesión del boleto 
de compraventa. Se presume que los oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de los autos 
principales, de la presente resolución y de las dictadas y que se dicten en relación con la subasta decretada. 
Exhibición: Los días 22 y 23 de Agosto de 2022 de 10.00 a 12.00 hs. en el kilometro 125 de la ruta Nacional Nro. 
6 Localidad de Marcos Paz, Pcia. de Buenos Aires, a mil metros aproximadamente del ingreso a la localidad de 
Villars. Para mayor información, los interesados podrán compulsar el expediente en forma virtual y/ o comunicarse 
con el martillero T: 15-4- 171-5967. Para participar del remate los interesados deberán inscribirse previamente a 
través de la pagina web: www.csjn.gov.ar ingresando al link oficina de subastas judiciales. Buenos Aires, 10 de 
agosto del 2022.
MARÍA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 11/08/2022 N° 61849/22 v. 12/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16 - SECRETARÍA NRO. 32
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  16, a cargo del Dr. Diego Manuel Paz Saravia, 
Secretaria Nº 32, a mi cargo, sito en Callao 635, PB, CABA, comunica por cinco días en autos “CLUB AMERICANO 
DE BUENOS AIRES ASOC. CIVIL SIN FINES DE LUCRO S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VENTA INMUEBLE SITO 
EN LA CALLE VIAMONTE 1133 CABA” Expte. 15129/2021/2 y “CLUB AMERICANO DE BUENOS AIRES ASOC. 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VENTA DE BIENES MUEBLES” Expte. 15129/2021/3, 
que el martillero Roberto Nallar (CUIT20043980603), subastará el día 22 agosto 2022, en Jean Jaures 545, Cap. 
Fed. a las 10:45 los bienes muebles y a las 11:00 hs. el 100% del bien inmueble de propiedad de la fallida (CUIT 
30525521083) ubicado en la calle Viamonte 1133-U.F. 20, piso 10, m2 cub. 666,89 m2 desc. 43,85 m2 y U.C. 
cubiertas 203,10 Total 913,84 m2. Nom. Catr: Circ. 14; Sec. 5, Mza. 57, Parc. 1W; Matr. 14-489/20; desocupado y 
en buen estado de uso y conservación, con accesorios. Base: USD 666.000 o su equivalente en pesos al cierre del 
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día hábil anterior del mercado financiero (Dólar MEP). Seña 30%; comisión 3%; arancel CSJN 0,25%, sellado 1%. 
Al contado y al mejor postor, en dinero en efectivo y en el acto del remate. Queda prohibida la compra en comisión, 
por poder y la cesión del boleto de compraventa. Bienes muebles: Clasificados en 19 lotes. Base: Lote 1: en 
$ 76.500, Lote 2: en $ 100.000, Lote 3: en $ 150.000, Lote 4: en $ 160.000, Lote 5: en $ 30.000, Lote 6: en $ 110.000, 
Lote 7: en $ 15.000, Lote 8: en $ 185.000, Lote 9: en $ 610.000, Lote 10: en $ 66.000, Lote 11: en $ 56.000, Lote 
12: en $ 10.000, Lote 13: en $ 35.000, Lote 14: en $ 30.000, Lote 15: en $ 204.000, Lote 16: en $ 40.000, Lote 17: 
en $ 25.000, Lote 18: en $ 300.000 y Lote 19: en $ 15.000. Solicitar catalogo 114416-0446-Correo: robertonallar@
hotmail.com. Condiciones de venta: Pago total contado. Comisión 10%, arancel 0,25%, sellado 1%, IVA exento. La 
información sobre las condiciones de la venta se podrán consultar en la causa a través de la página web www.pjn.
gov.ar o personalmente en Secretaría de lunes a viernes de 7:30 hs. a 13:30 hs. Exhibición: días 18 y 19 de agosto, 
de 13 a 16 horas o combinar entrevista. Para concurrir al remate solicite asesoramiento 4862-6633. Buenos Aires, 
09 de agosto de 2022. FDO: PEDRO MANUEL CRESPO. SECRETARIO. Diego Manuel Paz Saravia Juez - Pedro 
Manuel Crespo Secretario

e. 11/08/2022 N° 61736/22 v. 18/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 47
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N º 24, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría 
Nº 47, a mi cargo ,sito en M.T. de Alvear Nº 1840, PB de la C.A.B.A. comunica por dos días en autos:” PETROBRAS 
ENERGIA S.A. C/BECCO NESTOR EDGARDO Y OTRO S/ EJECUTIVO” Expte.: N° 30.840/2001, que el martillero 
Pedro A. Gonzales Chaves (H) subastará el día 22 de Agosto de 2022 a las 12:00 Horas en la Dirección de Subastas 
Judiciales sito en Jean Jaures Nº 545 C.A.B.A., el 50% indiviso en Block de los siguientes inmuebles ubicados 
entre las calles 554,552, 557 y 559 de la Ciudad de Quequén, Partido de Lobería perteneciente a Necochea; Pcia. 
De Bs. As.:Lote 1 matrícula 41.944; Lote 2 matrícula 41.945; Lote 3 matrícula 41.946; Lote 4 matrícula 41.947; Lote 
5 matrícula 41.948; Lote 6 matrícula 41.949; Lote 7 matrícula 41.950; Lote 8 matrícula 41.951; Lote 9 matrícula 
41.952; Lote 10 matrícula 41.953; Lote 11 matrícula 41.954; Lote12 matrícula 41.955; Lote 13 matrícula 41.956 
Nomenclatura Catastral.: Circ. XIV, Sección H, Parcelas 1 a 12, Manzana 110 C, propiedad de Olga Lidia García. 
Según constatación fs. 1676/90 la zona se denomina cuartel Quintas donde las calles son de tierra y se encuentran 
a 300 metros de uno de los accesos a la Ciudad de Quequén; se hayan libres de ocupantes, con pastizales y 
árboles, todo en normal estado de uso y conservación. CONDICIONES DE VENTA: ”Ad-Corpus”, Al Contado y 
Mejor Postor ,EN EFECTIVO, EN BLOCK BASE:$ 180.000, Seña 30%,Comisión 3%, Arancel 0,25%, Sellado de Ley 
1,2%. De la constatación efectuada surge que se trata de terrenos baldíos sin construcción. DEUDAS: Aysa: sin 
deuda – Aguas Argentinas: sin deuda al 13/02/2008, OSN no adeuda 08/03/2013 fs. 1389. ARBA: Partida 91.880 
sin deuda al 10/12/2021 fs. 1869/71 Municipalidad: Parcela 1A Partida 95.071 Inmueble 12.493 no registra deuda en 
concepto obra pública al 12/06/2018 fs. 1748/1750; Tasa por servicios urbanos Parcela 1A $ 1.687,85 al 28/12/2021 
fs. 1874.- Expensas no corresponde. No se aceptará la venta en comisión ni cesión del boleto de compraventa. 
En el acto de suscribir el boleto de compraventa, el martillero exigirá de quien resulte comprador la constitución 
de domicilio dentro del radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las sucesivas resoluciones se les 
tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en art. 133 CPCCN. Rendirá cuentas dentro de los 
tres días de realizado el remate, bajo apercibimiento de multa, debiendo depositar el importe correspondiente en 
la Sucursal Tribunales del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden del Juzgado y como perteneciente a 
estas actuaciones. El comprador deberá hacerse cargo de la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones 
adeudados con relación al bien objeto de la subasta hasta la fecha de la entrega de la posesión y en su caso, de 
corresponder ,el pago del IVA por la presente compraventa, deberá ser solventado por el comprador, debiendo el 
martillero retenerlo en el acto de subasta y depositarlo en el expediente. Exhibición: libre. Mayores datos ver las 
actuaciones o al teléfono 02392- 15626070. C.A.B.A; a los 8 días del mes de julio de 2022. HORACIO F. ROBLEDO 
Juez - SANTIAGO MEDINA SECRETARIO

e. 11/08/2022 N° 61197/22 v. 12/08/2022
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

A. MUTZ Y CIA. S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
TRATAMIENTO EJERCICIO 31-12-2021. CUIT 30-63334049-4
Convocase a Asamblea General Ordinaria para el 30/08/2022, a las 11.00 horas, en la sede social sita en Lavalle 
1616 8° A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de las razones que motivaron la convocatoria a asamblea 
fuera del término legal. 3) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 Inciso 1º de la Ley 
19550, por el ejercicio cerrado el 31/12/2021; 4) Tratamiento de la dispensa a los Administradores para preparar la 
Memoria correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2021 sin la información adicional requerida por normativa 
de la Inspección General de Justicia¸ 5°) Honorarios al Directorio y tratamiento de su gestión; 6°) Consideración y 
tratamiento de los resultados del ejercicio.
Designado según instrumento privado acta asamblea 16 de fecha 15/9/2021 Horacio Ernesto Battagliotto - 
Presidente

e. 08/08/2022 N° 60115/22 v. 12/08/2022

BIOMERIEUX ARGENTINA S.A.
CUIT 30-69437643-2 “Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de agosto de 2022 a las 
11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en la 
calle Arias 3751 Piso 3º C.A.B.A., a efectos de tratar el siguiente Orden del Día 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de la renuncia presentada por la señora Mariana Andrea Furno al cargo de 
directora titular y aprobación de su gestión. Asunción del director suplente como director titular. Designación 
de director suplente. Autorización. Se informa a los Señores Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán 
cumplir con los recaudos previstos en el artículo 238 de la ley 19.550.”
Designado según instrumento privado acta asamblea 33 de fecha 21/4/2022 maria paula cabot - Presidente

e. 05/08/2022 N° 59893/22 v. 11/08/2022

BMS DE ARGENTINA S.A.
CUIT: 30714075167Convocase a Asamblea general Ordinaria y Extraordinaria, en los términos del art. 237, de la ley 
19550, para el día 31 de Agosto de 2022, a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda, en forma 
presencial en Av. de Mayo 676 piso 2° of. 7, CABA. Convocatoria del día: Designación de dos accionistas para 
firmar el acta. consideración de la documentación prevista en el art 234, inc 1), de la ley General de Sociedades, 
correspondientes el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020. Consideración de la gestión y de la remuneración 
del directorio, y del ejercicio y destino de los resultados no asignados, de la continuidad de la empresa o de su 
liquidación, en tal caso designación del liquidador.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/9/2021 GUILLERMO JOSE SANTAELLA - 
Presidente

e. 10/08/2022 N° 61097/22 v. 17/08/2022

BYBYLIN S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: POR 5 DÍAS- Convócase a los señores accionistas de 
“BYBYLIN S.A.”, CUIT 33-71470959-9 a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de agosto de 2022 a 
las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en la calle Aguilar 2428, piso 3, 
dpto. C, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que 
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componen el ORDEN DEL DÍA: 1) Aumento de capital social, 2) Renuncia al derecho de preferencia. Establecido 
por el artículo 197 las Ley de Sociedades Comerciales, 3) Designación de Autoridades y Distribución de Cargos,
4) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234 de la ley 19.550 del ejercicio cerrado el 30 de abril 
de 2022, 5) Reforma de estatuto y 6) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 16/8/2019 carlos hebert delgado - Presidente

e. 09/08/2022 N° 60892/22 v. 16/08/2022

CANTERA TANDILEOFU S.A.
CUIT 30-57974468-1. Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de Agosto de 2022, a celebrarse a 
las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en Av. Belgrano 1683, Piso 6 de la 
ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Información a la Asamblea sobre las razones 
que motivaron la demora de la convocatoria. 2) Consideración de la documentación del art. 234 de la ley 19.550 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021. 3) Consideración del resultado del ejercicio y 
distribución de utilidades. 4) Aprobación de la gestión del Directorio y Sindicatura del ejercicio y su remuneración. 
5) Nombramiento de Directores para el período de un año y de Sindico Titular y Suplente por un ejercicio. 6) 
Designación de dos accionistas para la firma del acta – Presidente Oscar Alejandro Gómez.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 7/10/2021 oscar alejandro gomez - Presidente

e. 10/08/2022 N° 61422/22 v. 17/08/2022

CENTRAL TERMICA SORRENTO S.A.
CUIT 33-65894758-9. Se convoca a los Señores Accionistas de Central Térmica Sorrento S.A. a Asamblea General 
Ordinaria, a celebrarse el 2 de setiembre de 2022 en primera convocatoria a las 15 hs, la que se llevará a cabo en 
Avda. Cerviño 4449., 1er. Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de las razones que motivaron la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación referida en artículo 234 inciso 1º de la Ley General de Sociedades 
correspondiente a los ejercicios económicos finalizados el 31.12.2020 y 31.12.2021. Destino de los Resultados No 
Asignados.
4) Consideración de la gestión del Directorio. Consideración de sus honorarios, incluso en los términos del artículo 
261, última parte, de la Ley 19.550, y Décimo Noveno del Estatuto Social, por los ejercicios en tratamiento.
5) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora. Fijación de sus honorarios por los ejercicios en 
tratamiento.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 16/12/2020 Fabiana Daniela Pini - Presidente

e. 10/08/2022 N° 61379/22 v. 17/08/2022

CISTER S.A.
C.U.I.T. 30-71007637-1
Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de CISTER S.A. para el 8 de septiembre de 2022 a las 
11.00 hs., en primera convocatoria, y a las 12.00 hs en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio de la Av. 
Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los motivos para el tratamiento de los documentos 
previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2020 fuera del plazo 
legal; 3) Consideración de los documentos previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 
30 de septiembre de 2020; 4) Consideración y destino del resultado del ejercicio; 5) Consideración de los motivos 
para el tratamiento de los documentos previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 
30 de septiembre de 2021 fuera del plazo legal; 6) Consideración de los documentos previstos por el artículo 234 
inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2021; 7) Consideración y destino del resultado 
del ejercicio; 8) Consideración de la gestión del directorio por los ejercicios finalizados al 30/9/2020 y 30/9/2021 y 
su retribución; 9) Determinación del número de integrantes del Directorio y su designación; 10) Consideración del 
destino del saldo de las cuentas de resultados no asignados y reserva especial; 11) Autorizaciones. Las Acciones, 
Títulos y Certificados se deberán depositar en plazo de ley, en el domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 3275, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 16:00 hs. Buenos Aires, 8 de 
agosto de 2022
Rafael L. Pereira Aragón. Presidente
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 13/8/2018 Rafael Luis Pereira Aragon - Presidente

e. 09/08/2022 N° 61047/22 v. 16/08/2022
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CLUB DE CAMPO CHACRAS DE LA CRUZ S.A.
Citase a los accionistas de Club de Campo Chacras de la Cruz S.A. CUIT 30-70847510-2 a Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 2 de septiembre de 2022 a las 16 hs en primera convocatoria y a las 17 hs en 
segunda convocatoria; y, a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la misma fecha, a las 18 hs en primera 
convocatoria y a las 19 hs en segunda convocatoria, en la sede del Centro de Oficiales Retirados de la Policía 
Federal Argentina, Av. Rivadavia 6055 CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2. Verificación del quórum establecido en el art 244 LGS;
3 Modificación del Reglamento Interno art 43, velocidades máximas para circular y régimen de multas vigentes;
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2. Consideración de la convocatoria fuera de término legal;
3. Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Memoria, cuadros y anexos correspondientes al 
Ejercicio Nº18 finalizado el 31 de diciembre de 2021;
4. Renuncia de los Honorarios del Directorio y Sindicatura;
5. Informe sobre la situación del juicio (Juzgado Civil Nº13), iniciado por el Socio Nº 118 Santiago Heredia, contra 
el Club de Campo Chacras de la Cruz SA. Análisis de la situación art. 45 del Reglamento Interno, tratamiento de 
indemnidad art. 274 LGS;
6. Renuncia del Directorio y Sindicatura, elección de directores Titulares, suplentes, Sindico Titular y suplente;
7. Consideración y Tratamiento del Presupuesto de Recursos y Gastos Ordinarios por el período 01/04/2022 al 
30/03/2023, fijación de la cuota a abonar por expensas comunes y extraordinarias.
8. Análisis y tratamiento de los seguros coberturas generales, compañías y montos de prima.
9. Consideración y análisis de las obras nuevas y de medidas de seguridad a implementarse, fijación y forma de 
pago de la cuota extraordinaria como fondo de reserva para su realización.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que se dará cumplimiento a lo establecido por el Arts. 237 y 238 sig. 
LGS y los Arts. 23 y 28 del Reglamento Interno.
EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 10/4/2021 NORBERTO ANGEL PETRAGLIA - 
Presidente

e. 10/08/2022 N° 61366/22 v. 17/08/2022

CLUB EL CARMEN S.A.
30-57606947-9
CLUB EL CARMEN S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a los accionistas de “CLUB EL CARMEN  S.A.”, la 
primera de las cuales se celebrará el día 25 de Agosto de 2022 a las 18:00 Hs. en la calle Juncal 868 C.A.B.A., Hotel 
Argenta Tower, Salón Chopin. La Asamblea en segunda convocatoria se realizará en caso de no existir quórum en 
la primera, a las 19:00 Hs. (art. 11 del Estatuto Social), para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de los motivos de la convocatoria a esta asamblea fuera de término.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Evolución de Flujo de Efectivo, Notas, Anexos e Informe de la Comisión Fiscalizadora del ejercicio 
económico Nro. 44 finalizado el 31 de diciembre de 2021
4º) Aprobación de la gestión de los Directores y el Consejo de Vigilancia.
5º) Designación de miembros del Directorio.
6º) Designación de miembros del Consejo de Vigilancia.
Una vez finalizada la Asamblea Ordinaria, a renglón seguido y de inmediato dará comienzo a la Asamblea General 
Extraordinaria, para el tratamiento del siguiente:
ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Expensas solidarias: poner a consideración su discontinuidad.
3º) Método de determinación monto expensas 2022-2023
4°) Información de proyección de gastos 2022-2023.
5º) Aprobación expensas 2022 ad referéndum

#I6670465I#

#F6670465F#

#I6665862I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.981 - Segunda Sección 78 Jueves 11 de agosto de 2022

6º) Poner a consideración la obligatoriedad del Directorio de respaldar la liquidación de expensas con un informe 
mensual a definir en un plazo de 120 días a partir de la fecha de la presente asamblea.
7º) Poner a consideración la obligatoriedad del Directorio que una vez suscripto contratos que tengan un alto 
impacto para el CEC deberán poner en conocimiento de la comunidad los lineamientos generales de los mismos 
tales como vigencia, plazo de duración, importe mensual. Una vez suscriptos deben ser puestos a disposición del 
Consejo de Vigilancia.
8º) Poner en consideración que sobre la base el art. 7 del Reglamento del CEC en el caso de la conformación de 
los “grupos de trabajo” en adelante “ subcomisiones “ el Directorio reglamentará su funcionamiento.
9º) Poner a consideración el plazo de alquiler mínimo de los inmuebles destino recreo/vacaciones.
10º) Consideración de la situación de la infraestructura del Club: Cloacas, agua y electricidad, su costo y alternativas 
económicas y financieras para su realización.
NOTA: De conformidad a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley de Sociedades, los señores accionistas deberán 
formalizar comunicación de asistencia en forma personal hasta el día 20 de agosto a las 17:00 Hs. en la sede del 
Club, sita en Calle 73 y 129, J. M. Gutiérrez, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Presidente: Sebastián Boyer
Designado según instrumento privado acta directorio 900 de fecha 21/12/2021 sebastian eduardo boyer - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60379/22 v. 12/08/2022

COMPLEJO LOS ABETOS S.A.
C.U.I.T.: 30-70719937-3. Se convoca a los señores accionistas de Complejo los Abetos S.A. a Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 31 de agosto del 2.022, a las 09:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas 
en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida Belgrano 687, piso 8, oficina 33, C.A.B.A, para tratarse 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea. 2) Ratificación, 
por parte de los demás accionistas, de la decisión tomada por el Presidente de la Sociedad en la Reunión de 
Directorio de fecha 30-04-2020; 3) Ratificación, por parte de los demás accionistas, de la decisión tomada por 
el Presidente de la Sociedad en la Reunión de Directorio de fecha 18-05-2020; 4) Ratificación, por parte de los 
demás accionistas, de la decisión tomada por el Presidente de la Sociedad en la Reunión de Directorio de fecha 
29-03-2021; 5) Ratificación, por parte de los demás accionistas, de la decisión tomada por el Presidente de la 
Sociedad en la Reunión de Directorio de fecha 21-05-2021; 6) Ratificación, por parte de los demás accionistas, 
de la decisión tomada por el Presidente de la Sociedad en la Reunión de Directorio de fecha 16-03-2022; 7) 
Ratificación, por parte de los demás accionistas, de la decisión tomada por el Presidente de la Sociedad en la 
Reunión de Directorio de fecha 24-05-2022; 8) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria del Directorio, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo 
del Efectivo, Notas y Anexos correspondientes al ejercicio económico N° 20, de carácter regular, finalizado el 31 de 
Marzo de 2.020. Dispensa de confeccionar la Memoria en los términos del artículo 308 de la Resolución General 
I.G.J. número 7/2015. Motivos por los cuales dicho ejercicio se considera fuera de los plazos legales establecidos. 
9) Consideración de la gestión del Directorio. Fijación de los honorarios del Directorio, de acuerdo y en caso de ser 
necesario, con el último párrafo del Artículo 261 de la Ley 19.550. Consideración y ratificación de los honorarios 
anticipados retirados por los miembros titulares del Directorio, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
Marzo de 2.020, conforme autorización otorgada por la Asamblea de fecha 29-08-19 y ratificada por Asamblea 
de fecha 16-03-20. 10) Consideración, tratamiento y destino de los resultados del ejercicio económico finalizado 
el 31 de Marzo de 2.020, según lo dispuesto en el Artículo 10 del Estatuto Social. 11) Lectura, consideración 
y aprobación de la Memoria del Directorio, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo del Efectivo, Notas y Anexos correspondientes al ejercicio 
económico N° 21, de carácter regular, finalizado el 31 de Marzo de 2.021. Dispensa de confeccionar la Memoria en 
los términos del artículo 308 de la Resolución General I.G.J. número 7/2015. Motivos por los cuales dicho ejercicio 
se considera fuera de los plazos legales establecidos. 12) Consideración de la gestión del Directorio. Fijación 
de los honorarios del Directorio, de acuerdo y en caso de ser necesario, con el último párrafo del Artículo 261 
de la Ley 19.550. Consideración y ratificación de los honorarios anticipados retirados por los miembros titulares 
del Directorio, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de Marzo de 2.021, conforme autorización otorgada 
por la Asamblea de fecha 16-03-2020. 13) Consideración, tratamiento y destino de los resultados del ejercicio 
económico finalizado el 31 de Marzo de 2.021, según lo dispuesto en el Artículo 10 del Estatuto Social. 14) Lectura, 
consideración y aprobación de la Memoria del Directorio, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo del Efectivo, Notas y Anexos correspondientes al ejercicio 
económico N° 22, de carácter regular, finalizado el 31 de Marzo de 2.022. Dispensa de confeccionar la Memoria en 
los términos del artículo 308 de la Resolución General I.G.J. número 7/2015. Motivos por los cuales dicho ejercicio 
se considera fuera de los plazos legales establecidos. 15) Consideración de la gestión del Directorio. Fijación de 
los honorarios del Directorio, de acuerdo y en caso de ser necesario, con el último párrafo del Artículo 261 de la 
Ley 19.550. Consideración y ratificación de los honorarios anticipados retirados por los miembros titulares del 
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Directorio, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de Marzo de 2.022, conforme autorización otorgada por la 
Asamblea de fecha 16-03-2020. 16) Consideración, tratamiento y destino de los resultados del ejercicio económico 
finalizado el 31 de Marzo de 2.022, según lo dispuesto en el Artículo 10 del Estatuto Social. 17) Consideración, 
tratamiento, y ratificación de la autorización otorgada por Asamblea de fecha 16-03-2020, al Directorio, para el 
pago de anticipo de honorarios, a los miembros titulares del Directorio, para el ejercicio económico con cierre 
31 de Marzo de 2.023. Fijación del monto y modalidad de pago. 18) Autorizaciones. Nota 1: Se les recuerda a los 
Sres. Accionistas que en cumplimiento del Artículo 238 de la Ley 19.550, sólo podrán concurrir a la Asamblea los 
accionistas que cursen las comunicaciones de asistencia y depositen sus acciones, con no menos de tres (3) días 
hábiles de antelación a la realización de la Asamblea, para poder asistir a la misma. A dichos fines se recibirán 
las comunicaciones del depósito de acciones hasta el 26 de Agosto de 2.022, en la sede social de calle Avenida 
Belgrano 687, piso 8, oficina 33, C.A.B.A., de Lunes a Viernes de 10:00 a 16:00 horas, exceptuando feriados o 
días no laborables. Nota 2: Adicionalmente, se recuerda a los Sres. Accionistas que podrán hacerse representar 
en la Asamblea por poder notarial o carta poder otorgada con la firma y, en su caso, personería del otorgante, 
certificadas por escribano público, autoridad judicial o financiera. Nota 3: A los efectos del ejercicio del derecho a 
la información, los accionistas podrán retirar la documentación relacionada a los estados contables con cierre 31 
de Marzo de 2.020, 31 de Marzo de 2.021 y 31 de Marzo de 2.022, en la sede social de calle Avenida Belgrano 687, 
piso 8, oficina 33, C.A.B.A., de Lunes a Viernes de 10:00 a 16:00 horas, exceptuando feriados o días no laborables. 
Sociedad no comprendida artículo 299 de la Ley General de Sociedades. El Directorio.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea 24 de fecha 16/5/2019 Camilo Garcia y Rodriguez - 
Presidente

e. 05/08/2022 N° 60034/22 v. 11/08/2022

GRAND AVENUE S.A.
30-71611269-8 Convocase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 06 de septiembre 
de 2022 a las 11:00 horas en la sede social sita en la calle Reconquista 609, piso 8, CABA, en primera convocatoria 
y el mismo día en el mismo lugar a las 12:00 horas, en segunda convocatoria, a fin de considerar el siguiente 
orden del día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de la Asamblea; 2) Motivos por los cuales 
los ejercicios finalizados el 30 de junio de 2019, 30 de junio de 2020 y 30 de junio de 2021 son tratados fuera 
del plazo legal; 3) Consideración de los documentos indicados en los artículo 62 a 67 y 234 inciso 1 de la Ley 
General de Sociedades con relación al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2019; 4) Consideración del 
resultado arrojado por el ejercicio en cuestión y su destino; 5) Consideración de la gestión del Directorio durante el 
ejercicio económico irregular finalizado el 30 de junio de 2019 y su retribución por las tareas efectuadas durante el 
ejercicio en cuestión; 6) Consideración de los documentos indicados en los artículo 62 a 67 y 234 inciso 1 de la Ley 
General de Sociedades con relación al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2020; 7) Consideración del 
resultado arrojado por el ejercicio en cuestión y su destino; 8) Consideración de la gestión del Directorio durante el 
ejercicio económico irregular finalizado el 30 de junio de 2020 y su retribución por las tareas efectuadas durante el 
ejercicio en cuestión; 9) Consideración de los documentos indicados en los artículo 62 a 67 y 234 inciso 1 de la Ley 
General de Sociedades con relación al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2021; 10) Consideración del 
resultado arrojado por el ejercicio en cuestión y su destino; 11) Consideración de la gestión del Directorio durante 
el ejercicio económico irregular finalizado el 30 de junio de 2021 y su retribución por las tareas efectuadas durante 
el ejercicio en cuestión; 12) Designación de nuevo directorio por el termino de tres ejercicios; 13) Inscripción del 
nuevo directorio en la Inspección General de Justicia. Se hace saber a los Sres. Accionistas que para poder asistir 
a la mencionada Asamblea deberán dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea 2 de fecha 2/2/2021 eduardo novillo astrada - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60455/22 v. 12/08/2022

HASBRO ARGENTINA S.A.
(N°  IGJ 1629114 - CUIT 33-69155044-9) Por resolución del Directorio de fecha 8 de julio de 2022 la Sociedad 
convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse en Manuel Ugarte 2110, 7 piso, CABA el día 
25 de agosto de 2022, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria a fin de 
considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de los firmantes del acta; 2) Consideración de la renuncia 
presentada por la Sra. María Alejandra Ceballos a su cargo de Director Titular y Vicepresidente; 3) Designación 
de nuevo Director Titular de la Sociedad en reemplazo del Director Titular renunciante; y 4) Otorgamiento de 
Autorizaciones. JORGE ANDRÉS UHRIN – Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORD de fecha 17/6/2021 JORGE ANDRES 
UHRIN - Presidente

e. 05/08/2022 N° 59682/22 v. 11/08/2022
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HOTELES DEL PLATA S.A. DE HOTELERIA Y TURISMO
30-57612908-0. Convocatoria: Convocase a los Señores Accionistas de Hoteles del Plata S.A. de H. y T. a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de agosto de 2022, a las 18 horas, en la sede social, calle 
Libertad 1020, Capital Federal, para tratar el siguiente: Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta; 2º) Documentación inc. 1º) del art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio al 31 de Diciembre de 
2021; 3º) Determinación del número de directores, titulares y suplente y elección de los mismos por dos años. Se 
recuerda a los Señores Accionistas que para poder concurrir a la Asamblea, deberán depositar las acciones o 
certificados bancarios en la sede social, Libertad 1020, Capital Federal, de lunes a viernes en el horario de 9 a 18 
horas, hasta el día 19 de Agosto de 2022 inclusive. El Directorio.”
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 214 de fecha 16/11/2020 ANAHI ELISABETH 
VAZQUEZ REDONDO - Presidente

e. 05/08/2022 N° 59932/22 v. 11/08/2022

HOTELSA S.A.C.
CUIT: 30-53849351-8. Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 29 de agosto de 2022 
a las 10 horas en primera convocatoria, o a las 11 horas en segunda convocatoria, en Fray Justo Santa María de 
Oro 2554, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente: Orden del día: 1º) Designación de dos 
accionistas para firmar acta asamblea; 2º) Consideración documentos artículo 234 Ley General de Sociedades y 
destino de los resultados no asignados: ejercicio 30 de junio de 2022; 3º) Consideración gestiones del Directorio 
y Síndico; 4°) Renuncia del Presidente Carlos Alberto Prada y designación de Directores titular y suplente; 5°) 
Cambio de sede social; 6º) Consideración de la prescindencia de la sindicatura y reforma de los artículos 8º, 11º y 
15º del estatuto social. Comunicación asistencia asamblea: artículo 238 Ley General de Sociedades. El Directorio.
Designado según instrumento privado acta asamblea 64 de fecha 17/11/2021 CARLOS ALBERTO PRADA - 
Presidente

e. 09/08/2022 N° 60970/22 v. 16/08/2022

IGLESIA PRESBITERIANA SAN ANDRES ASOCIACION CIVIL
30-52614664-2 Convócase a los miembros de la Iglesia Presbiteriana San Andrés a la Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día sábado 27 de agosto de 2022 a las 11 hrs, en la calle Conesa 2216, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos miembros para aprobar y firmar el acta 
de la Asamblea junto al Presidente y Secretario. 2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de 
Gastos y Recursos e informe del Contador Certificante correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022. 
3. Elección de miembros de Comisión Administrativa para el período 2022-2024.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD de fecha 29/08/2020 JORGE ALBERTO 
TORRES - Presidente

e. 10/08/2022 N° 61403/22 v. 12/08/2022

INVERSORA SECURUS GLOBAL DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-65158054-0 - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la sede social de la Av. 
Belgrano 861 6° A, CABA, para el día 1º de septiembre de 2022 a las 14 horas en primera convocatoria, y a las 15 
horas en segunda convocatoria para el caso de fracasar la primera, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Determinación del número y elección de Directores Titulares 
y suplentes por vencimiento de mandato; 3) Consideración de la capitalización de la cuenta Ajuste de capital de 
la Sociedad. Emisión de nuevos títulos accionarios; 4) Autorizaciones. A efectos de participar en la Asamblea, 
los Sres. Accionistas deberán cumplimentar en la sede social los recaudos establecidos en el art. 238 de la Ley 
General de Sociedades.
Designado según instrumento privado 3/6/2022 de fecha daniel oscar ayestaran - Vicepresidente en ejercicio de 
la presidencia

e. 08/08/2022 N° 60380/22 v. 12/08/2022
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IONICS S.A.
C.U.I.T: 30- 68148463-5. Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad y Especial de Accionistas Clase A y B a celebrarse el día 23 de agosto de 2022, a las 11.00 horas en 
primera convocatoria, y a las 12.00 horas en segunda convocatoria, en ejercicio de la facultad prevista en la Res. 
Gral 11/2020, artículo 3, que extiende a todas las sociedades las previsiones art. 84 de la Res. Gral. 7/2015, en la 
sede social, Uruguay 1037 Piso 4° Oficina “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente 
orden del día: 1. Motivo por el que se convoca a Asamblea fuera de término; 2. Consideración y Aprobación de la 
documentación del Artículo 234 inciso 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al Ejercicio de doce 
meses finalizado el 31 de diciembre de 2021; 3. Consideración y Destino del Resultado del Ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2021. Consideración de la propuesta del Directorio de destinar la ganancia del ejercicio de 
$ 21.360.013.- a incrementar la reserva facultativa; 4. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio 
que actuaron durante el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021; 5. Consideración y Aprobación de las 
remuneraciones de los miembros del Directorio correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2021; 6. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes con mandato por un Ejercicio; 7. Elección, en las 
correspondientes Asambleas Especiales de Clase A y B, de los Directores, Titulares y Suplentes, en representación 
de los accionistas Clase A y Clase B; 8. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 9. 
Autorizaciones. Notas: a) Corresponde a Asamblea Ordinaria los Puntos 1 a 6. Corresponde a Asamblea Especial 
de Accionistas Clase A y B el tratamiento, mediante Asambleas Especiales de Clase, del Punto 7. El Punto 8 y 9 
será aplicable a las Asamblea Ordinaria y Especiales; b) Los Accionistas deberán comunicar su asistencia en los 
términos y oportunidades previstos en el Artículo 238 de la Ley de Sociedades; c) Copia de la documentación 
ordenada por el Artículo 67 de la Ley General de Sociedades estará a disposición de los Sres. Accionistas, en la 
sede social, en días hábiles, de 11 a 17 horas, desde el día 8 de agosto de 2022. Días no hábiles estará disponible 
previa fehaciente comunicación; d) Se instruye, seguidamente, a la Presidencia, a efectuar las publicaciones de 
convocatoria en los medios y oportunidades fijadas por la ley; e) Ordenar que se ponga, en la sede social, a 
disposición de los Sres. Accionistas, la documentación prevista por el Artículo 67 de la Ley General de Sociedades.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO Acta de Directorio de fecha 06/07/2020 Carlos Alberto Juni - 
Presidente
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO Acta de Directorio de fecha 6/7/2020 Carlos Alberto Juni - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60050/22 v. 12/08/2022

LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A.
CONVOCATORIA POR 5 DÍAS CUIT 30-54464021-2. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
a celebrarse el día 23 de Agosto de 2022, a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 en segunda 
convocatoria a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta de Asamblea; 2) Distribución de Dividendos. Desafectación parcial de la cuenta reserva facultativa; 
3) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes. Nota: Se 
recuerda a los Sres. Accionistas que para asistir a la asamblea deberán cursar comunicación de asistencia vía 
correo electrónico la siguiente casilla: guido.morello@elea.com o en la sede social Avda. del Libertador 6550 – 
Piso 3, Ciudad de Buenos Aires, para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a 
Asamblea, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. La atención 
se realizará de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 horas, en la sede social sita en Avda. del Libertador 6550 
– Piso 3, Ciudad de Buenos Aires, o bien en la dirección de correo electrónico previamente indicado. Los datos 
de reunión a través de la plataforma “Teams” serán comunicados a cada accionista contra la recepción de la 
comunicación de asistencia a asamblea conforme fuera precedentemente indicado.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea del 22/6/2022 ISAIAS MAURICIO DRAJER - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60474/22 v. 12/08/2022

LABORATORIO HANNAH COLLINS S.A.
CUIT 33-64135481-9 Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de agosto de 2022, a las 15 horas en 
primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria en la sede social sita en Malabia 2387, 1° A, Ciudad 
de Buenos Aires. Para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1.- Consideración de los documentos prescriptos por el inc. 1) del art. 234 de la LGS, por el ejercicio económico 
finalizado el 31 de mayo de 2022, el cual fue remitido a cada accionista con anterioridad al acto.
2.- Consideración de dispensa a los Administradores de la Sociedad de confeccionar la Memoria de acuerdo con 
los requerimientos de información previstos en la R.G. 4/2009 I.G.J.
3.- Consideración del resultado del ejercicio.
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4.- Remuneración y aprobación de la Gestión del directorio.
Documentación a disposición de los socios en sede social a partir del 10/08/2022 de 10 a 14 hs previo coordinar 
día y hora a asambleas@hannahcollins.com.ar.
Designado según instrumento publico esc 26 de fecha 16/2/2022 reg 162 GUILLERMO ESTEBAN SARACENO - 
Presidente

e. 09/08/2022 N° 60572/22 v. 16/08/2022

MEC-CAL S.A.
Se convoca a los Accionistas de Mec-Cal S.A, CUIT 30-50241884-6 a Asamblea General Ordinaria para el día 23 
de Agosto de 2022 a las 8 horas, en Primera Convocatoria y 9 horas en Segunda Convocatoria que tendrá lugar 
sede social de Mariano Acosta 1343, C.A.B.A, a efectos de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Lectura, 
consideración y aprobación de la memoria, inventario y estados contables correspondientes al ejercicio económico 
cerrado el 31/03/2022; 2) aprobación de la gestión del directorio; 3) Destino de los resultados del ejercicio; 4) 
Remuneración a directores; 5) Elección de directorio titulares y suplentes; 6) Dispensa a los administradores de 
confeccionar la memoria 7) Designación de dos accionistas para aprobar firmar el acta de la asamblea.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 11/09/2020 Carlos Alberto Barbera – Presidente
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 11/9/2020 Carlos Alberto Barbera - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60049/22 v. 12/08/2022

MERCADO DE LINIERS S.A.
CUIT: 30-64902393-6
Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 05 de septiembre de 2022 a las 15.00 hs. en 
primera convocatoria a las 16.00 hs. en segunda convocatoria a celebrarse en San Martín 483, Piso 10 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio económico finalizado al 31 de marzo de 2022.
3°) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio económico 
finalizado el 31 de marzo de 2022.
4°) Determinación de las remuneraciones al Comité Ejecutivo (art. 261 último párrafo de la Ley 19.550).
5°) Determinación de las remuneraciones del Directorio (art. 261 último párrafo de la Ley 19.550).
6°) Determinación de las remuneraciones de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
7°) Consideración del resultado del ejercicio.
8°) Consideración de renuncias de miembros de directorio. Determinación del número de miembros del Directorio 
y su elección con mandato por el término de un ejercicio.
9º) Reforma del artículo 13º - Fiscalización de la sociedad - Prescindencia de Sindicatura.
10º) Tenencia de Acciones de la Sociedad.
Se solicita a los señores accionistas, comunicar su asistencia, conforme lo dispone el art. 238 de la ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 26/10/2020 oscar alberto subarroca - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60279/22 v. 12/08/2022

MICROJURIS ARGENTINA S.A.
CUIT N° 30-70475162-8. Convocase a la Asamblea Gral Ord. Y Extraord. el 30/08/2022 a las 15 hs. En primera 
convocatoria y a las 16 hs. En segunda convocatoria, en Av. Córdoba 1233, piso 7, CABA para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta; 2) Motivos de la Convocatoria a la 
presente Asamblea Ordinaria –sin perjuicio de revestir también el carácter de Extraordinaria- fuera de término; 3) 
Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, 
de Flujo Efectivo con sus anexos finalizados el 31-12-2020; 4) Aprobación de la gestión del Directorio. Consideración 
de los honorarios del Directorio por los ejercicios cerrados al 31-12-2018 y al 31-12-2019 que fueran pospuestos y 
por el ejercicio cerrado al 31-12-2020. Remuneración superior al límite fijado por el artículo 261 de la Ley 19.550; 5) 
Designación del nuevo Directorio, fijación del número de titulares y suplentes, y distribución de cargos; 6) Reducción 
de capital por pérdidas acumuladas. Consideración y tratamiento de créditos a favor del accionista MICROJURIS.
COM INC. 7) Modificación de los artículos TERCERO, CUARTO, DÉCIMO, UNDÉCIMO, DUODÉCIMO y DÉCIMO 
CUARTO del ESTATUTO SOCIAL; y 8) Aprobación de Texto Ordenado del Estatuto Social, y 9) Autorizaciones. 
Designado según Acta de Asamblea de fecha 14/12/2020. ALEJANDRO PONIEMAN - Presidente.

#F6666055F#

#I6663144I#

#F6663144F#

#I6665762I#

#F6665762F#

#I6663026I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.981 - Segunda Sección 83 Jueves 11 de agosto de 2022

Designado según instrumento privado acta de directorio 103 de fecha 14/12/2020 ALEJANDRO PONIEMAN - 
Presidente

e. 05/08/2022 N° 59931/22 v. 11/08/2022

NEUQUEN PYMES S.G.R.
30-71649058-7 CONVOCATORIA
Se convoca a los Socios de NEUQUEN PYMES S.G.R. a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el 31 de Agosto de 
2022 a las 11 hs en primera convocatoria y a las 15 hs en segunda convocatoria, en Av. Santa Fe 1179, piso 11, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea
2) Consideración y aprobación de los Estados Contables, Memoria, Informe de la Comisión Fiscalizadora y 
documentación anexa y complementaria por el período finalizado el 30/04/2022, y destino de los resultados.
3) Consideración de la gestión del Consejo de Administración y Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio 2022, 
fijación de su remuneración y consideración del pago de honorarios en exceso del límite fijado por el art. 261 de 
la Ley 19.550.
4) Designación de nuevos miembros de Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora, por vencimiento 
de cargos.
5) Fijación de la política de inversión de los fondos sociales que no componen el Fondo de Riesgo y con base en 
las instrucciones recibidas de los Socios Protectores y la reglamentación vigente las inversiones a realizar con los 
activos que integren el Fondo de Riesgo.
6) Aprobación del costo de las garantías y el mínimo de contragarantías que la sociedad ha de requerir a los Socios 
Participes dentro de los límites fijados por el Estatuto y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones 
a conceder por el Consejo de Administración.
7) Ratificación o revisión de las decisiones del Consejo de Administración en materia de admisión de socios, 
transferencia de acciones y exclusión de socios.
NOTA: para participar en la Asamblea los socios deben cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta consejo administracion 5 de fecha 19/11/2019 dante santiago vicente 
- Presidente

e. 08/08/2022 N° 60349/22 v. 12/08/2022

QUALITAS X S.A.
(30-71592119-3. Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 
24 de agosto de 2022, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en la 
sede social sita en Chacabuco 271, piso 2°, CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea se 
convoca fuera del plazo legal; 3) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1°, de 
la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2021; 4) Consideración de los 
resultados del ejercicio y su destino; 5) Tratamiento de la gestión del Directorio durante el ejercicio social finalizado 
el 31 de diciembre de 2021; 6) Consideración de la revocación sin causa de Daniel Di Paola como director titular; 
7) Ratificación de lo aprobado por la Asamblea del 7 de abril de 2021, con relación a la designación de los 
Sres. Hernán Ballvé y Hernán Slemenson. Determinación de la nueva composición del Directorio: designación 
de un director titular y suplente; 8) Consideración de la reforma del Artículo Octavo y Artículo Décimo Tercero del 
Estatuto; y 9) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Designado según instrumento privado acta directorio 27 de fecha 7/4/2021 hernan rafael ballve - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60348/22 v. 12/08/2022

RUDALY S.A.
(CUIT 30-58784310-9). Convócase a los Accionistas de RUDALY S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas para el 1 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y para el 22 de 
septiembre de 2022 a las 16:00 hrs, en segunda convocatoria, a realizarse en Esmeralda 923, Piso 3º “I”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta; 2) Consideración de la renuncia del Sr. Daniel A. Joly y designación del nuevo Directorio; 3) Rúbrica de libros 
sociales; y 4) Autorizaciones. Conforme art. 238 de la LGS, se deberá comunicar la asistencia al domicilio donde 
se celebrará la Asamblea, con 3 días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea. El Directorio.
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Designado según instrumento público Esc. Nº  folio 31 de fecha 7/2/1980 Reg. Nº  765 Daniel Alberto JOLY - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 09/08/2022 N° 60590/22 v. 16/08/2022

SERVITEC S.A.
30-58650332-0 Convocase a Asamblea Ordinaria/Extraordinaria, para el 30/08/2022 a las 15 hs. en 1era. 
convocatoria y 16 hs en 2da. convocatoria en la sede social Carolina Muzilli 5519, CABA, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 1) Designacion de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideracion de las razones de 
la convocatoria fuera de termino; 3) Consideracion de los estados contables y demas documentacion prevista 
en el articulo 234 inc 1) de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio economico finalizado el 31/12/2021; 4) 
Consideracion del resultado del ejercicio y de los resultados acumulados; 5) Consideracion de la gestion del 
Directorio; 6) Consideracion de la remuneracion al Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA 64 de fecha 12/5/2021 LUIS ANTONIO RUPNIK - 
Presidente

e. 10/08/2022 N° 61380/22 v. 17/08/2022

SUPREMO S.A.
CUIT 30-69543366-9. Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 2 de septiembre de 2022 a las 12 hs. en 
primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda, a realizarse en Azucena Villaflor 489, piso 33, torre 1, Río 1, C.A.B.A., 
a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Designación de 
directorio por vencimiento de mandato. 3) Ratificar la aprobación de los Estados contables, cuadros y anexos de 
los Ejercicios Económicos cerrados el 30/06/2019, 30/06/2020 y 30/06/2021. 4) Autorizaciones. NOTA: Hasta tres 
días antes de la Asamblea, de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas, los Señores Accionistas deberán comunicar 
en la sede social su concurrencia a la misma, a efectos de que se los inscriba en el Libro de Depósito de Acciones 
y Registro de Asistencia a Asambleas, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley Nº 19.550.
Designado según instrumento designación de directorio de fecha 29/8/2019 Carlos Felipe Fernandez - Presidente

e. 08/08/2022 N° 60064/22 v. 12/08/2022

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO 

ANTERIORES

De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, el Sr. Alfredo Gustavo Fernandez, cedente del fondo 
de comercio, DNI 8.607.989, CUIT 20-08607989-6, domiciliado en Av. Rivadavia 2358 Piso 4 Ofic. Izquierda de la 
C.A.B.A., donde se efectuarán los reclamos de ley, avisa que cede en forma gratuita, a partir del 1° de septiembre 
de 2022, la propiedad del negocio del rubro ESTUDIO CONTABLE, a su nombre, con domicilio en la Av. Rivadavia 
2358 Piso 4 Ofic. Izquierda de la C.A.B.A. a la sociedad de responsabilidad limitada que gira en plaza bajo la 
denominación de ESTUDIO ALFREDO FERNANDEZ y ASOCIADOS S.R.L. (CUIT 30-71743363-3 inscripta en I.G.J. 
bajo Nro 13213 Libro 165 de SRL), representada en éste acto por Silvio Leon Notari (DNI 26.887.400, domiciliado 
en Jufre 6 Piso 8 Depto. D de la C.A.B.A) según autorización de Acta de socios Nº 1 del 11/07/2022.

e. 09/08/2022 N° 60986/22 v. 16/08/2022

Diego M. Rio, corredor inmobiliario CUCICBA 5869 T. 1 F. 219, domicilio Villanueva 1334 CABA Avisa: Carmen 
Maria de Achaval DNI 12.639.633, domicilio Gelly Obes 2211, CABA cede y transfiere a Diego Manuel Rio DNI 
21.587.390, domicilio Villanueva 1334 CABA, negocio Garage comercial sito Billinghurst 2150 Piso PB-CABA 
Expediente: 39417565/2015. Libre de toda deuda, gravamen y personal Empleado. Reclamos Ley calle Villanueva 
1334 CABA.

e. 09/08/2022 N° 61040/22 v. 16/08/2022
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LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN SALTA 158 C.A.B.A. AVISA: 
ALEJANDRO ARIEL PARDO, VENDE A GUILLERMO SEBASTIAN DIEZ, SU FONDO DE COMERCIO DE HOTEL 
SIN SERVICIO DE COMIDA (700110), EXPEDIENTE Nº 14286726/2014, SITO EN BULNES 1015 PLANTA BAJA, 
C.A.B.A. LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. DOMICILIOS DE LAS PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN 
NUESTRAS OFICINAS EN TERMINO LEGAL.-

e. 08/08/2022 N° 60471/22 v. 12/08/2022

LEANDRO CEFERINO HANON, ABOGADO T° 115 F° 2 CPACF con domicilio en la Avda. Corrientes 2885 piso 2° 
dpto. 22° C.A.B.A, comunica que ESTUNO S.A. CUIT 30-69724101-5 vende, cede y transfiere el fondo de comercio 
del inmueble ubicado en las calles LAFINUR N° 3250 y TUPIZA N° 3955 de CABA, habilitado como: (204082) 
EXPOSICIÓN y VTA. DE AUTOMOTORES, (205008) GARAJE COMERCIAL, por Exp. 121560/MGEYA/1973, y Exp. 
N° 88040/2007 de solicitud de transferencia, a favor de PARK WORK S.R.L. CUIT: 30-71588990-7.
Oposiciones de Ley, Lafinur N° 3250, CABA.

e. 09/08/2022 N° 60819/22 v. 16/08/2022

AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

AMERICA TAMPAS ARGENTINA S.A.U.
CUIT: 30-71472515-3. A) A los fines del art. 204 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, se informa que America 
Tampas Argentina S.A.U., con sede social en Av. Eduardo Madero 1020, Piso 5º, Oficina “B”, CABA, inscripta 
ante IGJ el 22/12/2014 bajo el Nº 24756, Libro 72, Tomo - de Sociedades por Acciones, por Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria del 25/07/2022 resolvió aprobar la reducción voluntaria de su capital social en la suma 
de $ 67.712.712. B) Según Estados Contables al 31/12/2021, Activo: $ 217.901.619,39 y Pasivo: $ 34.082.989,44. C) 
Patrimonio Neto anterior a la reducción: $ 183.818.629,95; Patrimonio Neto posterior a la reducción: $ 116.105.917,95. 
D) Dentro de los 15 días a contar desde la última publicación de este aviso, los acreedores de la sociedad de 
fecha anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones de ley en Av. Eduardo Madero 1020, Piso 5º, Oficina 
“B”, CABA, de lunes a viernes de 9 a 18 hs. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de fecha 25/07/2022
Constanza Rita Domini - T°: 121 F°: 887 C.P.A.C.F.

e. 10/08/2022 N° 61513/22 v. 12/08/2022

EXPORTADORA VITIVINICOLA S.A.
CUIT: 30-71531627-3. A los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 83, inciso 3º y 204 de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550, se comunica por tres días que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada 
el 05/05/2022 se resolvió reducir voluntariamente el capital social en la suma de $ 3.267.416.320, es decir de 
$ 6.407.335.257 a $ 3.139.918.937, en los términos del art. 203 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, mediante 
la cancelación de 3.267.416.320 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y 
con derecho a un voto por acción. La sociedad fue inscripta ante la Inspección General de Justicia el 19/05/2016, 
bajo el número 8305, Libro 79, Tomo -, de Sociedades por Acciones, y tiene su sede social en Av. Ortiz de Ocampo 
3302, Módulo 2, planta baja, Oficina 5, C.A.B.A. Valuación de activo, pasivo y patrimonio neto conforme el estado 
de situación patrimonial de reducción de capital al 30/04/2022 emitido el 05/05/2022: Valuación anterior a la 
reducción: activo: $ 6.569.828.044; pasivo: $ 52.773.475 y patrimonio neto: $ 6.517.054.569. Valuación posterior 
a la reducción: activo: $ 3.302.411.724; pasivo: $ 52.773.475 y patrimonio neto: $ 3.249.638.249. Las oposiciones 
de ley deben efectuarse en los plazos legales en Av. Ortiz de Ocampo 3302, Módulo 2, planta baja, Oficina 5, 
C.A.B.A. de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hs. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
05/05/2022
Diego Julian Razumny - T°: 91 F°: 552 C.P.A.C.F.

e. 09/08/2022 N° 60944/22 v. 11/08/2022
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FROST & SULLIVAN (SUCURSAL ARGENTINA) - FROST & 
SULLIVAN INC. (SUCURSAL ARGENTINA)

CUIT 30-70940154-4. No. Correlativo IGJ 1836525. Fusión en el extranjero. Se hace saber por tres días en los 
términos del art. 83, inc. 3), de la Ley 19.550: 1) INCORPORANTE: FROST & SULLIVAN HOLDING INC., una sociedad 
constituida en el Estado de Delaware, que actualmente cambió su denominación social a FROST & SULLIVAN INC., 
con sede social en 1209 Orange Street, Wimington, Delaware, 79801, Estados Unidos; 2) ABSORBIDA: FROST & 
SULLIVAN, una sociedad constituida en el Estado de California, con sede social en 331 E. Evelyn Avenue, Suite 
100, Montain View, CA 94041, Estado de California, Estados Unidos, que se encuentra registrada ante la IGJ como 
sucursal en los términos del art. 118 de la Ley 19.550, bajo el nombre FROST & SULLIVAN (SUCURSAL ARGENTINA), 
con sede social en Avda. Luis María Campos 1061, piso 9º, (C1426BOI) Buenos Aires, inscripta ante la IGJ el 17 
de junio de 2011, bajo el No. 732, del libro: 59, tomo: B, de Estatutos Extranjeros; 3) Por acuerdo de fusión del 
28/09/2021 inscripto en esa misma fecha ante la Secretaría de Estado del Estado de Delaware, la INCORPORANTE 
absorbió por fusión a la ABSORBIDA, cesando la existencia de la ABSORBIDA y asumiendo la INCORPORANTE la 
totalidad de los pasivos y obligaciones de aquélla. d) Por acta de directorio de la INCORPORANTE del 17/12/2021 
se resolvió su inscripción ante la IGJ como sucursal en los términos del artículo 118 de la Ley 19.550 bajo el 
nombre de FROST & SULLIVAN INC. (SUCURSAL ARGENTINA) y en los términos del artículo 229 de la Resolución 
General IGJ 7/2015 como continuadora de FROST & SULLIVAN (SUCURSAL ARGENTINA); 4) El capital asignado a 
la sucursal es de $ 3.000.776; 5) Se hace saber a los acreedores que podrán formular sus oposiciones en la sede 
social de FROST & SULLIVAN, sita en Avda. Luis María Campos 1061, piso 9º, (C1426BOI) C.A.B.A., de Lunes a 
Viernes de 10 a 18, dentro de los quince días de la última publicación de este aviso. Autorizado según instrumento 
privado resolución de las fusionantes del 17/12/2021
Damian Rodriguez Peluffo - T°: 50 F°: 356 C.P.A.C.F. 

e. 09/08/2022 N° 60784/22 v. 11/08/2022

PROAN S.A. (PRODUCTOS ANDINOS)
CUIT 30-59522351-9 EDIUR SA CUIT 30-56207653-7 En cumplimiento con el art 83, inc 3, ley 19.550, se hace 
saber la fusión de Proan S.A. (Productos Andinos) (CUIT 30-59522351-9, inscripta en IGJ el 12/11/82, bajo el nro 
7860, libro 96, Tomo A de Estatutos de S.A.) por absorción de EDIUR S.A. (CUIT 30-56207653-7, inscripta ante 
el Juzg de 1era Inst. en lo Comercial de Registro el 31/3/77 bajo el nro 863, del Tomo A de Estatutos de S.A.), 
donde Ediur S.A. se disuelve sin liquidarse, ambas con sede social en Av de Mayo 1370, piso 13, of 344, CABA.- 
Proan S.A. (Productos Andinos), sociedad incorporante, aumenta su capital, por fusión, en la suma de $ 550.000.- 
Al 31/3/2022, la sociedad incorporante presenta valuación de: activo, $  107.657.437.-, pasivo $  64.511.345.-, 
patrimonio neto: $ 43.146.092.- Al 31/3/22, la sociedad incorporada presenta valuación de: activo, $ 27.153,894.-, 
pasivo $ 6.685.950.- y patrimonio neto $ 20.467.944.- Compromiso previo de fusión suscripto en fecha 21/6/22, 
aprobado en igual fecha por los directorios de ambas sociedades y por Asambleas Extraordinarias, en ambas 
sociedades, de fecha 27/6/22. Asimismo, conforme art 88 inc 4 ley 19.550, se hace saber que Proan S.A. (Productos 
Andinos) con sede social y datos de inscripción arriba consignados, aprobó por Asamblea Extraordinaria del 
27/6/22 su escisión, luego de absorber por fusión el patrimonio de Ediur S.A. (fusión-escisión), destinando parte 
de su patrimonio a constituir una nueva sociedad. Sociedad incorporante y escindente, Proan S.A. (Productos 
Andinos): Nueva valuación, por fusión, al 31/3/22: Activo: $ 129.079.943.-, Pasivo $ 65.465.907.-, patrimonio neto 
$  63.614.036.- Sociedad escisionaria: Frutas del Sol  S.A., con sede social en Manuela Pedraza 5520, CABA, 
Valuación al 31/3/22: Activo: $ 15.995.567.- , Pasivo: $ 0.- Patrimonio neto: $ 15.995.567.- Los acreedores podrán 
ejercer el derecho de oposición, tanto a la fusión como a la escisión, en el domicilio de Av de Mayo 1370, piso 
13, of 344, CABA, dentro del plazo de 15 días desde la última publicación del presente.- Autorizado por ambas 
sociedades. Acta de asamblea 52 de fecha 27/6/2022 EDIUR SA.-
Designado según instrumento privado acta asamblea 52 de fecha 30/4/2021 GERARDO CESAR GIORDANO 
ROMANO - Presidente

e. 10/08/2022 N° 61505/22 v. 12/08/2022

SCALABL S.A.
CUIT 30-71571561-5. Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 27/07/2022 se resolvió aumentar el capital social 
de la Sociedad y reformar el Art. 4 del Estatuto de la suma actual $ 1.402.363 a la suma de $ 4.373.420 mediante 
la emisión de 2.971.057 acciones de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a voto por acción. Los derechos de 
suscripción preferente y de acrecer podrán ser ejercidos por los accionistas dentro de los 30 días corridos contados 
a partir de la fecha de la última publicación prevista en el art 194, Ley 19550. El ejercicio deberá ser comunicado 
por escrito en Junín 1343, Piso 6 C, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10:00 
a 13:00 horas o vía email a administracion@scalabl.com. Plazo de integración: 30 días desde el vencimiento del 
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plazo para ejercer derecho de suscripción preferente. El Sr. Santolo ejerció los derechos de suscripción preferente 
y de acrecer si hubiera un remanente en la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 27/07/2022.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 1/4/2022 MARGARITA LUISA PARANETTI - Director 
Suplente en ejercicio de la presidencia

e. 10/08/2022 N° 61053/22 v. 12/08/2022

VÍCTOR TRONCONI E HIJOS S.A. AGROPECUARIA GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
30-61858156-6. Por 3 días. En virtud de la Escisión-Fusión aprobada por Asamblea Extraordinaria del 3/08/2022 se 
resolvió: I. Escindir parte del patrimonio de “VÍCTOR TRONCONI E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA AGROPECUARIA 
GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL”, según Balance especial al 31/05/22, aumentando el capital de “Laguna 
Bellavista SAU” y “La Precesión SAU -en formación-”: a) Sociedad escindente: “VÍCTOR TRONCONI E HIJOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA AGROPECUARIA GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL”. inscripta en IGJ el 29 de Mayo 
de 1956, Folio 151, bajo el número 829, Libro 50, Tomo “A” de Estatutos Nacionales, con sede en Av. Alem 822, Piso 
3 Oficina “A”, CABA. Patrimonio: Antes de la Escisión: Activo: $ 479.048.503,20; Pasivo $ 5.103.945,25; Patrimonio 
Neto: $ 473.944.557,95. Después de la Escisión: Activo $ 186.232.687,83, Pasivo: $ 5.103.945,25, Patrimonio Neto: 
$ 181.128.742,58. b) Sociedad escisionaria 1: “LAGUNA BELLAVISTA SAU”, con sede social en Av. Alem 822, Piso 
3, Oficina “A”, CABA, capital social de $ 200.000 aumenta a $ 1.074.000, sin pasivo, con activo y Patrimonio Neto 
de $ 146.646.314,95. c) Sociedad escisionaria 2: “LA PRECESION SAU -en formación-”, con sede social en Carlos 
Pellegrini 1175, Piso 6, Oficina “A”, CABA, capital social de $ 100.000 aumenta a $ 974.000, sin pasivo, con activo 
y Patrimonio Neto de $ 146.469.500,41. “VÍCTOR TRONCONI E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA AGROPECUARIA 
GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL”, reduce su capital de $ 2.827.748 a $ 1.079.748 y reforma su artículo 4 
del estatuto. No hay socios recedentes. Oposiciones de ley: Avda. Leandro N. Alem 1026, Piso 2° “C”, CABA, en el 
horario de 10,30 a 17,30 horas.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 
03/08/2022
Juan José Guyot - Matrícula: 5127 C.E.C.B.A.

e. 10/08/2022 N° 61438/22 v. 12/08/2022
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS 

ANTERIORES

JUZGADO FEDERAL DE SALTA NRO. 1 - SECRETARÍA CIVIL
El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez del JUZGADO FEDERAL DE SALTA NRO 1 – SEC. CIVIL, a cargo de la Dra. 
Roxana Corona, en los autos caratulados: “Asociación Civil ECEA, PROTECTORA ASOCIACION CIVIL c/ Estado 
Nacional Ministerio del Interior Registro Nacional de las Personas S/ Amparo Ley 16.986 Expediente”. Nº FSA236 
94/18, ordena la presente publicación a fin de hacer conocer la promoción de la presente acción y citar y emplazar 
a manifestar expresamente en éste proceso, por el término de diez (10) días a contar desde la última publicación 
del presente, a todo habitante de la Nación cuya voluntad sea contraria a la de la actora. El objeto del amparo 
es que no se utilicen las categorías sexo/género al momento de recabar datos personales de los habitantes del 
territorio argentino, ni la creación de una tercera categoría basada en las dos anteriores, y se ordene la eliminación 
de dicho dato o ítem en todo registro nacional provincial y municipal. Se ordena publicar por 3 (tres) días en un 
diario de mayor circulación local y en el Boletín Oficial de la Nación y por 1 (un) día en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta. Salta.- Dr. Julio Leonardo Bavio Juez - Dr. Julio Leonardo Bavio Juez Federal

e. 10/08/2022 N° 61286/22 v. 12/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López Biscayart 
-sito en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel. 4124-7070- notifica a EXPRESO LOMAS S.A. (CUIT 
nro. 30-54622469-0) por edictos que se publicarán por cinco días, que en la causa nro. 771/2018 caratulada: 
“ESTABLECIMIENTO GRÁFICO CORTIÑAS HNO. SRL Y OTROS s/ INFRACCIÓN LEY 24769” se ha dictado la 
siguiente resolución: “Buenos Aires, 5 de agosto de 2022… En atención a lo que surge de la constancia que 
antecede, notifíquese a Expreso Lomas S.A. y a La Primera de San Isidro S.A. mediante la publicación de edictos 
en el Boletín Oficial por cinco días, para que quienes detenten su representación comparezcan en el término 
de tres días, a contar desde la última publicación, a estar a derecho ante este Juzgado bajo apercibimiento de 
decretarse la rebeldía de las personas jurídicas en caso de incomparecencia injustificada (art. 150 del CPP). … 
Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Santiago Luis González, Secretario”. JAVIER LÓPEZ BISCAYART Juez 
- SANTIAGO L. GONZÁLEZ SECRETARIO

e. 08/08/2022 N° 60451/22 v. 12/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López Biscayart -sito 
en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel. 4124-7070- notifica a LA PRIMERA DE SAN ISIDRO S.A. 
(CUIT nro. 30-54642256- 5) por edictos que se publicarán por cinco días, que en la causa nro. 771/2018 caratulada: 
“ESTABLECIMIENTO GRÁFICO CORTIÑAS HNO. SRL Y OTROS s/ INFRACCIÓN LEY 24769” se ha dictado la 
siguiente resolución: “Buenos Aires, 5 de agosto de 2022… En atención a lo que surge de la constancia que 
antecede, notifíquese a Expreso Lomas S.A. y a La Primera de San Isidro S.A. mediante la publicación de edictos 
en el Boletín Oficial por cinco días, para que quienes detenten su representación comparezcan en el término 
de tres días, a contar desde la última publicación, a estar a derecho ante este Juzgado bajo apercibimiento de 
decretarse la rebeldía de las personas jurídicas en caso de incomparecencia injustificada (art. 150 del CPP). … 
Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Santiago Luis González, Secretario”. JAVIER LÓPEZ BISCAYART Juez 
- SANTIAGO L. GONZÁLEZ SECRETARIO

e. 08/08/2022 N° 60458/22 v. 12/08/2022
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TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, Dr. 
FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, de 
lo dispuesto en la Sentencia de Nº 64, de fecha 29 de junio de 2022, en la causa Nº 1761/2020 caratulada: “CASCO, 
FEDERICO DANIEL Y OTROS S/INF. LEY 23737”, respecto de: AGUSTÍN MARIO BENITEZ DNI N° 31.436.395, 
de nacionalidad argentino, sin alias, fecha de nacimiento el 26/02/1985, en la ciudad de Corrientes, de estado 
civil casado, domiciliado en calle Adolfo Contte (ex Roca) Nº  2061, de esta ciudad, de ocupación trabajador 
independiente, hijo de Ramón Alberto Benítez (f) y González María Esther (v); la que dispone: S E N T E N C I 
A Corrientes, 29 de junio de 2022. Nº 64 - Por los fundamentos esgrimidos precedentemente RESUELVO: 1º) 
DECLARAR formalmente admisible el Juicio Abreviado (art. 431 bis CPPN); 2º) … 3º) … 4º) … 5º) … 6º) … 7º) 
… 8º) CONDENAR a AGUSTÍN MARIO BENITEZ DNI N° 31.436.395, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) 
años de prisión y multa de pesos siete ($ 7.000) mil, la que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta 
días de quedar firme la sentencia, por habérsele hallado autor penalmente responsable del delito de “Transporte 
y Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización” previsto y reprimido por el artículo 5º inciso c) de la 
Ley 23737, más accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y artículos 530, 53, 533 y 
535 del CPPN); 9º) … 10º) … 11º) … 12º) … 13º) … 14º) … 15°) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar 
las demás comunicaciones correspondientes y, una vez firme la presente, practicar por secretaría los cómputos de 
pena correspondientes, fijando la fecha de sus vencimientos (artículo 493 del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR. 
– Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso González – Juez de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes 
– Ante Mí: Dr. José Alfredo Rach – Secretario - Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes. – Dr. FERMIN 
AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 09/08/2022 N° 60931/22 v. 16/08/2022

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, Dr. 
FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, de 
lo dispuesto en la Sentencia de Nº 67, de fecha 30 de junio de 2022, en la causa FCT Nº 2955/2020/TO1, caratulada: 
“CARVALHO ROSSINI, Maximiliano Ezequiel S/ Infracción Ley 23.737” –UNIPERSONAL- respecto de: CARVALHO 
ROSSINI, MAXIMILIANO EZEQUIEL, D.N.I. N° 41.508.379, de nacionalidad Argentina, de 23 años, nacido en la 
ciudad de Corrientes, capital, el 20 de octubre de 1998, soltero, instruido, mecánico de motos, con domicilio en calle 
Mendoza N° 751 de la ciudad de Paso de los Libres, provincia de Corrientes; hijo de Moisés Carvalho Rossini y de 
Silvana Robles; actualmente alojado en la sede de la Prefectura Naval Argentina “Paso de los Libres” (Corrientes) 
con sede en la citada ciudad de la provincia de Corrientes. La que dispone: SENTENCIA - N° 67 Corrientes, 30 de 
junio de 2022.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el acuerdo precedente: SE RESUELVE: 1º) DECLARAR 
formalmente admisible la solicitud de aplicación del procedimiento de Juicio Abreviado formalizada por las partes. 
2°) CONDENAR A MAXIMILIANO EZEQUIEL CARVALHO ROSSINI, D.N.I. Nº 41.508.379, ya filiado en autos, a 
la pena de cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos seis mil ($ 6.000,00), la que debe hacerse efectiva en el 
término de treinta (30) días de quedar firme la presente, como coautor penalmente responsable del delito previsto 
y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad “tenencia de estupefacientes con fines de 
comercialización” (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal) con costas (artículos 530, 531 y 533 del C.P.P.N.). 3º) 
… 4º) … 5º) … 6º) … 7°) REGISTRAR, agregar el original al expediente, copia testimoniada al Protocolo respectivo, 
cursar las comunicaciones correspondientes, y una vez firme este pronunciamiento, practicar por Secretaría el 
Cómputo de Pena fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del C.P.P.N.); notificar al imputado con remisión 
del testimonio de la presente Sentencia y oportunamente archivar. Fdo.: Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de 
Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes – Ante Mí: Dr. José Alfredo Rach - Secretario - Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal – Corrientes Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO 
DE EJECUCION PENAL

e. 09/08/2022 N° 60910/22 v. 16/08/2022

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, Dr. 
FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, de 
lo dispuesto en la Sentencia de Nº 64, de fecha 29 junio de 2022, en la causa Nº 1761/2020 caratulada: “CASCO, 
FEDERICO DANIEL Y OTROS S/INF. LEY 23737”, respecto de: FEDERICO DAVID CASCO DNI N° 43.346.321, nacido 
el 16/05/2001, de estado civil soltero, domiciliado en calle Pasaje Acosta. Nº 1368, Bº sur, Corrientes, de ocupación 
empleado, hijo de María Luisa González y de Antonio Casco; S E N T E N C I A - Corrientes, 29 de junio de 2022. 
Nº 64 - Por los fundamentos esgrimidos precedentemente RESUELVO: 1º) DECLARAR formalmente admisible el 
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Juicio Abreviado (art. 431 bis CPPN); 2º) … 3º) … 4º) … 5º) … 6º) CONDENAR a FEDERICO DAVID CASCO DNI 
N° 43.346.321, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos siete ($ 7.000) mil, 
la que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérsele 
hallado autor penalmente responsable del delito de “Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización” 
previsto y reprimido por el artículo 5º inciso c) de la Ley 23737, más accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 
41 y 45 del Código Penal y artículos 530, 53, 533 y 535 del CPPN);- 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) … 13º) 
… 14º) … 15°) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes 
y, una vez firme la presente, practicar por secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de 
sus vencimientos (artículo 493 del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR. – Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez 
de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- Ante Mi: Dr. José Alfredo Rach – Secretario - 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 05/08/2022 N° 59745/22 v. 11/08/2022

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, Dr. 
FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, de 
lo dispuesto en la Sentencia de Nº 64, de fecha 29 junio de 2022, en la causa Nº 1761/2020 caratulada: “CASCO, 
FEDERICO DANIEL Y OTROS S/INF. LEY 23737”, respecto de: FRANCISCO ANTONIO CASCO DNI Nº 36.024.914, 
sabe leer y escribir, nacido el 22/08/1990, de estado civil soltero, domiciliado Frías Gómez S/N, Puente blanco 
hacia adelante, portón negro con puerta blanca - Corrientes, de ocupación vendedor ambulante, hija María Luisa 
González (v) y Casco Antonio Alberto; la que dispone: S E N T E N C I A Corrientes, 29 de junio de 2022. Nº 64 
Por los fundamentos esgrimidos precedentemente RESUELVO: 1º) DECLARAR formalmente admisible el Juicio 
Abreviado (art. 431 bis CPPN);- 2º) … 3º) … 4º) CONDENAR a FRANCISCO ANTONIO CASCO DNI Nº 36.024.914, 
ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos siete ($ 7.000) mil, la que deberá 
hacerse efectiva dentro del término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérsele hallado autor 
penalmente responsable del delito de “Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización” previsto y 
reprimido por el artículo 5º inciso c) de la Ley 23737, más accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 41 y 45 del 
Código Penal y artículos 530, 53, 533 y 535 del CPPN); 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) … 13º) 
… 14º) … 15°) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes 
y, una vez firme la presente, practicar por secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de 
sus vencimientos (artículo 493 del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR. -. Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez 
de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mi: Dr. José Alfredo Rach - Tribunal Oral en 
lo Criminal federal – Corrientes.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE 
EJECUCION PENAL

e. 08/08/2022 N° 60396/22 v. 12/08/2022

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, 
Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) 
días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 64, de fecha 29 junio de 2022, en la causa Nº 1761/2020 caratulada: 
“CASCO, FEDERICO DANIEL Y OTROS S/INF. LEY 23737”, respecto de: MARCARENA ANAHI SANCHEZ DNI 
N° 42.347.885, sabe leer y escribir, nacido el 11/02/2000, de estado civil soltera, domiciliado Frías S/N, Puente 
Blanco hacia adelante, portón negro con puerta blanca, Corrientes, de ocupación vendedora ambulante, hija de 
Sánchez Teresa (v); la que dispone: S E N T E N C I A Corrientes, 29 de junio de 2022. Nº 64 Por los fundamentos 
esgrimidos precedentemente RESUELVO: 1º) DECLARAR formalmente admisible el Juicio Abreviado (art. 431 bis 
CPPN);- 2º) … 3º) … 4º);- 5º) CONDENAR a MARCARENA ANAHI SANCHEZ DNI N° 42.347.885, ya filiada en autos, 
a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos siete ($ 7.000) mil, la que deberá hacerse efectiva dentro 
del término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérsela hallado autora penalmente responsable 
del delito de “Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización” previsto y reprimido por el artículo 5º 
inciso c) de la Ley 23737, más accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y artículos 
530, 53, 533 y 535 del CPPN);- 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) … 13º) … 14º) … 15°) REGISTRAR, 
agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y, una vez firme la presente, 
practicar por secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de sus vencimientos (artículo 493 
del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR. -. Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara - Tribunal Oral en lo 
Criminal federal – Corrientes.- Ante mi: Dr. José Alfredo Rach - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Dr. 
FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 08/08/2022 N° 60393/22 v. 12/08/2022
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TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, 
Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) 
días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 64, de fecha 29 junio de 2022, en la causa Nº 1761/2020 caratulada: 
“CASCO, FEDERICO DANIEL Y OTROS S/INF. LEY 23737”, respecto de: SERGIO SILVESTRE SANCHEZ OJEDA 
DNI Nº 34.207.287, nacido el 19/12/1988, de estado civil soltero, sabe leer y escribir, domiciliado Samuel Morse 
808, Corrientes, de ocupación carpintero y compra y venta de vehículos, hijo de Sánchez Ojeda Sergio Ramón (v) y 
Flores Elena Beatriz; la que dispone: S E N T E N C I A Corrientes, 29 de junio de 2022. Nº 64 - Por los fundamentos 
esgrimidos precedentemente RESUELVO: 1º) DECLARAR formalmente admisible el Juicio Abreviado (art. 431 
bis CPPN); 2º) CONDENAR a SERGIO SILVESTRE SÁNCHEZ OJEDA DNI Nº 34.207.287, ya filiado en autos, a la 
pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos siete ($ 7.000) mil, la que deberá hacerse efectiva dentro del 
término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérsele hallado autor penalmente responsable del delito 
de “Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización” previsto y reprimido por el artículo 5º inciso c) de 
la Ley 23737, más accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y artículos 530, 53, 533 y 
535 del CPPN); 3º) … 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) … 13º) … 14º) … 15°) REGISTRAR, 
agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y, una vez firme la presente, 
practicar por secretaría los cómputos de pena correspondientes, fijando la fecha de sus vencimientos (artículo 493 
del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR. – Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara – Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal – Corrientes.- Ante Mí: Dr. José Alfredo Rach – Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – 
Corrientes.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 05/08/2022 N° 59743/22 v. 11/08/2022

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, 
Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) 
días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 64, de fecha 29 junio de 2022, en la causa Nº 1761/2020 caratulada: 
“CASCO, FEDERICO DANIEL Y OTROS S/INF. LEY 23737”, respecto de: SERGIO EMMANUEL SANCHEZ DNI 
N° 41.015.590, nacido el 08/04/1998, de estado civil soltero, domiciliado en calle Samuel Morse Nº 808 de esta 
Ciudad de Corrientes, ocupación: empresario, Hijo de Ojeda Sergio Ramón y de Elena Beatriz Flores; la que 
dispone: S E N T E N C I A Corrientes, 29 de junio de 2022. Nº 64 Por los fundamentos esgrimidos precedentemente 
RESUELVO: 1º) DECLARAR formalmente admisible el Juicio Abreviado (art. 431 bis CPPN);- 2º) … 3º) CONDENAR 
a SERGIO EMANUEL SÁNCHEZ DNI N° 41.015.590, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión y 
multa de pesos siete ($ 7.000) mil, la que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta días de quedar firme 
la sentencia, por habérsele hallado autor penalmente responsable del delito de “Tenencia de Estupefacientes con 
fines de comercialización” previsto y reprimido por el artículo 5º inciso c) de la Ley 23737, más accesorias y costas 
legales (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y artículos 530, 53, 533 y 535 del CPPN);- 4º) … 5º) … 6º) … 7º) 
… 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12º) … 13º) … 14º) … 15°) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las 
demás comunicaciones correspondientes y, una vez firme la presente, practicar por secretaría los cómputos de 
pena correspondientes, fijando la fecha de sus vencimientos (artículo 493 del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR. 
-. Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mi: Dr. 
José Alfredo Rach - Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. 
SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 08/08/2022 N° 60401/22 v. 12/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 4
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 2, Secretaría N° 4, a cargo del Dr. Pablo YADAROLA, en el marco 
del expediente N° CPE 1219/2021, caratulado: “LIN, XING S/INFRACCIÓN LEY 24.769”, el día 5 de agosto de 2022, 
dispuso notificar mediante edictos a publicar en el boletín oficial, durante el término de cinco días, al Sr. Lin XING 
(D.N.I. N° 95.361.502), de la citación ordenada por este tribunal, con fecha 7 de abril de 2022, oportunidad en la 
cual se dispuso: “Buenos Aires, 7 de abril de 2022. (…) 2°) Con relación a lo solicitado por el señor representante del 
Ministerio Público Fiscal y encontrándose a criterio del suscripto reunidos los extremos a los que hace alusión el 
artículo 294 del C.P.P.N., cítese a prestar declaración indagatoria a Lin XING (D.N.I. N° 95.361.502), en la audiencia 
que se fija a tal fin para el día 31 de agosto de 2022, a las 11:00 horas, a la que deberá concurrir bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de ordenar su captura inmediata, en caso de inasistencia injustificada (cfr. arts. 282 
segundo párrafo, 288 y 289 del C.P.P.N.). Póngase en conocimiento del imputado que le asiste el derecho a 
designar letrado defensor de la matrícula de su confianza o bien al defensor oficial que por turno corresponda y 
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que deberá constituir domicilio dentro de la jurisdicción del tribunal. (…). Fdo. Pablo YADAROLA. Juez. Ante mí: 
Damián MAZZUCCO. Secretario”. Pablo Yadarola Juez - Damián Ignacio Mazzucco Secretario

e. 09/08/2022 N° 60755/22 v. 16/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
EL JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nro. 10, SECRETARIA Nro. 19, sito en Sarmiento Nro. 1118, 
piso 3ro. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la causa Nro. CPE 139/2018, caratulada: “SUERO MARCELO 
JAVIER Y OTRO SOBRE INFRACCION ART. 302” notifica a Ricardo Fabián GIL (D.N.I. NRO. 17.300.283) que con 
fecha 15/7/2022, este tribunal resolvió lo que en sus partes pertinentes, a continuación se transcribe: “Buenos 
Aires, de julio de 2022. AUTOS Y VISTOS:…Y CONSIDERANDO: 3º) Que, en función de lo expuesto, actualmente, el 
objeto procesal de las presentes actuaciones quedó circunscripto al supuesto libramiento con fecha 22/2/2017 de 
los cheques de pago diferido serie AB nro. 40420393 y nro. 40420394 por un monto de $ 35.000 cada uno de ellos; 
ambos del banco Galicia y Buenos Aires, sucursal Avenida Córdoba 699 de la Capital Federal, correspondientes 
a la cuenta corriente Nº 008882/8 064/6 de titularidad de Ricardo Fabián GIL los cuales fueron rechazados al 
ser presentados al cobro, por carecer de fondos; el primero, el día 13/3/2017 y, el segundo, el día 11/4/2017 (ver 
documentación reservada en Secretaría) …SE RESUELVE: I. SOBRESEER TOTALMENTE en la presente causa 
N° CPE 139/2018 a Ricardo Fabián GIL (D.N.I. N° 17.300.283) en orden a los hechos detallados en el considerando 
3º del presente, ello con los alcances del art. 336, inc. 1°, del Código Procesal Penal de la Nación. II. SIN COSTAS 
(arts. 530, 531 y ccdtes. del C.P.P.N.) …Fdo. digitalmente: María Verónica Straccia, Juez de 1ra. Instancia. Ante 
mí: Nancy Beatriz Garçon, Secretaria”. Ello, en virtud de lo ordenado por este tribunal, por el decreto de fecha 
3/8/2022: “Buenos Aires, 3 de agosto de 2022. Vista la nota precedente y, de conformidad con lo establecido por 
el art. 150 del CPPN, corresponde publicar edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días a los efectos 
de hacer saber lo resuelto por este juzgado en fecha 15/7/2022, respecto de Ricardo Fabián GIL1. Cúmplase de la 
manera más diligente. Fdo. Digitalmente: María Verónica Straccia, Juez de 1ra. Instancia. Ante mí: Nancy Beatriz 
Garçon, Secretaria”. 
María Verónica Straccia Juez - Nancy Beatriz Garçon, Secretaria
MARIA VERONICA STRACCIA Juez - NANCY BEATRIZ GARÇON SECRETARIA

e. 05/08/2022 N° 59867/22 v. 11/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Se notifica al Sr. Alejandro Mauricio Benítez Fray (de nacionalidad argentina, titular del DNI N° 95.853.689, nacido 
el 29 de septiembre de 1998, con domicilio en la calle Larrea 1343, dpto. 22, Ciudad de Buenos Aires); que en el 
marco de la causa Nº 6750/2021, caratulada “N.N. s/FALSIFICACION DE MONEDA EXTRANJERA DENUNCIANTE: 
BENITEZ FRAY, ALEJANDRO MAURICIO”, del registro de este Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal Nº 8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, Secretaría Nº 15, a cargo de la Dra. Verónica Lara, 
con fecha 5 de agosto de 2022, se ha resuelto declarar la conexidad de la presente con la causa N° 3973/2021, 
caratulada “N.N s/ Falsificación de Moneda y otros”, del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal N° 6, Secretaría N° 11 Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Veronica Lara Secretaria

e. 10/08/2022 N° 61265/22 v. 17/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 8
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 4 del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría N° 8 a cargo 
del Dr. Ignacio Galmarini, sito en Pte. R. Sáenz Peña 1211, 1° piso - CABA, comunica por cinco días la quiebra de 
EP DISEÑO S.R.L. (CUIT 30-70953202-9), con domicilio social en Pasaje Cabrer 4946 - CABA, Expte. Nº 5517/2021, 
decretada el 08/07/22, habiéndose designado síndico a Ctdora. Georgina Gladys Acosta, mail oksindico@gmail.
com, donde los acreedores deberán enviar las insinuaciones -juntamente con la documentación sustentatoria del 
pedido- hasta el día 27/09/22. Los insinuantes deberán consignar en su solicitud de verificación un mail y teléfono 
de contacto, ambos de respuesta inmediata. De corresponder el pago del arancel LCQ: 32 in fine, el mismo deberá 
ser transferido a la cuenta de la sindicatura denunciada en el escrito del 02/08/22. Se intima a la fallida y a cuantos 
tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer pagos 
o entregas de bienes, los que serán ineficaces. Intímase al fallido y/o a sus administradores también para que 
cumpla con lo dispuesto por la LCQ: 86 y para que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado y en el plazo 
de 48 hs bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones por el CPR: 133 (CPR: 41). En Buenos Aires, 
04 de agosto de 2022. Héctor Hugo Vitale Juez - Ignacio Galmarini Secretario

e. 08/08/2022 N° 60199/22 v. 12/08/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10 interinamente a cargo del Dr. Pablo D. Frick, 
Secretaría Nº 19 a cargo del suscripto, sito en Callao 635, PB, CABA, comunica por cinco días que con fecha 
02.06.2022 se decretó la quiebra de CORINA LEONOR CRUCIANI, con DNI 17.185.590 y CUIL 27171855905, en 
la cual ha sido designada síndico Sonia Andrea Grosso con domicilio constituido en Av. Entre Ríos 284 4° “A” 
de esta ciudad (Tel. 01143741953/ 01150074618), correo electrónico cp.sonia.grosso@gmail.com, ante quien los 
acreedores deberán presentar, vía correo electrónico (cp.sonia.grosso@gmail.com) las peticiones de verificación 
y los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 09.09.2022 (ley 24.522: 32). El informe individual del 
síndico deberá presentarse el día 25.10.2022 y el general el día 14.12.2022 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímase 
a la fallida y a terceros para que pongan a disposición de la síndica la totalidad de los bienes de la deudora en la 
forma que sea más apta para que dicha funcionaria tome inmediata y segura posesión de los mismos. Prohíbese 
a los terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se libra el presente (conf. art. 273, inc. 8, LCQ) en 
los autos “Cruciani Corina Leonor s/ quiebra” (Expte. 16750/2021). Buenos Aires, de agosto de 2022. PABLO D. 
FRICK Juez - LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 09/08/2022 N° 60667/22 v. 16/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 28
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo del Dr. Pablo D. Frick, Secretaría Nº 28, 
a cargo del Dr. Martin Sarmiento Laspiur, sito en Av. Callao 635 piso 2º de esta Capital Federal, comunica por 5 
días que con fecha 04.08.2022, en el Expte. Nº 19590/2019 se resolvió decretar la quiebra de ETERTIN S.A. (CUIT 
Nro. 30-53870890-5) en la cual se mantiene como síndico a la contadora Vilma Vaello, con domicilio en Sarmiento 
1586 piso 4 “A” y domicilio electrónico 27045010819 (Tel. 4382-2222), correo electrónico vilmavaello@hotmail.
com. Haciéndole saber a éste y a los terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que posean 
del fallido. Hágase saber, asimismo, la prohibición de realizar pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se intima 
al deudor para que entregue al síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con la contabilidad. Se hace saber que los ex-dependientes de la fallida deberán requerir ante el 
síndico el certificado de servicios prestados, dentro del plazo de dos (2) años contados a partir de la última 
publicación. A ese fin deberán concurrir a sus oficinas personalmente o por medio de personas debidamente 
autorizadas, con la documentación que acredite su relación laboral. Se hace saber a los acreedores posteriores 
a la fecha de presentación en concurso preventivo (16.07.2019) que deberán requerir la verificación por vía de 
incidente, que se promoverá directamente ante este Juzgado y Secretaría adjuntando la totalidad de la documental 
respaldatoria y ofreciendo la prueba pertinente. En este supuesto no se aplicaran costas, salvo casos de pedido 
u oposición manifiestamente improcedente, connivente o dolosa. Deberá abonarse el arancel concursal en los 
términos del art. 32, LCQ, con sus excepciones legales. El síndico procederá a recalcular los créditos de aquellos 
acreedores que hubieran obtenido verificación de sus créditos en el concurso preventivo, debiendo presentar 
el informe pertinente con fecha 15.11.2022 (art. 202, segundo párrafo, LCQ). Se determina un plazo hasta el día 
16.12.2020 para la presentación del informe general (art. 39, LCQ).
Publíquese por 5 días sin necesidad de pago previo. Buenos Aires, de agosto de 2022. Pablo D. Frick Juez - Martin 
Sarmiento Laspiur Secretario

e. 09/08/2022 N° 60651/22 v. 16/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15 - SECRETARÍA NRO. 29
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 15 a cargo de Máximo Astorga Secretaría Nº 29, 
con sede en Avda. Callao 635, comunica por 5 días a aquellos Ex clientes con carácter de consumidores finales 
de Lendy que se encuentra en trámite el expediente caratulado “ASOCIACIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE USUARIOS Y CONSUMIDORES –ADDUC- c/ LENDY OLINE S.A. s/ORDINARIO” (Expte. Nº 18362/2019) un 
proceso colectivo que involucra a quienes se les haya cobrado la “comisión fija por uso de la plataforma digital”. 
Se informa también que, en el marco de la causa referenciada, se ha celebrado un acuerdo colectivo que prevé un 
reintegro para todos aquellos Ex clientes que efectivamente hayan abonado la comisión anteriormente apuntada. 
Se publicita el presente a fin de que aquellos Ex clientes de Lendy que se consideren afectados comparezcan a la 
causa a ejercer el derecho de exclusión previsto por el art. 54 de la ley 24.240 (2º párrafo) dentro del plazo de 30 días 
contados a partir del último día de publicación edictal. Los citados deberán manifestar expresamente su voluntad 
de no quedar afectados por el alcance de este proceso, debiendo comunicarlo directamente a la accionante. Se 
les hace saber que podrán consultar el expediente a través del sistema www.pjn.com.ar, o mediante comunicación 
telefónica con la actora (ADDUC) al número (011) 4243-2715 y correo electrónico a la dirección adduc3@gmail.
com, los días lunes, miércoles y jueves de 13 a 17 horas”. MAXIMO ASTORGA Juez - ANA PAULA FERRARA 
SECRETARIA

e. 10/08/2022 N° 61204/22 v. 17/08/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16 - SECRETARÍA NRO. 31
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16, a cargo del Dr. Diego Manuel Paz Saravia-, 
Secretaría Nº 31, que desempeña el Dr. Pablo Javier Ibarzabal, sito en Av. Callao 635 P. B. de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, comunica que con fecha 27.09.2021 se decidió hacer efectivo el apercibimiento contenido 
en el art. 30 de la LCQ y continuar con los trámites de la quiebra de “GRINBERG, HORACIO MARIO” CUIT/
CUIL 23-04430458-9 en el proceso caratulado: “GRINBERG, HORACIO MARIO s/QUIEBRA” expte Com COM 
6021/2016. El síndico designado en la causa es el Contador Guillermo Mendoza, con domicilio constituido en la 
calle COCHABAMBA 307 Piso 9º de CABA, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el día 02.09.2022. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ, deberán presentarse 
los días 03.10.2022 y 02.11.2022, respectivamente. Intímase al fallido y a los que tengan bienes y documentos del 
mismo, a ponerlos a disposición del síndico, dentro de los cinco días. Prohíbese hacer entrega de bienes y/o pagos 
al fallido so pena de considerarlos ineficaces. Intímase al fallido a constituir domicilio procesal dentro del radio 
del Juzgado dentro de las 48 hs., bajo apercibimiento de notificarle las sucesivas resoluciones en los estrados del 
Juzgado.-
Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial.-
En Buenos Aires, 08 de agosto de 2022.- LC Pablo Javier Ibarzabal Secretario
DIEGO MANUEL PAZ SARAVIA Juez - PABLO JAVIER IBARZABAL SECRETARIO

e. 09/08/2022 N° 60698/22 v. 16/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19 - SECRETARÍA NRO. 38
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría 
Nº 38, a cargo del Dr. Edgardo Ariel Maiques, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, P.B., C.A.B.A., comunica por 
CINCO días, que en los autos caratulados: “PLASTICA SUR S.A. s/QUIEBRA” (Expte. COM 22809/2011), se han 
fijado nuevas fechas quedando dispuestas del siguiente modo: los acreedores deberán presentar los pedidos de 
verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 19 de septiembre de 2022. El síndico presentará 
los informes de los arts. 35 y 39 de la ley concursal, los días 02 de noviembre de 2022 y 20 de diciembre de 
2022, respectivamente. Fdo: Gerardo D. Santicchia. Juez. Buenos Aires, 5 de agosto de 2022. GERARDO D. 
SANTICCHIA Juez - EDGARDO ARIEL MAIQUES SECRETARIO

e. 09/08/2022 N° 60660/22 v. 16/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 47
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, a cargo del Dr. Horacio Robledo, Secretaría 
N° 47, a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, comunica 
por cinco días que con fecha 06/07/2022 en los autos caratulados “KALLBY S.A. s/QUIEBRA, 5615/2020”, se 
decretó la quiebra de KALLBY S.A (CUIT 30-71467032-4) en la que se designó síndico a Fernando Espada 
Rodríguez, con domicilio en Avda. Córdoba 679 5º B, CABA, y los teléfonos de contacto son 4314-4200, celular 
15-3252- 3552, dejándose constancia que la verificación de créditos deberá hacerse conforme lo dispuesto en 
el punto n.- del decreto de quiebra hasta el día 04.10.22 y el CBU para deposito del arancel art. 32 LCQ es 
0070004730004031077869. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LC los días 18.11.22 
y 03.02.23, respectivamente. Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes recaudos: a) constituya 
domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado; b) se abstengan 
el socio gerente de la fallida salir del país sin previa autorización del Tribunal (LC 103); c) se prohíben los pagos 
y entrega de bienes a la fallida, so pena de considerarlos ineficaces; d) se intima a quienes tengan bienes y 
documentación de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. El auto que ordena el 
presente dice: “Buenos Aires, 6 de julio del 2022…”publicar edictos en el Boletín Oficial...Fdo. Horacio F. Robledo, 
Juez”. HORACIO F. ROBLEDO Juez - SANTIAGO MEDINA SECRETARIO

e. 10/08/2022 N° 61199/22 v. 17/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 47
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaria 
N° 47, a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, comunica 
por cinco días que con fecha 8/7/2022 en los autos caratulados “LUCHOMAR S.A. s/QUIEBRA, 16159/2021”, se 
decretó la quiebra de LUCHOMAR S.A (CUIT 30-71009147-8) en la que se designó síndico al Estudio contable 
CORDERO SUAREZ & ASOC., con domicilio en Miñones 2177, piso 1 Dto.A, CABA, teléfonos: (11) 6639-2915 y (11) 
6640-6105 dejándose constancia que la verificación de créditos deberá hacerse conforme lo dispuesto con fecha 
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03/08/2022 hasta el día 14/10/2022 y el CBU para deposito del arancel art. 32 LCQ es (0290058210000001139225). El 
síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LC los días 30/11/2022 y 14/02/2023 respectivamente. 
Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes recaudos: a) constituya domicilio procesal, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado; b) se abstengan el socio gerente de la 
fallida salir del país sin previa autorización del Tribunal (LC 103); c) se prohíben los pagos y entrega de bienes a 
la fallida, so pena de considerarlos ineficaces; d) se intima a quienes tengan bienes y documentación de la fallida 
para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 
08 de julio del 2022...publicar edictos en el Boletín Oficial...Fdo. Horacio F. Robledo, Juez”. HORACIO F. ROBLEDO 
Juez - SANTIAGO MEDINA SECRETARIO

e. 10/08/2022 N° 61201/22 v. 17/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 8 - SECRETARÍA ÚNICA
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N°  8, a cargo de la Dra. Lucila Inés Córdoba, Secretaria 
Única interinamente a mi cargo, sito en Lavalle 1220, tercer piso de esta ciudad en los autos “MIGLIONI, MILCO 
SEBASTIAN Y OTROS s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061” (expte. N° 9895/2020), a fin de notificar a la 
Sra. Natalia Miglioni y al Sr. Roberto De Lima de la Declaración de Situación de Adoptabilidad de los niños MILCO 
SEBASTIAN MIGLIONI, EYDAN THAIEL MIGLIONI y ANA DE LIMA MIGLIONI, en virtud de la causal prevista por el 
inc. c) del art. 607 del CCyCN, los cuales se publicarán en el Boletín Oficial durante el plazo de tres días. Buenos 
Aires, 4 de julio del 2022 Lucila Inés Córdoba Juez - María Eugenia Sidotti Secretaria

e. 10/08/2022 N° 61241/22 v. 12/08/2022

JUZGADO DE CONCILIACIÓN Y TRÁMITE DEL TRABAJO I 
NOMINACIÓN - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - TUCUMÁN

Se hace saber que por ante este JUZGADO DEL TRABAJO DE LA I NOMINACION, Juez a cargo del DR. CARLOS 
ALBERTO FRASCAROLO, Secretaría a cargo de la DRA. VALERIA IRAMAIN y del PROC. MATIAS OVEJERO, 
se tramitan los autos caratulados: “RODRIGUEZ JOSE VICENTE c/ SUCESION DE IGLESIAS CASAL JACINTO 
Y OTROS s/ COBRO DE PESOS”, Expediente N° 86/15, en los cuales se ha dictado el presente proveido que 
se transcribe a continuación, a los fines de notificar a ROSA ROGELIA IGLESIAS: S. M. de Tucumán 07 de julio 
de 2022. Proveyendo la presentación del 06/7/2022: Atento a las constancias del sistema de administración de 
expediente, la instancia del proceso, corresponde fijar nueva fecha de audiencia del art. 69 para el día 19/08/2022 
a las 09:00 h. Esta tendrá lugar conforme a lo dispuesto por el art. 71, debiendo comparecer las partes en los 
términos del art. 72 de igual digesto, haciéndose saber que de no existir conciliación se procederá de conformidad 
a las previsiones del art. 76 (cfr. ley 8.969). Hágase saber que la audiencia fijada precedentemente se llevará a cabo 
a través de la plataforma digital Zoom (ID: 812 2605 3237 Contraseña: 026621) Notifíquese a la accionada Rosa 
Rogelia Iglesias mediante la publicación de edictos en el Boletin Oficial de la República Argentina. Personal. Fdo: 
DR. CARLOS FRASCAROLO - JUEZ. San Miguel de Tucumán, 29
de julio de 2022.

e. 10/08/2022 N° 61314/22 v. 17/08/2022

JUZGADO DE CONCILIACIÓN Y TRÁMITE DEL TRABAJO II° 
NOMINACIÓN SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - TUCUMÁN

JUZGADO DEL TRABAJO IIº Nominacion, Centro Judicial Capital, de la ciudad de San Miguel de Tucumán 
(TUCUMÁN), Juez a cargo EZIO E. JOGNA PRAT, Secretaría a cargo de Bruno Conrado Diaz y Maria Alejandra 
Raska., se tramitan los autos caratulados: “RIVADENEIRA MIGUEL ALEJANDRO Y OTROS c/ DIEGO ZAMORA 
E HIJOS S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - Expte. Nº 1377/19 “, en los cuales se ha dictado la providencia que a 
continuación se transcribe: “(...) RESUELVO: I.- HACER LUGAR a la integración a la Litis solicitada por la parte 
demandada, en consecuencia: cítese y emplácese a MOPTY VICTOR JULIAN, con domicilio en Pje. Juan Cruz 
Varela Nª 1355; a ROSOLIN JOSE LUIS, con domicilio en Güemes Nº 303 Planta Baja A y a STAFF GROUP S. 
A. con domicilio en calle Gral. Paz Nº 960 (todas en esta ciudad capital), en sus personas las dos primeras, y 
en la persona de su representante legal la sociedad anónima (la última), a fin de que en el perentorio término 
de 15 (quince) días se apersonen a estar a derecho en la presente causa por sí o por medio de apoderado, bajo 
apercibimiento de tener por tal los Estrados del Juzgado (art 22 del CPL) y conjuntamente córransele traslado de la 
demanda, para que en igual plazo la contesten, bajo apercibimiento de lo previsto por el art 58, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el art. 60, y dando cumplimiento con lo normado por el art 61 de la ley 6.204. Lunes y Jueves para 
notificaciones en secretaría en horas de despacho o, subsiguiente hábil en caso de feriado. A tales fines la parte 
demandada (Diego Zamora e Hijos SRL), deberá cargar con los gastos de las copias de traslado y gastos de bonos 
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de movilidad a los efectos de las notificaciones ordenadas; debiendo cumplir con las obligaciones referidas, en 
el plazo de 5 días de notificada la presente, para evitar dilaciones innecesarias. PERSONAL.II.- COSTAS: por el 
orden causado, como se consideran. III.- HONORARIOS: Oportunamente.ARCHIVESE REGISTRESE Y HÁGASE 
SABER. A los efectos mencionados se transcribe el art. 21 CPL “Domicilio Ignorado - Traslado de Demanda. 
Cuando deba correrse traslado de la demanda a personas de domicilio ignorado, deberán publicarse edictos en 
el Boletín Oficial por cinco (5) días, con transcripción de una síntesis de la misma, redactada por Secretaría. El 
plazo para contestar la demanda correrá a partir de la última publicación. A los fines de acreditar que el domicilio 
es ignorado, deberán requerirse informes a los registros correspondientes.” (...) En fecha 15/10/2019 los Sres. 
ACOSTA MARTIN ENRIQUE DNI Nº 23.544.425, GARCÍA ROBERTO JUAN (padre) DNI Nº 20.163.134, GARCIA 
ROBERTO JUAN (hijo) DNI Nº 40.356.079, GARCIA ESTEFANIA BEATRIZ DNI Nº 36.712.816, MENDOZA PABLO 
MARCELO DNI Nº 31.487.442 y RIVADENEIRA MIGUEL ALEJANDRO DNI Nº 28.791.364 iniciaron demanda contra 
la firma DIEGO ZAMORA E HIJOS SRL, empresa dedicada a la explotación del limón, y reclamaron el pago de 
indemnización por despido, diferencias salariales, sanciòn art. 1º Ley 25.323 y otros rubros que se indican en las 
planillas correspondiente a cada uno de los mencionados. Indicaron que trabajaban bajo dependencia de la firma 
mencionada, como trabajadores temporales y que se desempeñaron como operarios de “embalaje de limones” en 
el packing ubicado en calle Constitución 1400 de la ciudad de Tafì Viejo. Afirmaron que la prestación de servicios 
era de Lunes a Sábados de 7.45 a hs. 20.00 (12 horas). Además sostuvieron que si bien siempre trabajaron bajo 
las órdenes de DIEGO ZAMORA E HIJOS SRL, fueron registrados como empleados de otras empresas, y en 
forma sucesiva fueron obligados a renunciar y ser registrados como empleados de otras empresas, porque de lo 
contrario se les impedía ingresa a trabajar en temporada. Sintetizan que en la temporada 2012 fueron registrados 
como empleados de la empresa unipersonal MOPTY VICTOR JULIAN, y obligados a renunciar; en la temporada 
2013 hasta el 2018, se los registró como empleados de ROSOLIN JOSE LUIS; por último afirmaron que en la 
temporada 2019 la empresa DIEGO ZAMORA E HIJOS SRL les indicó que debían renunciar a ROSOLIN JOSE 
LUIS y que serían registrados como empleados de STAFF GROUP S.A., oportunidad en la cual se les asignó una 
nueva antigüedad, por lo que sus derechos se vieron conculcados. Señalaron también que desde el año 2012 
hasta el 2018, ninguno de los empleadores les hicieron entrega de la documentación ordenada e el art. 80 LCT. 
Describieron el intercambio epistolar de cada uno de los actores y las particularidades de cada relación laboral, 
ascendiendo el total de lo reclamado a la suma de $ 1.413.931,12 de acuerdo a la siguiente composición: ACOSTA 
MARTIN ENRIQUE por $  277.732,85; GARCÍA ROBERTO JUAN (padre) por $  241.744,67; GARCIA ROBERTO 
JUAN (hijo) por $ 200.999,89; GARCIA ESTEFANIA BEATRIZ por $ 190.865,88; MENDOZA PABLO MARCELO por 
$ 331.114,55 y RIVADENEIRA MIGUEL ALEJANDRO por $ 171.473,28. (...) DIEGO ZAMORA E HIJOS SRL contestó 
demanda, en fecha 9/12/2019, y reconoció relación laboral con todos los actores, excepto con el Sr. Rivadeneira 
Miguel Alejandro, se refirió al intercambio epistolar realizado por los actores con Staff Group SRL, rechazó los 
rubros reclamados y solicitò integración de la Litis, conforme lo dispuesto por los arts. 90 y 92 del C.P.C. y C. 
Manifestó que resulta indispensable la integración de la presente Litis con todas y cada una de las empresas que 
fueron titulares de las relaciones laborales con los actores, por ser aquellos quienes resultarían eventualmente 
responsables de dichos vínculos de trabajo y de las cuestiones debatidas en esta causa. Indicó que los actores 
reconocen expresamente la titularidad registral de sus relaciones en Víctor Julián Mopty, José Luis Roselin y la 
firma Staff Group S. A., quienes son los empleadores reales de los actores, según los registros laborales de cada 
relación de trabajo, por lo que no pueden quedar excluidos de esta causa y de las cuestiones que se ventilan en 
la misma. Justifica su pretensión en que, para poder determinar la supuesta interposición de persona, resultará 
imprescindible evaluar cada uno de los vínculos (que la propia actora denomina como triangulares) que existieron 
entre los actores y dichas empresas prestadoras de servicios de empaque y cosecha de citrus. (...) FDO: EZIO E. 
JOGNA PRAT (Juez). Tucumán, agosto de 2022.- Fdo: Raska María Alejandra (Secretaria Judicial).

e. 10/08/2022 N° 61251/22 v. 17/08/2022

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL - SALA IV

La Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, Sala IV, sita en Talcahuano 
550, Of. 2047 Planta Baja, de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber que en la causa Nº 36579/2007 “DELL ACQUA 
ZUKERVAR AGUSTIN Y OTROS c/ GCBA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS”, se dictó sentencia el 29 de marzo 
de 2022, cuyas copias se adjuntan al presente. El auto que ordena la publicación del presente edicto dispone 
“Buenos Aires, de agosto de 2022. Toda vez que el fallecimiento del Sr. Maximiliano Djerfy es un hecho de público 
conocimiento y teniendo en cuenta el resultado negativo de la cédula devuelta por la Oficina de Mandamientos, 
a fin de evitar la paralización del proceso, por Secretaría, publíquense edictos por dos (2) días consecutivos en 
el Boletín Oficial, con el objeto de citar a sus herederos a estar a derecho dentro del término de cinco (5) días; 
cumplido el cual, el juicio continuará en rebeldía y quedarán notificados de la sentencia definitiva dictada en la 
causa, la cual será comunicada en el propio edicto (arg. arts. 43, 53 inc. 5, 59, 62, 145 y cctes., del CPCCN) “.
Marcelo Daniel Duffy Juez - Marcelo Daniel Duffy Juez de Cámara

e. 10/08/2022 N° 61240/22 v. 11/08/2022
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SUCESIONES 

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 02/08/2022 ROSA ROSALÍA FASTOWSKI 58822/22

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 02/08/2022 VICENTE DI GESU Y MERCEDES ISABEL CONFORTE 58824/22

e. 09/08/2022 N° 5506 v. 11/08/2022

REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 39
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº20, Secretaria Nª39, sito en Marcelo T de Alvear 1840 
4 piso Capital comunica por CINCO días en autos “PONCE VARAS DE PIRIDJIAN, MABEL S/QUIEBRA” Expte: 
31871/2015, que el día 6 de septiembre de 2022 a las 10.45 hs en el salón de ventas de la calle Jean Jaures 545, 
Capital, la martillera Delia Estela Rovatí Rematara el inmueble sito en calle Gascón 17/19 entre Avda Rivadavia y 
Lezica, Unidad 12 piso 4º “A” y Unidad Complementaria XIX Planta Baja, Matricula 7 4022/12 N.C.- C7- S17 Mz 
64A- Pc 38 de C.A.B.A- Sup. aprox. 32m2 Se trata de un departamento desocupado.- Consta de living comedor, 
un dormitorio c/ placar, Baño completo, cocina, pasillo lavadero en buen estado con pequeñas reparaciones a 
realizar.- Baulera BASE $ 7.000.000 al contado y al mejor postor ad-corpus SEÑA 30% COMISION 3% SELLADO 
de Ley más Arancel 0,25%-El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta 
sin necesidad de otra notificación ni intimación, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 580 del Cód. Procesal y hacerlo responsable por los daños y perjuicios que su actitud 
irrogue a esta quiebra- No se admitirá la compra en comisión, ni por poder, ni la eventual cesión del boleto de 
compraventa debiendo el martillero suscribir este con quien realmente formule la oferta como comprador. En lo 
atinente a las deudas devengadas con posterioridad a la entrega de posesión, estas pesan sobre el adquirente 
en subasta - Se recibirán posturas Bajo sobre hasta las 10 hs del día anterior a la subasta las que deberán reunir 
los requisitos del art. 104 del Reglamento del Fuero y serán abiertos por la actuaría en presencia de la martillera 
y los interesados a las 12.30 hs del mismo día. Haga sé saber a los interesados que a los fines de la concurrencia 
del acto se seguirán estrictamente las pautas establecidas en el Protocolo de la oficina de subastas, que se podrá 
consultar a fojas 1683 del expediente virtual en consulta de causas http//scw.pjn.gov.ar - -Informes TE 154-948-
9804 Visitar 2 y3 de septiembre de 10 hs a 12 hs. Buenos Aires 08 de agosto de 2022. Fdo: Ana Valeria Amaya. 
Secretaria. EDUARDO EMILIO MALDE Juez - ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA

e. 09/08/2022 N° 60799/22 v. 16/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 49
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 25, a cargo del Dr. Horacio Francisco Robledo, 
secretaría N° 49 a cargo de la Dra. Sonia Alejandra Santiso, sito en Av. Callao 635 4° piso de la Capital Federal, 
comunica por cinco días en los autos caratulados “CASTRO, ENRIQUE C/ BIGLIA, VICENTE LUIS S/ QUIEBRA S/ 
CONCURSO ESPECIAL S/EJECUCION HIPOTECARIA”, expte. 49054259/1999, que el martillero Diego Leonardo 
Escobar (CUIT 23-23100378-9), rematará el día Lunes 22 de Agosto de 2022 a las 10:30 horas en el salón de la 
Oficina de Subastas Judiciales, calle Jean Jaures 545, Capital Federal, las acciones y los derechos hereditarios 
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que posean las herederas del deudor, Sras. Norma Nélida Pena y Norma Gabriela Biglia sobre el inmueble 
individualizado en la pieza de fs. 858, los que según constatación (fs. 1343/8) se encuentran sitos en la calle 
La Yerra 3910, (esquina de la Tradición), y en la calle La Yerra 3960, Paraje Villa Udaondo, Partido de Ituzaingó, 
Provincia de Buenos Aires. Matrícula N° 3973, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: IV; Sección: N, Manzana: 
126; Parcela: 1b, (subdividida en las parcelas 1c y 1d). Se trata de dos lotes amplios de terreno, uno ubicado 
en la esquina de las calles La Yerra 3910 y De la Tradición (parcela D), y otro lindero a éste sobre calle La Yerra 
3960 (parcela C). Antiguamente se trataba de una sola parcela (Parcela 1B). Se ubican en un barrio netamente 
residencial, originalmente de casas quintas, hoy con mayoría de habitantes permanentes, en la localidad de Villa 
Udaondo, zona Villa Vitacal, con calles asfaltadas (De la Tradición) y de tierra (La Yerra), en cercanías del Acceso 
Oeste. La parcela D con una superficie propia de terreno de 2.224 m2. Consta de un gran parque con añosa 
arboleda, casa principal tipo chalet. Patio de por medio hay otra edificación originalmente destinada a casa de 
huéspedes. Luego de otro patio más chico con parrilla, hay un gran tanque de agua en altura con sala de bombas 
y otra pequeña construcción destinada a casa de caseros con baño afuera. Se encuentra todo en mal estado 
de conservación, con evidente falta de mantenimiento y ocupado por el Sr. José Elías Zabala (DNI 5.867.348) 
en calidad de casero de la familia Biglia. La parcela C, con frente sobre calle La Yerra 3960, cuenta con portón 
corredizo de rejas en su frente y alambrado. Amplio parque arbolado con pileta de natación de material en forma 
de óvalo de gran tamaño con reja perimetral. De su lado izquierdo cuenta con un amplio quincho abierto con techo 
de tejas y sin puertas o ventanas, con parrilla, mesada con pileta, horno de barro y baño. En fondos del terreno 
se desarrolla un construcción de material con pórtico de entrada y pequeña galería semi cubierta, que consta de 
cuatro habitaciones, amplia cocina comedor, dos baños (uno en desuso) y lavadero. Todo en regular a buen estado 
de conservación y ocupado desde hace dos años por la Sra. Florencia Fusaro (DNI 39.416.498), junto a su esposo y 
dos hijos menores de edad en calidad de caseros de los dueños de la propiedad, de quien solo recordaba el nombre 
de Vanesa. CONDICIONES DE VENTA: Base: U$S 250.000.-, al contado, al mejor postor y en dinero efectivo. El 
30% del precio de compra será abonado en concepto de seña, a la firma de los boletos de compraventa en el acto 
del remate, en efectivo o mediante cheque certificado sobre banco de plaza, a la orden del Banco de la Cdad. de 
Buenos Aires, Sucursal Tribunales. El saldo de precio consistente en el 70% restante deberá ser abonado dentro 
del quinto día de aprobado judicialmente el remate, sin interpelación previa del Tribunal. COMISIÓN: 3%. IVA s/ 
Comisión. IVA s/precio en caso de corresponder. ARANCEL OF. DE SUBASTAS JUDICIALES: 0, 25%. Autorizase 
a quien resulte adjudicatario al pago en su equivalente en pesos conforme cotización al tipo de cambio dólar MEP 
del día hábil anterior a la celebración del acto y de cada pago, tanto de seña, saldo de precio y/o cualquier otro 
concepto relacionado con el monto de la venta; ello sin perjuicio que el procedimiento de la puja y el precio de 
compra final será efectuado en dólares conforme fuera dispuesta la base de venta. Los gastos que se devenguen 
en concepto de honorarios, sellados, impuestos y otros –aún aquellos que pudieren estar a cargo de la parte 
vendedora- que tengan directa vinculación con las transferencias de dominio a realizarse oportunamente a favor 
del adquirente en pública subasta, incluyendo entre otros, a las diligencias tendientes a la inscripción registral 
del bien, al levantamiento de medidas cautelares o cancelación de hipotecas estarán a cargo exclusivamente 
del comprador. Respecto de las deudas por impuestos tasas y contribuciones, las mismas se distribuirán de 
la siguiente forma: las anteriores al decreto de falencia, deberán ocurrir por la vía y forma prevista por el art. 32 
y sgtes. de la L.C.; las posteriores al decreto de quiebra y hasta la fecha de la toma de posesión del eventual 
adquirente se solventaran con el producido de la subasta, y las que se originen con posterioridad a la posesión a 
cargo del adjudicatario. Asimismo, se hará saber para su oportunidad, que será inoponible cualquier incidente de 
todo tipo y naturaleza por parte de los eventuales adquirentes sin previo pago (depósito) oportuno de la integridad 
del precio de venta de los bienes raíces. Se pone en conocimiento del eventual adquirente, que la posesión será 
otorgada luego de la integración del saldo del precio en la forma precedentemente dispuesta y dentro de los 5 días 
subsiguientes a ello. Se encuentra terminantemente prohibido la compra “en comisión” y la cesión de los derechos 
del boleto de venta. Exhibición: días 17 y 18 de Agosto de 15:00 a 16:00 hs.. HORACIO FRANCISCO ROBLEDO 
Juez - SONIA ALEJANDRA SANTISO SECRETARIA

e. 08/08/2022 N° 59897/22 v. 12/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 50
Juzgado Nacional Comercial N° 25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaria n° 50 a mi cargo, sito en Av. Callao 
635, 4° piso CABA comunica en autos: MASSEY, EMILIANO ALBERTO c/ TITI AUTOMOTORES S.A. Y OTROS s/
MEDIDA PRECAUTORIA, (Expte. 14591/2015) que la martillera Adriana Beatriz Nuti, CUIT 27221264857, monotrib. 
Subastara el 19/08/2022 a las 12.00hs. en punto en Jean Jaures 545 CABA el 100% del vehículo propiedad de 
CODONI BANGEMEREN, Osvaldo Daniel, dominio OQR-097, Marca Toyota, modelo HILUX 4X4 SRV LIMITED, Tipo 
20-Pick Up-, año 2015, motor 1KD-A695557. Chasis 8AJFZ29G3F6180655. En el estado y condiciones en que se 
encuentra y exhibe. Base $ 2.266.667, más iva 10.5%, Comisión 10%, arancel CSJN 0.25%, al contado, al mejor 
postor, en dinero en efectivo y en el acto. Seña 30% del precio de realización al momento de la firma del boleto 
de compraventa y 70% restante a los cinco días de aprobado judicialmente el remate, sin interpelación previa el 
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Tribunal. Oblado que sea el precio de compra le será otorgada la posesión del bien. Exhibición 16/08/2022 de 9hs. 
a 11.hs. en Salta 1854, Bella Vista, Pcia. de Buenos Aires. Adeuda Patentes impagas $ 168.915,70 al 30/04/2022, 
infracciones al 20/04/2022 (fs. 615) no registra. Las deudas que registrare el automotor devengados hasta la fecha 
de toma de posesión serán solventadas con los fondos provenientes de la subasta, excepto que los fondos que 
se obtengan del remate no alcanzaren para hacer frente a ellas, por lo que el excedente quedara a cargo del 
comprador. No se admite la cesión de boleto de compraventa y el adquirente deberá materializar la traslación 
de dominio a su favor en un plazo no mayor a 30 días bajo apercibimiento de aplicar astreintes que se fijan en el 
0,25% diario del valor de compra debiendo informar al Tribunal su cumplimiento. Los gastos que se devenguen 
en concepto de honorarios, sellados, impuestos y otros - aún aquellos que pudieren estar a cargo de la parte 
vendedora- que tengan directa vinculación con las transferencias de dominio a realizarse oportunamente a favor 
del adquirente en pública subasta, incluyendo entre otros, a las diligencias tendientes a la inscripción registral del 
bien o levantamiento de prendas o medidas cautelares estarán a cargo exclusivamente del comprador, a los fines 
de tomar conocimiento de las condiciones de venta deberán concurrir por Secretaría a consultar las constancias 
del expediente. Para presenciar el remate el público deberá inscribirse previamente en web del alto tribunal (www.
csjn.gov.ar) ingresando al link oficina de subastas judiciales, tramites, turnos registro y deberá presentarse el día 
y hora asignado en Jean Jaures 545 CABA con el formulario que indica el sitio aludido. Publíquese por 2 días en 
Boletín Oficial. En Buenos Aires, 12 de Julio de 2022.-
HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - FEDERICO CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 10/08/2022 N° 58443/22 v. 11/08/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 39 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº39, a cargo de la Dra. María Victoria Pereira, Jueza, 
Secretaría única, a cargo del Dr. Gabriel Pablo Pérez Portela, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, Piso Quinto de 
C.A.B.A., en los autos caratulados “Cons. de Prop. Peña 2871 c/ Fabre, Marta Graciela s/ ejecución de expensas” 
expte. nro. 58314/2018, comunica por 2 días que la martillera Miriam S. Ganc, (1562051300) CUIT: 27-14565582-5. 
Subastará el inmueble ubicado en calle Peña 2871, unidad 14, piso 3, matrícula 19-2095/14, de esta ciudad, el día 
23 de Agosto de 2022 a las 10,45 Hs. en punto en JEAN JAURES 545, C.A.B.A., en el estado que se encuentra 
y exhibe los días 18 y 19 de Agosto de 10 a 12 hs. Al ingresar nos encontramos con un departamento mono 
ambiente de época, deshabitado, de 3,233m. x 5,79m. al frente con ventana a la calle Peña, siendo este uno de 4 
departamentos del 3er. piso, posee piso de parquet, un diminuto espacio quichenet, donde solo hay una pequeña 
bacha y mesa con mueble bajo mesada en regular estado, frente a esta un mueble con la cocina de dos hornallas 
y horno empotrado y un frigo bar todo en regular estado, un placar con de 1,17m. x 0,65m de profundidad con dos 
estantes por la derecha del ingreso y un baño completo de época de 1,50m. x 2,07m. a continuación del placard. 
El edificio cuanta con 1 ascensor, siete pisos y portería. 30 unidades en total. Deudas por expensas: nominal 
$ 233.690, desde 12/08/2016 al 02/2022 con más sus intereses que se calcularán según la tasa del 36% anual 
entre compensatorios y punitorios, que deben ser calculados desde la fecha de la mora de cada período y hasta 
el efectivo pago, según sentencia (fs. digitales 64/98/203/2011); O.S.N. (fs. 101) y Aguas Argentinas S.A. sin deuda 
(fs. 113); Agip $ 34.499,11 (fs. 115/119); Aysa. S.A. $ 6.343,96 (fs. 121/22).- Respecto de las deudas del inmueble 
en concepto de impuestos, tasas y contribuciones, en caso de resultar insuficiente el producido de la subasta el 
comprador se hará cargo de las mismas desde la toma de posesión por adherir la suscripta a la doctrina plenaria 
de los autos “Servicios Eficientes c/Yabra”(fs. 159); Base: $ 7.100.000, debiendo percibir en el acto de la subasta 
el 30% del precio obtenido en la subasta concepto de seña y el 3% como comisión del valor total de la venta. El 
70% restante, una vez aprobada la subasta deberá ser depositado en el Banco de la Nación Argentina -Sucursal 
Tribunales- a la orden de este Juzgado y como perteneciente a estos autos.- Asimismo se deja constancia que el 
comprador en subasta deberá abonar en el acto de la subasta, el arancel aprobado por la Acordada Nro. 10/99 
de la CSJN, del veinticinco centésimos por ciento (0,25%).- En el acto de suscribir el boleto de compraventa se 
exigirá, de quien/nes resulten compradores, la constitución de domicilio dentro del radio de la Cap. Fed. bajo 
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas 
en el art. 133 del Código Procesal y art. 579 del mismo. Para concurrir a los remates el público previamente deberá 
inscribirse a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas -Tramites: 
turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, Caba, con el formulario 
que indica el sitio aludido. Fdo. Oficina de Subastas Judiciales, CSJN. - queda excluida la compra en comisión 
y la cesión de los derechos emergentes del boleto de compraventa y el otorgamiento de poderes especiales 
irrevocables a favor de terceros para la posesión. Asimismo hágase saber que deberá anunciarse a viva voz el 
nombre del poderdante en caso de invocar un poder.- Publíquese por DOS días en el boletin oficial. Gabriel Pablo 
Perez Portela Secretario

e. 10/08/2022 N° 60331/22 v. 11/08/2022
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PARTIDOS POLÍTICOS 

ANTERIORES

FRENTE RENOVADOR AUTENTICO
El Sr. Juez Federal con Competencia Electoral del Distrito Electoral Catamarca Dr. Miguel Ángel Contreras, hace 
saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos n° 23.298, que 
la agrupación política “FRENTE RENOVADOR AUTÉNTICO” se ha presentado ante esta sede judicial iniciando 
el trámite de cambio de denominación por el de: ”FRENTE RENOVADOR”, bajo el nombre partidario, sigla, 
emblema y/o símbolo, que adoptó en fecha 25-07-2022 (Expte. n° CNE N° 5778/2020).- En San Fernando del 
Valle de Catamarca, cinco de agosto del año dos mil veintidós.- FDO. DR. JOSE MARTIN BLAS – SECRETARIO 
ELECTORAL NACIONAL.
DR. MIGUEL ANGEL CONTRERAS - JUEZ FEDERAL Y ELECTORAL Juez - DR. JOSE MARTIN BLAS SECRETARIO 
ELECTORAL NACIONAL

e. 09/08/2022 N° 60671/22 v. 11/08/2022

UNIR
El Sr. Juez Federal con Competencia Electoral del Distrito Electoral Catamarca Dr. Miguel Ángel Contreras, hace 
saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, que 
la agrupación política “UNIR” se ha presentado ante esta sede judicial iniciando el trámite de re adquisición de 
la personalidad jurídico- política como partido de Distrito en los términos del art. 7 de la Ley N° 23.298, bajo el 
nombre partidario, sigla, emblema y/o símbolo, que adoptó en fecha 31/05/2022 (Expte. n° CNE 66041/2010).- En 
San Fernando del Valle de Catamarca, cinco de agosto del año dos mil veintidós.- FDO. DR. JOSE MARTIN BLAS 
– SECRETARIO ELECTORAL NACIONAL. DR. MIGUEL ANGEL CONTRERAS - JUEZ FEDERAL Y ELECTORAL 
Juez - DR. JOSE MARTIN BLAS SECRETARIO ELECTORAL NACIONAL

e. 09/08/2022 N° 60797/22 v. 11/08/2022

NUEVA IZQUIERDA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, del Partido “NUEVA IZQUIERDA-NRO. 68” de este distrito, se encuentran disponibles para 
ser consultados, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://www.
electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar 
a este Juzgado copia de los Estados Contables, conforme lo autoriza el artículo 25 primer párrafo de la ley 26.215, 
a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, lo qué será respondido por 
igual medio; fijándose, para la presentación de observaciones prevista en el citado artículo, un plazo de treinta 
(30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser 
presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre 
la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 9 de agosto de 2022.-
Leandro Luis Luppi.
Leandro Luis Luppi. Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 10/08/2022 N° 61187/22 v. 12/08/2022

MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, del Partido “MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA-NRO. 276” de este distrito, se encuentran 
disponibles para ser consultados, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link 
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https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados 
podrán solicitar a este Juzgado copia de los Estados Contables, conforme lo autoriza el artículo 25 primer párrafo 
de la ley 26.215, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, lo qué será 
respondido por igual medio; fijándose, para la presentación de observaciones prevista en el citado artículo, un 
plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo 
igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se 
resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 9 de agosto de 2022.-
Leandro Luis Luppi. Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 10/08/2022 N° 61189/22 v. 12/08/2022

PARTIDO UNIDAD SOCIAL
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, del “PARTIDO UNIDAD SOCIAL “-NRO. 319 de este distrito, se encuentran disponibles para 
ser consultados, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://www.
electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar 
a este Juzgado copia de los Estados Contables, conforme lo autoriza el artículo 25 primer párrafo de la ley 26.215, 
a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, lo qué será respondido por 
igual medio; fijándose, para la presentación de observaciones prevista en el citado artículo, un plazo de treinta 
(30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser 
presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre 
la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 8 de agosto de 2022.-
Leandro Luis Luppi.
Leandro Luis Luppi. Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 09/08/2022 N° 60715/22 v. 11/08/2022

UNION POPULAR FEDERAL
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que el Informe Final de Recursos y Gastos de Campaña 
correspondiente a la participación del partido “UNIÓN POPULAR FEDERAL NRO. 23” de este distrito, en la elección 
general del día 14 de noviembre de 2021, en la categoría de Diputados Nacionales, se encuentra disponible para ser 
consultado, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://www.electoral.
gob.ar/nuevo/paginas/cne/informes.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar copia 
del referido Informe Final de Recursos y Gastos de Campaña, que autorizan los artículos 25 primer párrafo y 60 de 
la ley 26.215, a este Juzgado, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.
ar, la que será respondida por igual medio, fijándose, para la presentación de observaciones previstas en el citado 
artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el 
momento en que se resuelva sobre la aprobación de los Informes referidos. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 8 de agosto de 2022.-
Leandro Luis Luppi.
Leandro Luis Luppi. Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 09/08/2022 N° 60735/22 v. 11/08/2022
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PARTIDO LIBERTARIO
El Juzgado Federal nº 1 de Mendoza con competencia electoral -a cargo del Dr. Walter Ricardo Bento- comunica 
y hace saber, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 14 y 38 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 
23.298, que en autos nº CNE 8446/2021 y en fecha 08 de julio del corriente año la agrupación política denominada 
PARTIDO LIBERTARIO, en trámite en este Distrito Mendoza, aprobó logo partidario con los colores códigos Pantone 
306C, 294C, 513C, 711C, 1575C y 1365C, conforme acta a fs. 169/170.- Roxana E. López, Secretaria Electoral.
Partido Libertario
Distrito Provincia de Mendoza
Anexo I

e. 09/08/2022 N° 60717/22 v. 11/08/2022
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